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15 DCGP-0073-2013 Municipalidad de Flores Costa Cuca, Quetzaltenango
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16 DCGP-0083-2013 Municipalidad de San Andrés, Petén

17 DCGP-0085-2013 Municipalidad de Guatemala / Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-

18 DCGP-0087-2013 Municipalidad de Chiquimula, Chiquimula

19 DCGP-0091-2013 Municipalidad de Cobán, Alta Verapaz

20 DCGP-0092-2013 Municipalidad de Puerto Barrios, Izabal

21 DCGP-0094-2013 Municipalidad de Chinautla, Guatemala
22 DCGP-0102-2013 Municipalidad de Guatemala / Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-
23 DCGP-0103-2013 Municipalidad de Guatemala, Guatemala
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 25 de junio de 2013 

Elzer Fidelino Palencia Mayen
Señor

Alcalde Municipal
Municipalidad de San José del Golfo
Departamento de Guatemala
Presente

Señor Alcalde Municipal:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, realizado por los auditores gubernamentales
que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA,

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 25 de junio de 2013

Señor
Elzer Fidelino Palencia Mayen
Alcalde Municipal
Municipalidad de San José del Golfo
Departamento de Guatemala
Presente

Señor Alcalde Municipal:

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el nombramiento No.
DCGP-0042-2013, 5te fecha 20 de febrero de 2013,pan efectuado Examen Especial
de Fiscalización Preventiva en la Municipalidad de San José del Golfo, con el objetivo
de verificar los procesos con NOGS: 2474204, 2474093, 2474069, 2474190, 2474174,
2474131, 2474123, 2474077, 2474220, 2474239, 2476118.

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, abarcó la evaluación de
los procesos con NOGS: 2474204, 2474093, 2474069, 2474190, 2474174, 2474131,
2474123, 2474077, 2474220, 2474239, 2476118, en la modalidad de Cotización, los
que suman un moto de Q. 5,909,243.50, durante los días del 27 de febrero/al 16 de
abril de 2013; , como resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos
importantes que merecen ser mencionados: cuatro (4) resultados de Control Interno,
diecinueve (19) resultados de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables y una
(1) Observación y Recomendación; los cuales se encuentran en detalle en el informe
correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciado Sergio Nazario Pac y Pac, licenciado Nelso Rudy González
López e ingeniero José Laureano Joaquín Quiyuch y supervisado por la licenciada
Margarita Ury Monterroso Escobar e ingeniero Osías Moisés Velásquez Fuentes.

G1961ptamente,
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1 Base Legal

Acuerdo Número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

1.2 Función

Según el artículo 1. del Acuerdo A-006-2012 el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar Auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

1.3 Equipo de auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0042-2013, de fecha 20 de febrero de 2013, emitido por
el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de la Dirección de Calidad de Gasto Público,
con Visto Bueno del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de
Gasto Público, ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría
estuvo conformada por los licenciados Sergio Nazario Pac y Pac, Nelso Rudy González
López e ingeniero José Laureano Joaquín Quiyuch y supervisada por la licenciada
Margarita Ury Monterroso Escobar y el ingeniero Osías Moisés Velásquez Fuentes.

La fiscalización se realizó durante los días del 27 de febrero al 16 de abril de 2013, en las
instalaciones de la Municipalidad de San José del Golfo, Departamento de Guatemala.

1.4 Unidad Ejecutora del proceso de adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Municipalidad
de San José del Golfo, Departamento de Guatemala, con Cuentadancia No. T3-1-4.

1.5 Descripción del Objeto del Examen

El objeto fue revisar los Procesos de adquisiciones identificados con NOG: 2474204,
2474093, 2474069, 2474190, 2474174, 2474131, 2474123, 2474077, 2474220, 2474239,
2476118, los que suman un monto de Q.5,909,243.50, los cuales fueron adjudicados a las
empresas Construcciones Villas del Oeste, S. A., Planes Avanzados de la Construcción, S.
A., Constructora La Libertad, S. A. y San Rafael Construcciones, S. A.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la Municipalidad de San José del Golfo, Departamento
de Guatemala, según partidas presupuestarias: 11 00 000 002 000 173 21-0101-0001 (IVA
Paz), 11 00 000 003 000 173 21-0101-0001 (IVA Paz), 11 00 000 004 000 173 21-0101-
0001 (IVA Paz), 11 00 000 004 000 173 22-0101-0001 (Situado Constitucional para

Municipalidad de San José del Golfo 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Departamento de Guatemala
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Inversión), 14 00 000 001 000 173 29-0101-0002 (Otros Ingresos), 14 00 000 002 000 173
29-0101-0002 (Otros Ingresos), 14 00 000 003 000 173 31-0151-0001 (Fondos Propios),
14 00 000 004 000 173 21-0101-0001 (IVA Paz), 14 00 000 005 000 173 21-0101-0001
(IVA Paz), 14 00 000 005 000 173 22-0101-0001 (Situado Constitucional para Inversión),
14 00 000 005 000 173 29-0101-0002 (Otros Ingresos), para el ejercicio fiscal 2013.

1.6 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Registro del Contrato en la
Contraloría General de Cuentas correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría

Municipalidad de San José del Golfo	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley".

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control externo
gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría
para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y mantendrá un
sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos tipos de auditoría,
realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma a la ejecución de las
operaciones de las entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La
Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación
y revisión periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones y sus
Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala
-GUATECOMPRAS-.

Municipalidad de San José del Golfo 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

i.	 Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Convocar la mayor cantidad de oferentes idóneos.
Ampliar o complementar información sobre el proceso de adquisiciones a través de
Aclaraciones y Modificaciones.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Otorgar transparencia al proceso de apertura y revisión del contenido de plicas.
Adjudicar objetivamente al oferente calificado cuya oferta resulte más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.

vii.	 Plasmar, demostrar y justificar mediante documento oficial, la decisión de
adjudicación a la que arribó la Junta.

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontraron los Procesos de adquisiciones,
identificados con NOG: 2474204, 2474093, 2474069, 2474190, 2474174, 2474131,
2474123, 2474077, 2474220, 2474239, 2476118, por medio de cotizaciones públicas, al
momento del inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el alcance del mismo
contempló la evaluación de las fases descritas a continuación, correspondientes a la etapa
de Selección y Contratación:

Segregación de Funciones.
Publicación del Aviso.
Entrega de Documentos de Cotización.
Aclaraciones y Modificaciones.
Junta de Cotización.
Presentación y Recepción de Plicas.
Apertura de de Plicas.
Garantía de Sostenimiento de Oferta.
Evaluación de Plicas.
Precalificación y Preselección o Registro de Precalificados.

11 Acta de Adjudicación.
Notificación de Resultados.
Documentación necesaria para contratar y cumplimiento de requisitos.

Municipalidad de San José del Golfo 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Elaboración de Contrato.
Garantía de Cumplimiento de Contrato.
Suscripción y Aprobación del Contrato.
Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo a las leyes y normas vigentes, podrá aplicar las acciones legales y
administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna
establecida por la Contraloría General de Cuentas.

	

5.	 COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

	

5.1	 Comentario

La Comisión de Auditoría al realizar el Examen Especial de Fiscalización Preventiva y de
acuerdo a su importancia determinaron los siguientes resultados: cuatro (4) de Control
Interno, diecinueve (19) de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables y una (1)
observación y recomendación, los que se detallan en el numeral 6. del presente informe.

	

5.2	 Conclusión

Los procesos de adquisición identificados con los NOG: 2474204, 2474093, 2474069,
2474190, 2474174, 2474131, 2474123, 2474077, 2474220, 2474239, 2476118, hasta el
momento del inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraban en la
fase de Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la
etapa de Selección y Contratación, no fueron realizados razonablemente de acuerdo con la
Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su Reglamento, Acuerdo Gubernativo
1056-92 y sus Reformas, las Normas Generales de Control Interno Gubernamental.

Por esta razón, la comisión de auditoría nombrada para el efecto comunicó los resultados
del Examen Especial de Fiscalización Preventiva en la NOTA DE AUDITORIA No. DCGP-
0042-2013, de fecha 21 de mayo de 2013, por medio de la cual se sugirió al alcalde
municipal de San José del Golfo, suspender temporalmente todos los procesos de
adquisición, hasta que se corrijan las deficiencias planteadas, y si así lo consideran
conveniente, convocar a nuevos eventos, los que deberán ajustarse a los requerimientos
técnicos y legales.

La comisión de auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar le eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de San José del Golfo,
Departamento de Guatemala.

Municipalidad de San José del Golfo	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.	 RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoria Gubernamental y a la Dirección de Infraestructura
Pública de la Contraloría General de Cuentas, para que estas, de acuerdo a sus funciones
y como responsables de la evaluación presupuestaria, incluyan dentro de su muestra los
procesos de adquisición auditados por el Departamento de Auditorías Concurrentes o
realicen un examen especial de los mismos, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-
2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión de los siguientes
procesos de adquisición, efectuados por la Municipalidad de San José del Golfo,
departamento de Guatemala:

No. NOG Descripción Monto

1 2474204
Rehabilitación y mantenimiento carretera de terracería de
cabecera municipal a El Carrizal, municipio de San José del
Golfo, departamento de Guatemala

Q 600,000.00

2 2474093
Mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje, cabecera
municipal, municipio de San José del Golfo, departamento
de Guatemala

Q 650,000.00

3 2474069
Mantenimiento y limpieza de calles, cabecera municipal,
municipio	 de	 San	 José	 del	 Golfo,	 departamento	 de
Guatemala

Q 753,250.50

4 2474190
Rehabilitación y mantenimiento carretera Aldea El Caulote,
municipio	 de	 San	 José	 del	 Golfo,	 departamento	 de
Guatemala

Q 600,000.00

5 2474174
Rehabilitación y mantenimiento carretera de terracería de
Aldea La Choleña a el Javillal, municipio de San José del
Golfo, departamento de Guatemala

Q 502,745.00

6 2474131
Rehabilitación y mantenimiento carretera de terracería de
cabecera municipal a Encuentro Navajas, municipio de San
José del Golfo, departamento de Guatemala

Q 500,000.00

7 2474123
Rehabilitación y mantenimiento carretera de terracería de
Loma Tendida a Concepción Grande, municipio de San
José del Golfo, departamento de Guatemala

Q 500,000.00

8 2474077
Mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles,
Aldea	 La	 Choleña,	 municipio	 de	 San	 José	 del	 Golfo,
departamento de Guatemala

Q 400,000.00

9 2474220
Mantenimiento de sistema de agua potable de Aldea la
Choleña, municipio de San José del Golfo, departamento de
Guatemala

Q 200,000.00

10 2474239
Mantenimiento de sistema de agua potable de Garibaldi, El
Caulote, Pontezuelas y Loma Tendida, municipio de San
José del Golfo, departamento de Guatemala

Q 303,248.00

11 2476118
Mantenimiento sistema de agua 	 potable casco	 urbano,
municipio	 de	 San	 José	 del	 Golfo,	 departamento	 de
Guatemala

Q 900,000.00

Municipalidad de San José del Golfo
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Dichos eventos se realizaron a través de la modalidad de Cotización Pública, para los
cuales se sugieren las recomendaciones respectivas a los funcionarios de la Municipalidad
de San José del Golfo, municipio del Departamento de Guatemala, implementación que
contribuirá a mejorar el control interno del área de adquisiciones. Se hace del conocimiento
a las autoridades del la Municipalidad de San José del Golfo, que en los once (11) eventos
antes descritos, se encontraron los siguientes resultados comunes:

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 EN LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, NO EXISTE EL PLAN
OPERATIVO ANUAL -POA-

Condición

En oficio de fecha 13 de marzo de 2013, la Comisión de Auditoría solicitó al Alcalde
Municipal, el Plan Operativo Anual para verificar si en este, se encuentran contempladas
las diferentes adquisiciones de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje" en el Municipio de San José del Golfo,
Departamento de Guatemala. Según oficio sin número de fecha 01 de abril de 2013,
emitido por el Tesorero Municipal, se manifestó a la comisión de auditoría, que no existe el
Plan Operativo Anual.

Criterio

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, establecen "4.2 PLAN
OPERATIVO ANUAL. La máxima autoridad de cada ente público, debe promover la
elaboración técnica y objetiva de los planes operativos anuales.

EL PLAN OPERATIVO ANUAL, constituye la base técnica para una adecuada formulación
presupuestaría, por lo tanto, las unidades especializadas de cada entidad, deben elaborar
anualmente en forma técnica y objetiva, sus respectivos planes operativos, reflejando los
alcances y las metas según su finalidad, a fin de que en su anteproyecto de presupuesto
sean contemplados los recursos financieros que harán posible alcanzar las metas
propuestas, por lo que deberá existir interrelación entre ambos.

Copia de dicho Plan debe ser enviado a la Contraloría General de Cuentas, una semana
después de haber sido aprobado su presupuesto, para efectos de la evaluación de la
calidad del gasto y su impacto en la gestión pública."

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, establecen: "4.12
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. La máxima
autoridad de cada ente público a través de la unidad especializada, debe velar porque
los responsables de los programas y proyectos institucionales realicen la
programación anual.
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Los responsables de los programas y proyectos deben realizar la programación anual en
forma técnica y de acuerdo a las políticas para la programación de la ejecución
presupuestaria, tomando en cuenta la oportunidad para: La producción de bienes, personal
y servicios, inicio y avance de las obras físicas, adquisición de insumos, personal y
recursos financieros, dejando evidencia escrita de los resultados del análisis realizado para
fijar el monto de compromiso, devengado y pagado."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones a la Directora de la Administración Financiera
Integrada Municipal, para que, antes del inicio del ejercicio fiscal de cada año, realice la
programación de forma técnica y de acuerdo a las políticas en la ejecución presupuestaria
en todos los eventos que la Municipalidad ejecute, los que deben reflejar las metas según
su finalidad; deberán contener la fecha, la cantidad, el personal responsable y el recurso
financiero, además tiene que estar autorizado por la máxima autoridad.

6.1.2 LOS EXPEDIENTES ORIGINALES DE LOS EVENTOS NO SE ENCUENTRAN
ORDENADOS DE FORMA CRONOLÓGICA

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje" en el Municipio de San José del Golfo,
Departamento de Guatemala, se determinó que la documentación no se encuentra foliada.

Criterio

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, establecen: "1.11 ARCHIVOS.
Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada ente público, emitir, con base en
las regulaciones legales respectivas, las políticas administrativas para que en todas
las unidades administrativas de la organización, creen y mantengan archivos
ordenados en forma lógica, definiendo su contenido, de manera que sea fácil
localizar la información.

La documentación de respaldo de las operaciones financieras y administrativas que realice
la entidad, deberá estar archivada en las unidades establecidas por los órganos rectores,
siendo un orden lógico, de fácil acceso y consulta, de tal manera que facilite la rendición de
cuentas.

Para su adecuada conservación deben adoptarse medidas de salvaguarda contra robos,
incendios u otros riesgos, manteniéndolos por el tiempo establecido en las leyes
especificas; independientemente del medio de información que se trate, es decir, por
medios naturales o electrónicos."

Municipalidad de San José del Golfo	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Departamento de Guatemala



e14

Contraloría General de Cuentas	 9	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones a la Directora de la Administración Financiera
Integrada Municipal, que toda la documentación de respaldo de las operaciones financieras
y administrativas de la Municipalidad, se mantengan en archivos ordenados y foliados en
forma lógica.

6.1.3 EN LAS BASES DE COTIZACIÓN, NO SE REQUIERE QUE LAS EMPRESAS
ADJUDICADAS, REALICEN EL TRÁMITE DE LA BITÁCORA ANTE LA
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", en las bases de cotización no se solicita
que las empresas adjudicadas, realicen el trámite de la Bitácora ante la Contraloría
General de Cuentas.

Criterio

Normas Generales de Control Interno Gubernamental de la Contraloría General de
Cuentas, 2. Normas Aplicables a los Sistemas de Administración General, en la Norma 2.6
DOCUMENTOS DE RESPALDO, establece: "Toda operación que realicen las entidades
públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y
suficiente que la respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y
debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro
y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio
que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de Planificación, para que
exija a las empresas contratadas la realización del trámite correspondiente ante la
Dirección de Infraestructura Pública, de la Contraloría General de Cuentas, para la
autorización de los libros de Bitácora para cada uno de los proyectos de mantenimiento y
rehabilitación.

6.1.4 EL PRESUPUESTO DE CADA EVENTO ESTIMADO POR LA INSTITUCIÓN, NO
CUENTA CON LA INTEGRACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS DE CADA UNO DE
LOS RENGLONES DE TRABAJO

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
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sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", el presupuesto de cada evento, estimado
por la institución, no cuenta con la integración de precios unitarios de cada uno de los
renglones de trabajo.

Criterio

Normas Generales de Control Interno Gubernamental de la Contraloría General de
Cuentas, 2. Normas Aplicables a los Sistemas de Administración General, en la Norma 2.6
DOCUMENTOS DE RESPALDO, establece: "Toda operación que realicen las entidades
públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y
suficiente que la respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y
debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro
y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio
que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de Planificación, para que
se tome en cuenta que en todo evento de licitación o cotización, se adjunten a su
expediente, la integración de los precios unitarios de los renglones de trabajo, para que
sirva de parámetro de comparación a las juntas de licitación en la calificación de ofertas, lo
cual permitirá que se obtenga la oferta apegada a los intereses de la entidad.

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 EN LAS ACTAS DE RECEPCIÓN DE OFERTAS NO SE DEJÓ CONSTANCIA DE
LA RECEPCIÓN DE LAS GARANTÍAS DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", en el Municipio de San José del Golfo,
Departamento de Guatemala, se determinó, que la Junta de Cotización no dejó descrito en
las Actas de Recepción de Ofertas Números del 01-2013 al 11-2013, suscritas con fechas
6, 7 y 8 de febrero de 2013, la Garantía de Sostenimiento de Oferta de los participantes.
No obstante, que la Junta de Cotización, actuó de forma arbitraria e ilegal, dejaron
constancia de las anomalías contenidas en las Actas de Recepción de Ofertas.

Criterio

Las Bases de Cotización de: "Mantenimiento y limpieza de calles, rehabilitación y
mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de sistema de agua potable,
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles", en el Municipio de San José del
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Golfo, Departamento de Guatemala, en la Sección 12, Apertura de plicas y numeral 12.2
determina: "...se dejará constancia básicamente de: nombre de la Empresa OFERENTE,
nombre del representante legal o apoderado de la Empresa, Número de Identificación
Tributaría (NIT), precio del bien cotizado, Compañía que emitió la Garantía de
Sostenimiento de Oferta, su monto y clase.".

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, instruya a las Juntas de Cotización y Licitación, para que en
todos los eventos que realice la Municipalidad, en las Actas de Recepción se deje descrito
el nombre de los proveedores participantes y las Garantías de Sostenimiento de Oferta con
el valor y la Clase, consignados en las mismas, tal, como lo establecen las bases.

6.2.2 EN LAS BASES DE COTIZACIÓN Y EN LAS ACTAS DE ADJUDICACIÓN NO SE
DETALLAN LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje" en el Municipio de San José del Golfo,
Departamento de Guatemala, se comprobó que, la Junta de Cotización no detalló en las
Actas de Adjudicación, Números del 01-2013 al 11-2013, suscritas con fechas 8, 11 y 12
de febrero de 2013, los criterios de evaluación. No obstante, que el Alcalde Municipal y la
Junta de Cotización, actuaron de forma arbitraria e ilegal, dejaron constancia de las
anomalías contenidas en las Actas de Adjudicación.

Criterio

El Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, Articulo
12, correspondiente a la Publicación, tercer párrafo, establece: "... En los procesos de
cotización y licitación, la entidad contratante debe publicar en GUATECOMPRAS, como
mínimo, la siguiente información: bases de cotización o licitación, especificaciones
técnicas, criterios de evaluación, preguntas, respuestas, listado de oferentes, actas de
adjudicación y los contratos de las contrataciones y adquisiciones..."

Adicionalmente, el Artículo 19, correspondiente a los Requisitos de las Bases de Licitación,
establece: "Las bases de licitación, según el caso, deberán contener como mínimo lo
siguiente: 12. Criterios que deberán seguir la Junta de Licitación para calificar las ofertas
recibidas..."

Además, el último párrafo establece: "Los requisitos anteriores también regirán en lo que
fuere aplicable para los efectos de cotización..."

Asimismo, el artículo 12, del Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, establece: "... El acta de adjudicación debe contener los
cuadros o detalles de la evaluación efectuada a cada una de las ofertas recibidas,
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conteniendo los criterios de evaluación, la ponderación aplicada a cada uno de ellos y el
puntaje obtenido por cada oferta en cada uno de los criterios de evaluación aplicados. Esta
información de detalle debe ser publicada en GUATECOMPRAS. Los criterios de
evaluación que la entidad contratante consideró en las bases para adjudicar el concurso,
incluyendo la fórmula, escala o mecanismo que se utilizó para asignar los puntajes en cada
uno de esos criterios y la ponderación que se aplicó a cada uno de ellos deben estar
previamente definidos en las bases, siendo objetivo y cuantificables ...".

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, instruya a las Juntas de Cotizaciones y Licitación, para que en
todos los eventos que realice la Municipalidad, en las Bases de Cotización y en las Actas
de Adjudicación, se dejen detallados los criterios de evaluación, con el objetivo de
transparentar los procesos de adjudicación.

6.2.3 EN LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, NO EXISTE LA
PROGRAMACIÓN DE NEGOCIACIONES -PDN-

Condición

En oficio de fecha 13 de marzo de 2013, la Comisión de Auditoría solicitó al Alcalde
Municipal, la Programación de Negociaciones -PDN-, con el objetivo de verificar si en este,
se encuentran contempladas las adquisiciones de: "Mantenimiento y limpieza de calles,
rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de sistema de
agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje" en el Municipio de San José del Golfo, Departamento de
Guatemala. Según oficio sin número de fecha 01 de abril de 2013 emitido por el Tesorero
Municipal, manifestó a la comisión de auditoría, que no existe la Programación de
Negociaciones -PDN-.

Criterio

El Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, el
Artículo 4 establece: "PROGRAMACIÓN DE NEGOCIACIONES. Para la eficaz aplicación
de la presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio fiscal, deberán
programar las compras, suministros y contrataciones que tengan que hacerse durante el
mismo."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones a la Directora de la Administración Financiera
Integrada Municipal, para que, antes del inicio del ejercicio fiscal de cada año, realice la
programación de las compras y adquisiciones en todos los eventos que la Municipalidad
ejecutará en el transcurso del mismo, con el objetivo de transparentar todos los procesos.
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6.2.4 TRES MIEMBROS DE LA JUNTA DE COTIZACIÓN NO SON SERVIDORES
PÚBLICOS EN FUNCIONES

Condición

En oficio de fecha 13 de marzo de 2013, la Comisión de Auditoría solicitó al Alcalde
Municipal, información relacionada con el personal que integró la Junta de Cotización de
los procesos de: "Mantenimiento y limpieza de calles, rehabilitación y mantenimiento de
carreteras de terracería, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje"
en el Municipio de San José del Golfo, Departamento de Guatemala; en respuesta a la
información solicitada, se determinó que los tres (3) integrantes de la Junta, ya no trabajan
en la Municipalidad, según consta en las Actas Número 109-2012, 110-2012 ambas de
fecha 13 de diciembre de 2012 y Acta Número 11-2013, de fecha 30 de enero de 2013,
suscritas por la Encargada de Recursos Humanos. No obstante, que el Alcalde Municipal y
la Junta de Cotización, actuaron de forma arbitraria e ilegal, dejaron constancia del hecho
en las actas mencionadas.

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Artículo 11.
"INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DE LICITACIÓN. Se integrará con un número de cinco
miembros, nombrados por la autoridad administrativa superior, de preferencia entre
servidores públicos de la entidad contratante. Si la entidad no cuenta con personal idóneo,
podrá nombrarse a servidores públicos de otras dependencias del estado que tenga
experiencia en la materia de que se trate...".

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Artículo 42:
"APLICACIÓN SUPLETORIA. Las disposiciones en materia de licitación, regirán
supletoriamente en el régimen de cotizaciones en lo que fueren aplicables. ".

El Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Capítulo II, Régimen de Cotización el Artículo 14, establece: "JUNTAS DE COTIZACIÓN.
Los integrantes de las Juntas de Cotización a que se refiere el artículo 15 de la Ley, serán
nombradas por la autoridad administrativa superior de la dependencia interesada, misma
que aprobará la adjudicación. Podrán funcionar una o varias Juntas de Cotización con
carácter temporal o permanente según las necesidades o conveniencia de la dependencia
interesada.".

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Artículo 15.
"Integración de la Junta de Cotización. La Junta de Cotización se integrará con tres
miembros que sean servidores públicos de la entidad contratante, nombrados por la
autoridad administrativa superior."

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Artículo 16,
correspondiente a la Competencia de la Junta de Cotización, establece: "La junta de
cotización tendrá competencia para recibir, calificar y adjudicar la cotización. Sus
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decisiones las tomará por mayoría de sus miembros, quienes no podrán abstenerse de
votar, dejando constancia en acta de lo actuado.

La Junta de Cotización tendrá las mismas facultades, atribuciones, responsabilidades y
obligaciones que se fijan para la junta de licitación."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, nombre al personal que trabaja en la Municipalidad, para integrar
las Juntas de Cotización y Licitación, en todos los eventos que efectúen; o bien solicite
personal idóneo, a otras dependencias del sector público que cuenten con experiencia en
la materia.

6.2.5 LA JUNTA DE COTIZACIÓN FUE INTEGRADA POR MÁS MIEMBROS DE LOS
REQUERIDOS POR LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

Condición

Mediante Acta Número 18-2010, con fecha 29 de abril de 2010, -vigente a la fecha-, se
nombró a la Junta de Cotización, integrada por cinco (5) miembros, para la contratación de
los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de calles, rehabilitación y
mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de sistema de agua potable,
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje". No obstante, que el Alcalde Municipal y la Junta de Cotización,
actuaron de forma arbitraria e ilegal, dejaron constancia de las anomalías contenidas en el
Acta de Nombramiento de la Junta de Cotización.

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Artículo 15.
"Integración de la Junta de Cotización. La Junta de Cotización se integrará con tres
miembros que sean servidores públicos de la entidad contratante, nombrados por la
autoridad administrativa superior."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, cumpla con la normativa legal, la cual establece que las Juntas
de Cotización, deben ser integradas por tres (3) miembros y no por cinco (5).

6.2.6 LOS PEDIDOS DE LOS EVENTOS AUDITADOS, NO SE APEGAN A LA
NORMATIVA LEGAL

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", en el Municipio de San José del Golfo,
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Departamento de Guatemala, no se encontraron los pedidos que dieron origen al evento de
Cotización en el formulario correspondiente.

Criterio

El Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Capítulo II, Régimen de Cotización el Artículo 15, establece: "PEDIDOS. Previo de la
solicitud de cotizaciones deberá contarse con el pedido suscrito por el jefe de la oficina
que corresponda, que justifique la necesidad de la compra o contratación de los bienes,
suministros, obras o servicios, debiendo contarse con la descripción y especificaciones de
lo que se requiere, bases de contratación cuando proceda y el caso de obras, también con
estudios, diseños, planos y referencias sobre el costo probable de las mismas, todo
aprobado por la autoridad administrativa superior de la dependencia interesada."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de Planificación, para que
antes de la formalización de la solicitud de las Licitaciones y Cotizaciones, en todos los
eventos que realice la Municipalidad, deberá contar con los pedidos de acuerdo a la
normativa legal.

6.2.7 FALTA DE CONSTANCIA DEL REGISTRO DE PROVEEDORES DEL SISTEMA DE
CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO DE GUATEMALA
-GUATECOMPRAS-

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", en el Municipio de San José del Golfo,
Departamento de Guatemala, se estableció que no se encuentran las Constancias del
Registro de Proveedores del Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de
Guatemala -GUATECOMPRAS-, donde conste que están habilitados como proveedores
del Estado. No obstante, que el Alcalde Municipal y la Junta de Cotización, actuaron de
forma arbitraria e ilegal, dejaron constancia del hecho ilícito.

Criterio

El Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Capítulo II, Régimen de Cotización el Artículo 54, establece: "... para participar en un
concurso, la persona interesada deberá presentar la constancia de inscripción, en la que
conste que se encuentra habilitado en el Registro de Proveedores..."

e 2 0
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Recomendación

Que el Alcalde Municipal, instruya a las Juntas de Cotización y Licitación, para que en
todos los eventos que realice la Municipalidad, se cumpla con los requisitos que establece
la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

6.2.8 LOS CONTRATOS SUSCRITOS DE LOS EVENTOS AUDITADOS NO SE
PUBLICARON EN GUATECOMPRAS

Condición

Al ingresar al Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala
-GUATECOMPRAS-, se verificó que los contratos números del 01-2013 al 11-2013,
suscritos con fecha 14 de febrero de 2013, entre la Municipalidad y las empresas
Construcciones Villas del Oeste, S. A., Planes Avanzados de la Construcción, S. A., San
Rafael Construcciones, S. A. y Constructora la Libertad, de los eventos de: "Mantenimiento
y limpieza de calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería,
mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de
drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", en el Municipio de San
José del Golfo, Departamento de Guatemala, no se encuentran publicados en dicho
sistema.

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, el Articulo 23, tercer párrafo,
establece: "En los procesos de cotización y licitación, la entidad contratante debe publicar
en GUATECOMPRAS, como mínimo, la siguiente información: bases de cotización o
licitación, especificaciones técnicas, criterios de evaluación, preguntas, respuestas, listado
de oferentes, actas de adjudicación y los contratos de las contrataciones y adquisiciones."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones a la Directora de la Administración Financiera
Integrada Municipal, a efecto de que cumplan con los requisitos que establece la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

6.2.9 NO EXISTE CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA
EJECUTAR LOS ONCE (11) EVENTOS ANTES DESCRITOS

Condición

En oficio de fecha 13 de marzo de 2013, la Comisión de Auditoría solicitó al Alcalde
Municipal, la constancia de la disponibilidad presupuestaria para la ejecución de los
eventos: "Mantenimiento y limpieza de calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras
de terracería, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", en el
Municipio de San José del Golfo, Departamento de Guatemala, de la cual no se obtuvo
respuesta.
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Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, el artículo 3, establece:
"Disponibilidades Presupuestarias. Para la adjudicación definitiva y firma del contrato, si se
requerirá la existencia de partida y créditos presupuestarios que garanticen los recursos
necesarios para realizar los pagos por los avances de ejecución a ser realizados en el
ejercicio fiscal correspondiente...".

El Decreto 30-2012, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para
el Ejercicio Fiscal Dos Mil Trece, Artículo 8, establece: "Constancia de disponibilidad
presupuestaria: Previo a adquirir compromisos y devengar gastos por contratos de
inversión física, ampliaciones, variaciones o modificaciones, las Entidades del estado
deben obtener del responsable de la Unidad de Administración Financiera, la constancia de
disponibilidad presupuestaria que garantice que existe crédito que cubra el monto anual del
contrato. Dicha constancia deberá aprobarse a través del Sistema de Gestión y será
entregada al contratista y al funcionario, además deberá formar parte de los documentos
que formalicen el contrato, incluyendo sus prorrogas, ampliaciones, disminuciones,
variaciones o modificaciones..."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones a la Directora de la Administración Financiera
Integrada Municipal, que para todos los eventos que ejecute la Municipalidad, debe ser
respaldado con la partida presupuestaria y la constancia de disponibilidad presupuestaria,
a efecto de que cumplan con los requisitos que establece la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento y la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2013.

6.2.10 LAS ACTAS DE APROBACIÓN DE LAS ADJUDICACIONES NO FUERON
PUBLICADAS EN GUATECOMPRAS

Condición

Al ingresar al Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala
-GUATECOMPRAS-, se verificó que en el mismo, no se encuentran publicadas las
resoluciones de las Aprobaciones de las Adjudicaciones de los once (11) eventos de:
"Mantenimiento y limpieza de calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de
terracería, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", en el
Municipio de San José del Golfo, Departamento de Guatemala.

Criterio

El Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Capítulo I, Disposiciones Generales el Artículo 12. BIS, establece: "Aprobación de la
Adjudicación. Toda aprobación o improbación a que se refiere el artículo 36 de la Ley,
deberá publicarse en el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
denominado Guatecompras..."
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Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones a la Directora de la Administración Financiera
Integrada Municipal, a efecto de que cumplan con los requisitos que establece la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

6.2.11 LAS ACTAS DE APROBACIÓN DE LAS ADJUDICACIONES, NO FUERON
SUSCRITAS POR EL ÓRGANO COMPETENTE

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", en el Municipio de San José del Golfo,
Departamento de Guatemala, se estableció que las Actas de Aprobación de las
Adjudicaciones, Números del 01-2013 al 11-2013, suscritas con fechas 6, 7 y 8 de febrero
de 2013, no fueron suscritas solamente por el alcalde de la Municipalidad de San José del
Golfo, como lo establece la Ley de Contrataciones del Estado, sino también por el Concejo
Municipal.

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, Título II, Capitulo Único, Órganos
Competentes, el Articulo 9, establece: "Autoridades Superiores. Corresponde la
designación de los integrantes de la Junta de Licitación y la aprobación de la adjudicación
de toda licitación, a las autoridades superiores siguientes: ...6. PARA LAS
MUNICIPALIDADES Y SUS EMPRESAS UBICADAS FUERA DE LAS CABECERAS
DEPARTAMENTALES. 6.1. Al Alcalde o al Gerente, según su caso, cuando el monto no
exceda de novecientos mil quetzales (900,000.00)..."

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 38, establece: "... En el
sistema de cotización, la presentación de las bases, designación de la junta y la aprobación
de la adjudicación, compete a las autoridades administrativas que en jerarquía le siguen a
las nominadas en el artículo 9 de esta Ley..."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, asuma la función que delega la Ley de Contrataciones del
Estado, como signatario de las actas de Aprobación de las Adjudicaciones.

6.2.12 LOS CONTRATOS NO CONTIENEN LA CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
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mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", en el Municipio de San José del Golfo,
Departamento de Guatemala, se estableció que los contratos Números del 01-2013 al 11-
2013, suscritos con fechas 14 de febrero de 2013, no contienen la cláusula relativa al
cohecho.

Criterio

El Acuerdo Ministerial 24-2010, del Ministerio de Finanzas Publicas, Articulo 3, en lo
referente a las Cláusulas Especiales de Contrato, establece: "La entidad contratante o
compradora debe incluir dentro de las bases y el contrato que suscriba con el oferente
adjudicado, la cláusula siguiente: CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO: Yo el contratista
manifiesto que conozco las penas relativas al delito de cohecho así como las disposiciones
contenidas en el capítulo II del título XIII del Decreto 17-73 del Congreso de la República,
Código Penal. Adicionalmente conozco las normas jurídicas que facultan a la autoridad
superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren
corresponderme incluyendo la inhabilitación en el sistema GUATECOMPRAS."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal y la Directora de la Administración Financiera Integrada
Municipal, cumplan con los requisitos que establece el Acuerdo Ministerial 24-2010, del
Ministerio de Finanzas Publicas.

6.2.13 LAS ACTAS DE APROBACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LOS EVENTOS
IDENTIFICADOS CON LOS NOG 2474220 Y 2476118, FUERON SUSCRITAS
ANTES DE QUE LA JUNTA DE COTIZACIÓN SUSCRIBIERA LAS ACTAS DE
ADJUDICACIÓN

Condición

Se comprobó que el Acta de Adjudicación de Obra Número 09-2013, de fecha 11 de
febrero de 2013, fue suscrita por la Junta de Cotización nombrada para el efecto, en
reunión celebrada a las 14:00 p.m. y el Acta de Aprobación de Adjudicación Número 09-
2013, de fecha 11 de febrero de 2013, fue conocida por el alcalde municipal a la 11:30 a.m.
y firmada veinte minutos después.

Además, se comprobó que el Acta de Adjudicación de Obra Número 11-2013, de fecha 12
de febrero de 2013, fue suscrita por la Junta de Cotización nombrada para el efecto y el
Acta de Aprobación de Adjudicación Número 11-2013, fue suscrita el 11 de de febrero de
2013.

Por lo anteriormente descrito, se comprobó que las Actas de Aprobación de Adjudicación
fueron suscritas, antes de que la Junta de Cotización suscribiera las Actas de Adjudicación
respectivas.
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Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, en el Artículo 36, establece:
"Aprobación de la Adjudicación. Publicada en GUATECOMPRAS la adjudicación y
contestadas las inconformidades, si las hubiere, la Junta remitirá el expediente a la
autoridad superior dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. La autoridad superior
aprobará o improbará lo actuado por la Junta, dentro de los cinco días de recibido el
expediente..."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, cumpla con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado
y no proceda a aprobar las adjudicaciones, antes de que la Junta de Cotización suscriba el
Acta de Adjudicación correspondiente.

6.2.14 DEFICIENCIAS TÉCNICAS EN PLANOS DE LOCALIZACIÓN DE EVENTOS DE
MANTENIMIENTO ASI COMO LA FALTA DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN
PARA LOS LUGARES DONDE SE NECESITA REHABILITACIÓN

Condición

Al revisar los planos que forman parte de los expedientes de los once (11) eventos de:
"Mantenimiento y limpieza de calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de
terracería, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", se constató
que tienen deficiencias técnicas en planos de localización de eventos de mantenimiento y
limpieza de sistemas de drenajes, mantenimiento de sistemas de agua potable,
mantenimiento y limpieza de calles y rehabilitación y mantenimiento de carreteras de
terracería, así como la falta de planos de construcción de los lugares donde se necesita
rehabilitación, ya que los mismos carecen de información importante, pues no tienen
referenciales para la rehabilitación y mantenimiento de carreteras, tales como transversales
existentes, cunetas, desfogues de aguas pluviales, secciones transversales de
estacionamientos donde es prioritario el mantenimiento y la ubicación exacta de los lugares
donde se necesita la rehabilitación de la carretera y sus planos de construcción
correspondientes. Para el mantenimiento y limpieza de drenajes, tampoco se tienen
referenciales, tales como localización y profundidad de pozos de visita, puntos de
desfogue, longitudes, clases y diámetros de tubería, ubicación y cantidad de candelas
domiciliares, etcétera. Para el mantenimiento y limpieza de calles, no se cuenta con la
ubicación de bordillos, no se tiene información de longitudes y anchos de calles y longitud
total de calles y bordillos, etcétera. Para el mantenimiento de los sistemas de agua potable,
no se tiene información de longitud total, clase y diámetros de tubería, localización y
cantidad de acometidas domiciliares, circuitos, localización de pozos de abastecimiento de
agua y los sistemas de bombeo, etcétera.

Criterio

El Decreto No. 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 20. Especificaciones
Generales, Técnicas, Disposiciones Especiales y Planos de Construcción, establece: "La

Municipalidad de San José del Golfo 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Departamento de Guatemala



e 2 6

Contraloría General de Cuentas	 21	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

autoridad superior velará porque las especificaciones generales, técnicas, disposiciones
especiales o planos de construcción, sean congruentes o se ajusten al contenido de las
bases y con las necesidades que motiven la contratación. En el reglamento de esta ley se
determinará todo lo relativo a esta materia."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de Planificación, para que
se proceda a la elaboración del juego completo de planos de localización para los seis
proyectos, de mantenimiento y los planos de construcción para los cinco proyectos de
rehabilitación y mantenimiento, los que deben incluir toda la información técnica necesaria
y suficiente, con el propósito que la empresa contratada realice los trabajos de acuerdo a
los renglones de trabajo y apegados a las especificaciones técnicas establecidas en dichos
planos.

6.2.15 NO SE ENCONTRÓ LA RESOLUCIÓN FINAL DEL INSTRUMENTO DE
EVALUACIÓN AMBIENTAL

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", no se encontró la Resolución Final de
aprobación del instrumento de evaluación ambiental, presentado por el proponente de los
proyectos de mantenimiento, emitido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales
-MARN-.

Criterio

El Decreto 68-86 Congreso de la República y sus reformas, Ley de Protección y
Mejoramiento del Medio Ambiente, en el Artículo 8 establece: "Para todo proyecto, obra,
industria o cualquier otra actividad que por sus características puede producir deterioro a
los recursos naturales renovables o no, al ambiente, o introducir modificaciones nocivas o
notorias al paisaje y a los recursos culturales del patrimonio nacional, será necesario
previamente a su desarrollo un estudio de evaluación de impacto ambiental, realizado por
técnicos en la materia y aprobado por la Comisión Nacional del Medio Ambiente (Ministerio
de Ambiente y Recursos Naturales). El funcionario que omitiere exigir el estudio de impacto
ambiental de conformidad con este Artículo, será responsable personalmente por
incumplimiento de deberes, así como el particular que omitiere cumplir con dicho estudio
de Impacto Ambiental será sancionado con una multa de Q 5,000.00 a Q 100,000.00. En
caso de no cumplir con este requisito en el término de seis meses de haber sido multado,
el negocio será clausurado en tanto no cumpla."

El Acuerdo Gubernativo Número 431-2007 Reglamento de Evaluación, Control y
Seguimiento Ambiental, en el artículo 45 Resolución Final, indica: "La resolución final la
emitirá el Ministerio de Ambiente y de Recursos Naturales, en los casos de instrumentos de
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evaluación ambiental correspondientes a obras, industrias, proyectos y/o actividades
categorías A1, B1 y B2 del listado Taxativo de proyectos..."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de Planificación, para que
se realice el instrumento de evaluación ambiental a cada uno de los eventos y se presente
ante el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, para su aprobación y se
obtenga la Resolución Final correspondiente. Además, debe tomar en cuenta que, previo al
inicio de todo evento de mantenimiento de todo proyecto de infraestructura, debe realizarse
el instrumento de evaluación ambiental y presentarlo ante el MARN y obtener su
aprobación, plasmada en la Resolución Final de mérito.

6.2.16 LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS NO CUENTAN CON CANTIDADES DE
CADA UNO DE LOS RENGLONES DE TRABAJO A EJECUTAR NI PRECIOS
UNITARIOS

Condición

En la revisión de los contratos administrativos de los once (11) eventos de: "Mantenimiento
y limpieza de calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería,
mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de
drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", se observó que los
Contratos Administrativos no cuentan con cantidades de cada uno de los renglones de
trabajo a ejecutar ni sus precios unitarios.

Criterio

El Decreto No. 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 6, establece: "Precios
Unitarios y Totales. Las ofertas y contratos que se presenten y/o suscriban, para el
suministro de bienes y servicios, para la contratación de obras, deben contener el precio
unitario de cada uno de los renglones que lo integran, expresados en quetzales, tanto en
número como en letras, cuando corresponda."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones a quien corresponda, para que se realice una
adenda a los once contratos de los eventos, para que se incluyan las cantidades y precios
unitarios de cada uno de los renglones de trabajo que forman parte del proyecto de
mantenimiento. Además, debe tomar en cuenta que para todo contrato de obra, se deben
incluir las cantidades y precios unitarios de cada uno de los renglones de trabajo del
proyecto.
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6.2.17 NO SE ENCONTRÓ EL DOCUMENTO DE RESPALDO DONDE LA JUNTA DE
COTIZACIÓN REALIZÓ EL CÁLCULO DEL COSTO TOTAL OFICIAL ESTIMADO,
PARA FIJAR LA FRANJA DE FLUCTUACIÓN DEL DIEZ POR CIENTO ARRIBA Y
QUINCE POR CIENTO ABAJO

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", no se encontró el documento de
respaldo donde la junta de cotización realizó el cálculo del costo total oficial estimado, para
fijar la franja de fluctuación del diez por ciento arriba y quince por ciento abajo, para las
ofertas que hayan cumplido con los requisitos fundamentales y que estén comprendidas
dentro de la franja del veinticinco por ciento arriba y abajo del costo estimado por la
entidad, para la calificación de las ofertas.

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 29, establece: "Integración
del Precio Oficial. Tratándose de obras, después de la apertura de plicas, la Junta de
Licitación calculará en definitiva el costo total oficial estimado que servirá de base para fijar
la franja de fluctuación y lo dará a conocer de inmediato a los oferentes. Para este cálculo
tomará el cuarenta por ciento (40%) del costo estimado por la entidad interesada, al cual se
sumará el sesenta por ciento (60%) del promedio del costo de las ofertas presentadas que
cumplan con los requisitos fundamentales de las bases y que estén comprendidas dentro
de la franja del veinticinco por ciento (25%) arriba y el veinticinco por ciento (25%) abajo
del costo estimado por dicha entidad. Los límites máximos de fluctuación con respecto al
costo total oficial estimado, se establecen en un diez por ciento (10%) hacia arriba y en un
quince por ciento (15%) hacia abajo. Los porcentajes indicados en más y en menos
respecto al costo total oficial estimado, darán la franja límite entre la cual deberán estar
comprendidas las ofertas para que sean aceptadas por las juntas para su calificación. Las
ofertas recibidas que estén fuera de la franja establecida serán descalificadas. El costo
estimado por la entidad interesada será aprobado por la autoridad administrativa superior
de dicha entidad, el cual debe darse a conocer después de la presentación de ofertas y
antes de abrir la primera plica. De los errores que se detecten en el cálculo de este costo,
serán responsables quienes lo elaboraron. Estas infracciones se sancionarán de
conformidad con lo dispuesto en los Artículo 83 y Artículo 87 de la presente ley. En el acta
que se levante deberán hacerse constar los extremos a que se refiere el presente artículo,
en su orden."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones a las Juntas de Cotización o Licitación, para
que tomen en cuenta que para todo evento, apliquen lo que establece el Artículo 29.
Integración del Precio Oficial del Decreto No. 57-92, Ley de Contrataciones del Estado,
para la recepción, calificación de ofertas y adjudicación del negocio.
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6.2.18 DEFICIENCIAS EN LA PLANIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS DE
MANTENIMIENTO

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", se encontraron deficiencias en la
planificación de los proyectos, ya que no se especifica lo siguiente: en qué consiste el
mantenimiento que se realizará, no se indica cuáles son las causas por las cuales se hace
necesario realizar la reparación de conexiones domiciliares en un número significativo en
cada evento, no se indica en qué consiste la rehabilitación de carreteras, etcétera.

Criterio

El Decreto No. 52-97, Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 20. Especificaciones
Generales, Técnicas, Disposiciones Especiales y Planos de Construcción, establece: "La
autoridad superior velará porque las especificaciones generales, técnicas, disposiciones
especiales o planos de construcción, sean congruentes o se ajusten al contenido de las
bases y con las necesidades que motiven la contratación. En el reglamento de esta ley se
determinará todo lo relativo a esta materia."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de Planificación, para que
tome en cuenta que, en todo evento de infraestructura, se realice una mejor planificación
de cada uno de los eventos, apegadas a las necesidades que son motivo de la
contratación, estableciendo para cada uno lo siguiente: a) Realizar un estudio
pormenorizado de las necesidades de cada aldea; b) Que se incluya el dictamen técnico,
elaborado por personal idóneo de la entidad que avala el proyecto y c) que se cumpla con
los normativos técnico y legal. Asimismo que se tome en cuenta la recomendación para
todo evento, independientemente del tipo de proyecto.

6.2.19 NO EXISTEN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EVENTOS DE
COTIZACIÓN

Condición

Al revisar los expedientes de los once eventos de: "Mantenimiento y limpieza de calles,
rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de sistema de
agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje", se determinó la ausencia de especificaciones técnicas en
los eventos de cotización.
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Criterio

Decreto No. 52-97, Ley de Contrataciones del Estado, en su artículo 18 establece:
"Documentos de Licitación. Para llevar a cabo la Licitación Pública, deberán elaborarse,
según el caso, los documentos siguientes: 1. Bases de Licitación, 2. Especificaciones
Generales, 3. Técnicas, 4. Disposiciones especiales, y 5. Planos de construcción cuando
se trate de obras."

El Artículo 42. Aplicación supletoria, establece: "Las disposiciones en materia de licitación,
regirán supletoriamente en el régimen de cotizaciones en la que fueren aplicables."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de Planificación, para que
se tome en cuenta que en la planificación técnica de todo evento de mantenimiento, se
elaboren las especificaciones técnicas que correspondan.

6.3	 OBSERVACIÓN Y RECOMENDACIÓN

6.3.1	 LA JUNTA DE COTIZACIÓN FUE NOMBRADA POR UN PERIODO
PROLONGADO E INDEFINIDO

Condición

Se determinó que según Acta Número 18-2010, suscrita con fecha 29 de abril de 2010,
-vigente a la fecha-, el Alcalde Municipal, nombró a la Junta de Cotización para la
adquisición de los eventos: "Mantenimiento y limpieza de calles, rehabilitación y
mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de sistema de agua potable,
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje", en el Municipio de San José del Golfo, Departamento de Guatemala,
la cual lleva tres (3) años de ejercer funciones para distintos eventos. No obstante, que el
Alcalde Municipal y la Junta de Cotización, actuaron de forma arbitraria e ilegal, dejaron
constancia del hecho ilícito.

Recomendación

Se recomienda al Alcalde Municipal, que los nombramientos para la integración de las
Juntas de Cotización, no se extiendan indefinidamente, ya que la permanencia prolongada
de las mismas, resta transparencia a los procesos de adquisición.

7.	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Municipalidad de San José del Golfo	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Departamento de Guatemala
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Nombre y apellido Cargo
Señor Elzer Fidelino Palencia Mayen Alcalde Municipal
Señor Juan Carlos Reyes Santos Sindico Primero
Señor Arnulfo Ávila Veliz Sindico Segundo
Señor Hermán René Oliva Reyes Concejal Primero
Señor Moisés Veliz Catalán Concejal Segundo
Señor	 Henry	 Humberto	 Palencia
Pérez

Concejal Tercero

Señor José Damacio Reyes Veliz Concejal Cuarto
Señora Herlinda Betancourt Palencia Encargada de Recursos humanos
Señora Janet del Rosario Ramírez
López

Integrante de la Junta de Cotización

Señor Luis Oswaldo Porras Mejía Integrante de la Junta de Cotización
Señor Carlos Arnulfo Pineda Veliz Integrante de la Junta de Cotización
Señor	 Rodrigo	 Antonio	 Ramírez
Dubón

Integrante de la Junta de Cotización

Señor Oscar Leonel Reyes Morales Integrante de la Junta de Cotización
Señor Juan Antonio Luis Hernández Tesorero Municipal
Arq. Juan Carlos Yos Soto Director Municipal de Planificación

Arq. Marcelino Larios Guox
Encargado de la Dirección Municipal de
Planificación

Señorita Velvet Marlene Garrido Estrada
Directora de la Administración Financiera
Integrada Municipal
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GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0042-2013
Guatemala, 20 de febrero de 2013 

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. SERGIO NAZARIO PAC Y PAC
LIC. NELSO RUDY GONZÁLEZ LÓPEZ
ING. JOSÉ LAUREANO JOAQUÍN QUIYUCH

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
SAN JOSÉ DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, con la Cuenta No. T3-1-4 y demás
instituciones que corresponda según los casos lo ameriten, para que ryalice(n) Examen Especial de
Fiscalización Preventiva a los procesos con NOGS: 2474204, 2474093; 2474069, 2474190, 2474174,
2474131, 2474123, 2474077, 2474220, 2474239, 2476118; este examen será supervisado por la
licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar e ingeniero Osías Moisés Velásquez Fuentes.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada a los procesos fiscalizados, dentro
del plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 10 días, el cual puede variar según las circuns ancias que se
presenten en el desarrol o del trabajo.
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INFORME TÉCNICO DE EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA
DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, MUNICIPIO DE GUATEMALA

UNIDAD EJECUTORA

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, MUNICIPIO DE GUATEMALA

PROCESOS DE ADQUISICIÓN

1) REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERA DE TERRACERÍA DE
CABECERA MUNICIPAL A EL CARRIZAL, NOG: 2474204; 2) MANTENIMIENTO Y
LIMPIEZA DE SISTEMA DE DRENAJE, CABECERA MUNICIPAL, NOG 2474093; 3)
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CALLES, CABECERA MUNICIPAL, NOG
2474069; 4) REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERA ALDEA EL
CAULOTE, NOG 2474190; 5) REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERA
DE TERRACERÍA DE ALDEA LA CHOLEÑA A EL JAVILLAL, NOG 2474174; 6)
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERA DE TERRACERÍA DE
CABECERA MUNICIPAL A ENCUENTRO NAVAJAS, 2474131; 7) REHABILITACIÓN
Y MANTENIMIENTO CARRETERA DE TERRACERÍA DE LOMA TENDIDA A
CONCEPCIÓN GRANDE, NOG. 2474123; 8) MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE
SISTEMA DE DRENAJE Y CALLES, ALDEA LA CHOLEÑA, NOG. 2474077; 9)
MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ALDEA LA CHOLEÑA,
NOG. 2474220; 10) MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE AGUA POTABLE DE
GARIBALDI, EL CAULOTE, PONTEZUELAS Y LOMA TENDIDA, NOG. 2474239; 11)
MANTENIMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE CASCO URBANO, NOG.
2476118. TODOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL GOLFO, DEPARTAMENTO
DE GUATEMALA

ETAPA DE LA ADQUISICIÓN

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN

FASE DE LA ADQUISICIÓN

REGISTRO DE CONTRATO EN LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS

FECHA DE VISITA DE CAMPO

12, 15 Y 16 DE ABRIL DE 2,013

(' 3 4

GUATEMALA, JUNIO 2013
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INFORME TÉCNICO

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA, EVENTOS DE MANTENIMIENTO CON NOGS: 2474204, 2474093,
2474069, 2474190, 2474174, 2474131, 2474123, 2474077, 2474220, 2474239,
2476118.

INTRODUCCIÓN

En cumplimiento al nombramiento de Examen Especial de Fiscalización Preventiva
DCGP-0042-2013, de fecha 20 de febrero de 2013, emitido por el Director de
Calidad de Gasto Público, licenciado Walter Osmar Argueta y visto bueno del
Subcontralor de Calidad de Gasto Público, licenciado Sergio Oswaldo Pérez López,
se realizó Examen Especia! de Fiscalización Preventiva a los procesos con NOGS:
2474204, 2474093, 2474069, 2474190, 2474174, 2474131, 2474123, 2474077,
2474220, 2474239, 2476118. Como parte del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, se revisó el expediente del proceso y se realizó la visita técnica de campo,
con el propósito de verificar la viabilidad de los eventos en la fase Registro de
Contrato en la Contraloría General de Cuentas, de la Etapa de Selección y
Contratación.

OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	2.1.	 General

Realizar la revisión y evaluación documental técnica y de campo de los procesos, con
NOGS: 2474204, 2474093, 2474069, 2474190, 2474174, 2474131, 2474123,
2474077, 2474220, 2474239, 2476118, aplicando la metodología y procedimientos de
la Fiscalización Preventiva, con el propósito de constatar si la entidad auditada dio
cumplimiento a los eventos, por medio del control interno y leyes aplicables.

	

2.2.	 Específicos

	

2.2 .1	 Revisar y evaluar la documentación técnica de los eventos de adquisición para
el examen de los siguientes documentos de cotización: bases, especificaciones
generales y técnicas, disposiciones especiales, planos de construcción para los
eventos de rehabilitación y mantenimiento de carreteras y planos de
localización y ubicación de los lugares donde se realizarán los proyectos de
mantenimiento, así como verificar la existencia de la Resolución Final del
instrumento de evaluación ambiental, emitida por el Ministerio de Ambiente y
Recursos Naturales -MARN-.

	

2.2.2	 Verificar si el evento de adquisición cumple con lo establecido en las Leyes
aplicables a la modalidad de adquisición Pública.

	

2.2,3	 Evaluar la localización y ubicación de los lugares donde se ejecutarán los
proyectos de mantenimiento, por medio de la visita técnica de campo, para la

diMunicipalidad de San José del Golfo, Guatemala 	 Informe Técnico Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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verificación y aplicación de los diferentes renglones de trabajo de cada uno de
los proyectos de mantenimiento.

ALCANCE

El Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizada comprende la revisión y
evaluación de los expedientes de los procesos con NOGS: 2474204, 2474093,
2474069, 2474190, 2474174, 2474131, 2474123, 2474077, 2474220, 2474239,
2476118, en la fase Registro de Contrato en la Contraloría General de Cuentas de la
etapa de Selección y Contratación.

EVALUACIÓN DE LOS EVENTOS DE ADQUISICIÓN

Los procesos de adquisición examinados, se detallan a continuación, con los nombres
y NOG's correspondientes, siendo la unidad ejecutora la Municipalidad de San José
del Golfo, departamento de Guatemala:

4.1 REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERA DE TERRACERIA DE
CABECERA MUNICIPAL A EL CARRIZAL, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL
GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, NOG 2474204.

Empresa contratada:	 Construcciones Villas del Oeste, S.A.

Contrato administrativo:

Monto del contrato:

Planos de localización firmados por:

Representante Legal de la empresa:

No. 08-2013, de fecha 14 de febrero de
2,013

Seiscientos	 mil	 quetzales	 exactos
(Q 600,000.00)

Arquitecto Juan Carlos Yos Soto, colegiado
No. 3,303

Arq. Carlos Federico Rodríguez Vásquez

Plazo contractual:	 10 meses

4.2 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE SISTEMA DE DRENAJE, CABECERA
MUNICIPAL, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA, NOG 2474093

Empresa contratada:

Contrato administrativo:

Monto del contrato:

San Rafael Construcciones, S. A. 

No. 03-2013, de fecha 14 de febrero de
2,013

Seiscientos cincuenta mil quetzales exactos
(Q 650,000.00)   

Municipalidad de San José del Golfo, Guatemala
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Planos de localización firmados por: 	 Arquitecto Juan Carlos Yos Soto, colegiado
No. 3,303

Representante Legal de la empresa: 	 Arquitecta Olivia Magali Toribio Aquino

Plazo contractual:	 10 meses

4.3 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA 	 DE CALLES, CABECERA MUNICIPAL,
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA,
NOG 2474069

Empresa contratada:	 Construcciones Villas del Oeste, S. A.

Contrato administrativo: 	 No. 01-2013 de fecha 14 de febrero de
2,013

Monto del contrato:
	

Setecientos cincuenta y tres mil doscientos
cincuenta quetzales con cincuenta centavos
(Q 753,250.50)

Planos de localización firmados por: 	 Arquitecto Juan Carlos Yos Soto, colegiado
No. 3,303

Representante Legal de la empresa: 	 Arq. Carlos Federico Rodríguez Vásquez

Plazo contractual:	 10 meses

4.4 REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERA ALDEA EL CAULOTE,
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA,
NOG 2474190

Empresa contratada:	 San Rafael Construcciones, S. A.

Contrato administrativo:	 No. 07-2013,	 de fecha 14 de febrero de
2,013

Monto del contrato:	 Seiscientos	 mil	 quetzales	 exactos
(Q 600,000.00).

Planos de localización firmados por:	 Arquitecto Juan Carlos Yos Soto, Colegiado
No. 3,303

Representante Legal de la empresa: 	 Arquitecta Olivia Magali Toribio Aquino

Plazo contractual:	 10 meses

1Municipalidad de San José del Golfo, Guatemala 	 Informe Técnico Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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4.5 REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERA DE TERRACERÍA DE
ALDEA LA CHOLEÑA A EL JAVILLAL, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GOLFO,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, NOG 2474174

Empresa contratada: 	 Planes Avanzados de la Construcción, S. A.

Contrato administrativo:	 No. 06-2013 de fecha 14 de febrero de
2,013

Monto del contrato: 	 Quinientos dos mil setecientos cuarenta y
cinco quetzales exactos (Q 502,745.00).

Planos de Construcción firmados por: 	 Arquitecto Juan Carlos Yos Soto, colegiado
No. 3,303

Representante Legal de la empresa: 	 Arquitecto Cristian Adolfo Pérez Guerra

Plazo contractual:	 10 meses

4.6 REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERA DE TERRACERÍA DE
CABECERA MUNICIPAL A ENCUENTRO NAVAJAS, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ
DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, NOG 2474131

Empresa contratada: 	 Constructora La Libertad, S. A.

Contrato administrativo:	 No. 05-2013,	 de fecha 14 de febrero de
2,013

Monto del contrato: 	 Quinientos	 mil	 quetzales	 exactos
(Q 500,000.00)

Planos de localización firmados por: 	 Arquitecto Juan Carlos Yos Soto, colegiado
No. 3,303

Representante Legal de la Empresa: 	 Arquitecto Cristian Adolfo Pérez Guerra

Plazo contractual:	 10 meses

4.7 REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERA DE TERRACERÍA DE
LOMA TENDIDA A CONCEPCIÓN GRANDE, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL
GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, NOG. 2474123

Empresa contratada: 	 Construcciones Villas del Oeste, S. A.

Contrato administrativo:	 No, 04-2013, de fecha 14 de febrero de
2,013

Municipalidad de San José del Golfo, Guatemala 	 Informe Técnico Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Monto del contrato:	 Quinientos	 mil	 quetzales	 exactos
(Q 500,000.00).

Planos de localización firmados por: 	 Arquitecto Juan Carlos Yos Soto. Colegiado
No. 3,303

Representante Legal de la empresa: 	 Arq. Carlos Federico Rodríguez Vásquez

Plazo contractual:	 10 meses

4.8 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE SISTEMA DE DRENAJE Y CALLES, ALDEA
LA CHOLEÑA, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA NOG. 2474077

Empresa contratada:	 Planes Avanzados de La Construcción, S. A.

Contrato administrativo:

Monto del contrato:

Planos de localización firmados por:

Representante Legal de la empresa:

No. 02-2013, de fecha 14 de febrero de
2,013

Cuatrocientos	 mil	 quetzales	 exactos
(Q 400,000.00)

Arquitecto Juan Carlos Yos Soto, colegiado
No. 3,303

Arquitecto Cristian Adolfo Pérez Guerra

Plazo contractual:	 10 meses

4.9 MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ALDEA LA CHOLEÑA,
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA,
NOG. 2474220

Empresa contratada:	 Planes Avanzados de la Construcción, S. A.

Contrato administrativo:

Monto del contrato:

Planos de localización firmados por:

Representante Legal de la empresa:

No. 09-2013, de fecha 14 de febrero de
2,013

Doscientos	 mil	 quetzales	 exactos
(Q 200,000.00).

Arquitecto Juan Carlos Yos Soto, colegiado
No. 3,303

Arquitecto Cristian Adolfo Pérez Guerra

Municipalidad de San José del Golfo, Guatemala 	 Informe Técnico Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Plazo contractual:	 5 meses

4.10 MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE AGUA POTABLE DE GARIBALDI, EL
CAULOTE, PONTEZUELAS Y LOMA TENDIDA, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ
DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, NOG. 2474239

Empresa contratada:	 Construcciones Villas del Oeste, S. A.

Contrato administrativo:	 No. 10-2013, de fecha 14 de febrero de
2,013

Monto del contrato:	 Trescientos tres mil doscientos cuarenta y
ocho quetzales exactos (Q 303,248.00)

Planos de localización firmados por:	 Arquitecto Juan Carlos Yos Soto, colegiado
No. 3,303

Representante Legal de la empresa: 	 Arq. Carlos Federico Rodríguez Vásquez

Plazo contractual:	 5 meses

4.11 MANTENIMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE	 CASCO URBANO,
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA,
NOG. 2476118

Empresa contratada:	 San Rafael Construcciones, S. A.

Contrato administrativo: 	 No. 11-2013, de fecha 14 de febrero de
2,013

Monto del contrato:	 Novecientos	 mil	 quetzales	 exactos
(Q 900,000.00)

Planos de localización firmados por: 	 Arquitecto Juan Carlos Yos Soto, colegiado
No. 3,303

Representante Legal de la empresa: 	 Arquitecta Olivia Magali Toribio Aquino

Plazo contractual:	 10 meses

Se efectuó la revisión de los expedientes de cada uno de los eventos, con el propósito
de verificar su contenido, en los cuales se encontraron las Bases de Cotización,
planos de localización, presupuestos, renglones de trabajo y contratos de cada uno de
los proyectos de mantenimiento.

Municipalidad de San José del Golfo, Guatemala 	 Informe Técnico Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Los proyectos consisten en Mantenimiento y limpieza de calles; Mantenimiento y
limpieza de sistema drenajes y calles; Mantenimiento y limpieza de sistema de
drenaje, Rehabilitación y mantenimiento carreteras de terracería y Mantenimiento de
sistemas de agua potable.

Los procesos de adquisición se encuentran en la fase de Registro del Contrato en la
Contraloría General de Cuentas, de la etapa de Selección y Contratación.

Se realizó una visita de campo a cada uno de los lugares donde se ejecutarán los
proyectos de mantenimiento; la cual consistió en un recorrido a toda el área de dichos
proyectos. En dicha visita, se contó con la participación de los miembros de la
comisión de auditoría, el Arquitecto Jaime Duarte, nombrado por el señor alcalde
municipal de San José del Golfo y el señor Rodrigo Ramírez Dubón quien manifestó
verbalmente ser el encargado del mantenimiento, en representación de las empresas
contratadas. En los proyectos de rehabilitación y mantenimiento de carreteras de
terracería, no se encontró maquinaria ni personal realizando algún trabajo;
encontrándose las carreteras transitables.

En los proyectos de Mantenimiento y limpieza de calles no se observó personal
trabajando.

En los proyectos de Mantenimiento y limpieza sistema de drenaje y calles y
Mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje, no se encontró personal trabajando
y en los proyectos de Mantenimiento de sistemas de agua potable, al momento de la
visita no se encontró personal trabajando, pero el señor Ramírez Dubón, manifestó
que ya se había realizado la limpieza de los tanques de distribución de agua.

No se tuvo a la vista los informes de supervisión, ni bitácoras con registro de los
trabajos realizados en los eventos antes descritos.

5. RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Posterior a la revisión de los expedientes de los procesos y realizada la visita técnica
de campo a cada lugar donde se ejecutan los proyectos de mantenimiento, y de
acuerdo a la aplicación de la metodología y procedimientos de la Fiscalización
Preventiva, se tienen los resultados de los eventos que se mencionan a continuación:

NOG Descripción
Contrato,
Fecha y
Monto

Rehabilitación y mantenimiento carretera de terracería de 08-2013
2474204 cabecera municipal a El Carrizal, municipio de San José 14/02/2013

del Golfo, departamento de Guatemala Q. 600,000.00
Mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje, cabecera 03-2013

2474093 municipal, municipio de San José del Golfo, departamento 14/02/2013
de Guatemala Q. 650,000,00

Municipalidad de San José del Golfo, Guatemala
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NOG Descripción
Contrato,
Fecha y

Monto
Mantenimiento y limpieza de calles, cabecera municipal, 01-2013

2474069 municipio	 de	 San	 José	 del	 Golfo,	 departamento	 de 14/02/2013
Guatemala Q. 753,250.50

Rehabilitación y mantenimiento carretera Aldea El Caulote, 07-2013
2474190 municipio	 de	 San	 José	 del	 Golfo,	 departamento	 de 14/02/2013

Guatemala Q. 600,000.00
Rehabilitación y mantenimiento carretera de terracería de 06-2013

2474174 Aldea La Choleña a El Javillal, municipio de San José del 14/02/2013
Golfo, departamento de Guatemala Q. 502,745.00
Rehabilitación y mantenimiento carretera de terracería de 05-2013

2474131 cabecera municipal a Encuentro Navajas, municipio de San 14/02/2013
José del Golfo, departamento de Guatemala Q. 500,000.00
Rehabilitación y mantenimiento carretera de terracería de 04-2013

2474123 Loma Tendida a Concepción Grande, municipio de San 14/02/2013
José del Golfo, departamento de Guatemala Q. 500,000.00
Mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles, 02-2013

2474077 Aldea	 La	 Choleña,	 municipio de	 San	 José del	 Golfo, 14/02/2013
departamento de Guatemala Q. 400,000.00
Mantenimiento de sistema de agua potable de Aldea La 09-2013

2474220 Choleña, municipio de San José del Golfo, departamento 14/02/2013
de Guatemala Q. 200,000.00
Mantenimiento de sistema de agua potable de Garibaldi, El 10-2013

2474239 Caulote, Pontezuelas y Loma Tendida, municipio de San 14/02/2013
José del Golfo, departamento de Guatemala Q. 303,248.00
Mantenimiento sistema de agua potable casco urbano, 11-2013

2476118 municipio	 de	 San	 José	 del	 Golfo,	 departamento	 de 14/02/2013
Guatemala Q. 900,000.00

5.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

5.1.1 EN LAS BASES DE COTIZACIÓN, NO SE REQUIERE QUE LAS EMPRESAS
ADJUDICADAS, REALICEN EL TRÁMITE DE LA BITÁCORA ANTE LA
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", en las bases de cotización no se
solicita que las empresas adjudicadas, realicen el trámite de la Bitácora ante la
Contraloría General de Cuentas.
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Criterio

Normas Generales de Control Interno Gubernamental de la Contraloría General de
Cuentas, 2. Normas Aplicables a los Sistemas de Administración General, en la
Norma 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO, establece: "Toda operación que realicen
las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la
documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de respaldo
promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos
legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que exija a las empresas contratadas la realización del trámite correspondiente
ante la Dirección de Infraestructura Pública, de la Contraloría General de Cuentas,
para la autorización de los libros de Bitácora para cada uno de los proyectos de
mantenimiento y rehabilitación.

5.1.2 EL PRESUPUESTO DE CADA EVENTO ESTIMADO POR LA INSTITUCIÓN,
NO CUENTA CON LA INTEGRACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS DE CADA
UNO DE LOS RENGLONES DE TRABAJO

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", el presupuesto de cada evento,
estimado por la institución, no cuenta con la integración de precios unitarios de cada
uno de los renglones de trabajo.

Criterio

Normas Generales de Control Interno Gubernamental de la Contraloría General de
Cuentas, 2. Normas Aplicables a los Sistemas de Administración General, en la
Norma 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO, establece: "Toda operación que realicen
las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la
documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de respaldo
promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos
legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis."

21/ 
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Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que se tome en cuenta que en todo evento de licitación o cotización, se adjunten
a su expediente, la integración de los precios unitarios de los renglones de trabajo,
para que sirva de parámetro de comparación a las juntas de licitación en la calificación
de ofertas, lo cual permitirá que se obtenga la oferta apegada a los intereses de la
entidad.

5.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

5.2.1 DEFICIENCIAS TÉCNICAS EN PLANOS DE LOCALIZACIÓN DE EVENTOS
DE MANTENIMIENTO ASI COMO LA FALTA DE PLANOS DE
CONSTRUCCIÓN PARA LOS LUGARES DONDE SE NECESITA
REHABILITACIÓN

Condición

Al revisar los planos que forman parte de los expedientes de los once (11) eventos de:
"Mantenimiento y limpieza de calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de
terracería, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", se
constató que tienen deficiencias técnicas en planos de localización de eventos de
mantenimiento y limpieza de sistemas de drenajes, mantenimiento de sistemas de
agua potable, mantenimiento y limpieza de calles y rehabilitación y mantenimiento de
carreteras de terracería, así como la falta de planos de construcción de los lugares
donde se necesita rehabilitación, ya que los mismos carecen de información
importante, pues no tienen referenciales para la rehabilitación y mantenimiento de
carreteras, tales como transversales existentes, cunetas, desfogues de aguas
pluviales, secciones transversales de estacionamientos donde es prioritario el
mantenimiento y la ubicación exacta de los lugares donde se necesita la rehabilitación
de la carretera y sus planos de construcción correspondientes. Para el mantenimiento
y limpieza de drenajes, tampoco se tienen referenciales, tales como localización y
profundidad de pozos de visita, puntos de desfogue, longitudes, clases y diámetros de
tubería, ubicación y cantidad de candelas domiciliares, etcétera. Para el
mantenimiento y limpieza de calles, no se cuenta con la ubicación de bordillos, no se
tiene información de longitudes y anchos de calles y longitud total de calles y bordillos,
etcétera. Para el mantenimiento de los sistemas de agua potable, no se tiene
información de longitud total, clase y diámetros de tubería, localización y cantidad de
acometidas domiciliares, circuitos, localización de pozos de abastecimiento de agua y
los sistemas de bombeo, etcétera.

Criterio

El Decreto No. 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 20.
Especificaciones Generales, Técnicas, Disposiciones Especiales y Planos de
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Construcción, establece: "La autoridad superior velará porque las especificaciones
generales, técnicas, disposiciones especiales o planos de construcción, sean
congruentes o se ajusten al contenido de las bases y con las necesidades que
motiven la contratación. En el reglamento de esta ley se determinará todo lo relativo a
esta materia."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que se proceda a la elaboración del juego completo de planos de localización
para los seis proyectos, de mantenimiento y los planos de construcción para los cinco
proyectos de rehabilitación y mantenimiento, los que deben incluir toda la información
técnica necesaria y suficiente, con el propósito que la empresa contratada realice los
trabajos de acuerdo a los renglones de trabajo y apegados a las especificaciones
técnicas establecidas en dichos planos.

5.2.2 NO SE ENCONTRÓ LA RESOLUCIÓN FINAL DEL INSTRUMENTO DE
EVALUACIÓN AMBIENTAL

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", no se encontró la Resolución Final
de aprobación del instrumento de evaluación ambiental, presentado por el proponente
de los proyectos de mantenimiento, emitido por el Ministerio de Ambiente y Recursos
Naturales -MARN-.

Criterio

El Decreto 68-86 Congreso de la República y sus reformas, Ley de Protección y
Mejoramiento del Medio Ambiente, en el Artículo 8 establece: "Para todo proyecto,
obra, industria o cualquier otra actividad que por sus características puede producir
deterioro a los recursos naturales renovables o no, al ambiente, o introducir
modificaciones nocivas o notorias al paisaje y a los recursos culturales del patrimonio
nacional, será necesario previamente a su desarrollo un estudio de evaluación de
impacto ambiental, realizado por técnicos en la materia y aprobado por la Comisión
Nacional del Medio Ambiente (Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales). El
funcionario que omitiere exigir el estudio de impacto ambiental de conformidad con
este Artículo, será responsable personalmente por incumplimiento de deberes, así
como el particular que omitiere cumplir con dicho estudio de Impacto Ambiental será
sancionado con una multa de Q 5,000.00 a Q 100,000.00. En caso de no cumplir con
este requisito en el término de seis meses de haber sido multado, el negocio será
clausurado en tanto no cumpla."
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El Acuerdo Gubernativo Número 431-2007 Reglamento de Evaluación, Control y
Seguimiento Ambiental, en el artículo 45 Resolución Final, indica: "La resolución final
la emitirá el Ministerio de Ambiente y de Recursos Naturales, en los casos de
instrumentos de evaluación ambiental correspondientes a obras, industrias, proyectos
y/o actividades categorías A1, B1 y B2 del listado Taxativo de proyectos..."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que se realice el instrumento de evaluación ambiental a cada uno de los eventos
y se presente ante el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, para su
aprobación y se obtenga la Resolución Final correspondiente. Además, debe tomar en
cuenta que, previo al inicio de todo evento de mantenimiento de todo proyecto de
infraestructura, debe realizarse el instrumento de evaluación ambiental y presentarlo
ante el MARN y obtener su aprobación, plasmada en la Resolución Final de mérito.

5.2.3 LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS NO CUENTAN CON CANTIDADES
DE CADA UNO DE LOS RENGLONES DE TRABAJO A EJECUTAR NI
PRECIOS UNITARIOS

Condición

En la revisión de los contratos administrativos de los once (11) eventos de:
"Mantenimiento y limpieza de calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de
terracería, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", se
observó que los Contratos Administrativos no cuentan con cantidades de cada uno de
los renglones de trabajo a ejecutar ni sus precios unitarios.

Criterio

El Decreto No. 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 6, establece:
"Precios Unitarios y Totales. Las ofertas y contratos que se presenten y/o suscriban,
para el suministro de bienes y servicios, para la contratación de obras, deben
contener el precio unitario de cada uno de los renglones que lo integran, expresados
en quetzales, tanto en número como en letras, cuando corresponda."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones a quien corresponda, para que se realice
una adenda a los once contratos de los eventos, para que se incluyan las cantidades
y precios unitarios de cada uno de los renglones de trabajo que forman parte del
proyecto de mantenimiento. Además, debe tomar en cuenta que para todo contrato de
obra, se deben incluir las cantidades y precios unitarios de cada uno de los renglones
de trabajo del proyecto.
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5.2.4 NO SE ENCONTRÓ EL DOCUMENTO DE RESPALDO DONDE LA JUNTA
DE COTIZACIÓN REALIZÓ EL CÁLCULO DEL COSTO TOTAL OFICIAL
ESTIMADO, PARA FIJAR LA FRANJA DE FLUCTUACIÓN DEL DIEZ POR
CIENTO ARRIBA Y QUINCE POR CIENTO ABAJO

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", no se encontró el documento de
respaldo donde la junta de cotización realizó el cálculo del costo total oficial estimado,
para fijar la franja de fluctuación del diez por ciento arriba y quince por ciento abajo,
para las ofertas que hayan cumplido con los requisitos fundamentales y que estén
comprendidas dentro de la franja del veinticinco por ciento arriba y abajo del costo
estimado por la entidad, para la calificación de las ofertas.

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 29, establece:
"Integración del Precio Oficial. Tratándose de obras, después de la apertura de plicas,
la Junta de Licitación calculará en definitiva el costo total oficial estimado que servirá
de base para fijar la franja de fluctuación y lo dará a conocer de inmediato a los
oferentes. Para este cálculo tomará el cuarenta por ciento (40%) del costo estimado
por la entidad interesada, al cual se sumará el sesenta por ciento (60%) del promedio
del costo de las ofertas presentadas que cumplan con los requisitos fundamentales de
las bases y que estén comprendidas dentro de la franja del veinticinco por ciento
(25%) arriba y el veinticinco por ciento (25%) abajo del costo estimado por dicha
entidad. Los límites máximos de fluctuación con respecto al costo total oficial
estimado, se establecen en un diez por ciento (10%) hacia arriba y en un quince por
ciento (15%) hacia abajo. Los porcentajes indicados en más y en menos respecto al
costo total oficial estimado, darán la franja límite entre la cual deberán estar
comprendidas las ofertas para que sean aceptadas por las juntas para su calificación.
Las ofertas recibidas que estén fuera de la franja establecida serán descalificadas. El
costo estimado por la entidad interesada será aprobado por la autoridad administrativa
superior de dicha entidad, el cual debe darse a conocer después de la presentación
de ofertas y antes de abrir la primera plica. De los errores que se detecten en el
cálculo de este costo, serán responsables quienes lo elaboraron. Estas infracciones
se sancionarán de conformidad con lo dispuesto en los Artículo 83 y Artículo 87 de la
presente ley. En el acta que se levante deberán hacerse constar los extremos a que
se refiere el presente artículo, en su orden."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones a las Juntas de Cotización o Licitación,
para que tomen en cuenta que para todo evento, apliquen lo que establece el Artículo
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29. Integración del Precio Oficial del Decreto No. 57-92, Ley de Contrataciones del
Estado, para la recepción, calificación de ofertas y adjudicación del negocio.

5.2.5 DEFICIENCIAS EN LA PLANIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS DE
MANTENIMIENTO

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", se encontraron deficiencias en la
planificación de los proyectos, ya que no se especifica lo siguiente: en qué consiste el
mantenimiento que se realizará, no se indica cuáles son las causas por las cuales se
hace necesario realizar la reparación de conexiones domiciliares en un número
significativo en cada evento, no se indica en qué consiste la rehabilitación de
carreteras, etcétera.

Criterio

El Decreto No. 52-97, Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 20.
Especificaciones Generales, Técnicas, Disposiciones Especiales y Planos de
Construcción, establece: "La autoridad superior velará porque las especificaciones
generales, técnicas, disposiciones especiales o planos de construcción, sean
congruentes o se ajusten al contenido de las bases y con las necesidades que
motiven la contratación. En el reglamento de esta ley se determinará todo lo relativo a
esta materia."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que tome en cuenta que, en todo evento de infraestructura, se realice una mejor
planificación de cada uno de los eventos, apegadas a las necesidades que son motivo
de la contratación, estableciendo para cada uno lo siguiente: a) Realizar un estudio
pormenorizado de las necesidades de cada aldea; b) Que se incluya el dictamen
técnico, elaborado por personal idóneo de la entidad que avala el proyecto y c) que se
cumpla con los normativos técnico y legal. Asimismo que se tome en cuenta la
recomendación para todo evento, independientemente del tipo de proyecto.

5.2.6 NO EXISTEN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EVENTOS DE
COTIZACIÓN

Condición

Al revisar los expedientes de los once eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracería, mantenimiento de
sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
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mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", se determinó la ausencia de
especificaciones técnicas en los eventos de cotización.

Criterio

Decreto No. 52-97, Ley de Contrataciones del Estado, en su artículo 18 establece:
"Documentos de Licitación. Para llevar a cabo la Licitación Pública, deberán
elaborarse, según el caso, los documentos siguientes: 1. Bases de Licitación, 2.
Especificaciones Generales, 3. Técnicas, 4. Disposiciones especiales, y 5. Planos de
construcción cuando se trate de obras."

El Artículo 42. Aplicación supletoria, establece: "Las disposiciones en materia de
licitación, regirán supletoriamente en el régimen de cotizaciones en la que fueren
aplicables."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que se tome en cuenta que en la planificación técnica de todo evento de
mantenimiento, se elaboren las especificaciones técnicas que correspondan.
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LEVANTAMIENTO FOTOGRAFICO

El levantamiento Fotográfico, corresponde a los eventos, de mantenimiento y limpieza
de calles, mantenimiento y limpieza de sistema de drenajes y calles, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenajes, rehabilitación y mantenimiento de carreteras de
terracería y mantenimiento de sistemas de agua potable.

Foto No .1

Carretera de terracería de cabecera municipal a
Encuentro Navajas, tramo transitable.

Foto No.2

Carretera de terracería de cabecera municipal a
Encuentro Navajas, tramo deteriorado.

Foto No.3

Rehabilitación y mantenimiento carretera aldea El
Caulote, se observa tramo deteriorado. 
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Foto No.4

Rehabilitación y mantenimiento carretera de terracería
de Loma Tendida a Concepción Grande, tramo
transitable.

Foto No .5

Rehabilitación y mantenimiento carretera de terracería
de aldea La Choleña a El Javillal, tramo transitable.

Foto No.6
Mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles,
aldea La Choleña, se observa la calle limpia.
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Foto No.7

Rehabilitación y mantenimiento carretera de terracería de
cabecera municipal a El Carrizal, se observa en mal
estado pero transitable.

Foto No. 8

Mantenimiento de sistema de agua potable de Garibaldi,
El Caulote, Pontezuelas y Loma Tendida, tanque de
distribución, se observó que su interior está limpio.

Foto No. 9

Mantenimiento de sistema de agua potable de aldea La
Choleña, se observó que el agua que se encuentra en su
interior está limpia.

Municipalidad de San José del Golfo, Guatemala 	 Informe Técnico Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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19	 "Juntos por una Guatemala honesta y transparente"

Foto No. 10

Mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles,
aldea La Choleña, se observa que trabajadores
municipales destapan un pozo de visita, para verificar su
estado.

Foto No. 11

Mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles,
aldea La Choleña, se observa que la limpieza del pozo
de visita, está pendiente.
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLIC O 	Formulario SR1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

.
N MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

I

Dirección da la
EALjdrod
AUditade

11 avenida, 2-05, zona 1 San Jose del Golfo departamento de Guatemala 	 /

Na, De 73-1-4
4/ Tedéidnbadekt Entidad Auditade 16641-606616641-6225

Examen Especial de Fiscalización Preventiva 47
del 27 de febrero al 16 de abril de 2013	 n

DCGP-0042-2013 Np‹.'Cadá ate	 y Fecha	 I
/

Lic Sergio Nazano Pac y Pac Lic Nelso Rudy Gonzalez Lopez e Ing. Jose Laurean Joaquin Quitruch/ Licda Marganta Ury Monterroso Escobar e Ing. Osms Moises Velasquez Fuentes
i

. 0 Nombre del Responsable pfeceso NoCumplIde

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 EN LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, NO EXISTE EL
PLAN OPERATIVO ANUAL -POA-
Condición

En oficio de fecha 13 de marzo de 2013, la Comisión de Auditoría solocno
al Alcalde Municipal, el Plan Operativo Anual para verificar si en este, se
encuentran contempladas las diferentes adquisiciones de los once (11)
eventos	 de;	 "Mantenimiento	 y	 limpieza	 de	 calles,	 rehabilitación	 y
mantenimiento de carreteras de terraceria, mantenimiento de sistema de
agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje" en el Municipio de San
José del Golfo, Departamento de Guatemala. Según oficio sin número de
fecha 01 de abril de 2013, emitido por el Tesorero Municipal, se manifestó
a la comisión de auditoria, que no existe el Plan Operativo Anual.

Recomendación

Que	 el	 Alcalde	 Municipal,	 gire	 instrucciones	 a	 la	 Directora	 de	 la
Administración Financiera Integrada Municipal, para que, antes del inicio
del ejercicio fiscal de cada año, realice la programación de forma técnica y
de acuerdo a las políticas en la ejecución presupuestaria en todos los

Municipalidadque la Mucmalidad ejecute, los que deben reflejar las metas
según su finalidad; deberan contener la fecha, la cantidad, el personal
responsable y el recurso financiero, además tiene que estar autorizado por
la máxima autoridad.

Señor Elzer Fodelono Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Señonta

Velvet Madene Garrido Estrada,
Directora de la Admmistración
Financiera Integrada Municipal

X

6.1.2 LOS EXPEDIENTES ORIGINALES DE LOS EVENTOS NO SE
ENCUENTRAN ORDENADOS DE FORMA CRONOLÓGICA

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de 'Mantenimiento y
limpieza	 de	 calles,	 rehabilitación	 y	 mantenimiento	 de	 carreteras	 de
terraceria, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje' en el Municipio de San Jose del Golfo. Departamento
de Guatemala, se determono que la documentación no se encuentra
foliada.
Recomendación

Que	 el	 Alcalde	 Municipal,	 gire	 instrucciones	 a	 la	 Directora	 de	 la
Administración Financiera Integrada Municipal, que toda la documentación
de respaldo de	 las operaciones	 financieras y administrativas 	 de	 la
Municipalidad, se mantengan en archivos ordenados y foliados en forma
lógica.

Señor Elzer Fidelino Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Señonta

Velvet Madene Garrido Estrada,
Directora de la Administración
Financiera Integrada Municipal

X
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO Formulario SR1 
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Enedad MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
DIng¿dóride laenfidT	 ad

Au chtade
1. avenida, 2 05 zona 1 San Jose del Golto departamento de Guatemala

No. De Cuenteclancia' T3-1-4 6641 6068/6641-6225

Examen Espenal de Fiscalización Preventiva pedodo Atiditadol del 27 de febrero al 16 de abril de 2013

DCGP-0042-2013 No. Carta a 141	 e) 'a y Feche	 1	 ---------

Lic. Sergio Nazano Pac y Pac Lic. Nelso Rudy Gonzalez Lopez e I g Jose Laureano Joaquin Oulyuch Licda. Margarita Ury Monterroso Escobar e Ing Osias Moises Velasquez Fuentes

. Con<fición yftec Nombre del Responeabl beervaelOnell
Retdialrile Brocean No Cumplida

6.1.3 EN LAS BASES DE COTIZACIÓN, NO SE REQUIERE QUE LAS
EMPRESAS	 ADJUDICADAS,	 REALICEN	 EL	 TRÁMITE	 DE	 LA
BITÁCORA ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y
limpieza	 de	 calles,	 rehabilitación	 y	 mantenimiento de	 carreteras	 de
terraceria, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje', en las bases de cotización no se solicita que las
empresas adjudicadas, realicen el trámite de la Bitácora ante la Contraloría
General de Cuentas

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de
Planificacion, para que exija a las empresas contratadas la realización del
tramite correspondiente ante la Dirección de Infraestructura Publica, de la
Contraloría General de Cuentas, para la automación de los 	 libros de
Bitácora para cada uno de los proyectos de mantenimiento y rehabilitación.

Señor Elzer Falehno Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Arq
Juan Carlos Yos Soto, Director

Municipal de Planificación

X

6.1.4 EL PRESUPUESTO DE CADA EVENTO ESTIMADO POR LA
INSTITUCIÓN, NO CUENTA CON LA INTEGRACIÓN DE PRECIOS
UNITARIOS DE CADA UNO DE LOS RENGLONES DE TRABAJO

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y
limpieza	 de	 calles,	 rehabilitación	 y	 mantenimiento	 de	 carreteras	 de
terraceria, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje", el presupuesto de cada evento, estimado por la
institución, no cuenta con la integración de precios unitanos de cada uno
de los renglones de trabajo

Recomendación

Oue el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de
Planiticadon, para que se tome en cuenta que en todo evento de licitación
o cotización, se adjunten a su expediente, la integración de los precios
unitanos de los renglones de trabajo. para que sirva de parámetro de
comparación a las juntas de licitación en la calificación de ofertas, lo cual
permitirá que se obtenga la oferta apegada a los intereses de la entidad.

Señor Elzer Frdelino Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Arq.
Juan Callos Yos Solo, Director

Municipal de Planificación

X
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PUBLIC O 	Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de 16 Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
Direeción de la
Entidad
AtaBada

1. avenida, 2-05, zona 1 San Jose del Golfo departamento de Guatemala

NO. De Cuentadanda T3 1-4 Tewonea de la	 ad Auditada 16641-6068/6641-6225

Tine de Auditada Examen Especial de FiscalwaGon Preventiva Penodo Auditadoldel 27 de febrero el 16 de abril de 2013
Mgmbignifent0 I. DCGP-0042 2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha 

.A,..„utmorriem
''''''''

Lic Sergio Nazano Par y Pac, Lic. Nelso Rudy Gonzalez Lopez e I g Jose Laureano Joaquin Quiyuch Ucda. Marganta Ury Monlerroso Escobar e Ing. Ocias Moises Velasquez Fuentes

No. Conadbn YRee0 Nombre delRespenaable
Realizada Procese Ne CtIMPlide

6.2 RELACIONADOS	 CON	 EL	 CUMPLIMIENTO	 A	 LEYES	 Y
REGULACIONES APLICABLES

6.2.1 EN LAS ACTAS DE RECEPCIÓN DE OFERTAS NO SE DEJÓ
CONSTANCIA DE	 LA RECEPCIÓN DE	 LAS GARANTÍAS	 DE
SOSTENIMIENTO DE OFERTA

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y
limpieza	 de calles,	 rehabilitación y 	 mantenimiento de carreteras de
terracena, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenare". en el Municipio de San José del Golfo, Departamento
de Guatemala, se delennino, que la Junta de Cotización no dejo descrito
en las Actas de Recepción de Ofertas Números del 01-2013 al 11-2013.
suscritas con fechas 6, 7 y 8 de febrero de 2013, la Garantía de
Sostenimiento de Oferta de los participantes. No obstante, que la Junta de
Cotización, actuó de forma arbitrana e ilegal, dejaron constancia de las
anomalías contenidas en las Actas de Recepción de Ofertas.

Recomendación

Oue el Alcalde Municipal, instruya a las Juntas de Cotización y Licitación,
para que en todos los eventos que realice la Municipalidad, en las Actas
de Recepción se deje descrito el nombre de los proveedores participantes
y las Garantías de Sostenimiento de Oferla con el valor y la Clase.
consignados en las mismas, tal, como lo establecen las bases.

Señor Elzer Fideltno Palencia
Mayen, Alcalde Municipal X

6.2.2 EN	 LAS	 BASES	 DE	 COTIZACIÓN	 Y	 EN	 LAS	 ACTAS	 DE
ADJUDICACIÓN NO SE DETALLAN LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de. 'Mantenimiento y
limpieza	 de	 calles,	 rehabilitación	 y mantenimiento de	 carreteras de
tenacena, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje" en el Municipio de San Jose del Golfo, Departamento
de Guatemala. se comprobó que, la Junta de Cotización no detallo en las
Actas de Adjudicación, Números del 01-2013 al 11-2013. suscritas con
fechas 8, 11 y 12 de febrero de 2013. los criterios de evaluación. No
obstante. que el Alcalde Municipal y la Junta de Cotización, actuaron de
forma arbitraria e ilegal, dejaron constancia de las anomalías contenidas
en las Actas de Adjudicamon
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
	 Formulario SR1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Enóded MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA,
Directión de le
Entidad
Aucatada

1° avenida, 2-05 zona 1 San Jose del Golfo departamento de Guatemala

No. De Culentadancia T3-1-4 Tegdanoe de le Entidad Aodeada .....16641606816641-6225

Tipo de Auclitoria Examen Especial de Fiscalezamon Preventiva Periodo Audtadoldel 27 de febrero al 16 de abnl de 2013
Nembnaniento DGGIE-0042-2013 No Carta e la Gemelzia y Fec11a	 -------

AUdiar
GeberneMental Lm Sergio Nazano Pac y Pac, Lec Nelso Rudy Gonzalez Lopez e I g Jose Laurean Joaquin Chayuch supemsor boda Marganta Ury Monterroso Escobar e Ing Osias Moisés Velasquez Fuentes

No. Nombre detReaOdneable Obaer 4idOt1 e
Realkeada Pro114so NoCtiMPOIAL

Recomendación
Que el Alcalde	 Municipal.	 onstonya a las	 Juntas de Cotizaciones y
Licitación, para que en lodos los eventos que realice la Municipalidad, en
las Bases de Cotización y en las Actas de Adjudicación, se dejen
detallados los criterios de evaluación, con el objetivo de transparentar los
procesos de adjudicación.

Señor Elzer Fodelono Palencia
Mayen, Alcalde Municipal X

6.2. 3 EN LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, NO EXISTE LA
PROGRAMACIÓN DE NEGOCIACIONES -PDN-
Condición
En oficio de fecha 13 de marzo de 2013, la Comisión de Auditoria solicitó
al Alcalde Municipal, la Programación de Negociaciones -PDN-, con el
objetivo	 de	 verificar	 si	 en	 este,	 se	 encuentran	 contempladas	 las
adquisiciones de: "Mantenimiento y limpieza de calles, rehabilitación y
mantenimiento de carreteras de terracería. mantenimiento de sistema de
agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje" en el Municipio de San
Jose del Golfo, Departamento de Guatemala Según oficio sin número de
fecha 01 de abril de 2013 emitido por el Tesorero Municipal, manifestó a la
comisión de auditoria, que no existe la Programación de Negociaciones -
PDN-

Recomendación

Que	 el	 Alcalde	 Municipal,	 gire	 instrucciones	 a	 la	 Directora	 de	 la
Administración Financiera Integrada Municipal, para que, antes del inicio
del ejercicio fiscal de cada año, realice la programación de las compras y
adquisiciones en todos los eventos que la Municipalidad ejecutara en el
transcurso del mismo, con el objetivo de transparentar todos los procesos.

Señor Elzer Fodelono Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Señonta

Velvet Martene Garrido Estrada.
Directora de la Administración
Financiera Integrada Municipal

X

6.2.4 TRES MIEMBROS DE LA JUNTA DE COTIZACIÓN NO SON
SERVIDORES PÚBLICOS EN FUNCIONES
Condición

En oficio de fecha 13 de marzo de 2013, la Comisión de Auditoria solicitó
al Alcalde Municipal, onfonnaaon relacionada con el personal que integro la
Junta de Colación de los procesos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles,	 rehabilitación	 y	 mantenimiento	 de	 carreteras	 de	 terraceria.
mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de sistema de
drenaje" en el Municipio de San José del Golfo, Departamento de
Guatemala: en respuesta a la información solicitada, se determinó que los
tres (3) integrantes de la Junta. ya no trabajan en la Municipalidad, según
consta en las Actas Número 109-2012, 110-2012 ambas de fecha 13 de
diciembre de 2012 y Acta Número 11-2013. de fecha 30 de enero de 2013,
suscritas por la Encargada de Recursos Humanos. No obstante, que el
Alcalde Municipal y la Junta de Cotización, actuaron de forma arbitraria e
ilegal, dejaron constancia del hecho en las actas mencionadas
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
	 Formulario SR1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad. MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
DIrec.~ de te
Entidad
AUcatada

11 avenida, 2-05, zona 1 San José del Golto departamento de Guatemala

NO.	 Cu	 cia T3-1-4 TOWPOPS de 111Enfided Auditeda 1664/-6068/6641-6225

Tipo da Auditoda Examen Especial de Fiscalización Preventiva
u

ReriadoAuditadoidei 27 de febrero al 16 de abril de 2013
tiornisramiento DOGP-0042-2013 No, Calta.a fa Gerona y FInho	 1
Auditor
Giro

mented Ló Sergio Nazano Pac y Pac, Lic. Nelso Rudy Gonzalez López e Ing. 	 ose Laureano JoaquínOulyuch bcda MargaritaIlly Monterroso Escobar e Ing Osias Moises Velasquez Fuenles

No. y Nombro del Responsable
ReaRutla

Recomendación

Que	 el	 Alcalde	 Municipal,	 nombre	 al	 personal	 que	 trabaja	 en	 la
Municipalidad, para integrar las Juntas de Cotización y Licitación, en lodos
los eventos que	 efectúen:	 o	 bien	 solicite personal	 idóneo, a otras
dependencias del sector público que cuenten con experiencia en la
materia.

Señor Elzer Fidelino Palencia
Mayen, Alcalde Municipal

X

6.2.5 LA JUNTA DE COTIZACIÓN FUE INTEGRADA POR MÁS MIEMBROS
DE LOS REQUERIDOS POR LA LEY DE CONTRATACIONES DEL
ESTADO

Condición

Mediante Acta Número 18-2010, con fecha 29 de abril de 2010, -vigente a
la fecha-. se nombro a la Junta de Cotización, integrada por cinco (5)
miembros,	 para	 la	 contratación	 de	 los	 once	 (11)	 eventos	 de:
"Mantenimiento y limpieza de calles, rehabilitación y mantenimiento de
carreteras de terracena, mantenimiento de sistema de agua potable.
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje". No obstante, que el Alcalde Municipal y la
Junta	 de	 Cotización,	 actuaron	 de	 forma	 arbitraria	 e	 ilegal,	 dejaron
constancia de las anomalías contenidas en el Acta de Nombramiento de la
Junta de Cotización.

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, cumpla con la normativa legal, la cual establece
que las Juntas de Cotización. deben ser integradas por tres (3) miembros y
no por cinco (5)

Señor Elzer Fidelino Palencia
MunicipalMayen, Alcalde Municipal X

6.2.6 LOS PEDIDOS DE LOS EVENTOS AUDITADOS, NO SE APEGAN A LA
NORMATIVA LEGAL
Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de "Mantenimiento y
limpieza	 de calles,	 rehabilitación y mantenimiento de carreteras de
terracena, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje", en el Municipio de San Jose del Golfo. Departamento
de Guatemala, no se encontraron los pedidos que dieron origen al evento
de Cotización en el formulario correspondiente.

Recomendación

Que el Alcalde	 Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que antes de la formalización de la solicitud de las
Licitaciones	 y	 Colizactones,	 en	 todos	 los	 eventos	 que	 realice	 la
Municipalidad, debera contar con los pedidos de acuerdo a la normativa
legal.

Señor Elzer Fidelino Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Arq.
Juan Carlos Yos Soto. Director

Municipal de Planificación

X
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
	 Formulario SR1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de le Entiftard MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
Dirección de ta
Eutkied
Auatade

1• avenida, 2-05, zona 1 San Jose del Golfo departamento de Guatemala

14°' De 
C
	 ntedenc'e"e T3.1-4

Telef	 de	 Entidad Aud	 6641-6068/6641-6225

Ttpo	 I Examen Especial de Fiscalizacion Preventiva Penado AuditOdo del 27 de febrero al 16 de abril de 2013

Nombramiento DGGP-0042-2013 No Ca	 .e	 a y F

/1/414111/
GebernaMentat

Lic. Sergio Nazano Pac y Pac, tdc Nelso Rudy Gonzalez Lopez e Ing. Jose Laureano Joaquín Quiyuch Ideda Marganta Ury Monterroso Escobar e Ing Osias Moises Velásquez Fuentes

Nombre del Respaembla ObeervaclOnee
Realizada P No'Cumppda

6.2.7 FALTA DE CONSTANCIA DEL REGISTRO DE PROVEEDORES DEL
SISTEMA DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
DE GUATEMALA -GUATECOMPRAS-

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: 'Mantenimiento y
limpieza	 de	 calles,	 rehabilitación	 y	 mantenimiento	 de	 carreteras	 de
terraceria, mantenimiento de sistema de agua potable. mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje", en el Municipio de San Jose del Golfo, Departamento
de Guatemala, se estableció que no se encuentran las Constancias del
Registro de Proveedores del Sistema de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado de Guatemala -GUATECOMPRAS-, donde conste que estan
habilitados como proveedores del Estado. No obstante, que el Alcalde
Municipal y la Junta de Cotización, actuaron de forma arbitrara e ilegal,
dejaron constancia del hecho illcdo.

Recomendación

Que el Alcalde Municipal, instruya a las Juntas de Cotización y Licitación,
para que en todos los eventos que realice la Municipalidad, se cumpla con
los requisitos que establece la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.

Señor Elzer Fidelino Palencia
Mayen, Alcalde Municipal

X

6.2.8 LOS CONTRATOS SUSCRITOS DE LOS EVENTOS AUDITADOS NO
SE PUBLICARON EN GUATECOMPRAS

Condición

Al ingresar al Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de
Guatemala -GUATECOMPRAS-, se verificó que los contratos números del
01-2013 al 11-2013. suscritos con fecha 14 de febrero de 2013, entre la
Municipalidad y las empresas Construcciones Villas del Oeste. S. A.,
Planes Avanzados de la Construcción, S. A., San Rafael Construcciones,
S	 A	 y Constructora la Libertad, de los eventos de: "Mantenimiento y
limpieza	 de	 calles,	 rehabilitación	 y	 mantenimiento	 de	 carreteras	 de
terracena, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje", en el Municipio de San Jose del Golfo. Departamento
de Guatemala, no se encuentran publicados en dicho sistema

Recomendación

Que	 el	 Alcalde	 Municipal,	 gire	 instrucciones	 a	 la	 Directora	 de	 la
Administración Financiera Integrada Municipal, a efecto de que cumplan
con los requisitos que establece la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.

Señor Elzer Fidelino Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Señorita

Velvet Madene Garrido Estrada,
Directora de la Administración
Financiera Integrada Municipal

X
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Formulario SR1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombrede Iá Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DEL GOLFO. DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
Dimoción de le
Entbitd
Auchtada

1° avenida, 2-05 zona 1 San Jose del Golto departamento de Guatemala

NO. Dol Cuentedancia T3-1-4 Telékatee dala EnBddd AUditada 6641-6068/6641-6225

Tipo de Auditola Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Audaado del 27 de febrero al 16 de abril de 2013
DOGP-0042-2013 No. Carta a la Gereaaa y Fecha

AiIDaÓr -- Lic. Sergio Nazano Pac y Pac, Lic. Nelso Rudy Gonzalez López e Ing. Tose Laureano Joaquin Quiyuch Supervisor Licda. Marganta Ury Monterroso Escobar e Ing. Osias Motses Velasquez Fuentes

Nombra del Reso	 ble CtbsereacIones
Pomao No Cu	 de

6.2.9 NO EXISTE CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
PARA EJECUTAR LOS ONCE (11) EVENTOS ANTES DESCRITOS

Condición

En oficio de fecha 13 de marzo de 2013, la Comisión de Auditoria solicitó
al Alcalde Municipal, la constancia de le disponibilidad presupuestana para
la	 ejecución	 de	 los	 eventos:	 "Mantenimiento	 y	 limpieza	 de	 calles,
rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terraceria, mantenimiento
de sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de
drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", en el
Municipio de San Jose del Golfo. Departamento de Guatemala, de la cual
no se obtuvo respuesta.

Recomendación

Que	 el	 Alcalde	 Municipal,	 gire	 instrucciones	 a	 la	 Directora	 de	 la
Administración Financiera Integrada Municipal, que para todos los eventos
que	 ejecute	 la	 Municipalidad, 	 debe	 ser	 respaldado	 con	 la	 partida
presupuestaria y la constancia de disponibilidad presupuestaria, a efecto
de que cumplan con los requisitos que establece la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento y la Ley del Presupuesto General de Ingresos
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013.

Señor Elzer Fidelino Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Señorita

Velvet Madene Garrido Estrada,
Directora de la Administración
Financiera Integrada Municipal

X

6.2.10 LAS ACTAS DE APROBACIÓN DE LAS ADJUDICACIONES NO
FUERON PUBLICADAS EN GUATECOMPRAS
Condición

Al ingresar al Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de
Guatemala -GUATECOMPRAS-, se verificó que en el mismo, no se
encuentran publicadas las resoluciones de las Aprobaciones de las
Adjudicaciones de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y limpieza de
calles.	 rehabilitación	 y	 mantenimiento	 de	 carreteras	 de	 terraceria,
mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de sistema de
drenaje", en el Municipio de San Jose del Golfo, Departamento de
Guatemala

Recomendación

Que	 el	 Alcalde	 Municipal,	 gire	 instrucciones	 a	 la	 Directora	 de	 la
Administración Financiera Integrada Municipal, a efecto de que cumplan
con los requisitos que establece la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.

Señor Elzer Fidelono Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Señorita

Velvet Madene Garrido Estrada,
Directora de la Administracoon
Financiera Integrada Municipal

X
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
	 Formulario SRI

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

NOmbre de fe Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
Dinscción de la
Entidad:.
Auckada

1' avenida, 2 - 05 zona 1 San Jose del Golfo departamento de Guatemala

No De eaamsdarrda., T3-1-4 Teléfonos de le Entided Auditad9 . . 16641-6068/6641-6225

Tipa de Audlhefa Examen Especial de Fiscalización Preventiva Penado Auclazdoldel 27 de febrero al 16 de abril de 2013
Nombelffiliento DCGP -0042 - 2013 NO. Carta a la Gerencia y Peche
Audlior
GWIensznentol

` Loc Sergio Nazano Pac y Pac, Lic. Nelso Rudy Gonzalez Lopez e I g Jose Laurean Joaquín Quiyuch licda Marganta Ury Monterroso Escobar e Ing Osias Morses Velasquez Fuentes

Nombra del Reeponaa SItuadón clones
Realiaada Proceso Nb C41nPIWe

6.2.11 LAS ACTAS DE APROBACIÓN DE LAS ADJUDICACIONES, NO
FUERON SUSCRITAS POR EL ÓRGANO COMPETENTE
Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y
limpieza	 de calles,	 rehabilitación	 y mantenimiento de carreteras de
terraceria, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje", en el Municipio de San Jose del Golfo. Departamento
de Guatemala, se estableció que las Actas de Aprobación de las
Adjudicaciones, Números del 01-2013 al 11-2013, suscritas con fechas 6.
7 y 8 de febrero de 2013, no fueron suscritas solamente por el alcalde de
la Municipalidad de San José del Golfo, como lo establece la Ley de
Contrataciones del Estado, sino también por el Concejo Municipal.

Recomendación
Que el Alcalde Municipal, asuma la función que delega la Ley de
Contrataciones del Estado, corno signatano de las actas de Aprobacion de
las Adjudicacrones

Señor Elzer Fidelino Palencia
Mayen, Alcalde Municipal

X

6.2.12 LOS CONTRATOS NO CONTIENEN LA CLÁUSULA RELATIVA AL
COHECHO
Condición
Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: 'Mantenimiento y
limpieza	 de	 calles,	 rehabilitación	 y	 mantenimiento	 de	 carreteras	 de
terracería, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje", en el Municipio de San José del Golfo, Departamento
de Guatemala, se estableció que los contratos Números del 01-2013 al 11-
2013, suscritos con fechas 14 de febrero de 2013, no contienen la clausula
relativa al cohecho.

Recomendación
Que el Alcalde Municipal y la Directora de la Administración Financiera
Integrada Municipal, cumplan con los requisitos que establece el Acuerdo
Ministerial 24-2010, del Ministerio de Finanzas Publicas.

Señor Elzer Frdelmo Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Señonta

Velvet Madene Garrido Estrada,
Directora de la Administración
Financiera Integrada Municipal

X
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Formulario SR1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre ole {11	 ad MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
A

1° avenida. 2495 zona 1 San Jose del Golfo departamento de Guatemala

No. De CllanL	 n T3 1-4 Talófonon de l9 EntidadA	 6641-6068/6641-6225

dl Examen Especial de Fiscalización Preventiva Reddde Aud11841Dl del 27 de febrero al 16 de abril de 2013

NoMbrombento DEGP-0042-2013 Na. CartealaGerendayFecha 	 I
Audhor
atemta L c Sergio Nazano Pac y Pac, Lic. Nelso Rudy Gonzalez López e Ing. JOSe Laureano Joaquín Ouiyuch SdPeMlsor bcda Marganta Ury Monterroso Escobar e Ing. Osias Momes Velasguez Fuentes

NO.. Confficián y Recomeodabibn N Obsentaelonas

6.2.13 LAS ACTAS DE APROBACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LOS EVENTOS
IDENTIFICADOS CON LOS NOG 2474220 Y 2476118, FUERON
SUSCRITAS	 ANTES	 DE	 QUE	 LA	 JUNTA	 DE	 COTIZACIÓN
SUSCRIBIERA LAS ACTAS DE ADJUDICACIÓN
Condición

Se comprobó que el Acta de Adjudicación de Obra Número 09-2013, de
fecha 11 de febrero de 2013, fue suscrita por la Junta de Cotización
nombrada para el efecto, en reunión celebrada a las 14:00 p. m. y el Acta
de Aprobación de Adjudicación Número 09-2013, de fecha 11 de febrero
de 2013, fue conocida por el alcalde municipal a la 11:30 a.m. y firmada
veinte minutos despues

Además, se comprobo que el Acta de Adjudicación de Obra Número 11-
2013, de fecha 12 de febrero de 2013, fue suscrita por la Junta de
Cotización	 nombrada	 para	 el	 efecto	 y el	 Acta	 de	 Aprobación	 de
Adjudicación Número 11-2013, fue suscrita el 11 de de febrero de 2013.

Por lo anteriormente descrito, se comprobó que las Actas de Aprobación
de Adjudicación fueron suscritas, antes de que la Junta de Cotización
suscribiera las Actas de Adjudicación respectivas.

Recomendación
Que el Alcalde Municipal, cumpla con lo estipulado en la Ley de
Contrataciones del Estado y no proceda a aprobar las adjudicaciones,
antes de que la Junta de Cotización suscriba el Acta de Adjudicación
correspondoente

Señor Elzer Fidelino Palencia
Mayen, Alcalde Municipal X
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
	 Formulario SR1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Ntimbredala Entidad'. MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
DheaSóil cle 10
Entidad
motkida

1° avenida, 2-05 zona 1 San Jose del Golio departamento de Guatemala

T3-1-4 Táláfanaa tie la EntidadAudikade 1 6641-6068/6641-6225

Examen Especial de Foscalcamon Preventiva Txeadde AWptt*dH del 27 de febrero al 16 de abril de 2013

110Mbhtliftdiffig	 . " DCGP-0042-2013 No. Cárta á la Gerencia y Fecha	 1
AüdHw
G Lc Sergio Nazano Pac y Pac, Lic. Nelso Rudy Gonzalez Lopez e I g Jose Laureano Joaquín Coyuch Licita. Margarita Ury Monterroso Escobar e ing Osms Moisés Velasquez Fuentes

Na, Cardldón y Rec Nombre	 R p neable No C	 a
6.2.14 DEFICIENCIAS TÉCNICAS EN PLANOS DE LOCALIZACION DE

EVENTOS DE MANTENIMIENTO ASI COMO LA FALTA DE PLANOS
DE CONSTRUCCIÓN PARA LOS LUGARES DONDE SE NECESITA
REHABILITACIÓN
Condición
Al revisar los planos que forman parte de los expedientes de los once (11)
eventos	 de:	 "Mantenimiento	 y	 limpieza	 de	 calles,	 rehabilitación	 y
mantenimiento de carreteras de terracena, mantenimiento de sistema de
agua potable, mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje", se constató que tienen
deficiencias	 técnicas	 en	 planos	 de	 localización	 de	 eventos	 de
mantenimiento y limpieza de sistemas de drenajes, mantenimiento de
sistemas	 de	 agua	 potable,	 mantenimiento	 y	 limpieza	 de	 calles	 y
rehabilitación y mantenimiento de carreteras de terracena, así como la
falla de planos	 de	 construcción de los	 lugares donde	 se necesita
rehabilitación, ya que los mismos carecen de información importante, pues
no	 tienen	 referenciales	 para	 la	 rehabilitación	 y	 mantenimiento	 de
carreteras, tales como transversales existentes, cunetas, desfogues de
aguas pluviales, secciones transversales de estacionamientos donde es
prioritario el mantenimiento y la ubicación exacta de los lugares donde se
necesita la rehabilitación de la carretera y sus planos de construcción
correspondientes. Para el mantenimiento y limpieza de drenajes, tampoco
se tienen referenciales, tales como localización y profundidad de pozos de
visita, puntos de desfogue, longitudes, clases y diámetros de tubería,
ubicación	 y	 cantidad	 de	 candelas	 domiciliares,	 etcétera.	 Para	 el
mantenimiento y limpieza de calles, no se cuenta con la ubicación de
bordillos, no se tiene información de longitudes y anchos de calles y
longitud total de calles y bordillos, etcétera. Para el mantenimiento de los
sistemas de agua potable, no se tiene información de longitud total, clase y
diámetros de tubería, localización y cantidad de acometidas domiciliares,
circuitos, localización de pozos de abastecimiento de agua y los sistemas
de bombeo. etcétera
Recomendación
Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que se proceda a la elaboración del juego completo de
planos de localización para los seis proyectos, de mantenimiento y los
planos de construcción para los cinco proyectos de rehabilitación y
mantenimiento, los que deben incluir toda la información técnica necesaria
y suficiente, con el propósito que la empresa contratada realice los
trabajos de acuerdo a los renglones de trabajo y apegados a las
especificaciones técnicas establecidas en dichos planos

Señor Elzer Fidelino Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Arq
Juan Carlos Vos Soto, Director

Municipal de Planificación

X
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Formulario SR1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombredele Enttded MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DEL GOLFO. DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
DITeMión de la
Emeed
Aucktade

1. aven da, 2-05, zona 1 San Jose del Golfo departamento de Guatemala

No. De Ctientadancie 73-1-4 TNéfonoa de IR Enlid	 AIWBade 16641-6068/6641-6225

Tido	 d, Examen Especral de EiscalizacIon Preventiva Peficbb k	 cbldel 27 de febrero al 16 de abril de 2013,
DCGP-0042-2013 No. Carta a te Gerencla y Feche	 1

3
loc Sergio Nazano Pac y Pac Loc Nelso Rudy Gonzalez Lopez e I g Jose Laureano Joaquín Canyuch

Gmbernydadtd 
Locda Margarita Ury Monterroso Escobar e Ing Osas Moises Velasquez Fuentes

No. Condición y.Recomandsciát 	 Nombra del	 onsable on
Proceso No cumplida

6.2.15 NO SE ENCONTRÓ LA RESOLUCIÓN FINAL DEL INSTRUMENTO DE
EVALUACIÓN AMBIENTAL

Condición
Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de: "Mantenimiento y
limpieza	 de calles,	 rehabilitación y 	 mantenimiento	 de	 carreteras de
terracería, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje", no se encontró la Resolución Final de aprobación del
instrumento de evaluación ambiental, presentado por el proponente de los
proyectos de mantenimiento, emitido por el Ministerio de Ambiente y
Recursos Naturales -MARN-
Recomendación
Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que se realice el instrumento de evaluación ambiental a
cada uno de los eventos y se presente ante el Ministerio de Ambiente y
Recursos	 Naturales -MARN-, para su aprobación y se obtenga la
Resolución Final correspondiente. Además, debe tomar en cuenta que,
previo al inicio de todo evento de mantenimiento de todo proyecto de
infraestructura, debe realizarse el instrumento de evaluación ambiental y
presentarlo ante el MARN y obtener su aprobación, plasmada en la
Resolución Final de mérito.

Señor Elzer Fidelino Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Arq
Juan Cados Yos Soto, Director

Municipal de Planificación

X

6.2.16 LOS	 CONTRATOS	 ADMINISTRATIVOS	 NO	 CUENTAN	 CON
CANTIDADES DE CADA UNO DE LOS RENGLONES DE TRABAJO A
EJECUTAR NI PRECIOS UNITARIOS
Condición

En la revisión de los conlratos administrativos de los once (11) eventos
de: "Mantenimiento y limpieza de calles. rehabilitación y mantenimiento de
carreteras de terraceria, mantenimiento de sistema de agua potable.
mantenimiento y limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y
limpieza	 de	 sistema	 de	 drenaje",	 se	 observo	 que	 los	 Contratos
Administrativos no cuentan con cantidades de cada uno de los renglones
de trabajo a ejecutar ni sus precios unitarios.

Recomendación
Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones a quien corresponda, para que
se realice una adenda a los once contratos de los eventos, para que se
incluyan las cantidades y precios unitarios de cada uno de los renglones
de trabajo que forman parte del proyecto de mantenimiento. Ademas, debe
tomar en cuenta que para todo contrato de obra, se deben incluirlas
cantidades y precios unitarios de cada uno de los renglones de trabajo del
proyecto

Señor Elzer Fidelino Palencia
Mayen, Alcalde Municipal X
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Formulario SR1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de laEntterad MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DEL GOLEO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
Ditección de te
Fogóad
Atdiade

11 avenida, 2-05 zona 1 San Jose del Golto departamento de Guatemala

No. De CuentatlañGla : T3-1-4 TeIefOnos de 10	 6641-6068/6641-6225

Tipo de Auditoría Examen Especial de Eiscaltzacon Preventiva periodo Audl1ad01 del 27 de febrero al 16 de abril de 2013
NombmllNINdA DGGP-0042-2013 No Celta e la Gerenelay Fecha	 1

Z
Auditor i	 , Lic Sergio Nazano Pac y Pac, Lic Nelso Rudy Gonzalez Lopez e Ing Jose Laurean Joaquin Oulyuch Licda Marganta Ury Monterroso Escobar e Ing Osias Mrases Velasquez Fuentes

ReconruMaclón Nombre del Re,poneeble
RsalI 	 de P

-Opwrvaciona

6.2.17 NO SE ENCONTRÓ EL DOCUMENTO DE RESPALDO DONDE LA
JUNTA DE COTIZACIÓN REALIZÓ EL CÁLCULO DEL COSTO TOTAL
OFICIAL ESTIMADO, PARA FIJAR LA FRANJA DE FLUCTUACIÓN DEL
DIEZ POR CIENTO ARRIBA Y QUINCE POR CIENTO ABAJO
Condición
Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de :"Mantenimiento y
limpieza	 de	 calles,	 rehabilitación y 	 mantenimiento	 de	 carreteras de
terraceria, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje", no se encontró el documento de respaldo donde la
junta de cotización realizó el cálculo del costo total oficial estimado, para
fijar la franja de fluctuación del diez por ciento amba y quince por ciento
abajo,	 para	 las	 ofertas	 que	 hayan	 cumplido	 con	 los	 requisitos
fundamentales y que estén 	 comprendidas	 dentro	 de	 la franja del
veinticinco por ciento arriba y abajo del costo estimado por la entidad, para
la calificación de las ofertas.
Recomendación
Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones a las Juntas de Cotización o
Licitación. para que tomen en cuenta que para todo evento, apliquen lo
que establece el Articulo 29. Integración del Precio Oficial del Decreto No.
57-92. Ley de Contrataciones del Estado, para la recepción, calificación de
ofertas y adjudicación del negocio

Senor Elzer Fodelono Palencia
Mayen, Alcalde Municipal X

6.2.18 DEFICIENCIAS EN LA PLANIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS DE
MANTENIMIENTO

Condición

Al revisar los expedientes de los once (11) eventos de. "Mantenimiento y
limpieza	 de	 calles,	 rehabilitación	 y	 mantenimiento	 de	 carreteras	 de
terracena, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje", se encontraron deficiencias en la planificación de los
proyectos, ya que no se especrfica lo siguiente: en que consiste el
mantenimiento que se realizará, no se indica cuales son las causas por las
cuales se hace necesario realizar la reparación de conexiones domiciliares
en un número significativo en cada evento. no se indica en que consiste la
rehabilitación de carreteras, etcétera

Recomendación
Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de
Planificación,	 para	 que	 tome	 en	 cuenta	 que,	 en todo evento	 de
infraestructura, se realice una mejor planificación de cada uno de los
eventos, apegadas a las necesidades que son motivo de la contratación,
estableciendo	 para	 cada	 uno	 lo	 siguiente:	 a)	 Realizar	 un	 estudio
pormenorizado de las necesidades de cada aldea: b) Que se incluya el
dictamen técnico, elaborado por personal idóneo de la entidad que avala el
proyecto y c) que se cumpla con los normativos técnico y legal. Asimismo
que	 se	 tome	 en	 cuenta	 la	 recomendación	 para	 todo	 evento,
independientemente del tipo de proyecto

Señor Elzer Fodelono Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Arq
Juan Carlos Yos Soto, Dorector

Municipal de Planificación

X
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Formulario SR1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Enlida4 MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DEL GOLFO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
Di accioo de la
Entided
Aoditada

1. avenida, 2-05 zona 1 San Jose del Golfo departamento de Guatemala

No. Dé QUentadan T3-1-4 Inief000s de la Entidad' 	 6641-6068/6641-6225

TglodeA4dltóda Examen Especial de Fiscakzacon Preventiva PetgdoAWlfad 4 del 27 de febrero al 16 de abril de 2013

NOManarnaata - DCGP-0042-2013 No. Gaita a ia
Auditot 
Guberteederke

Lic. Sergio Nazano Pac y Pac, L IC. Nelso Rudy Gonzalez López e Ing. Jose Laureano Joaquín Quiyuch Supemsor bcda Marganta Ury Monterroso Escobar e Ing. Osias Moises Velasquez Fuentes

No,
..„,

Cgldkf6n Y AacomaM*eldn Nombre del. Reaponeabla
Readeeda. No CianoOdo

6.2.19 NO EXISTEN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EVENTOS DE
COTIZACIÓN

Condición

Al revisar los expedientes de los once eventos de: "Mantenimiento y
limpieza	 de	 calles,	 rehabilitación	 y	 mantenimiento	 de	 carreteras	 de
terraceria, mantenimiento de sistema de agua potable, mantenimiento y
limpieza de sistema de drenaje y calles y mantenimiento y limpieza de
sistema de drenaje",	 se	 determino	 la	 ausencia	 de	 especificaciones
técnicas en los eventos de cotización.

Recomendación
Que el Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que se tome en cuenta que en la planificación tecnica
de todo evento de mantenimiento, se elaboren las especificaciones
técnicas que correspondan.

Señor Elzer Frdelono Palencia
Mayen, Alcalde Municipal y Anj
Juan Carlos Yos Soto, Director

Municipal de P/anrficaménY\

x
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 22 de abril de 2013

Señor
Álvaro Enrique Arzú Irigoyen
Alcalde Municipal
Municipalidad de Guatemala, Guatemala
Presente

Señor Alcalde Municipal:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva realizado por los auditores gubernamentales
que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

Lic. Sergio
Subcontral

Contra
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 22 de abril de 2013

Señor
Álvaro Enrique Arzú Irigoyen
Alcalde Municipal
Municipalidad de Guatemala, Guatemala
Presente

Señor Alcalde Municipal:

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el nombramiento
No. DCGP-0043-2013, de fecha 22 de febrero de 2013, han efectuado Examen
Especial de Fiscalización Preventiva en la Municipalidad de Guatemala, Guatemala,
con el objetivo de verificar el proceso de: "Servicio de refacciones para eventos
protocolarios que se realizan en la Municipalidad de Guatemala".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, realizada durante los
días del 8 de marzo al 2 de abril de 2013, abarcó la evaluación del proceso de:
"Servicio de refacciones para eventos protocolarios que se realizan en la
Municipalidad de Guatemala", con NOG 2432471, por un monto total de
Q803,250.00; el cual se encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del
Contrato, correspondiente a la etapa de Selección y Contratación; y, como
resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser
mencionados: dos (2) relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables; y una (1) observación; los cuales se encuentran en detalle en el informe
correspondiente.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.confralorla.gob.gt
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0043-2013, de fecha 22 de febrero de 2013, emitido por
el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada Martha Elizabeth Estrada Carrillo y supervisada por el licenciado Pedro
Esquivel Carrillo.

La fiscalización se realizó durante los días del 8 de marzo al 2 de abril de 2013, en las
instalaciones de la Municipalidad de Guatemala, Guatemala, ubicadas en la 21 calle 6-77,
Zona 1, Palacio Municipal, Centro Cívico, Ciudad de Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora de los Procesos de Adquisición

La Unidad Ejecutora de los procesos de adquisición objeto de la auditoría, es la
Municipalidad de Guatemala, Guatemala, con Cuentadancia No. T3-1-1.

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de: "Servicio de refacciones para eventos protocolarios que
se realizan en la Municipalidad de Guatemala", con NOG 2432471, por un monto total de
Q803,250.00; el cual fue adjudicado a la empresa: SHICK CAFÉ, propiedad del señor José
Eduardo Salazar Melgar.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la Municipalidad de Guatemala, Guatemala,
correspondiente al período 2013.

Municipalidad de Guatemala, Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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1.6	 Estado de Avance de los Procesos Fiscalizados

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del
Contrato, correspondiente a la etapa de Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
g ernannental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades/fo

dministrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

11? Municipalidad de Guatemala, Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las 	 entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control externo
gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría
para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y mantendrá un
sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos tipos de auditoría,
realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de
las operaciones de las entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La
Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación
y revisión periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1	 General

11( Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con las adquisiciones, en la
etapa y fases correspondientes, contribuyen a que las mismas se lleven a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que las motivaron.

Municipalidad de Guatemala, Guatemala	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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	3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para los procesos auditados como para
otros procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

	

i.	 Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Contribuir con la transparencia del proceso.
Lograr una adecuada segregación de funciones.
Otorgar transparencia al proceso de apertura y revisión del contenido de plicas.
Asegurarse que las empresas cuenten con la capacidad técnica y económica.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documento oficial, la decisión de
adjudicación a la que arribó la Junta.

	

vii.	 Revisar la forma legal del contrato a suscribirse.

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de: "Servicio de
refacciones para eventos protocolarios que se realizan en la Municipalidad de Guatemala",
con NOG 2432471; al momento del inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva,
el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases descritas a continuación,
correspondientes a la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de Funciones
Publicación del Aviso
Aclaraciones y Modificaciones
Junta de Licitación
Presentación y Recepción de Plicas
Apertura de Plicas
Garantía de Sostenimiento de Ofertas
Evaluación de Plicas
Acta de Adjudicación
Aprobación de la adjudicación
Notificación de Resultados
Garantía de Cumplimiento de Contrato
Elaboración del Contrato
Suscripción y Aprobación del Contrato

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes y después de ser discutidos con los
responsables, podrá aplicar las acciones legales y administrativas que los casos ameriten,
de conformidad con la normativa interna establecida por la Contraloría General de
Cuentas.

Municipalidad de Guatemala, Guatemala	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

La Comisión de Auditoría, en el desarrollo del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
al proceso: "Servicio de refacciones para eventos protocolarios que se realizan en la
Municipalidad de Guatemala", con NOG 2432471; como resultado del trabajo realizado se
detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados: dos (2) relacionados con
el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables y una (1) Observación.

5.2	 Conclusión

El proceso de: "Servicio de refacciones para eventos protocolarios que se realizan en la
Municipalidad de Guatemala", con NOG 2432471; al momento de inicio del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase de la Suscripción y
Aprobación del Contrato, correspondiente a la etapa de Selección y Contratación, fue
realizado razonablemente de acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto
57-92, su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas y las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, excepto por los resultados que se presentan
en este informe.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto a los procesos auditados son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de Guatemala, Guatemala.

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia del proceso examinado, se traslada copia del presente informe a la Dirección
de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas, para que ésta, de
acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación de la ejecución
presupuestaria incluya dentro de su muestra los procesos de adquisición auditados por el
Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un examen especial de los mismos,
conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas,
emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso de: "Servicio
de refacciones para eventos protocolarios que se realizan en la Municipalidad de
Guatemala", con NOG 2432471; por lo que, se sugieren las recomendaciones respectivas
a los funcionarios de la Municipalidad de Guatemala, Guatemala, implementación que
contribuirá a mejorar el control interno del área de adquisiciones.

Municipalidad de Guatemala, Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.1 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.1.1 REQUERIMIENTO DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE
PROVEEDORES NO INCLUIDO EN LAS BASES DE COTIZACIÓN

Condición

Al revisar las Bases de Cotización del proceso "Servicio de refacciones para eventos
protocolarios que se realizan en la Municipalidad de Guatemala", se comprobó que
en la Sección 4. CONTENIDO DE LA OFERTA, no se establece el requisito de
presentar la Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores de
Guatecompras.

Criterio

El Artículo 73, del Decreto No. 57-92, Ley de Contrataciones del Estado y sus
reformas, establece: "Adscrito al Ministerio de Finanzas Públicas, funciona el
Registro de proveedores, en el que se inscriben los interesados, atendiendo su
especialidad y capacidad financiera"; asimismo, el Artículo 3, del Acuerdo Ministerial
No. 23-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, Reglamento del Registro de
Proveedores del Estado, establece: "DE LOS PROVEEDORES. Los proveedores
que sean habilitados por el Registro de Proveedores podrán participar en los
diferentes eventos y modalidades de compra así como celebrar contratos con los
Organismos del Estado, las entidades descentralizadas, autónomas, unidades
ejecutoras, municipalidades y empresas públicas estatales o municipales". [...].

Recomendación

Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de Guatemala, gire instrucciones al
Departamento de Adquisiciones, para que en las Bases de contratación que
realicen, incluyan como requisito dentro del contenido de las ofertas, la presentación
de la Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores de Guatecompras.

6.1.2 REQUISITOS FUNDAMENTALES NO INCLUIDOS EN LAS BASES DE
COTIZACIÓN

Condición

Al revisar el expediente del Proceso "Servicio de refacciones para eventos
protocolarios que se realizan en la Municipalidad de Guatemala", se determinó que
en las Bases de Cotización, en la Sección 4. CONTENIDO DE LA OFERTA, no se
incluyeron los siguientes requisitos:

Los artículos 1, 2 y 3 del Acuerdo Ministerial número 24-2010, Normas de
transparencia en los procedimientos de compra o contratación pública del Ministerio
de Finanzas Públicas, establecen que se deben incluir como requisitos
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fundamentales en las bases y los documentos de contratación, lo siguiente: "1.
Documentos adicionales en la Plica de Oferta; 2. Disposiciones especiales en las
bases de contratación; y 3. Cláusulas especiales del proyecto de contrato".

Criterio

Los artículos 1, 2 y 3 del Acuerdo Ministerial No. 24-2010, del Ministerio de Finanzas
Públicas, Normas de Transparencia en los Procedimientos de Compra o
Contratación Pública, establece: "Artículo 1. Documentos adicionales en la Plica
de Oferta. [...] a) Declaración Jurada que haga constar que toda la información y
documentos anexos proporcionados por el oferente al Registro de Proveedores
adscrito al Ministerio de Finanzas Públicas está actualizada y es de fácil acceso; c)
Certificación Bancaria que acredite la titularidad de las cuentas y operaciones
bancarias que posee. Para el efecto deberá contener la información siguiente: [...];
d) Declaración Jurada sobre la inexistencia de conflicto de interés entre el oferente y
el Banco que acredite la titularidad de sus cuentas bancarias. Artículo 2.
Disposiciones especiales en las bases de contratación. La autoridad superior
de la entidad contratante, además de las disposiciones de la Ley de Contrataciones
del Estado y de su Reglamento, debe incluir como requisitos fundamentales en las
bases y los documentos de compra o contratación para las modalidades de Contrato
Abierto, Cotización, Licitación, o Compras por Excepción, el párrafo siguiente: [...];
Artículo 3. Cláusulas especiales del proyecto de contrato. La entidad
contratante o compradora debe incluir dentro de las bases y en el contrato que
suscriba con el oferente adjudicado la cláusula siguiente: "CLAUSULA RELATIVA
AL COHECHO: [...]".

Recomendación

Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de Guatemala, gire instrucciones al
Departamento de Adquisiciones, para que se cumpla en todo evento con los
requisitos que establecen las Normas de Transparencia en los Procedimientos de
Compra o Contratación Pública.

6.2 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

6.2.1 PÓLIZAS DE FIANZAS O SEGUROS DE CAUCIÓN PERFORADAS

Condición

Al revisar el expediente del Proceso "Servicio de refacciones para eventos
protocolarios que se realizan en la Municipalidad de Guatemala", se pudo observar
que las Pólizas de Fianzas o Seguros de Caución de Sostenimiento de Oferta
presentadas por los diferentes oferentes, fueron perforadas directamente en el
documento original, lo que invalida la garantía, debido a que si hubiera necesidad de
ejecutar las Fianzas, no se podrían hacer efectivas por la razón de estar invalidadas.

Municipalidad de Guatemala, Guatemala Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Recomendación

Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de Guatemala, gire instrucciones al
Departamento de Adquisiciones, para que en las Bases de contratación que
realicen, se norme la forma de presentación de las Pólizas de las diferentes Fianzas
o Seguros de Caución, de manera que los oferentes no las perforen, para que no
pierdan su validez y eficacia.

7.	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y Apellido Cargo
Sr. Alvaro Enrique Arzú Irigoyen Alcalde Municipal
Sr. Ricardo de la Torre Gimeno Gerente Municipal
Sr. Rafael Guillermo Paiz Conde Director de Comunicación Social
Sra. Marcia Sabbagh Espineira Asesor Profesional II
Sr. Geoffrey Alexander Alvarez Pérez Integrante de Junta de Cotización
Lic. Walter Gilmar Marroquín Pérez Integrante de Junta de Cotización
Sr. Carlos Enrique Bámaca García Integrante de Junta de CotizacióV

Ing. F cisco Antonio Ericastilla Sánchez
Jefe de Departamento de Auditorias

Contraloría General 	 as

Municipalidad de Guatemala, Guatemala Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Contraloría General de Cuenta
GUATEMALA, C.A.

3	 DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0043-2013
Guatemala, 22 de febrero de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. MARTHA ELIZABETH ESTRADA CARRILLO

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
GUATEMALA, GUATEMALA, con la Cuenta No. T3-1-1 y demás instituciones que corresponda
según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso
de: "SERVICIO DE REFACCIONES PARA EVENTOS PROTOCOLARIOS QUE SE REALIZAN EN
LA MUNICIPALIDAD DE GUATEMALA", con NOG 2432471; este examen será supervisado por el
licenciado Pedro Esquivel Carrillo.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoria del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.

it C idad de Gasta Púnico

Contral oría (7eneralde Cuentas
Contialer	 t..",uenas	 04./TEmAul,GY'

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: ( 02) 2417-8710
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AUDITORIA CONCURRENTE

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Formulario SR1
Anexo No. 1 

Norltre dellEngded - MUNICIPALIDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA	 / Dimcdenaele 21 Calle 6-77, Zona 1, Palacio Muniapal, Centro Cinco, 57d de Guatemale07

No.De Cuentadanda T3-1-1 gelatnlided Affd	 2285-8065	 /
108 Auditoifa13 Examen Especial de Fiscalización Preventiva / peilodo Auditado 	 del 8 de marzo 2013 al 2 de abril de 2013

Nombramiento DCGP-0043-2013	 / No. Carta alaterireday Fecha, 1: 1

Licda. Martha Elizabeth Estrada Carrillo ......."/ .	 Líe. Pedro Esquivel Canilla //'

No. - ,-: :	 ponalcIón y Recomendación -1. , •	 Nombre del Responsable "
,	 SltuacIón . ,-, 	 , ObservacIones No-Cumplicra' Realizada - 	-Proceso % ,

,	 -	 -

6.1 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES
Y REGULACIONES APLICABLES
Titulo

6.1.1 REQUERIMIENTO	 DE	 CONSTANCIA	 DE
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE PROVEEDORES NO
INCLUIDO EN LAS BASES DE COTIZACIÓN
CóndlcIón
Al revisar las Bases de Cotización del proceso "Servicio
de	 refacciones	 para	 eventos	 protocolarios	 que	 se
realizan	 en	 la	 Municipalidad	 de	 Guatemala", 	 se
comprobó que en la Sección 4. CONTENIDO DE LA
OFERTA, no se establece el requisito de presentar la
Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores
de Guatecompras.

RecomendacIón

'Que	 la Autoridad Superior,	 de	 la	 Municipalidad de
Guatemala,	 gire	 instrucciones	 al	 Departamento	 de
Adquisiciones, para que en las Bases de contratación
que	 realicen,	 incluyan	 como	 requisito	 dentro	 del
contenido	 de	 las	 ofertas,	 la	 presentación	 de	 la
Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores
de Guatecompras.

Sr.	 Ricardo de la	 Torre Gimeno,
Gerente	 Municipal;	 Sr.	 Rafael
Guillermo Paiz Conde, Director de
Comunicación	 Social;	 Sra.	 María
Sabbagh	 Espineira,	 Asesor
Profesional II; Sr. Geoffrey Alexander
Alvarez Pérez, integrante de Junta
de	 Cotización;	 Lic.	 Walter Gilmar
Marroquín Pérez, integrante de Junta
de Cotización; y Sr. Carlos Enrique
Bámaca García, integrante de Junta
de Cotización.

x
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AUDITORIA CONCURRENTE

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Formulario SR1
Anexo No. 1 

Nombre de la Efflidad
''

MUNICIPALIDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA Direc9161-	
Ca.EñbAt 21 Calle 6-77, Zona 1, Palacio Municipal, Centro Cívico, Ciudad de Guatemala

No. T3-1-1 2285-8065

a Examen Especial de FiscalizacIón Preventiva Pefbdo AWfmadó	 del 8 de marzo 2013 al 2 de abril de 2013

DCGP-0043-2013 No. Carta ala GerBnda Y Fetzba	 l

Licda. Martha Elizabeth Estrada Carrillo Lic. Pedro Esquivel Camllo

CeedIcIórIV /3 Nombre del Responsable,	 ,	 ,	 ,
SI

Reailámle , Proceso No Cumplida•
Titulo

6.1.2 REQUISITOS FUNDAMENTALES NO INCLUIDOS EN
LAS BASES DE COTIZACIÓN
CondicIón

Al	 revisar el	 expediente	 del	 Proceso	 "Servicio de
refacciones para eventos protocolarios que se realizan
en la Municipalidad de Guatemala", se determinó que en
las Bases de Cotización, en la Sección 4. CONTENIDO
DE	 LA OFERTA,	 no se	 incluyeron	 los siguientes
requisitos:

- Los artículos 1, 2 y 3 del Acuerdo Ministerial número 24.
2010, Normas de transparencia en los procedimientos de
compra o contratación pública del Ministerio de Finanzas
Públicas,	 establecen	 que	 se	 deben	 incluir	 como
requisitos fundamentales en las bases y los documentos
de contratación, lo siguiente: "1. Documentos adicionales
en la Plica de Oferta; 2. Disposiciones especiales en las
bases de contratación; y 3. Cláusulas especiales del
proyecto de contrato".

Recomendaclon
Que	 la Autoridad	 Superior,	 de	 la	 Municipalidad	 de
Guatemala,	 gire	 instrucciones	 al	 Departamento	 de
Adquisiciones, para que se cumpla en todo evento con
los	 requisitos	 que	 establecen	 las	 Normas	 de
Transparencia en los Procedimientos de Compra o
Contratación Pública.

Sr.	 Ricardo de la	 Torre Gimeno,
Gerente	 Municipal;	 Sr.	 Rafael
Guillermo Paiz Conde, Director de
Comunicación	 Social;	 Sra.	 María
Sabbagh	 Espineira,	 Asesor
Profesional II; Sr Geoffrey Alexander
Alvarez Pérez, integrante de Junta
de	 Cotización;	 Lic.	 Walter Gilmar
Marroquín Pérez, integrante de Junta
de Cotización; y Sr. Carlos Enrique
Bámaca García, integrante de Junta
de Cotización.

x



Nombre dala Entidad MUNICIPALIDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA Pireentn eale. 	.	 -.
Eillidld-Mtit09 3

21 Calle 6-77, Zona 1, Palacio Municipal, Centro Cívico, Ciudad de Guatemala

T3-1-1 2285-8065

Examen Especial de Fiscalización Preventiva del 8 de marzo 2013 al 2 de abril de 2013

Nr DCGP-0043-2013 , y Fecha	 I
AtxNbrea Licda. Martha Elizabeth Estrada Camllo Lic. Pedro Esquivel Camilo

C., Ickmy Recomericlación iMSación	 **_ -ObservacIone ll- NoMbredeI Reeponubkr Realizada. 	. Proceso NoCumpada
6.2 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

Titulo
6.2.1 PÓLIZAS DE FIANZAS O SEGUROS DE CAUCIÓN

PERFORADAS
Condición
Al	 revisar el	 expediente	 del	 Proceso	 "Servicio	 de
refacciones para eventos protocolarios que se realizan
en la Municipalidad de Guatemala", se pudo observar
que las Pólizas de Fianzas o Seguros de Caución de
Sostenimiento de Oferta presentadas por los diferentes
oferentes,	 fueron	 perforadas	 directamente	 en	 el
documento original, lo que invalida la garantía, debido a
que si hubiera necesidad de ejecutar las Fianzas, no se
podrían hacer efectivas por la razón de estar invalidadas.

Recomendación

------

Oue la Autoridad
Guatemala, gire
contratación	 que
presentación de
Seguros de Caución,
perforen, para que

Superior,	 de	 la	 Municipalidad	 de
instrucciones para que en las Bases de

realicen,	 se	 norme	 la	 forma	 de
las Pólizas de las diferentes Fianzas o

de manera que los oferentes no las
no pierdan su validez y eficacia.

Sr.	 Ricardo de la	 Torre Gimeno,
Gerente	 Municipal;	 Sr.	 Rafael
Guillermo Paiz Conde, Director de
Comunicación	 Social;	 Sra.	 María
Sabbagh	 Espineira,	 Asesor
Profesional II; Sr. Geoffrey Alexander
Álvarez Pérez, integrante de Junta
de Cotización;	 Lic.	 Walter Gilmar
Marroquin Pérez, integrante de Junta
de Cotización; y Sr. Carlos Enrique
Bámaca García, integrante de Junta
de Cotización.
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-	 Sr. Álvaro Enrique Arzú Irigoyen
Alcaide Municipal
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MUNICIPALIDAD DE SANTA LUCIA COTZUMALGUAPA
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Contraloría General de Cuentas
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Ingeniero
Rolando Guzmán
Alcalde Municipal
Santa Lucía Cotzumalguapa, Escuintla
Presente

Señor Alcalde Municipal: 	 /

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado por las auditoras
gubernamentales que oportunamente fueron nombradas para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

Figueroa

Lic. Sergio
Subcontralor
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

	Guatemala, 29 de mayo de 2013	 --r

Ingeniero
Rolando Guzmán Figueroa
Alcalde Municipal
Santa Lucía Cotzumalguapa, Escuintla
Presente

Señor Alcalde Municipal:

Las Auditoras Gubernamentales designadas de conformidad con el nombramiento
DCGP-0069-2013, jde fecha 06 de marzo de 2013, han efectuado Examen Especial
de Fiscalización Preventiva en la Municipalidad dé Santa Lucía Cotzumalguapa,
con el objetivo de verificar el proceso de: "CONSTRUCCIÓN EDIFICIO ESTADIO
MUNICIPAL, SANTA LUCIA COTZUMALGUAPA, ESCUINTLA."/

El alcance	 del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la
evaluación del proceso de adquisición: "CONSTRUCCIÓN EDIFICIO ESTADIO
MUNICIPAL, SANTA LUCIA COTZUMALGUAPA, 	 ESCUINTLA", durante el
período del 20 de marzo al 08 de abril de 2013, en la modalidad Licitación
Pública, con NOG 2435977, por un monto de Q.5,549,650.00; el cual se
encontraba en la fase de Anticipo, correspondiente a la etapa de Ejecución; y,
como resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que
merecen ser mencionados: dos (2) de Control Interno; uno (1) de Cumplimiento
a Leyes y Regulaciones Aplicables; y dos (2) Observaciones, los cuales se
encuentran en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciada Olga Adela Castillo Ríos, supervisada por la licenciada
Margarita Ury Monterroso Escobar.

Atentamente, (
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1 del Acuerdo A-006-2012, el departamento de auditorías concurrentes
tiene como función principal practicar auditorias concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero.

1.3	 Equipo de Auditoria

Según nombramiento No. DCGP-0069-2013,'de fecha 06 de marzo 2013,' emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada Olga Adela Castillo Ríos y supervisada por la licenciada Margarita Ury
Monterroso Escobar.

La fiscalización se realizó durante los días del 20 de marzo al 08 de abril de 2013, en las
instalaciones de la Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa, ubicada en la 5 a . Calle 3-
39 zona 1, Santa Lucia Cotzumalguapa, departamento de Escuintla.

1.4	 Unidad Ejecutora del proceso de adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Municipalidad
de Santa Lucia Cotzumalguapa, con cuentadancia No. T3-5-2.

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de: "CONSTRUCCIÓN EDIFICIO ESTADIO MUNICIPAL,
SANTA LUCIA COTZUMALGUAPA, ESCUINTLA" con NOG 2435977, por un monto de
Q5,549,650.00 el cual fue adjudicado a la empresa Consultoría de Ingeniería Civil, -CIC-.

Los recursos considerados para el proceso, provienen de los fondos del presupuesto de
ingresos y egresos vigente de la Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa, ejercicio
fiscal 2013, de las fuentes 21-0101-0001 IVA PAZ para inversión y 22-0101-0001 Situado
Constitucional para inversión.

(I‘E.	 Lxarnen
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1.6	 Estado de avance del proceso fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Anticipo correspondiente a la
etapa de Ejecución.

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley 	 a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores tendrá acceso directo a

apecla, de r	 ;t1



Contrato ra Genera ,s	 Junios por una Guatemala honesta y transparente

cualquier fuente de información de las entidades, organismos instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. "Aplicación del Control Externo Gubernamental. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control
externo, diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que
permita, a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a
control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas
necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de
auditoría gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías
de auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho; A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

	

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

SpeCIZ,11 Citt
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Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes, aplicables al proceso.
Contribuir a la transparencia del proceso.
Convocar la mayor cantidad de oferentes idóneos.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del estado.
Otorgar transparencia y asegurar la integra y oportuna recepción de plicas.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documentos oficiales, la decisión de
adjudicación a la que arribo la junta.

vii.	 Otorgar en tiempo y forma validez institucional a lo actuado por la junta y reflejarlo
en la respectiva Acta de Adjudicación.

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de "CONSTRUCCIÓN
EDIFICIO ESTADIO MUNICIPAL, SANTA LUCIA COTZUMALGUAPA, ESCUINTLA" al
momento del inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el alcance del mismo
contempló la evaluación de las fases descritas a continuación, correspondientes a las
etapas de Actividades Previas, Selección y Contratación y Ejecución:

Segregación de funciones
Junta de Licitación
Acta de Presentación y Recepción de Ofertas
Apertura de Plicas

5.	 Garantía de Sostenimiento de Ofertas
Evaluación de Plicas
Acta de Adjudicación
Aprobación de la Adjudicación
Notificación de Resultados
Documentación necesaria para contratar y cumplimiento de requisitos
Elaboración de Contrato
Suscripción y Aprobación de Contrato
Garantía de Anticipo
Programa de Inversión de Anticipo
Anticipo

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, después de ser discutidos con los
responsables podrá aplicar las acciones legales y administrativas que los casos ameriten,
de conformidad con la normativa interna establecida por la Contraloría General de
Cuentas.

5.	 COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

La Comisión de Auditoría al realizar el examen Especial de Fiscalización Preventiva y de
acuerdo a su importancia determinó los resultados siguientes: dos (2) de Control Interno y
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una (1) de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, y dos (2) Observaciones, los
que se detallan en el numeral 6. del presente informe.

5.2	 Conclusión

El proceso de "CONSTRUCCIÓN EDIFICIO ESTADIO MUNICIPAL, SANTA LUCIA
COTZUMALGUAPA, ESCUINTLA" con NOG 2435977, hasta el momento de inicio del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase de Anticipo
correspondiente a la etapa de Ejecución, fue realizado razonablemente de acuerdo con la
Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República, su
Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas y las Normas de Control
Interno Gubernamental, excepto por los resultados reportados en este informe.

La comisión de auditoría realizó sus actividades basadas en aspectos relacionados con el
Control Interno y el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, no sobre aspectos
técnicos y de calidad de compra, solicitando la evaluación técnica de obras, a través de
oficio remitido con fecha 15 de abril de 2013.

La Comisión de auditoría, presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa,
Escuintla.

6.	 RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación
presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición auditado por el
Departamento de Auditorias concurrentes o realicen un examen especial del mismo,
conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas,
emitido el 23 de enero de 2012.

6.1	 RESULTADOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1	 INTERVENCIÓN DE UNA MISMA PERSONA EN LA ELABORACIÓN DE LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y LA EMISIÓN DE DICTAMEN TÉCNICO.

Condición

Se comprobó que La Directora de Planificación Municipal fue la persona encargada
de elaborar las especificaciones técnicas y ella misma emitió el dictamen técnico.

Criterio

La Norma 1.5 de Control Interno Gubernamental, SEPARACIÓN DE FUNCIONES,
establece: "Una adecuada separación de funciones garantiza independencia entre
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los procesos de autorización, ejecución, registro, recepción, custodia de valores y
bienes y el control de las operaciones.

La separación de funciones tiene como objetivo evitar que una unidad administrativa
o persona ejerza el control total de una operación".

La Norma 2.2 de Control Interno Gubernamental, ORGANIZACIÓN INTERNA DE
LAS ENTIDADES, establece: "Todas las entidades públicas, deben estar
organizadas internamente de acuerdo con sus objetivos, naturaleza de sus
actividades y operaciones dentro del marco legal general y específico.

Cada entidad pública mantendrá una organización interna acorde a las exigencias
de la modernización del Estado, que le permita cumplir eficientemente con la función
que le corresponda, para satisfacer las necesidades de la ciudadanía en general,
como beneficiaria directa de los servicios del Estado.

Entre los principios y conceptos más importantes para la organización interna, cada
entidad pública, puede adaptar los siguientes: ..."

" . LÍNEAS DE COMUNICACIÓN

Se establecerán y mantendrán líneas definidas y recíprocas de comunicación en
todos los niveles y entre las diferentes unidades administrativas, evitando la
concentración de información en una persona o unidad administrativa..."

Recomendación

Que la máxima autoridad de la Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa, tome
en consideración que no se debe concentrar en una sola persona o unidad
administrativa, diferentes actos u operaciones en las cuales debe prevalecer
independencia.

6.1.2 CONSTANCIA DE VISITA AL PREDIO, EMITIDA EN HOJA MEMBRETADA DE
LA EMPRESA CONSTRUCTORA

Condición

Al revisar el expediente del evento, se determinó que, la Constancia de Visita al
Predio, fue emitida por la Directora de Planificación Municipal, en hoja membretada
de la Empresa Constructora adjudicada.

Criterio

La Norma 2.6 de Control Interno Gubernamental, establece: "DOCUMENTOS DE
RESPALDO. Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea
su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde.
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La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis."

Recomendación

Que la máxima autoridad de la Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalgua, gire
instrucciones al Alcalde Municipal, para que, cuando las bases lo consideren debe
existir constancia de visita al	 predio, y de ser auténtica, emitida en hoja con
membrete de la Municipalidad, en virtud que si esta impresa en hoja con membrete
del oferente pone en duda que se haya realizado la visita de campo e invalida el
documento.

6.2 RESULTADO RELACIONADO CON EL 	 CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

6.2.1 LAS BASES DE LICITACIÓN HACEN MENCIÓN DE MARCAS

Condición

Se constató que dentro de las especificaciones técnicas se contempló que los
artefactos sanitarios tenían que ser de color blanco marca Incesa Standar.

Criterio

El Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado en su artículo 20 establece:
"Especificaciones Generales, Técnicas, Disposiciones Especiales y Planos de
Construcción... La entidad licitante o contratante no deberá fijar especificaciones
técnicas o disposiciones especiales que requieran o hagan referencia a
determinadas marcas, nombres comerciales, patentes, diseños, tipos..."

Recomendación

Que la autoridad superior de la Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa, gire
instrucciones a la Secretaría Municipal y a la Dirección de Planificación Municipal,
oficinas en las cuales se llevó a cabo la elaboración de las bases, especificaciones
generales y técnicas, disposiciones especiales, respectivamente, se tenga el
cuidado de no hacer mención de diseños, tipos, orígenes y marcas de lo que se
pretende adquirir.
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6.3	 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

6.3.1	 FALTA DE DEFINICIÓN POR PARTE DE LA JUNTA DE LICITACIÓN AL
MOMENTO DE CALIFICAR OFERTAS.

Condición

Se comprobó que en el acta No. 09-2013 de Calificación y Adjudicación, de fecha 15
de febrero de 2013, los miembros de la Junta de Licitación mencionan los términos
Bases de Cotización y Junta de Cotización, cuando lo correcto es referirse a Bases
de Licitación y Junta de Licitación.

Recomendación

Que las personas nombradas para integrar las Juntas de Licitación tengan la
suficiente claridad de la modalidad del evento que se está llevando a cabo y de los
cuales ellos son parte importante.

6.3.2 EXPEDIENTE NO ORDENADO NI FOLIADO CRONOLÓGICAMENTE DEL
EVENTO AUDITADO

Condición

Expediente no ordenado cronológicamente, ni foliado, en virtud de que cada unidad
participante tiene documentos originales del mismo, y los folios no son continuos,
por lo que no existe un adecuado control del expediente.

Recomendación

Que la máxima autoridad de la Municipalidad de Santa Lucía Cotzumalguapa gire
instrucciones al Alcalde Municipal, para que si bien es cierto, cada unidad
participante quiere conservar en su archivo los documentos originales, se forme un
solo expediente conforme las actuaciones cronológicas y foliado, indicando que los
originales de las copias que allí se encuentran, los tiene la unidad indicada, no
obstante exista un archivo de resguardo de dichos documentos.

7.	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y Apellido Cargo
Ing. Rolando Guzmán Figueroa Alcalde	 Municipal	 de	 Santa	 Lucía

Cotzumalguapa
Sr. Juan Manuel Portillo Batres Concejal Primero
Sr. Nery Amílcar Duarte Soto Concejal Segundo
Sr. Juan Gutiérrez Godínez Concejal Tercero
Sr. Juan Fernando Estrada Estrada Concejal Cuarto
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Nombre y Apellido Cargo
Sra. Leslie Susan Guísela Maldonado S. Concejal Quinto
Sr. Miguel Ángel Marroquín Marroquín Concejal Sexto
Sra. María Eugenia Portillo Amaya Concejal Séptimo
Sr. Rafael Alfredo Espaderos Gaitán Sindico Primero
Sr. Ángel Francisco González Velásquez Sindico Segundo
Sr. Gary Noé Jacinto Castro Secretario Municipal
Arq. Karen Sofía Aguilar Franco Directora	 de	 Planificación

Municipal
Antonio Cisneros López Director	 de	 Desarrollo	 Social/

Miembro de la Junta de Licitación.
Mayra Lorena Rivas Rogel Contadora Municipal/ Miembro de

la Junta de Licitación.
Manuel de Jesús Porras Bran Jefe de Compras/Miembro de la

Junta de Licitación.
Milton Estanislao Espinoza Vargas Director	 de	 Servicios

Públicos/Miembro de la Junta de
Licitación.

Cesar Augusto Alvarado Relaciones Públicas/Miembro de la
Junta de Licitación.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0069-2013
Guatemala, 06 de marzo de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. OLGA ADELA CASTILLO RIOS

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n)yn las instalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
SANTA LUCIA COTZUMALGUAPA, ESCUINTLA, con la Cuenta No.T3-5-2 y demás instituciones
que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización
Preventiva al proceso de: "CONSTRUCCIÓN EDIFICIOSTADIO MUNICIPAL, SANTA LUCIA
COTZUMALGUAPA, ESCUINTLA", con NOG 2435977;''este examen será supervisado por la
licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
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1 .2	 ENTIDAD A LA QUE PERTENECE

4	 NUMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO
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Calidad de Gatito Publico

10	 NOMBRAMIENTO No le., 	
1	

DOCE/089.201D	
/

1.]	 FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIFW OlS n 	 1	
00 de marzo 20131

	 1	 1
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	 1	 O	 °	 O C T	 'Ir
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O PERiODO AJDITADO	 DEL	 I	 20	 1	 3	 1	 13	 17	 AL 1	 S	 1	 4	
MI	

L'i t ) U_,Ola	 Mes	 o	 Ola	 Mes	 Ario	 .»,, /... AUDITADOS

FECHA DO P RESEl/TACIO	 SIG	 1	 1

2 SUQIF0NA	 6 ae 	 Pú

TIFO DE AJDITORIA O COMISIÓN	 Examen Especial de Fiscalización Preventiva	 TIPO DE OBRA	 No Obras	 Monto

Puentes	 O

Ovos

2.2	 TOTAL MONTO AUOITADO	 a	 5 549 650 00	 /	 Pavimentos	 O

Saldo anterior'	 O	 Edifices Escolares

Ingresos	 O	 Otros &Mimos

Egresos	 O	 5,549,650 00	 Dalos usos multiples
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[
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CI	 c	 1	 Energia Electrea	 O

TOTAL	 O	 5,549,650 00
2	 'FORMULACIÓN DE CARGO	 I esnaaae unaabraagragaea rexo

Tipo de hallazgo
Cantidad	 Monto en 0.	 Fundamento Legal

CI	 c	 El	 Examen	 Especial	 de	 Fiscalzacibr,	 Preventiva	 se	 realmu	 al	 Proceso
'CONSTRUCCIÓN EDIFICIO ESTADIO MUNICIPAL SANTA LUCIA COTZUMALGUAPA
ESCUINTLA' con NOG 2435577 	 el cual al momento de la frscalizacibn se encontraba

.,.
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Formulario SR1
Anexo No. 1

Hoja 1 de 2

Ull efjUlUI I 

Nombre dela Entidad Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa, Escuintla
/

Dirección	 de	 la
Entidad ÁLaktade

5a Calle 3-39 Zona 1 Santa Lucia Cotzumalguapa, Escuintla. 

NO De60001tadanliti T3-5-2 Teléfonos	 de 12245-9800
Tilo de Nldito la Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo ~hada Del 20 de marzo al 08 de abril de 2013.

Nombramiento DCGP-0069-2013 No. Canas la lGerenia y

Auditor Gubernamental Licenciada Olga Adela Castillo Rios Supandsdr Licenciada Margarita Uly Monterroso Escobar

No. Condición y Recomendación Nombre.del Responsable Situación Observaciones
Realizada' Reoeee0 No Cumplida

6.1 RELACIONADOS CON CONTROL INTERNO

6.1.1 INTERVENCIÓN DE UNA MISMA PERSONA EN LA ELABORACIÓN
DE ESPECIFICACIONES TECNICAS Y EMISIÓN DE DICTAMEN
TÉCNICO.

Condición
Se comprobó que La Directora de Planificación Municipal fue le
persona encargada de elaborar las especificaciones técnicas y ella
misma emitió el dictamen técnico.

Recomendación
Que la máxima autoridad de la Municipalidad de Santa Lucia
Cotzumalguapa, tome en consideración que no se debe concentrar
en una sola persona o unidad administrativa, 	 diferentes actos u
operaciones en las cuales debe prevalecer independencia.

MIEMBROS	 DEL	 CONCEJO	 MUNICIPAL
lag. Rolando Guzmán Figueroa
Sr. Juan Manuel Portillo Batres
Sr. Nery Amílcar Duarte Soto
Sr. Juan Gutiérrez Godinez
Sr. Juan Fernando Estrada Estrada
Sra. Leslie Susan Guísela Maldonado S.
Sr. Miguel Ángel Marroquín Marroquín
Sra. Maria Eugenia Portillo Amaya
Sr. Rafael Alfredo Espaderos Gaitán
Sr. Ángel Francisco González Velásquez

X

6.1.2 CONSTANCIA	 DE	 VISITA AL	 PREDIO,	 EMITIDA	 EN	 HOJA
MEMBRETADA DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA.

Condición

Al revisar el expediente del evento, se determinó que, la Constancia
de Visita al Predio, fue emitida por la Directora de Planificación
Municipal,	 en	 hoja	 membretada	 de	 la	 Empresa	 Constructora
adjudicada.
Recomendación
Que la máxima autoridad de la Municipalidad de Santa Lucia
Cotzumalgua, gire instrucciones el Alcalde Municipal, para que ,
cuando las bases lo consideren debe existir constancia de visita al
predio, y	 ser auténtica, emitida en hoja con membrete de le
Municipalidad, en virtud que si esta impresa en hoja con membrete
del oferente pone en duda que se haya realizado la visita de campo
e invalida el documento.

MIEMBROS	 DEL	 CONCEJO	 MUNICIPAL
Ing. Rolando Guzmán Figueroa
Sr. Juan Manuel Portillo Batres
Sr. Nery Amílcar Duarte Soto
Sr. Juan Gutiérrez Godinez
Sr. Juan Fernando Estrada Estrada
Sra. Leslie Susan Guísela Maldonado S.
Sr. Miguel Ángel Marroquín Marroquin
Sra. Maria Eugenia Portillo Amaya
Sr. Rafael Alfredo Espaderos Gaitán
Sr. Ángel Francisco González Velásquez

X



Licd . Olga A. Castillo Rios
Auditor Gubernamental
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Formulario SRI
Anexo No. 1

Hoja 2 de 2

vileccion 
E TACION DE RECOMENDACIONES

N	 bre de kii Ehadad Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa, Escuintla Dirección	 de	 la
Entidad Auditada

5a Calle 3-39 Zona 1 Santa Lucia Cotzumalguapa, Escuintla.

NO.DeDlientadancia T3-5-2 Teléfonos de la 12245-9800
Tipo de Auditoria ' Examen Especial de Fiscalización Preventiva Perlado Aedflddo' Del 20 de marzo al 08 de abril de 2013

Nomines-ente DCGP-0069-2013 No. Cana a la Gerencia y Fecha	 I
Licenciada Olga Adela Castillo Rios Supervisor	 Licenciada Margarita Ury Monten-oso Escobar

No Condición y Recomendación Nombrada( Responsable Situación Observaciones
Realizadte Étroceso Wo Cumplida

6.2 RELACIONADOS	 CON	 EL	 CUMPLIMIENTO	 A	 LEYES	 Y
REGULACIONES APLICABLES

6.2.1 LAS BASES DE LICITACIÓN HACEN MENCIÓN DE MARCAS

Condición
Se	 constató que dentro de	 las especificaciones técnicas se
contempló que los artefactos sanitarios techan que ser de color
blanco marca Incesa Standar.

Recomendación
Que la autoridad superior de la Municipalidad de Santa Lucia
Cotzumalguapa, gire instrucciones a la Secretaria Municipal y a la
Dirección de Planificación Municipal, oficinas en las cuales se llevó
a cabo la elaboración de las bases, especificaciones generales y
técnicas, disposiciones especiales, respectivamente, se tenga el
cuidado de no hacer mención de diseños, tipos, orígenes y marcas
de lo que se pretende adquirir.

MIEMBROS	 DEL	 CONCEJO	 MUNICIPAL
Ing. Rolando Guzmán Figueroa
Sr. Juan Manuel Portillo Batres
Sr. Nery Amilcar Duarte Soto
Sr. Juan Gutiérrez Godinez
Sr. Juan Fernando Estrada Estrada
Sra. Leslie Susan Guísela Maldonado S.
Sr. Miguel Ángel Marroquin Marroquín
Sra. María Eugenia Portillo Amaya
Sr. Rafael Alfredo Espaderos Gaitán
Sr. Ángel Francisco González Velásquez

X
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, ( A 

Guatemala, 25 de julio de 2013 /

Señor
Tito Natanael Vásquez López y
Alcalde Municipal
Flores Costa Cuca, Quetzaltenango
Presente

Señor Alcalde Municipal:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado por las auditoras
gubernamentales que oportunamente fueron nombradas para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

Lic. Sergio O
Subcontrator de

Contraloría
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 25 de julio de 2013 /

Señor
Tito Natanael Vásquez López
Alcalde Municipal
Flores Costa Cuca, Quetzaltenango
Presente

Señor Alcalde Municipal:

Las Auditoras Gubgrnamentales designadas de conformidad con el nombramiento
DCGP-0073-2013,s/de fecha 13 de marzo de 2013;l1an efectuado Examen Especial
de Fiscalización Prgventiva en la Municipalidad de Flores Costa Cuca, del 09 al 18
de abril de 2013/con el objetivo de verificar el proceso de: "CONSTRUCCIÓN
MERCADO MUNICIPAL MUNICIPIO DE FLORES C.C."./

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la
evaluación del proceso de adquisicióry "CONSTRUCCIÓN MERCADO
MUNICIPAL MUNICIPIO DE FLORES C.C.", /en la modalidad Licitación Pública,
con NOG 2463091 .!por un monto de Q.10,348,875.00; el cual se encontraba en
la fase de Anticipo, correspondiente a la etapa de Ejecución y, como resultado
del trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser
mencionados: tres (3) de Control Interno; siete (7) de Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables y una (1) Observación y Recomendación los cuales se
encuentran en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de iscalización Preventiva es el
siguiente: licenciada Olga Adela Cgstillo Ríos, supervisada por la licenciada
Margarita Ury Monterroso Escobar. /

Atentamente,
GENERAL

O

Licda.	 a Adela Castilll
Auditor Gubernamental'

AUDITOR zJ CGT

ItIftr_."!1°1---'1 13cda. Margarita Ury
Superv

1«.114
•s),

SUPERVISOR

ERNAMENTAL z

onterros8.Escobar.``'
ora	 Obrio.1.*

ArfMAL A. 
c
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1 del Acuerdo A-006-2012, el departamento de auditorías concurrentes
tiene como función principal practicar auditorias concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero.

1.3	 Equipo de Auditoria

Según nombramiento No. DCGP-0073-2013/e fecha 13 de marzo 2013/emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada Olga Adela Castillo Ríos-, supervisada por la licenciada Margarita Ury
Monterroso Escobar. I
La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Municipalidad de Flores Costa Cuca,
ubicada frente al Parque Central de Flores Costa Cuca, departamento de Quetzaltenango.

1.4	 Unidad Ejecutora del proceso de adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Municipalidad
de Flores, Costa Cuca con cuentadancia No. T3-9-22.

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de Licitación
/con 
	 "CONSTRUCCIÓN MERCADO

MUNICIPAL MUNICIPIO DE FLORES C.C." kon NOG 2463091, / por un monto de
Q10,348,875.00 el cual fue adjudicado a la empresa Dinámica Comercial, Sociedad
Anónima.

Los recursos considerados para el proceso, provienen de los fondos del préstamo de
Q.12,000,000.00 otorgado por el Banco Inmobiliario a la Municipalidad de Flores Costa
Cuca,	 ampliando el presupuesto en la Cuenta Escritural No. 42-1524-0002-002
Construcción Mercado Municipal, Flores Costa Cuca Inversión.

PA,muop iWad de Flores Costa Cuca, departamento de Quetzaltenango	 !ni:Qm./e Exarnen Especial de Fiscalización Preventiva
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1.6	 Estado de avance del proceso fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la Fase de Anticipo correspondiente a la
Etapa de Ejecución.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores tendrá acceso directo a

Municipalidad de Flores Costa Cuca departamento de Quetzaltenango 	 Informe Examen	 pecial de Fiscalización Preventiva
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cualquier fuente de información de las entidades, organismos instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. "Aplicación del Control Externo Gubernamental. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control
externo, diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que
permita, a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a
control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas
necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de
auditoría gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías
de auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho; A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

	

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

MUIIIC palidatl de Flores Costa Cuca, departamento de Quetzartenango 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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	i.	 Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes, aplicables al proceso.
Contribuir a la transparencia del proceso.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del estado.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documentos oficiales, la decisión de
adjudicación a la que arribo la junta.
Otorgar el anticipo en tiempo y forma para el inicio oportuno de la ejecución del
contrato.
Proteger al contratante ante el eventual incumplimiento por parte del contratista de
las condiciones establecidas en relación al anticipo.
Otorgar un anticipo respaldado por información aceptable en cuanto al destino e
inversión del mismo en tiempo y forma
Establecer un adecuado monitoreo y control de la inversión del anticipo en tiempo
y forma

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de CONSTRUCCIÓN
MERCADO MUNICIPAL ,MUNICIPIO DE FLORES C.C." realizado en el período del 09 al
18 de abril de 2013, -/al momento del inicio del 	 Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases descritas a
continuación, correspondientes a las etapas de 	 Actividades Previas, Selección y
Contratación y Ejecución:

Segregación de funciones
Junta de Licitación
Acta de Presentación y Recepción de Ofertas
Apertura de Plicas

5.	 Garantía de Sostenimiento de Ofertas
Evaluación de Plicas
Acta de Adjudicación
Aprobación de la Adjudicación
Notificación de Resultados
Documentación necesaria para contratar y cumplimiento de requisitos
Elaboración de Contrato
Suscripción y Aprobación de Contrato
Garantía de Anticipo
Programa de Inversión de Anticipo
Anticipo

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, después de ser discutidos con los
responsables podrá aplicar las acciones legales y administrativas que los casos ameriten,
de conformidad con la normativa interna establecida por la Contraloría General de
Cuentas.

Mul/IcIp31/dad de Flores Cosía Cuca departamento de Quetzallenango 	 Informe Examen Especial de Fiscallzació " n•event/va
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COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

La Comisión de Auditoría al realizar el examen Especial de Fiscalización Preventiva y de
acuerdo a su importancia determinó los resultados siguientes: tres (3) de Control Interno,
siete (7) de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, y una (1) Observación y
Recomendación, los que se detallan en el numeral 6. del presente informe.

La Comisión de Auditoría realizó sus actividades basadas en aspectos relacionados con el
Control Interno y el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, no sobre aspectos
técnicos y de calidad de la adquisición pública.

5.2	 Conclusión

El proceso de "CONS/TRUCCIÓN MERCADO MUNICIPAL MUNICIPIO DE FLORES C.C."
con NOG 2463091, hasta el momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, se encontraba en la fase de Anticipo correspondiente a la etapa de Ejecución,
fue realizado razonablemente .,de acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto 57-92 del Congreso de la República, su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-
92 y sus Reformas y las Normas de Control Interno Gubernamental, excepto por4os
resultados reportados en este informe.

La Comisión de auditoría, presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de Flores Costa Cuca,
Quetzaltenango.

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría de Municipalidades y a la Dirección de Infraestructura
de la Contraloría General de Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como
responsable de la evaluación presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de
adquisición auditado por el Departamento de Auditorias Concurrentes o realicen un
examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la
Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

6.1	 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 INTERVENCIÓN DE UNA MISMA PERSONA EN LA ELABORACIÓN DE
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y EMISIÓN DE DICTAMEN TÉCNICO

Condición

Se comprobó que el Director Municipal de Planificación fue la persona encargada de
elaborar las especificaciones técnicas y él mismo emitió el dictamen técnico.

Municipalidad de Flores Costa Cuca. departamento de Quetzaltenango 	 Informe Examen Especial de Fisoalizacion Preventiva
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Criterio

La Norma 1.5 de Control Interno Gubernamental, SEPARACIÓN DE FUNCIONES,
establece: "Una adecuada separación de funciones garantiza independencia entre
los procesos de autorización, ejecución, registro, recepción, custodia de valores y
bienes y el control de las operaciones.

La separación de funciones tiene como objetivo evitar que una unidad administrativa
o persona ejerza el control total de una operación".

La Norma 2.2 de Control Interno Gubernamental, ORGANIZACIÓN INTERNA DE
LAS ENTIDADES, establece: "Todas las entidades públicas, deben estar
organizadas internamente de acuerdo con sus objetivos, naturaleza de sus
actividades y operaciones dentro del marco legal general y específico.

Cada entidad pública mantendrá una organización interna acorde a las exigencias
de la modernización del Estado, que le permita cumplir eficientemente con la función
que le corresponda, para satisfacer las necesidades de la ciudadanía en general,
como beneficiaria directa de los servicios del Estado.

Entre los principios y conceptos más importantes para la organización interna, cada
entidad pública, puede adaptar los siguientes: ..."

"...LÍNEAS DE COMUNICACIÓN

Se establecerán y mantendrán líneas definidas y recíprocas de comunicación en
todos los niveles y entre las diferentes unidades administrativas, evitando la
concentración de información en una persona o unidad administrativa..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Flores
Costa Cuca, departamento de Quetzaltenango, tome en consideración que no se
debe de concentrar en una sola persona o unidad administrativa diferentes actos u
operaciones en las cuales debe prevalecer independencia.

6.1.2 CONTRATO ADMINISTRATIVO EVIDENCIA DEBILIDAD EN SU REDACCIÓN

Condición

Se comprobó que el contrato suscrito para la ejecución del proyecto "Construcción
Mercado Municipal Municipio de Flores C.C." carece de cláusulas que deben de
contener información importante.

Criterio

La Norma 2.2. de Control Interno Gubernamental, ORGANIZACIÓN INTERNA DE
LAS ENTIDADES, establece: "Todas las entidades públicas, deben estar
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organizadas internamente de acuerdo con sus objetivos, naturaleza de sus
actividades y operaciones dentro del marco legal general y específico.

Cada entidad pública mantendrá una organización interna acorde a las exigencias
de la modernización del Estado, que le permita cumplir eficientemente con la función
que le corresponda, para satisfacer las necesidades de la ciudadanía en general,
como beneficiaria directa de los servicios del Estado.

Entre los principios y conceptos más importantes para la organización interna, cada
entidad pública, puede adaptar los siguientes: ..."

"...SUPERVISIÓN

Se establecerán los distintos niveles de supervisión, como una herramienta
gerencial para el seguimiento y control de las operaciones, que permitan identificar
riesgos y tomar decisiones para administrarlos y aumentar la eficiencia y calidad de
los procesos..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Flores
Costa Cuca, departamento de Quetzaltenango, gire instrucciones al Alcalde
Municipal, para que se ejerza supervisión, ya que cuentan con un Asesor Legal,
para que los contratos llenen los requisitos legales mínimos y tengan como objetivo
el resguardo de los intereses municipales, como por ejemplo: manifestar que este es
un contrato administrativo, las definiciones, base legal, ordenes de cambio, de
trabajos extras, bitácora, documentos que forman parte del contrato, objeto del
contrato, valor del contrato, la forma de pago, declaraciones juradas, partida
presupuestaria, rescisión del contrato, etc. Aspectos que deben de considerarse
primordiales al momento de elaborar los contratos administrativos, más, si son de
obra y de costos altos.

6.1.3 BASES DE LICITACION DEFICIENTES

Condición

Al revisar el expediente del evento, "Construcción Mercado Municipal Municipio de
Flores C.C.", se constató que las bases de licitación de este proyecto, reflejan
debilidad en los requisitos contenidos en ellas, ejemplo: en la sección V establece:
"La Junta Calificadora deberá dar a conocer de sus actuaciones a más tardar 5 días
calendario después de la fecha del acta de adjudicación" en el modelo de oferta en
el numeral 6 contempla "Hemos estudiado detenidamente las especificaciones
generales de la presente invitación y hemos inspeccionado el proyecto donde se
ejecutaran los trabajos"

Criterio

La Norma 2.2. de Control Interno Gubernamental, ORGANIZACIÓN INTERNA DE
LAS ENTIDADES, establece: "Todas las entidades públicas, deben estar
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organizadas internamente de acuerdo con sus objetivos, naturaleza de sus
actividades y operaciones dentro del marco legal general y específico.

Cada entidad pública mantendrá una organización interna acorde a las exigencias
de la modernización del Estado, que le permita cumplir eficientemente con la función
que le corresponda, para satisfacer las necesidades de la ciudadanía en general,
como beneficiaria directa de los servicios del Estado.

Entre los principios y conceptos más importantes para la organización interna, cada
entidad pública, puede adaptar los siguientes: ..."

"...SUPERVISIÓN

Se establecerán los distintos niveles de supervisión, como una herramienta
gerencial para el seguimiento y control de las operaciones, que permitan identificar
riesgos y tomar decisiones para administrarlos y aumentar la eficiencia y calidad de
los procesos..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Flores
Costa Cuca, departamento de Quetzaltenango, gire instrucciones al Alcalde
Municipal, para que se ejerza supervisión, ya que cuentan con un Asesor Legal,
para que las bases de cotización y/o licitación se elaboren conforme a lo establecido
en la Ley de Contrataciones del Estado, incluyendo las especificaciones y lo
relacionado a lo que se pretende adquirir.

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO POR PERSONAL NO IDÓNEO

Condición

Al revisar el expediente del evento, "Construcción Mercado Municipal Municipio de
Flores C.C.", se determinó que, el Dictamen Técnico no fue elaborado por personal
especializado, sino por un estudiante de Ingeniería en Sistemas.

Criterio

El Artículo 6 del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, establece: "Dictámenes. Los dictámenes técnicos a que
se refiere el artículo 21 de la Ley, serán emitidos por personal especializado que
designe la autoridad administrativo superior de la dependencia, y las que no cuenten
con esta clase de personal podrán recurrir a otras dependencias que dispongan del
mismo, debiéndose analizar el cumplimiento de los requisitos de los documentos de
licitación previstos por la Ley, así como el examen de los aspectos jurídicos del
caso".
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Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Flores
Costa Cuca, departamento de Quetzaltenango, gire instrucciones al Alcalde
Municipal, para que el personal que emita los dictámenes, sea personal
especializado y con conocimiento en lo que se contrate.

6.2.2 JUNTA DE LICITACIÓN CONFORMADA POR PERSONAS NO IDÓNEAS

Condición

Al revisar el expediente del evento "Construcción Mercado Municipal Municipio de
Flores C.C.", se constató que los miembros integrantes de la Junta de Licitación no
son personas idóneas para calificar ofertas relacionadas a obras de tal magnitud,
puesto que no llenan los perfiles.

Criterio

El Decreto No. 52-97 Ley de Contrataciones del Estado, en su artículo 11 establece:
"INTEGRACION DE LA JUNTA DE LICITACIÓN. Se integrará con un número de
cinco miembros, nombrados por la autoridad administrativa superior, de preferencia
entre servidores públicos de la entidad contratante. Si la entidad no cuenta con
personal idóneo, podrá nombrarse a servidores públicos de otras dependencias del
Estado que tenga experiencia en la materia de que se trate. La junta tomará sus
decisiones por mayoría del total de sus miembros, quienes no podrán abstenerse de
votar, dejando constancia en acta de lo actuado."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Flores
Costa Cuca, departamento de Quetzaltenango, considere la importancia de nombrar
a personas con experiencia comprobada en el proyecto a licitar para integrar una
Junta de Licitación, garantizando así que dicha Junta realice una adjudicación
acertada, que permitirá una obra de calidad, funcionalidad y beneficio.

6.2.3 DICTAMEN JURÍDICO ELABORADO POR ASESOR DE LA MUNICIPALIDAD

Condición

Al revisar el expediente del evento, "Construcción Mercado Municipal Municipio de
Flores C.C.", se determinó que, el Dictamen Jurídico fue elaborado por un
profesional Abogado y Notario, persona contratada bajo el renglón presupuestario
183 como Asesor Jurídico de la Municipalidad.

Criterio

El Acuerdo No. A-118-2007 de fecha 27 de abril de 2007, del Contralor General de
Cuentas, establece en el artículo 2 lo siguiente: "Al personal contratado bajo el
Renglón Presupuestario 029 "otras remuneraciones del Personal Temporal" por
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carecer de la calidad de servidor público, no le son aplicables las normas contenidas
en el decreto 89-2002, Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y
empleados Públicos y su Reglamento; por lo que no están afectos ni obligados a la
presentación de la Declaración Jurada Patrimonial y en consecuencia tiene
prohibición para el manejo de fondos públicos, ejerzan funciones de dirección y
decisión. Esta prohibición surte efectos a partir del uno de agosto de dos mil siete."

El Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo No. 18-98, en el
artículo 1 establece:

"Servidores Públicos. Para los efectos de la Ley de Servicio Civil y el presente
Reglamento, se consideran como servidores públicos o trabajadores del estado los
siguientes

Funcionario Público: Es la persona individual que ocupa un cargo o puesto, en
virtud de elección popular o nombramiento conforme a las leyes
correspondientes, por el cual ejerce mando, autoridad, competencia legal,
representación de carácter oficial de la dependencia o entidad estatal
correspondiente, y se le remunera con un salario; y

Empleado Público: Es la persona individual que ocupa un puesto al servicio del
Estado en las entidades o dependencia regidas por la Ley de Servicio Civil, en
virtud de nombramiento o contrato expedidos de conformidad con las
disposiciones legales, por el cual queda a obligada a prestar sus servicios o a
ejecutar una obra personalmente a cambio de un salario bajo la dirección
continuada del representante de la dependencia, entidad o institución donde
presta sus servicios y bajo la subordinación inmediata del funcionario o su
representante".

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Flores
Costa Cuca, departamento de Quetzaltenango, gire instrucciones al señor Alcalde
Municipal para que en todos los eventos como el auditado, los dictámenes,
regulados en la Ley de Contrataciones del Estado, sean emitidos por funcionarios o
empleados públicos facultados legalmente, para ejercer funciones de naturaleza
permanente, o cargos de dirección, decisión o manejo de fondos públicos y que
sean personas especializadas o con experiencia en lo que dictaminen.

6.2.4 NO EXISTE INTEGRACIÓN DEL PRECIO OFICIAL

Condición

Al revisar el expediente del evento"Construcción Mercado Municipal Municipio de
Flores C.C.", se constató que no existe la integración del precio oficial que la Ley
contempla.
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Criterio

El Artículo 29 del Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, establece:
"Integración del precio oficial. Tratándose de obras, después de la apertura de
plicas, la Junta de Licitación calculará en definitiva el costo total oficial estimado que
servirá de base para fijar la franja de fluctuación y lo dará a conocer de inmediato a
los oferentes..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Flores
Costa Cuca, departamento de Quetzaltenango, gire instrucciones al señor Alcalde
Municipal para que en todos los eventos como el auditado, se planifiquen bien los
proyectos, se llenen todos los requisitos legales y se de cumplimiento a la Ley.

6.2.5 PROCEDIMIENTO INCORRECTO EN LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE
RECEPCIÓN DE OFERTAS

Condición

Al revisar el expediente del evento, "Construcción Mercado Municipal Municipio de
Flores C.C.", se comprobó que en el Acta de Recepción y Apertura de Plicas, se
transcribió la información de precios unitarios presentados por cada oferente.

Criterio

El Artículo 10 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece:
"Recepción y Apertura de Plicas. "Recibidas las ofertas, la Junta procederá a abrir
las plicas, se dará lectura al precio total de cada oferta y en el acta correspondiente
se identificaran las ofertas recibidas, sin transcribirlas ni consignar en detalle sus
precios unitarios, siendo suficiente anotar el monto de cada oferta. Cuando se trate
de obras se procederá como lo establece el artículo 29 de la Ley. Los miembros de
la Junta numerarán y rubricarán las hojas que contengan las ofertas propiamente
dichas..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Flores
Costa Cuca, departamento de Quetzaltenango, gire instrucciones al señor Alcalde
Municipal para que el personal que integre las Juntas de Cotización y/o Licitación
sea capacitado para llevar a cabo esas diligencias y debe cumplir los requisitos
legales.
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6.2.6 ADJUDICACIÓN EFECTUADA EN TIEMPO QUE NO EVIDENCIA
TRANSPARENCIA

Condición

Al revisar el expediente del evento, "Construcción Mercado Municipal Municipio de
Flores C.C.", se comprobó que aun siendo cuatro empresas oferentes, la calificación
de las ofertas se llevó a cabo en cinco (5) horas tiempo insuficiente para analizar y
calificar las mismas, de una manera que refleje transparencia, sin tomar en cuenta
lo que al respecto establece la Ley.

Criterio

El Artículo 12 segundo párrafo del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, establece: "Adjudicación. ...En aquellos casos en
que las bases no hayan establecido plazo para la adjudicación, este será de cinco
(5) días hábiles, contados a partir del día señalado para la recepción y apertura de
ofertas, prorrogables hasta un máximo de diez (10) hábiles adicionales..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Flores
Costa Cuca, departamento de Quetzaltenango, gire instrucciones al señor Alcalde
Municipal para que el personal que integre las Juntas de Cotización y Licitación sea
el idóneo y capacitado para llevar a cabo esas diligencias cumpliendo con los
requisitos que la Ley establece.

6.2.7 ACTA DE ADJUDICACIÓN DE OFERTAS NO PRESENTA CUADROS DE LA
CALIFICACION EFECTUADA

Condición

Al revisar el expediente del evento, "Construcción Mercado Municipal Municipio de
Flores C.C.", se comprobó que en el acta de adjudicación la junta transcribió
únicamente la información de los renglones de las ofertas, no evidenció una
calificación minuciosa del procedimiento de calificación, realizada de los criterios
establecidos en las bases de licitación, puesto que no constan los cuadros de la
calificación efectuada.

Criterio

El Artículo 12 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece:
"Adjudicación. La Junta de Calificación debe faccionar acta de la adjudicación en la
cual debe hacer constar los aspectos a que se refiere el artículo 33 de la Ley,
emitiendo la resolución correspondiente.

El acta de adjudicación debe contener los cuadros o detalle de la evaluación
efectuada a cada una de las ofertas recibidas, conteniendo los criterios de
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evaluación, la ponderación aplicada a cada uno de ellos y el puntaje obtenido por
cada oferta en cada uno de los criterios de evaluación aplicados... "

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Flores
Costa Cuca, departamento de Quetzaltenango, gire instrucciones al señor Alcalde
Municipal para que el personal que tenga a su cargo la elaboración de las bases de
cotización y licitación considere los criterios de evaluación, incluyendo la fórmula,
escala o mecanismo que se utilizó para asignar los puntajes de cada uno de los
criterios, y deben de ser objetivos y cuantificables.

6.3	 OBSERVACIÓN Y RECOMENDACIÓN

6.3.1 EXPEDIENTE NO ORDENADO NI FOLIADO CRONOLÓGICAMENTE DEL
EVENTO AUDITADO

Condición

El Expediente no fue ordenado cronológicamente, ni foliado, en virtud de que cada
unidad participante tiene documentos originales del mismo, y los folios no son
continuos, por lo que no existe un adecuado control del expediente.

Recomendación

Que el Concejo Municipal como autoridad máxima de la Municipalidad de Flores
Costa Cuca gire instrucciones al Alcalde Municipal, para que si bien es cierto, cada
unidad participante desea conservar en su archivo los documentos originales, se
forme un expediente conforme las actuaciones cronológicas y foliado, indicando que
los originales de las copias que allí se encuentran, los tiene la unidad indicada, no
obstante exista un archivo de resguardo de dichos documentos.

7.	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y Apellido Cargo
Sr. Tito Natanael Vásquez López Alcalde Municipal de Flores Costa Cuca
Sr. Laureano Chan Rivera Concejal Primero
Sr. Mainor René Rodas Makepeace Concejal Segundo
Sr. Héctor Leonel Maldonado Velásquez Concejal Tercero
Sra. Timotea López de León Concejal Cuarto
Sr. Ángel Wosbely Barrios Velásquez Sindico Primero
Sr. Byron Saúl García de León Sindico Segundo
Sr. Hilde Alberto López Sánchez Secretario Municipal
Sr. Enrique Alejandro Morales Pacheco Director de Planificación Municipal
Lic. Julio Danilo Zapeta Lorenzo Director de AFIM
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Nombre y Apellido Cargo
Sr. Juan Martín Vásquez López Encargado de Recaudación/ Miembro

de la Junta de Licitación
Sr. Normin Antonio Arango Bravo Encargado de Presupuesto/Miembro de

la Junta de Licitación
Sr. Eduardo Baltazar Vásquez Cabrera Auxiliar de la DMP/Miembro de la Junta

de Licitación
Sra. Mariela de Jesús Morales Mensajera	 Municipal/Miembro	 de	 la

Junta de Licitación
Sr. Zaqueo Benjamín Hernández Ramos Policía Municipal/Miembro de	 la Junta

de Licitación
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Informe conocido por:

Ing. rancisco Antonio Ericastilla Sánchez
Jefe de Departamento de Auditorias
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DCGP-0073-2013
Guatemala, 13 de marzo de 2013 ,/

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. OLGA ADELA CASTILLO RíOS 3

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, yira que se constituyan) en las instalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
FLORES COSTA CUCA, QUETZALTENANGQ/con la Cuenta No. T3-9-22 y demás instituciones que
corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización
Preventiva al proceso Oe: "CONSTRUCCIÓN MERCADO MUNICIPAL MUNICIPIO DE FLORES C.C.",
con NOG 2463091; este examen será supervisado por la licenciada Margarita Ury Monterroso
Escobar.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.
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Examen Especial de Fiscalización Preventiva TIPO DE OBRA
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FOR ULACION D CARGO anexo
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cl C
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'CONSTRUCCIÓN MERCADO MUNICIPAL. MUNICIPIO DE FLORES C C ' con NOG
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Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES
Municipalidad de Flores Costa Cuca, Quetzaltenango Dirección	 de	 la

Entidad ~nada
Frente al Parque Central de Flores Costa Cuca. Quetzaltenango

T3-9-22 Teléfonos	 d 17722-2192

Tipo de Auditolta Examen Especial de Fiscalización Preventiva Poned° AU 	. Del 09 al 18 de abril de 2013.

NóebradltenM DCGP-0073-2013 No, Oattaala VWA,tiáyFecha

Licenciada Olga Adela Castillo Ríos Supervisor	 Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

No. : ;Condición y Recomendación Nombre del Res 	a e
Rema proceso Nrr Cumplida

6.1 RELACIONADOS CON CONTROL INTERNO

6.1.1 INTERVENCIÓN DE UNA MISMA PERSONA EN LA ELABORACIÓN
DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y EMISIÓN DE DICTAMEN
TÉCNICO.
Condición
Se comprobó que el Director de Planificación Municipal fue la
persona encargada de elaborar las especificaciones técnicas y él
mismo emitió el dictamen técnico.
Recomendación
Que	 el	 Concejo	 Municipal,	 como	 máxima	 autoridad	 de	 la
Municipalidad	 de	 Flores	 Costa	 Cuca,	 departamento 	 de
Quetza/tenango, tome en	 consideración que	 no se	 debe de
concentrar en una sola persona o unidad administrativa diferentes
actos u operaciones en las cuales debe prevalecer independencia.

Sr.	 Tito Natanael Vásquez 	 López,	 Alcalde
Municipal; Sr. Laureano Chan Rivera, Concejal
primero; Sr. Mainor René Rodas Makepeace,
Concejal	 Segundo;	 Sr.	 Héctor	 Leonel
Maldonado Velásquez, Concejal Tercero; Sra.
Timotea López de León, Concejal Cuarto; Sr.
Ángel	 Wosbely	 Barrios	 Velásquez,	 Sindico
Primero;	 Sr.	 Byron	 Seúl	 Garcia	 de	 León,
Sindico Segundo

X

6.1.2 CONTRATO ADMINISTRATIVO EVIDENCIA DEBILIDAD 	 EN SU
REDACCIÓN
Condición

Se comprobó que el contrato suscrito para la ejecución del
proyecto "Construcción Mercado Municipal Municipio de Flores
C.C." carece de cláusulas que deben de contener información
importante.
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Formulario SR1
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES
Nombre de la Entidad Municipalidad de Flores Costa Cuca, Ouelzaltenango Dirección	 de	 la

Era!~ ~dada
Frente al Parque Central de Flores Costa Cuca, Ouetzaltenango

No	 Cuentadanda T3-9-22 Tetéfonkls de	 la 17722-2192
Tipo deAuditorio Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo	 dita& Del 09 al 18 de abril de 2013

Nombramiento DCGP-0073-2013 No, CelaalaGerenciay Fecha	 l

I Licenciada Olga Adela Castillo Rios Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

No. Condición y Recomendación Nombredel Responsable Sitiratión Observaciones
Réallzada Proceso No Cumplida

Recomendación
Que	 el	 Concejo	 Municipal,	 como	 máxima	 autoridad	 de	 la
Municipalidad	 de	 Flores	 Costa	 Cuca,	 departamento	 de
Quetzaltenango, gire instrucciones al Alcalde Municipal, para que se
ejerza supervisión, ya que cuentan con un Asesor Legal, para que
los contratos llenen los requisitos legales mínimos y tengan como
objetivo el resguardo de los intereses municipales, como por
ejemplo: manifestar que este es un contrato administrativo, las
definiciones, base legal, ordenes de cambio, de trabajos extras,
bitácora, documentos que forman parte del contrato, objeto del
contrato, valor del contrato, la forma de 	 pago, declaraciones
juradas,	 partida	 presupuestaria,	 rescisión	 del	 contrato,	 etc.
Aspectos que deben de considerarse primordiales al momento de
elaborar los contratos administrativos, más, si son de obra y de
costos altos.

Sr.	 Tito Natanael	 Vásquez	 López,	 Alcalde
Municipal; Sr. Laureano Chan Rivera, Concejal
primero; Sr. Mainor René Rodas Makepeace,
Concejal	 Segundo;	 Sr.	 Héctor	 Leonel
Maldonado Velásquez, Concejal Tércero; Sra.
Timotea López de León, Concejal Cuarto; Sr.
Ang	 SindicouezBarrios	 Velásquez,Angel	 Wosbely	 q	 ,
Primero;	 Sr.	 Byron	 Seúl	 García	 de	 León,
Sindico Segundo

X

6.1.3 BASES DE LICITACIÓN DEFICIENTES
Condición
Al	 revisar el	 expediente	 del	 evento,	 "Construcción	 Mercado
Municipal Municipio de Flores C.C.", se constató que las bases de
licitación de este proyecto, reflejan debilidad en los requisitos
contenidos en ellas, ejemplo: en la sección V establece: "La Junta
Calificadora deberá dar a conocer de sus actuaciones a más tardar
5 días calendario después de la fecha del acta de adjudicación" en
el modelo de oferta en el numeral 6 contempla "Hemos estudiado
detenidamente	 las	 especificaciones	 generales	 de	 la	 presente
invitación y hemos inspeccionado el proyecto donde se ejecutaran
los trabajos"

Recomendación
Que	 el	 Concejo
Municipalidad
Quetzaltenango,
ejerza supervisión,
las bases de cotización
establecido en
especificaciones

Municipal,	 como	 máxima	 autoridad	 de	 la
de	 Flores	 Costa	 Cuca,	 departamento	 de
gire instrucciones al Alcalde Municipal, para que se

Sr.	 Tito	 Natanael Vásquez	 López,	 Alcalde
Municipal; Sr. Laureano Chan Rivera, Concejal
primero; Sr. Mainor René Rodas Makepeace,
Concejal	 Segundo;	 Sr.	 Héctor	 Leonel
Maldonado Velásquez, Concejal Tércero; Sra.
Timotea López de León, Concejal Cuarto; Sr.
Ángel Wosbely Barrios Velásquez,	 Sindico
Primero;	 Sr.	 Byron	 Seúl	 García	 de	 León,
Sindico Segundo

X

Asesor Legal,ya que cuentan con un	 para que
y/o licitación se elaboren conforme a lo

la Ley de Contrataciones del Estado, incluyendo las
y lo relacionado a lo que se pretende adquirir.
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Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES
Nombre de la Entidad: Municipalidad de Flores Costa Cuca, Quetzaltenango Diección	 de	 la

Entidad Auditada
Frente al Parque Central de Flores Costa Cuca, Quetzaltenango

noa T3-9-22 Teléfonos	 dill 	 la 17722-2192
Tipo de	 d Examen Especial de Fiscalización Preventiva Period0 Militado J Del 09 al 18 de abril de 2013

Nombramiento DCGP-0073-2013 No. Carta a la Gerencia y

Licenciada Olga Adela Castillo Rios Supervisor -'-- 	 1 Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

No Condición y Recomendación Nombre del Responsable SItuació t Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

6.2 RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO POR PERSONAL NO IDÓNEO
Condición
Al	 revisar el	 expediente	 del	 evento,	 "Construcción	 Mercado
Municipal Municipio de Flores C.C.", se determinó que, el Dictamen
Técnico no fue elaborado por personal especializado, sino por un
estudiante de Ingeniería en Sistemas.

Recomendación

Que	 el	 Concejo	 Municipal,	 como	 máxima	 autoridad	 de	 la
Municipalidad	 de	 Flores	 Costa	 Cuca,	 departamento	 de
Quetzaltenango, gire instrucciones al Alcalde Municipal, para que el
personal que emita los dictámenes, sea personal especializado v•
con conocimiento en lo que se contrate.

Sr.	 Tito Natanael	 Vásquez	 López,	 Alcalde
Municipal; Sr. Laureano Chan Rivera, Concejal
primero; Sr. Mainor René Radas Makepeace,
Concejal	 Segundo;	 Sr.	 Héctor	 Leonel
Maldonado Velásquez, Concejal Tércero; Sra.
Timotea López de León, Concejal Cuarto; Sr.
Ángel Wosbely Barrios Velásquez,	 Sindico
Primero;	 Sr.	 Byron	 Seúl	 García	 de	 León,
Síndico Segundo

X

6.2.2 JUNTA DE LICITACIÓN CONFORMADA POR PERSONAS NO
IDÓNEAS

Condición

Al	 revisar	 el	 expediente	 del	 evento	 "Construcción	 Mercado
Municipal Municipio de Flores C.C.", se constató que los miembros
integrantes de la Junta de Licitación no son personas idóneas para
calificar ofertas relacionadas a obras de tal magnitud, puesto que
no llenan los perfiles.
Recomendación

Que	 el	 Concejo	 Municipal,	 como	 máxima	 autoridad	 de	 la
Municipalidad	 de	 Flores	 Costa	 Cuca,	 departamento	 de
Quelzaltenango, considere la importancia de nombrar a personas
con experiencia comprobada en el proyecto a licitar para integrar
una Junta de Licitación, garantizando así que dicha Junta realice
una adjudicación acertada, que permitirá una obra de calidad,
funcionalidad y beneficio.

Sr.	 Tito Natanael Vásquez 	 López,	 Alcalde
Municipal; Sr. Laureano Chan Rivera, Concejal
primero; Sr. Mainor René Rodas Makepeace,
Concejal	 Segundo;	 Sr.	 Héctor	 Leonel
Maldonado Velásquez, Concejal Tércero; Sra.
Timotea López de León, Concejal Cuarto; Sr.
Ángel Wosbely Barrios Velásquez, 	 Síndico
Primero;	 Sr.	 Byron	 Seúl	 Garcia	 de	 León,
Sindico Segundo

X
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Formulario SR1
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES
Ndni4nade la Entidad Municipalidad de Flores Costa Cuca, Quetzaltenango Dirección	 de	 la

Entidad Auditada
Frente al Parque Central de Flores Costa Cuca, Quetzaltenango

T3-9-22 Teléfonosla 17722-2192
TO4 :1113 A4dson8 Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Andando Del 09 al 18 de abril de 2013

DCGP-0073 2013 .No. C	 a F
Licenciada Olga Adela Castillo Rios Supervisor	 Licenciada Margarita Uwy Monterroso Escobar

omendación Nombre de l ReePonaable Situación
Realizada Proceso ` No Cumplida

6.2.3 DICTAMEN	 JURÍDICO	 ELABORADO	 POR	 ASESOR	 DE	 LA
MUNICIPALIDAD
Condición

Al	 revisar el	 expediente	 del	 evento,	 "Construcción	 Mercado
Municipal Municipio de Flores C.C.", se determinó que, el Dictamen
Jurídico fue elaborado por un profesional Abogado y Notario,
persona contratada bajo el renglón presupuestado 183 como
Asesor Jurídico de la Municipalidad.
Recomendación

Que	 el	 Concejo	 Municipal,	 como	 máxima	 autoridad	 de	 la
Municipalidad	 de	 Flores	 Costa	 Cuca,	 departamento	 de
Quetzaltenango, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para
que en todos los eventos como el auditado, los dictámenes,
regulados en la Ley de Contrataciones del Estado, sean emitidos
por funcionarios o empleados públicos facultados legalmente, para
ejercer funciones de naturaleza permanente, o cargos de dirección„
decisión o manejo de fondos públicos y que sean personas
especializadas o con experiencia en lo que dictaminen.

Sr.	 Tito Natanael Vásquez 	 López,	 Alcalde
Municipal; Sr. Laureano Chan Rivera, Concejal
Primero; Sr. Mainor René Rodas Makepeace,
Concejal	 Segundo;	 Sr.	 Héctor	 Leonel
Maldonado Velásquez, Concejal Tércero; Sra.
Timotea López de León, Concejal Cuarto; Sr.
Angel	 Wosbely	 Barrios	 Velásquez,	 Sindico
Primero;	 Sr.	 Byron	 Seúl	 Garcia	 de	 León,
Sindico Segundo

X

6.2.4 NO EXISTE INTEGRACION DEL PRECIO OFICIAL

Condición

Al revisar el expediente del evento"Construcción Mercado Municipal
Municipio de Flores C.C.", se constató que no existe la integración
del precio oficial que la Ley contempla.

Recomendación

Que	 el	 Concejo	 Municipal,	 como	 máxima	 autoridad	 de	 la
Municipalidad	 de	 Flores	 Costa	 Cuca,	 departamento	 de
Quetzaltenango, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para
que en todos los eventos como el auditado, se planifiquen bien los
proyectos,	 se	 llenen	 todos	 los	 requisitos	 legales	 y	 le	 den
cumplimiento a la Ley.

Sr.	 Tito Natanael	 Vásquez	 López,	 Alcalde
Municipal; Sr. Laureano Chan Rivera, Concejal
primero; Sr. Mainor René Rodas Makepeace,
Concejal	 Segundo;	 Sr.	 Héctor	 Leonel
Maldonado Velásquez, Concejal Tércero; Sra.
Timotea López de León, Concejal Cuarto; Sr.
Ángel	 Wosbely	 Barrios	 Velásquez,	 Sindico
Primero;	 Sr.	 Byron	 Seúl	 García	 de	 León,
Síndico Segundo

X
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Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES
Nombre de te Entidad Municipalidad de Flores Costa Cuca, Quetzaltenango DkecCión

EntidadAuditada `.
Frente al Parque Central de Flores Costa Cuca, Quetzaltenango

T3-9-22 17722-2192
Tetó de Andánr13 ° Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 09 al 18 de abril de 2013.

DCGP-0073-2013
Licenciada Olga Adela Castillo Ríos Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

No. Condición, y tenlo	 ón _ , . !=.' ; Nombre del Responsable S' •'	 ' K Observaciones

6.2.5 PROCEDIMIENTO INCORRECTO EN LA ELABORACION DEL ACTA
DE RECEPCION DE OFERTAS
Condición
Al	 revisar el	 expediente	 del	 evento,	 "Construcción	 Mercado
Municipal Municipio de Flores C.C.", se comprobó que en el Acta de
Recepción y Apertura de Plicas, se transcribió la información de
precios unitarios presentados por cada oferente.

Recomendación
Que	 el	 Concejo	 Municipal,	 como	 máxima	 autoridad	 de	 la
Municipalidad	 de	 Flores	 Costa	 Cuca,	 departamento	 de
Quetzaltenango, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para
que el personal que integre las Juntas de Cotización ylo Licitación
sea capacitado para llevar a cabo esas diligencias y debe cumplir
los requisitos legales.

Sr.	 Tito	 Natanael Vásquez López,	 Alcalde
Municipal; Sr. Laureano Chan Rivera, Concejal
primero; Sr. Mainor René Rodas Makepeace,
Concejal	 Segundo;	 Sr.	 Héctor	 Leonel
Maldonado Velásquez, Concejal Tércero; Sra.
Timotea López de León, Concejal Cuarto; Sr.
Angel Wosbely Barrios Velásquez, Síndico
Primero;	 Sr. Byron Saúl García de León,
Síndico Segundo

X

6.2.6 ADJUDICACION EFECTUADA EN TIEMPO QUE NO EVIDENCIA
TRANSPARENCIA
Condición
Al	 revisar el	 expediente	 del	 evento,	 "Construcción	 Mercado
Municipal Municipio de Flores C.C.", se comprobó que aun siendo
cuatro empresas oferentes, la calificación de las ofertas se llevó a
cabo en cinco (5) horas tiempo insuficiente para analizar y calificar
las mismas, de una manera que refleje transparencia, sin tomar en
cuenta lo que al respecto establece la Ley.

Recomendación
Que	 el	 Concejo	 Municipal,	 como	 máxima	 autoridad	 de	 la
Municipalidad	 de	 Flores	 Costa	 Cuca,	 departamento	 de
Quetzaltenango, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para
que el personal que Integre las Juntas de Cotización y Licitación
sea el idóneo y capacitado para llevar a cabo esas diligencias
cumpliendo con los requisitos que la Ley establece.

Sr. Tito Natanael Vásquez López,	 Alcalde
Municipal; Sr. Laureano Chan Rivera, Concejal
primero; Sr. Mainor René Rodas Makepeace,
Concejal	 Segundo;	 Sr.	 Héctor	 Leonel
Maldonado Velásquez, Concejal Tércero; Sra.
Timotea López de León, Concejal Cuarto; Sr.
Angel Wosbely Barrios Velásquez, Síndico
Primero;	 Sr.	 Byron Saúl García de León,
Sindico Segundo

X
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Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES
Nombrede la Municipalidad de Flores Costa Cuca, Quetzaltenango Dirección	 de	 la

EntdadAuditada
Frente al Parque Central de Flores Costa Cuca, Quetzaltenango

No. T3-9-22 17722-2192
Examen Especial de Fiscalización Preventiva P Del 09 al 18 de abril de 2013.

DCGP-0073-2013 F
Licenciada Olga Adela Castillo Ríos ~b	

,
u, Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

Y
No	 I

6.2.7 ACTA DE ADJUDICACION DE OFERTAS NO PRESENTA CUADROS
DE LA CALIFICACION EFECTUADA.
Condición
Al	 revisar el	 expediente	 del	 evento,	 "Construcción	 Mercado
Municipal Municipio de Flores C.C.", se comprobó que en el acta de
adjudicación la junta transcribió únicamente la información de los
renglones de las ofertas, no evidenció una calificación minuciosa
del	 procedimiento	 de	 calificación,	 realizada	 de	 los	 criterios
establecidos en las bases de licitación, puesto que no constan los
cuadros de la calificación.

Recomendación
Que	 el	 Concejo	 Municipal,	 como	 máxima	 autoridad	 de	 la
Municipalidad	 de	 Flores	 Costa	 Cuca,	 departamento	 de
Quetzaltenango, gire instrucciones al sellar Alcalde Municipal para
que el personal que tenga a su cargo la elaboración de las bases de
cotización	 y	 licitación	 considere	 los	 criterios	 de	 evaluación,
incluyendo y fórmula, escala o mecanismo que se utilizó para
asignar los puntajes de cada uno de los criterios, y deben de ser
objetivos y cuantificables.

Sr. Tito Natanael Vásquez	 López,	 Alcalde
Municipal; Sr. Laureano Chan Rivera, Concejal
Primero; Sr. Mainor René Rodas Makepeace,
Concejal	 Segundo;	 Sr.	 Héctor	 Leonel
Maldonado Velásquez, Concejal Tercero; Sra.
Timotea López de León, Concejal Cuarto; Sr.
Ángel Wosbely Barrios Velásquez, Sindico
Primero;	 Sr.	 Byron	 Saúl	 García	 de León,
Sindico Segundo

X

A

Fecha. 25 de julio de 2013

o „,„
Licda. • ga A. Castillo Ríos

Auditor Gubernamental
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A. 

Guatemala, 24 de mayo de 2013

Profesor
Miltón Saúl Méndez Fion
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Andrés
Departamento de Petén
Presente

Señor Alcalde:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado por los auditores
gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

/

Sin otro particular, atentamente.

Lic. Sergio O
Subcontratar de

Contraloría

ald
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"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"	 ,,()Rp,
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 24 de mayo de 2013

Profesor
Milton Saúl Méndez Fión
Alcalde Municipal de San Andrés,
Departamento de Petén
Presente

Señor Alcalde:

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el nombramiento
No. DCGP-0083-2013, de fecha 19 de marzo de 2013, han efectuado Examen
Especial de Fiscalización Preventiva en la Municipalidad de San Andrés Petén con
el objetivo de verificar el proceso "Ampliación Edificio Municipal, San Andrés,
Petén".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, realizado durante los
días del 9 al 18 de abril de 2013, abarcó la evaluación del proceso de "Ampliación
Edificio Municipal, San Andrés, Petén". en la modalidad de Licitación, con NOG
2441977, por un monto de Q 3,524,608.00; el cual se encontraba en la fase de
Registro del contrato en la Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la
etapa de Selección y Contratación y, como resultado del trabajo realizado se
detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados en este informe,
clasificándolos así: dos (2) relacionados con el Control Interno, los cuales se
encuentran en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciado Oscar Vinicio Meneses Morales, supervisado por el licenciado
Pedro Esquivel Carrillo.
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

1.2. Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0083-2013 de fecha 19 de marzo de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por el licenciado Oscar Vinicio Meneses Morales y supervisada por el licenciado Pedro
Esquivel Carrillo.

La fiscalización se realizó durante los días del 9 al 18 de abril de 2013, en las instalaciones
de la Municipalidad de San Andrés, Petén, ubicada en Barrio el Centro, San Andrés, Petén.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Municipalidad
de San Andrés, Petén, con Cuentadancia No. T3-17-4.

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de "Ampliación Edificio Municipal, San Andrés, Petén" con
NOG 2441977, por medio de Licitación Pública, por un monto de Q 3,524,608.00, el cual
fue adjudicado a la "Constructora Técnica Archila".

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen de Fondos del
Petróleo del Consejo Departamental de Desarrollo de Petén, por un monto
0.3,524,608.00.

	

1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Registro del Contrato en la
Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

fr Municipalidad de San Andrés, Petén 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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2. FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo

'Municipalidad de San Andrés, Petén 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control externo
gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría
para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y mantendrá un
sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos tipos de auditoría,
realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de
las operaciones de las entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La
Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación
y revisión periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de La Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Convocar la mayor cantidad de oferentes idóneos.
Facilitar el acceso a los Documentos de Adquisición.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.

v.	 Resarcirse en caso de que el oferente adjudicado no firme el contrato.

eMunicipalidad de San Andrés, Petén	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Otorgar en tiempo y forma validez institucional a lo actuado por la Junta y reflejado
en la respectiva Acta de Adjudicación.
Comunicar a todos los oferentes los resultados de la evaluación de plicas (Actas de
Adjudicación) en tiempo y forma.

4. ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "Ampliación Edificio
Municipal, San Andrés, Fetén", al momento del inicio del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases descritas a
continuación, correspondientes a la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de funciones.
Publicación del aviso de negociación.
Entrega de formulario de Licitación.
Aclaraciones y modificaciones.
Junta de Licitación.
Presentación y recepción de plicas.
Apertura de Plicas.
Garantía de sostenimiento de ofertas.
Evaluación de Plicas.
Precalificación y preselección o registro de precalificados.

11.Acta de Adjudicación.
Aprobación de la Adjudicación.
Notificación de resultados.
Documentación Necesaria para Contratar y Cumplimiento de requisitos.
Elaboración del Contrato.
Garantía de Cumplimiento.
Suscripción y Aprobación del Contrato.

18. Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, podrá aplicar las acciones legales y
administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna
establecida por la Contraloría General de Cuentas.

5. COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1 Comentario

La comisión de auditoría realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva, hasta la
fase de Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la
etapa de Selección y Contratación, comprobando que la Municipalidad de San Andrés,
Petén ejecuta el evento de Licitación Pública "Ampliación Edificio Municipal, San Andrés,
Fetén", con NOG 2441977, con un monto de Q 3,524,608.00, y en el transcurso del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva se detectaron aspectos importantes que
reportar en este informe, clasificándolos así: dos (2) relacionados con el Control Interno.

/Municipalidad de San Andrés, Petén 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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5.2 Conclusión

El Proceso "Ampliación Edificio Municipal, San Andrés, Petén", con NOG 2441977, hasta el
momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la
fase de Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas correspondiente a la
etapa de Selección y Contratación, fue realizado razonablemente de acuerdo con la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y
sus Reformas, Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, excepto por los
resultados que se reportan en este informe.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de San Andrés, Petén.

6. RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a las Direcciones de Auditoría de Municipalidades, e Infraestructura Pública de la
Contraloría General de Cuentas, para que éstas, de acuerdo a sus funciones y como
responsables de la evaluación de la ejecución presupuestaria, incluyan dentro de su
muestra el proceso de adquisición auditado por el Departamento de Auditorias
Concurrentes o realicen un examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo
número A-006-2012 de la Contraloría General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso de
"Ampliación Edificio Municipal, San Andrés Peten", por lo que, se sugieren las
recomendaciones respectivas a los funcionarios del la Municipalidad del municipio de San
Andrés, del departamento de Petén, implementación que contribuirá a mejorar el control
interno del área de adquisiciones.

6.1 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 OBRA NO INICIADA 30 DIAS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CONTRATO

Condición:

Al realizar la revisión del expediente del Proyecto denominado Ampliación Edificio
Municipal, San Andrés, Petén, que se realizará con recursos financieros provenientes del
Fondo del Petróleo -FONPETROL-, se comprobó que el Contrato de Obra número 002-
2013 fue firmado el ocho (8) de marzo de 2013 por el Alcalde Municipal de San Andrés,
Petén y la empresa Constructora Técnica Archila; sin embargo, treinta (30) días después
de su firma, fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, no se habían
iniciado los trabajos de construcción de la obra. El Contrato de obra establece que los
trabajos se iniciarán cuando se haya recibido el anticipo, previo a la presentación de la
programación del anticipo y el contrato cobrará vigencia con el Acta de inicio de la obra.

Municipalidad de San Andrés, Petén 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Criterio:

El Convenio de Administración y Transferencia Financiera No. CODEDE-FP-180-2012
firmado por el Coordinador del Consejo Departamental de Desarrollo de Petén y el Alcalde
de San Andrés Petén, para la ejecución del Proyecto denominado Ampliación Edificio
Municipal, San Andrés, Petén, prorrogado con Addendum del veintiocho de diciembre de
dos mil doce, en la Cláusula CUARTA establece: FORMA DE PAGO A LA
MUNICIPALIDAD: "EL CONSEJO" realizará la transferencia a la "MUNICIPALIDAD" de
la siguiente manera: a) un primer desembolso del veinte por ciento (20%) sobre el valor
total de la obra; previa la entrega de la siguiente información: ...a.6 Acta de inicio de "EL
PROYECTO" en las que deberá figurar un personero de la "MUNICIPALIDAD" uno de "EL
CONSEJO" y el Contratista; (...)".

El Contrato de Obra Número 002-2013 suscrito el ocho de marzo 2013, por el Alcalde
Municipal de San Andrés, Petén y el Contratista, en la CLAUSULA TERCERA,
establece: "VALOR DEL CONTRATO: El contratista se compromete a realizar los
trabajos descritos en la cláusula anterior por la suma de TRES MILLONES QUINIETOS
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO QUETZALES EXACTOS
(Q3,524,608.00), con un monto proveniente del Fondo del Petróleo, según
convenio número (CODEDE-FP-180-2012), suscrito entre el Consejo
Departamental de Desarrollo de Petén, y la Municipalidad de San Andrés, Petén,
lo cual se hará efectivo de la manera siguiente: A) UN VEINTE POR CIENTO (20%)
AL SUSCRIBIR EL ACTA DE INICIO DE LA OBRA Y HACER EFECTIVAS LAS
FIANZAS DE CUMPLIMIENTO Y DE ANTICIPO DEL CONTRATO, B) CONFORME
LOS AVANCES FÍSICOS DE LA OBRA, Y EL ÚLTIMO DESEMBOLSO al suscribirse
el acta de recepción de la obra, entregar las fianzas de saldos deudores y conservación
de obra a entera satisfacción de la Municipalidad, dichos aportes se efectuarán de
conformidad a los recursos transferidos por el Consejo Departamental de Desarrollo de
Petén, con Fondos del Petróleo del Consejo Departamental de Desarrollo Petén -
CODEDE-."

Recomendación:

Que el señor Alcalde Municipal de San Andrés Petén, realice las gestiones necesarias
a efecto de verificar el inicio de la obra para que el Consejo Departamental de
Desarrollo de Petén -CODEDE- entregue el anticipo acordado en el CONVENIO DE
ADMINISTRACIÓN Y TRANSFERENCIA FINANCIERA DEL FONDO DEL
PETRÓLEO -FONPETROL- suscrito por la Municipalidad y el Consejo Departamental
de Desarrollo de Petén, para la realización del Proyecto.

6.1.2 EN LA FECHA DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA EL
EXPEDIENTE NO ESTABA INTEGRADO NI FOLIADO.

Municipalidad de San Andrés, Petén 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Condición:

Al revisar el Expediente del Proyecto denominado "Ampliación Edificio Municipal, San
Andrés, Petén" se comprobó que el mismo no estaba debidamente integrado y foliado,
pues las ofertas recibidas y el addendum de ampliación del Plazo del Convenio de
Financiamiento Número CODEDE-FP-180-2012, no estaban incluidas en el expediente.

Criterio:

Las Normas de Control Interno, 1. Norma de Aplicación General, Norma 1.11
Archivos: establece: "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad
pública, emitir, con base en las regulaciones legales respectivas, las políticas
administrativas para que en todas las unidades administrativas de la organización,
creen y mantengan archivos ordenados en forma lógica, definiendo su contenido, de
manera que sea fácil localizar la información.

La documentación de respaldo de las operaciones financieras y administrativas que
realice la entidad, deberá estar archivada en las unidades establecidas por los órganos
rectores, siguiendo un orden lógico, de fácil acceso y consulta, de tal manera que
facilite la rendición de cuentas.

Para su adecuada conservación deben adoptarse medidas de salvaguarda contra
robos, incendios u otros riesgos, manteniendo por el tiempo establecido en las leyes
específicas; independientemente del medio de información que se trate, es decir, por
medios manuales o electrónicos."

Recomendación

Al señor Alcalde Municipal de San Andrés Petén, se recomienda girar instrucciones a
quien corresponda para que elabore e implemente un manual de procedimientos para
organizar la información relacionada con los expedientes de cada uno de los procesos
de adquisiciones públicas, con indicación de la responsabilidad del archivo, desde el
inicio hasta su culminación. El archivo de los documentos debe estar ordenado
cronológicamente y debidamente foliado para evitar la pérdida de folios o el remplazo
de los mismos, facilitando su ubicación.

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Sr. Milton Saúl Méndez Fión Alcalde Municipal San Andrés, Petén.

Arquitecto Erick Estuardo Vilarde Arquitecto Supervisor, Municipalidad
_ de San Andrés Petén,

Municipalidad de San Andrés, Petén
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Nombre y apellido Cargo

Ing. Juan Miguel Manzano Director DMP, Municipalidad de San
Andrés, Petén.

PC. Jacinto Herrera Tesorero Municipal, Municipalidad de
San Andrés, Petén,

PC. Marco Tulio Chablé Chatá Miembro de la Junta de Licitación

Bach. Leirson Abelardo Chí Acosta Miembro de la Junta de Licitación
Sr. Nataniel Ismael Rivera Tesucún Miembro de la Junta de Licitación

PEM. Manuel Antonio Acosta Cucul Miembro de la Junta de Licitación

Prof. Juan de Jesus Quixchán Pantí Miembro de la Junta de Licitación
_ ------. /
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C A

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0083-2013
Guatemala, 19 de marzo de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. OSCAR VINICIO MENESES MORALES

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
SAN ANDRÉS, PETÉN, con la Cuenta No. T3-17-4 y demás instituciones que corresponda según el
caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso de:
"AMPLIACIÓN EDIFICIO MUNICIPAL, SAN ANDRES, PETEN", con NOG 2441977; este examen
será supervisado por el licenciado Pedro Esquivel Carrillo.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.

"Juntos por una Gu	 ala ho esta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / F	 (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt
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San Andrés, Petén, Puerta Entrada a la Reserva de la Biósfera Maya

2411-2411

Del 09 al 18 de abril 2013

No se envió carta a la Gerencia
Lic. Pedro Esquivel Carrillo

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS, PETÉN

T3-17-4

Examen Especial de Fiscalización Preventiva

DCGP-0083-2013

Lic. Oscar Vinicio Meneses Morales

Hoja 1 de 2

Formulario SRI

Dirección de Calidad del Gasto Público	 Anexo No. 1
IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

6.1	 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

Título

OBRA NO INICIADA 30 DIAS DESPUES DE LA FIRMA DEL
CONTRATO.

Condición
Al realizar la revisión del expediente del Proyecto denominado
Ampliación Edificio Municipal, San Andrés, Peten, que se realizará
con recursos financieros provenientes del Fondo del Petróleo -
FONPETROL-, se comprobó que el Contrato de Obra número 002-
2013 fue firmado el ocho (8) de marzo de 2013 por el Alcalde
Municipal de San Andrés, Petén y la empresa Constructora Técnica
Archila; sin embargo, treinta (30)dias después de su firma, fecha de
inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, no se
habían iniciado los trabajos de construcción de la obra. El Contrato
de obra establece que los trabajos se iniciarán cuando se haya
recibido el anticipo, previo a la presentación de la programación del
anticipo y el contrato cobrará vigencia con el Acta de inicio de la
obra.

Recomendación

6.1.1

Que el señor Alcalde Municipal de San Andrés Peten, agilice las
gestiones de inicio de la obra para que el Consejo Departamental de
Desarrollo de Petén -CODEDE- entregue el anticipo acordado en
el CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y TRANSFERENCIA
FINANCIERA DEL FONDO DEL PETRÓLEO -FONPETROL-
suscrito por la Municipalidad y el Consejo Departamental de
Desarrollo de Petén, para la realización del Proyecto.

Prof. Mitón Seúl Méndez Fión X



FECHA Guatemala 24 de mayo de 2013
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Auditor Gubernamental
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Profesar Millón Saú istOnd

Alcal

unicipali dres. Piten F	 <-'><"--'

Hoja 2 de 2

Formulario SR1

Dirección de Calidad del Gasto Público Anexo No. 1
IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Nombre de 13
MUNICIPAL.MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS. PETEN

Oireceiern de le.
Entidad AurEtade

San Ancnes Peler Pueda Entrada a la Reserva de la Biosfera Maya

No, De Cuenkidalit#E, 1, ' T3-'7-4
,

Teléfonosde IsEntided Aucirtada	 I	 2411-2411

Tipode`Auditaia, Exornen Especia de E.sca' zac,on P•evenliva Penado'	 Auditado	 1	 Del 09 al le de abrs 2013

Nozob DCGP-0383-2013 No. Cada ala Gerencia y Fecha	 1	 No se envió carta a la Gerencia
~I< 09beniellnOat Lic Oscar Vinicia Meneses Morales Supervisa-	 L.c Pedo:, Esquivel Cariado

No. Condición y Neconiendaciób -
,	 ,

Nombre del Responsable':
i	 -. 	---

Situación 
,

Realizada Proceso	
' '	 '

No Cumplida . Observaciones

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

Titulo

612

EN LA FECHA DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACION
PREVENTIVA EL EXPEDIENTE NO ESTABA INTEGRADO NI
FOLIADO

Condición

Al	 revisar el	 Expediente	 del	 Proyecto denominado"Ampliación
Edificio Munici pal. San Ancies	 Pelen' se comprobó que el rn srrr:
no estaba inteyado ri follado, 	 pues las alelas recdoclas y el
addendurn de ampliaciar de, Plazo del Caneen lo de Financia-nonio
No CODEDE-EP-130-20' ro estaban integradas al expediente

Recomendación

Al seña, Alcaide Mumcnial de San Anides Pelen, se recomienda
girar	 insmucciones	 9	 ¡Loen	 corresponda para que elabore e
mplemerte	 un	 manual	 de	 procedimientos	 para orgar zar la
Información relacionada con :os expedientes de cada uno de ies
proyectos que rea icen	 con	 ndbanidn de la responsabilidad del
archivo desde e,	 nace hasta su culmmazion El	 archivo	 de	 los
documentos	 cebe	 es t a/	 csoenado	 cronológicamente	 y

debidamente losado para evitar la perd da de foros o el remplazo de
'Os mismos fan, tanda su u ideac 0,

Prof. Millón Saút Méndez Fión X

x



Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A Prov. DCGP-403-2013

---RECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO, CONTRALORÍA GENERAL DE
CUENTAS. Guatemala, veintiuno de junio de dos mil trece.

ASUNTO: LICENCIADO OSCAR VINICIO MENESES MORALES,
AUDITOR GUBERNAMENTAL, REMITE INFORME
ORIGINAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE
FISCALIZACIÓN PREVENTIVA, PRACTICADO A LA
MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS, PETÉN,
DERIVADO DEL NOMBRAMIENTO DCGP-0083-2013
DE FECHA 19 DE MARZO DE 2013.

INFORME DE AUDITORIA DERIVADO DEL POA.

Atentamente se trasladan las presentes diligencias al Auditor
Gubernamental LICENCIADO OSCAR VINICIO MENESES MORALES, con el
informe identificado en el epígrafe, debidamente firmado y sellado del Despacho
Superior y conocido por el Director de Calidad de Gasto Público, para que
continúe su trámite en la Unidad de Sistema de Información Gubernamental -
SIG-, para su notificación, en un plazo no mayor de 3 días. 

P S N ER4

Lic. alter Osmar
Director Se Calidad de Gasto

Contrataría Genera r de Cuentas

WOA/mtp

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710
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Morales
Auditor Gubernamental

Guatemala 10 de octubre de 2013

Licenciada
Alma Raquel Villeda de Meléndez
Jefe del departamento SIG
Contraloría General de Cuentas
Ciudad

Respetable Licenciada Villeda:

Por medio de la presente me dirijo a usted para manifestarle lo siguiente:

Según nota de rechazo No. 2013-1087, número de gestión 39811, firmado por la
señorita Diana Elizabeth Gómez Pérez; motivo de rechazo Colocar SR1 original. Por
error de los empleados de la Municipalidad de San Andrés Petén no firmaron ni
sellaron el SR1 del informe correspondiente, por lo consiguiente inicie un proceso de
solicitud a dicha municipalidad para resolver el problema, habiéndome chocado con
varios inconvenientes y negativas de parte de los empleados de la municipalidad de
San Andrés. Afortunadamente me puse en contacto con el Director de la delegación
de la Contraloría General de Cuentas del Departamento de Petén, a quién se le
escaneo una copia del SR1, para que fuera sellada y firmada por el Alcalde de San
Andrés Petén.

Ese es el motivo por el cual en el Informe de Auditoría, no se encuentra el original del
SR1, no así en los papeles de trabajo.

Por la atención que se sirva prestar a la presente Atentamente.
Gy,sERAt

N.1*

o
4rEmALh. 

c

o*

el	 AUDITOR	7

ti GUBERNAMENTAL
o



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA
DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
MUNICIPALIDAD DE GUATEMALA

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA -EMPAGUA-

PERÍODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
DEL 10 DE ABRIL AL 22 DE MAYO DE 2013

"NTR,,,sfat arr.r.%Linu

1

Guatemala, Junio de 2013



o
Odev 'cl'	 spe:EABerrlIpuBluc:0;11I	 o

4TEN

WIER4(
.111,

o

US

ae

al

alada
ener

G R ► NCI
F

Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 05 de junio de 2013 3

Señor
Oscar Alfredo Guzmán González
Gerente General
Empresa Municipal de Agua
Presente

Señor Gerente:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado por las auditoras
gubernamentales que oportunamente fueron nombradas para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

esta y transparente"
/ Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710
.gt

Enip esa Municipal de Agua
de la ciudad de Guatemala

"Juntos por una Guatemala h
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 010

www.contralorla.go



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
MUNICIPALIDAD DE GUATEMALA

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA -EMPAGUA- -/

PERÍODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
DEL 10 DE ABRIL AL 22 DE MAYO DE 2013 3
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Guatemala, Junio de 2013
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 05 de junio de 2013,7

Señor
Oscar Alfredo Guzmán González
Gerente General
Empresa Municipal de Agua
Presente

Señor Gerente:

Las Auditoras Gubernamentales d9signadas de conformidad	 con , el
nombramiento No. DCGP-0085-2013,-/de fecha 20 de marzo de 2013,-/han
efectuado Examen Especial de3Fiscalización	 Preventiva en la	 Empresa
Municipal de Agua -EMPAGUA-; con el objetivo de verificar el "Proceso de
Cotización para el Suministro de Combustible Gasolina Regular y Diesel". 3

El alcance del Examen Especial de 	 Fiscalización Preventiva abarcó la
evaluación del 10 de abril al 22 de mayo de 2013, del "Proceso de Cotización
para el Suministro de Combustible 9asolina Regular y Diesel", en la modalidad
de Cotización con NOG 2485001, por un monto de Q695,500.00; el cual se
encontraba en la	 fase de Suscripción y	 Aprobación del	 Contrato,
correspondiente a la etapa de Selección y Contratación y, como resultado del
trabajo realizado se	 detectaron	 aspectos importantes que merecen ser
mencionados: uno (1) relacionado con el control interno; y uno (1) relacionado
con el cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables los cuales se encuentran
en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalizagión Preventiva es el
siguiente: Licenciada	 Eleusis Wend9ly	 Rios Azañón, 	 supervisada	 por la
Licenciada Mirla Gloria Quelex Etec. /

Atentamente,
Gstitibiz

do	 tstileit4z44,

// '1	 C/ C ,---

1- -1,	 n

	

,-	 it '	 4 . 1 _____.n 
eAn

Licda.	 is Wendely Rios zañ	 UDITOR	 1 /	 Licda. Mida	 orla Quelex E:ol:oigan
z.GUBERNAMENTAL 2

9111111181 
Auditor Gubername al	 pervisora

oo€,	

.
-emm..k. c.	

•e.N;
"Juntos por una Guatemala honesta y transparente" 	 614711m/it.w‘'.

7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710
wv1w.contralorla.gob.gt



Contraloría General de Cuentas	 1	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

	1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías
Concurrentes tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en
cualquier proceso de contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los
Organismos del Estado, entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades
ejecutoras, municipalidades y empresas públicas estatales o municipales y demás
instituciones que conforman el sector público no financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0085-2013, de fecha 20 de marzo de 2013, emitido
por el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con
Visto Bueno del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de
Gasto Público, ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría
estuvo conformada por la licenciada Eleusis Wendely Rios Azañón y supervisada por la
licenciada Mirla Gloria Quelex Etec.

La fiscalización se realizó durante los días del 10 de abril al 22 de mayo de 2013, en
las instalaciones de la Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA- ubicada en 6a.

Avenida 1-27, Zona 4, Edifício Mini, 6to. Nível Ala Sur, Ciudad de Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Empresa
Municipal de Agua -EMPAGUA-, con Cuentadancia No. E1-25. 3

	1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el "Proceso de Cotización para el Suministro de Combustible
Gasolina Regular y Diesel", en la modalidad de cotización, con NOG 2485001, por un
monto de seiscientos noventa y cinco mil quinientos quetzales exactos (Q 695,500.00),
el cual fue adjudicado a la entidad Productos & Servicios Arko, Sociedad Anónima.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del presupuesto
de la Empresa Municipal de Agua correspondiente al periodo 2013, afectando la
Partida Presupuestaria Número 2120-101-000-01-00-000-015-000-262.

Municipalidad de Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-



Contraloría General de Cuentas	 2	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

	1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del
Contrato, correspondiente a la Etapa de Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en
general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios,
entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba
fondos del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 2. Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas
la función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y
egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado,
entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda persona,
entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas públicas; de
empresas no financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo cualquier
denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o
administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la
probidad, transparencia y honestidad en la administración pública, así como también
por la calidad del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer
el control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de
auditoría gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe
las actividades administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y
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personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y
procedimientos se establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su
función, la Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso
directo a cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas
por la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los
entes públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no
intervienen en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de
auditoría gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y
profesional, cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la
administración pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control
externo gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la
Contraloría para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y
mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos
tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma
posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a control, según el
artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la
emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de auditoría
gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías de
auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reforma y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad
Encargado del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

Acuerdo Gubernativo de fecha 25 de mayo de 1971, mediante el cual la Municipalidad
de Guatemala acordó crear la Empresa Municipal de Agua.
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3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la
etapa y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para
otros procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Convocar la mayor cantidad de oferentes idóneos.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Otorgar transparencia y asegurar la íntegra y oportuna recepción de plicas.
Adjudicar objetivamente al oferente calificado cuya oferta resulte más conveniente
y favorable a los intereses del Estado.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documento oficial, la decisión de
adjudicación a la que arribó la Junta.

vii. Establecer el marco legal acordado que regirá las relaciones, derechos y
obligaciones entre las partes.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el "Proceso de Cotización para el
Suministro de Combustible Gasolina Regular y Diesel", al momento del inicio del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el alcance del mismo contempló la
evaluación de las fases descritas a continuación, correspondientes a la etapa de
Selección y Contratación:

Segregación de funciones.
Publicación del aviso (PDA).
Entrega de documentos de licitación (EdDL).
Aclaraciones y modificaciones (AyM).
Junta de Cotización.
Presentación y recepción de plicas.
Apertura de plicas.
Garantía de sostenimiento de oferta (GSO).

9.	 Evaluación de plicas.
10.Precalificación y preselección o registro de precalificados.
11.Acta de adjudicación.
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Aprobación de la Adjudicación.
Notificación de Resultados.
Documentación Necesaria para Contratar y Cumplimiento de Requisitos.
Elaboración del Contrato.

16.Garantía de Cumplimiento.
17. Suscripción y Aprobación del Contrato.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría
posterior, la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes y después de ser
discutidos con los responsables de la entidad auditada podrán aplicar las acciones
legales y administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa
interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.

5. COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

	5.1	 Comentario

La evaluación del "Proceso de Cotización para el Suministro de Combustible Gasolina
Regular y Diesel", NOG 2485001, se realizó de acuerdo a la metodología de Auditoria
Concurrente, encontrándose en la Etapa de Selección y Contratación, Fase de
Suscripción y Aprobación del Contrato.

Cabe señalar que de acuerdo al Pedido de Suministros y Servicios No. 48, de fecha 14
de enero de 2013, las cantidades solicitadas fueron las siguientes: a) 15,000 galones
de gasolina regular y b) 10,000 galones de diesel.

La empresa ganadora denominada Productos & Servicios ARKO, S.A. cotizó a) 15,000
galones de gasolina regular a un precio unitario de Q23.50, y b) 10,000 galones de
diesel por un precio unitario de Q26.10, valores que no incluyen el Impuesto a la
Distribución de Petróleo y el Impuesto al Valor Agregado.

De acuerdo a NOTA DE AUDITORIA No. DCGP-DAC-FP-01-0085-2013; de fecha 22
de mayo de 2013, se comunicó al Gerente General de la Empresa Municipal de Agua
-EMPAGUA- los resultados preliminares del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva; los cuales se confirman por no haberse desvanecido con las pruebas de
descargo presentadas.

	

5.2	 Conclusión

El "Proceso de Cotización para el Suministro de Combustible Gasolina Regular y
Diesel" con NOG 2485001, hasta el momento de inicio del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del
Contrato correspondiente a la etapa de Selección y Contratación, fue realizado
razonablemente de acuerdo con la ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su
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Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas, las Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, excepto por los resultados que se presentan en este
informe.

La comisión de Auditoría Concurrente presenta los resultados del trabajo realizado a
efecto de garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo,
todas las decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado,
son responsabilidad de las autoridades de la Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-.

6. RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditorias de Municipalidades, de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la
evaluación de la ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de
adquisición auditado por el Departamento de Auditorias Concurrentes o realice un
examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la
Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del "Proceso de
Cotización para el Suministro de Combustible Gasolina Regular y Diesel", por lo que,
se sugieren las recomendaciones respectivas a los funcionarios de la Empresa
Municipal de Agua -EMPAGUA-, cuya implementación contribuirá a mejorar el control
interno del área de adquisiciones.

6.1 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 INCONGRUENCIA EN EL NOMBRE DEL EVENTO

Condición

Al revisar el expediente que corresponde al proceso de Cotización No. 1 Compra
de Combustible, NOG 2485001, se constató que existe incongruencia en el
nombre publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -Guatecompras- siendo el siguiente: "Proceso de
Cotización para el Suministro de Combustible Gasolina Regular y Diesel", y el
consignado en las bases de Cotización es el siguiente: Suministro de
Combustible, 15,000 Galones de Gasolina Regular y 10,000 Galones de Diesel,
Incluyendo el Impuesto Distribución de ambos Productos, para Uso de los
Vehículos y Maquinaria de la Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-.
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Criterio

Según Acuerdo No. A-57-2006, emitido por el Subcontralor del Probidad
encargado del despacho. Normas Generales de Control Interno Gubernamental:

"2.2... Supervisión: Se establecerán los distintos niveles de supervisión, como
una herramienta gerencial para el seguimiento y control de las operaciones, que
permita, identificar riesgos y tomar decisiones para administrarlos y aumentar la
eficiencia y calidad de los procesos."

Recomendación

A la Autoridad Administrativa Superior de la Empresa Municipal de Agua
-EMPAGUA-, gire instrucciones a donde corresponda, para que durante la
elaboración de los documentos de cotización, los mismos sean previamente
revisados, supervisados y no existan incongruencias al momento de publicarlos.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva,
contenido en el presente informe fue comunicado por la comisión de auditoría,
según NOTA DE AUDITORÍA No. DCGP-DAC-FP-01-0085-2013, de fecha 22 de
mayo de 2013, a las autoridades de la Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-,
quienes manifestaron lo siguiente:

"...En la Nota descrita en el primer párrafo, se indica que al revisar el expediente
del proceso de Cotización de mérito, se constató que existe incongruencia en el
nombre indicado en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -Guatecompras- y el consignado en las bases de
cotización.
En respuesta a lo anterior, nos permitimos manifestar que el nombre del proceso
de cotización que se consignó en el portal de Guatecompras no es incongruente
con el descrito en las bases de cotización, toda vez que de conformidad con el
Artículo 8 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo
Gubernativo 1056-92, los anuncios o convocatorias a concursos de compra de
suministros deben contener como mínimo una breve descripción de lo que se
concursa, tal y como se realizo en el presente caso (una breve descripción de la
compra). Asimismo en el segundo párrafo del artículo referido, también índica
que las empresas municipales sujetas a la Ley de Contrataciones del Estado,
previamente al procedimiento establecido en dicha Ley y su Reglamento
publicaran y gestionaran los anuncios o convocatorias relacionadas con la
compra en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado denominado Guatecompras, en consecuencia y en base a la cita legal
mencionada, se considera que no existe ninguna incongruencia al consignar de
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forma breve el nombre o descripción del evento relacionado en el portal de
Guatecompras...".

6.2 RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO FUE APROBADA POR LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SUPERIOR

Condición

Al verificar el expediente del "Proceso de Cotización para el Suministro de
Combustible Gasolina Regular y Diesel", se pudo comprobar que la
Subgerencia Administrativa Financiera suscribió la Resolución de Aprobación de
Adjudicación, debiendo ser la Autoridad Administrativa Superior de la Empresa
Municipal de Agua -EMPAGUA- la responsable de aprobar la adjudicación.

Criterio

Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Artículo 14. Juntas de cotización. "Los integrantes de las juntas de
cotización a que se refiere el artículo 15 de la Ley, serán nombrados por la
autoridad administrativa superior de la dependencia interesada, misma que
aprobará la adjudicación...".

Recomendación

Que la Autoridad Administrativa Superior de la Empresa Municipal de Agua
-EMPAGUA- considere lo establecido en el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, para que toda adjudicación, sea aprobada por la
autoridad correspondiente.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva,
contenido en el presente informe fue comunicado por la comisión de auditoría,
según NOTA DE AUDITORÍA No. DCGP-DAC-FP-01-0085-2013, de fecha 22 de
mayo de 2013, a las autoridades de la Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-,
quienes manifestaron lo siguiente:

"... De acuerdo a lo expresado en la nota que origina el presente, en el apartado
respectivo, también hace referencia que al verificar el proceso de cotización para
suministro de combustible Regular y Diesel, se comprobó que el Subgerente
Administrativo Financiero que suscribió la Resolución de Aprobación de la
Adjudicación, no es la Autoridad Administrativa Superior responsable de aprobar
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la adjudicación de conformidad con lo establecido en el Artículo 14 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo 1056-
92.
En virtud de lo anterior, consideramos que de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 38 último párrafo de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92
del Congreso de la República, la aprobación de la adjudicación, también
compete a las autoridades administrativas que en jerarquía le siguen a las
nominadas en el Artículo 9 de ese mismo cuerpo legal; y en el presente caso, de
conformidad con el Acuerdo de Creación de la Empresa Municipal de Agua de la
Ciudad de Guatemala. Por lo tanto, en base a lo expuesto y la normativa citada,
la aprobación de la adjudicación referida, no incumple con lo establecido en la
Ley de Contrataciones del Estado, que de acuerdo a la jerarquía de la Ley, es
superior al reglamento antes mencionado...".

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Ing. Oscar Alfredo Guzmán González Gerente General -EMPAGUA-
Lic. Aníbal Iván Reyes de León Subgerente Administrativo Financiero 

Jefe de la Unidad de ComprasSr. Luis Raúl Pacheco PO
Licda. Matilde Pinto de Alvarez Directora de Recursos Humanos
Licda. Patricia Johana Pereira López Integrante de la Junta de Cotización
Lic. Jorge Mario Lima Quiñonez Integrante de la Junta de Cotización
Lic. Oscar Armando Beltetón Aguilar Integrante de la Junta de Cotización
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0085-2013
Guatemala, 20 de marzo de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. ELEUSIS WENDELY Ríos AZAÑON

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la EMPRESA MUNICIPAL
DE AGUA -EMPAGUA-, con la Cuenta No. E1-25 -S/ demás instituciones que corresponda según el
caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso de:
"PROCES9 DE COTIZACIÓN ,P/ARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA REGULAR Y
DIESEL", ton NOG 2485001; este examen será supervisado por la licenciada Mida Gloria Quelex
Etec.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
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IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
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Realizada N'ocaso No Cumplida
6.1 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 INCONGRUENCIA EN EL NOMBRE DEL EVENTO
Condición
Al revisar el expediente que corresponde al proceso de Cotización No. 1
Compra	 de	 Combustible, 	 NOG	 2485001,	 se	 constató	 que	 existe
incongruencia en elnombre publicado en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -Guatecompras- siendo el
siguiente	 "Proceso de Cotización para el Suministro de Combustible
Gasolina Regular y Diesel", ya que el consignado en las bases de
licitación	 pública es el siguiente- 	 Suministro de	 Combustible,	 15,000
Galones de Gasolina Regular y 10,000 Galones de Diesel, Incluyendo el
Impuesto Distribución de ambos Productos, para Uso de los Vehículos y

Maquinaria de la Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-.

Recomendación

A la Autoridad Administrativa Superior de la Empresa Municipal de Agua
-EMPAGUA-, gire instrucciones a donde corresponda, para que durante la
elaboración	 de	 los	 documentos	 de	 cotización,	 los	 mismos	 sean
previamente revisados, supervisados y no existan incongruencias al
momento de publicarlos.

Init Oscar Alfredo Guzmán González
--

Gerente General -EMPAGUA-
i/.

6.2
RELACIONADO	 CON	 EL	 CUMPLIMIENTO	 A	 LEYES	 Y
REGULACIONES	 APLICABLES

. 6 2.1

LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO FUE DE APROBADA POR
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SUPERIOR

Condición
Al verificar el expediente del "Proceso de Cotización para el Suministro
de Combustible Gasolina Regular y Diesel". se pudo comprobar que la
Subgerencia	 Administrativa	 Financiera	 suscribió	 la	 Resolución	 de
Aprobación de Adjudicación, debiendo ser la Autoridad Administrativa
Superior de la Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA- la responsable
de aprobar la adjudicación.

Recomendación

Que la Autoridad Administrativa Superior de la Empresa Municipal de
Agua -EMPAGUA- considere lo establecido en el Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, para que toda adjudicación, sea aprobada
por autoridad correspondiente

Ing. Oscar Alfredo Guzmán González
Gerente General -EMPAGUA-
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Contraloría General de Cuentas

GUATEMALA, G.A. Prov. DCGP-438-2013

---RECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO, CONTRALORÍA GENERAL DE
CUENTAS. Guatemala, dieciséis de julio de dos mil trece.

ASUNTO: LICENCIADA ELEUSIS WENDELY RIOS AZAÑON,
AUDITORA GUBERNAMENTAL, REMITE INFORME
ORIGINAL DE EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA, PRACTICADO A LA EMPRESA
MUNICIPAL DE AGUA -EMPAGUA-, DERIVADO DEL
NOMBRAMIENTO DCGP-0085-2013 DE FECHA 20 DE
MARZO DE 2013.

INFORME DE AUDITORÍA DERIVADO DEL POA.

Atentamente se trasladan las presentes diligencias a la Auditora
Gubernamental LICENCIADA ELEUSIS WENDELY RIOS AZAÑON, con el
informe identificado en el epígrafe, debidamente firmado y sellado del Despacho
Superior y conocido por el Director de Calidad de Gasto Público, para que
continúe su trámite en la Unidad de Sistema de Información Gubernamental -
SIG-, para su notificación, en un plazo no mayor de 3 días.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 02 de Septiembre de 2013 ./

Industrial
Rolando Arturo Aquino Guerra
Alcalde Municipal
Municipio de Chiquimula, Departamento de Chiquimula
Presente

Señor Alcalde Municipal:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado por los auditores
gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESÚMEN GERENCIAL

Guatemala, 02 de Septiembre de 2013

Industrial
Rolando Arturo Aquino Guerra
Alcalde Municipal
Municipio de Chiquimula, Departamento de Chiquimula
Presente

Señor Alcalde Municipal:

Los Auditores designados de conformidad con el nombramiento
No. DCGP-0087-2013, de fecha 20 de marzo de 2013, han efectuado Examen
Especial de Fiscalización Preventiva en la municipalidad de Chiquimula,
departamento de Chiquimula con el objetivo de verificar el proceso "Mejoramiento
Sistema de Agua Potable El Abundante II Fase, Chiquimula, Chiquimula".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, realizado del 25 de
Abril al 24 de Julio de 2013, abarcó la evaluación del proceso de adquisición
"Mejoramiento Sistema de Agua Potable El Abundante II Fase, Chiquimula,
Chiquimula", con NOG 2462702, publicado en la modalidad de Licitación por un
monto de Q 8,530,657.60 el cual se encontraba en la fase "Suscripción y
Aprobación de Contrato", correspondiente a la etapa "Selección y Contratación" y
como resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que
merecen ser mencionados: dos (02) relacionados con el Control Interno y tres (03)
relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables; los cuales
se encuentran en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciado Salvador Ibán Castro Peñate, supervisado por el licenciado
Oscar Hugo Werner Ochoa
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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL EXÁMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

1.2 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

1.3 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0087-2013, de fecha 20 de marzo de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por el licenciado Salvador Iban Castro Peñate, supervisada por el licenciado Oscar Hugo
Werner Ochoa.

La auditoría se realizó en las instalaciones de la Municipalidad de Chiquimula,
departamento de Chiquimula, ubicada en la 6a . Avenida 3-00 Zona 1 Chiquimula.

1.4 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría es la Municipalidad
de Chiquimula, departamento de Chiquimula con Cuentadancia No. T3-20-1.

1.5 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el Proceso "Mejoramiento Sistema de Agua Potable El Abundante II
Fase, Chiquimula, Chiquimula" con NOG 2462702, por un monto de Q 8,530,657.60
publicado en la modalidad de Licitación Pública, el cual fue adjudicado a la empresa
Representaciones CEM propiedad de Rudy Israel Cienfuegos Cordón.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto de
Ingresos y Egresos de la municipalidad de Chiquimula, departamento de Chiquimula, del
ejercicio fiscal dos mil trece, estructura presupuestaria 11.000.18.000.001, Renglón 331,
Fuente de Financiamiento 42-1501-0002.

C2i Municipalidad de Chiquimula, Chiquimula	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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1.6 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase "Suscripción y Aprobación de
Contrato" correspondiente a la etapa "Selección y Contratación".

2. FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a

Municipalidad de Chiquimula, Chiquímula 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control externo
gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría
para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y mantendrá un
sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos tipos de auditoría,
realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de
las operaciones de las entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La
Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación
y revisión periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

El Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado
y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

La Resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las
normas para el uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado de Guatemala -GUATECOMPRAS-.

El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, "Código Municipal."

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

dMunicipalidad de Chiquimula, Chiquimula 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

1.	 Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Contribuir a la transparencia del proceso.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Asegurarse que las empresas cuentan con la capacidad técnica y económica.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documento oficial, la decisión de adjudicación
a la que arribó la Junta.

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "Mejoramiento Sistema de
Agua Potable El Abundante II Fase, Chiquimula, Chiquimula", al momento del inicio del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva, realizado durante los días del 25 de abril al
24 de julio de 2013, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases descritas a
continuación, correspondientes a la etapa Selección y Contratación:

Segregación de Funciones
Publicación del Aviso.
Entrega de Formularios de Licitación.
Aclaraciones y Modificaciones.

5.	 Junta de Licitación.
Presentación y Recepción de Formularios de Licitación.
Apertura de Formularios de Licitación.
Garantía de Sostenimiento de Oferta.
Evaluación de Plicas.
Precalificación y Preselección o Registro de Precalificados.
Acta de Adjudicación.
Aprobación de la Adjudicación.
Notificación de Resultados.

14.	 Suscripción y aprobación de Contrato.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, y después de ser discutidos con los
responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones legales y administrativas
que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna establecida por la
Contraloría General de Cuentas.

gMunicipalidad de Chiquimula, Chiquimula 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1 Comentario

Los resultados obtenidos durante la revisión documental del evento y revelados en este
informe de Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se presentan a la entidad
auditada con las recomendaciones para su implementación en forma oportuna, tanto para
este evento como los procesos futuros que lleve a cabo la Municipalidad.

5.2 Conclusión

El Proyecto "Mejoramiento Sistema de Agua Potable El Abundante II Fase, Chiquimula,
Chiquimula", con NOG 2462702, hasta el momento de inicio del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase "Suscripción y Aprobación de Contrato"
correspondiente a la etapa "Selección y Contratación", el cual fue realizado
razonablemente de acuerdo al Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado,
Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
las Normas Generales de Control Interno contenido en el Acuerdo número 09-03 del Jefe
de la Contraloría General de Cuentas, excepto por los resultados que se presentan en este
informe.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado en lo que respecta a
aspectos de carácter administrativo y financiero; a efecto de garantizar la eficiencia,
eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las decisiones administrativas,
técnicas y legales respecto al proceso auditado son responsabilidad de las autoridades de
la Municipalidad de Chiquimula.

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a las Dirección de Auditoría de Municipalidades, de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación
de la ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición
auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un examen especial del
mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de
Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso
"Mejoramiento Sistema de Agua Potable El Abundante II Fase, Chiquimula, Chiquimula",
por lo que, se sugieren las recomendaciones respectivas a las Autoridades de la
municipalidad de Chiquimula, implementación que contribuirá a mejorar el control interno
del área de adquisiciones:

Municipalidad de Chiquimula, Chiquimula 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 ERRORES DE REDACCIÓN EN DOCUMENTOS IMPORTANTES DEL EVENTO

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado, se verificó que existen errores de
redacción en el anuncio o invitación a ofertar donde se lee "Cotización", las Bases
de Licitación, correspondientes a los numerales 1, Definiciones "Para efectos de
esta Cotización, numeral 5.1 en sub-numerales Números 6, 8, 9, 10, "Cotización", en
el sub-numeral 12, "Original de la Calificación Bancaria" siendo lo correcto
Certificación Bancaria, numeral 17, "Las ofertas presentadas en esta Cotización...",
numeral 20 literal a) ..."Objetos de la presente Cotización", certificación del Acta
No. 4-2013 en lo relacionado a la aprobación de los documentos técnicos y en el
punto segundo de la misma; en el Oficio No. 03-2013-adj-licitación, entrega del
expediente al Concejo Municipal, dice ..."bases de Licitación"; igualmente el informe
técnico hace referencia a "Cotización", cuando el proyecto corresponde a Licitación.
Además en las cartas enviadas a los oferentes para invitarlos a ofertar como el
anuncio o invitación a ofertar publicado en Guatecompras, consignaron mal la fecha
colocando el día 14 de Noviembre de 2013, siendo lo correcto 14 de Noviembre de
2012.

Criterio

El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2.6 Documentos de respaldo, establece:
"... La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que
se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis."

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la municipalidad de Chiquimula, departamento de
Chiquimula, gire instrucciones a la Junta de Licitación y encargados de la redacción
de las Bases y demás documentos relacionados con el proyecto, para que al
momento de redactarlos, sean leídos y analizados para establecer si llenan los
requisitos y que no contengan errores, que den lugar a confusión en el desarrollo del
proceso.

6.1.2 ACTA DE ADJUDICACIÓN CONTIENE ERRORES REFERENCIALES DE OTROS
DOCUMENTOS

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado, se verificó que en la certificación del
Acta de Adjudicación No. 03-2013 de fecha 05 de marzo 2013 (05-03-2013), firmada
por los cinco integrantes de la Junta de Licitación, se hace mención como parte de
la Adjudicación el Acta de Recepción y Apertura de Plicas No. 04-2013 de fecha 28
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febrero 2013 (28-02-2013), pero con fecha equivocada ya que consignaron la fecha
del Acta como 28 de Marzo de 2013 (28-03-2013), entendiéndose por el error de las
fechas que primero fue la adjudicación y luego la apertura de plicas.

Criterio

El Acuerdo 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas en las Normas
Generales de Control Interno, 1.2 ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO,
establece: "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad
pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que
promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales.

Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios específicos
relacionados con: a) controles generales; b) controles específicos; c) controles
preventivos; d) controles de detección; e) controles prácticos; f) controles
funcionales; g) controles de legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en
cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que se alcance la
simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin que
se lesione la calidad del servicio."

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la municipalidad de Chiquimula, departamento de
Chiquimula, gire instrucciones a la Junta de Licitación para que al momento de
certificar los documentos necesarios para el correcto desarrollo del proceso, se
haga con cuidado y se verifiquen las fechas y números de los documentos a los que
se hará referencia como parte integral de los mismos.

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 INCUMPLIMIENTO DE PLAZO LEGAL POR LA JUNTA DE LICITACIÓN EN EL
ENVIO DE EXPEDIENTE A LA AUTORIDAD SUPERIOR PARA SU
APROBACIÓN O IMPROBACIÓN

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado, se verificó que la Junta de Licitación,
envió el expediente a la Autoridad Superior para su aprobación o improbación, el 12
de marzo de 2013 (12-03-2013), cuatro (4) días después de la publicación del Acta
de Adjudicación en Guatecompras, misma que fue publicada el 06 de marzo de
2013 (06-03-2013), existiendo atraso de dos (2) días del plazo legal en el envío del
mismo.

Criterio

El Decreto 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado,
en su artículo 36 establece: Aprobación de la Adjudicación. "Publicada en
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Guatecompras la adjudicación y contestadas las inconformidades si las hubiere, la
Junta remitirá el expediente a la autoridad superior dentro de los dos (2) días hábiles
siguientes. La autoridad superior aprobará o improbará lo actuado por la Junta,
dentro de los cinco (5) días de recibido el expediente..."

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la municipalidad de Chiquimula, departamento de
Chiquimula, gire instrucciones a la Junta de Licitación para que cumplan con los
plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado, en todo lo relacionado
al desarrollo del proceso.

6.2.2 CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN GUATECOMPRAS DESACTUALIZADA

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado, se verificó que la Junta de Licitación
adjudicó a la Empresa Representaciones CEM sin haber cumplido con la
presentación de la Constancia de Inscripción en Guatecompras de estar habilitado,
con cinco días de anticipación a la presentación de la oferta, siendo la fecha de
Recepción de Ofertas el 28 de febrero de 2013, y la Constancia tiene fecha de
emisión 04 de enero de 2011.

Criterio

Las Bases de Licitación en el numeral 5 PREPARACIÓN O ELABORACIÓN DE LA
OFERTA, sub-numeral 5.1 DOCUMENTOS A PRESENTAR DENTRO DE LA
OFERTA; establece: "...DOCUMENTACION NO FUNDAMENTAL, 18. Original de la
Constancia de inscripción en el registro de Guatecompras de estar HABILITADO
como Proveedor del Estado; emitido durante 5 días antes de la fecha de entrega de
la oferta, firmado y sellado por el Representante Legal.

El Acuerdo Gubernativo Número 1056-92 del Presidente de la República,
"Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado", en su artículo 54 bis. Registro
de Proveedores, establece: "...Para participar en un concurso, la persona interesada
deberá presentar la Constancia de Inscripción, en la que conste que se encuentra
habilitada en el Registro de Proveedores ... Cuando se determine que una persona
proporcionó información falsa en algún procedimiento de compra o contratación,
ésta debe ser inhabilitada en el Registro de Proveedores de GUATECOMPRAS...".

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la municipalidad de Chiquimula, departamento de
Chiquimula, gire instrucciones a los miembros de la Junta de Licitación para que al
momento de la revisión documental de las ofertas, previo a la adjudicación
respectiva, tengan el debido cuidado de que los documentos presentados por los
oferentes, reúnen los requisitos establecidos en las Bases de Licitación.
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6.2.3 FALTA DE PRESENTACIÓN DE CONSTANCIA DE PRECALIFICADO GENERAL
VIGENTE 2013

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado, se verificó que la Junta de Licitación,
adjudicó el evento a la Empresa Representaciones CEM, sin haber cumplido con la
presentación de la constancia de precalificado general vigente para el año 2013,
encontrándose únicamente el Formato de Solicitud de Vigencia con fecha 23 de
noviembre de 2012, mismo que presenta alteración en el último número del año
2012, lo que influyó en la no presentación por el oferende adjdicado, del documento
original emitido por el Registro de Precalificados de Obras del Ministerio de
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda; documento establecido como
fundamental en las Bases de Licitación.

Criterio

El Decreto 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado,
establece: "Artículo 71. Registro de precalificado de obras. Adscrito al Ministerio de
Comunicaciones, Transportes y Obras Públicas, funciona el Registro de
Precalificados de Obras, en el que serán inscritos los interesados atendiendo a la
especialidad, experiencia y capacidad financiera en figurar en dicho Registro.
Artículo 78. Actualización e inscripción. Cada registro actualizará sus asientos en el
mes de enero de cada año, no obstante los interesados podrán solicitar su
inscripción o actualización en cualquiera otra fecha".

El Acuerdo Gubernativo Número 1056-92 del Presidente de la República,
"Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado", en su artículo 54 bis. Registro
de Proveedores, establece: "...Para participar en un concurso, la persona interesada
deberá presentar la Constancia de Inscripción, en la que conste que se encuentra
habilitada en el Registro de Proveedores ... Cuando se determine que una persona
proporcionó información falsa en algún procedimiento de compra o contratación,
ésta debe ser inhabilitada en el Registro de Proveedores de GUATECOMPRAS...".

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la municipalidad de Chiquimula, departamento de
Chiquimula, gire instrucciones a los miembros de la Junta de Licitación para que al
momento de la revisión documental de las ofertas, previo a la adjudicación
respectiva, tengan el debido cuidado de que los documentos presentados por los
oferentes, están completos conforme lo requerido en las Bases de Licitación.
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7.	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas, vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo

Ind. Rolando Arturo Aquino Guerra Alcalde Municipal

Ing. Regis Fernando Mauricio
Lima Peña Director AFIM

Sr. Herber Noé Galdámez Aldana Encargado de Presupuesto

Sr. Derick Mario Augusto Ramos
Calderón Director Interino Dirección Municipal de Planificación

Santy Josué Valdes Calderón Auxiliar DMP. Encargado de Expedientes

Sr. Ramiro Vargas Sandoval Guardalmacén, Miembro de la Junta de Licitación

Sra. Cinthia Melissa Alay Pérez de
Quiroa Auxiliar de Oficina, Miembro de la Junta de Licitación

Sr. Héctor Enrique Guancín Cetino Oficial Segundo-Secretaría, Miembro de la Junta de
Licitación

Sra. Rosario Leticia Guancín
Monroy de Díaz

Encargada de Oficina de Apoyo a las
Organizaciones Locales, Miembro de la Junta de
Licitación

Sra. Doris Elizabeth Burgos López
de Flores Auxiliar DMP, Miembro de la Junta de Licitación

Sr. Juan Carlos Martínez Pérez Encargado de Contratos de Obras

Lic. S	 n Castro
Auditor	 tal

Informe conocido por

RAZÓN: De conformidad .6kolidcPestablecido en	 el Decreto 31-2002 Ley

Orgánica de	 la Contraloría General de Cuentas, 	 Articulo 29, los Auditores

G . :•. rnamentales	 nombrados son responsables	 del contenido y efectos

leg..hils del	 presente informe, el Director y Jefe del Departamento

Onicamente firman en cumplimiento 	 de oficializ ojón que en
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0087-2013
Guatemala, 20 de marzo de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. SALVADOR IBAN CASTRO PEÑATE

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
CHIQUIMULA, CHIQUIMULA, con la Cuenta No. T3-20-1 y demás instituciones que corresponda
según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso
de: "MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE EL ABUNDANTE II FASE, CHIQUIMULA,
CHIQUIMULA", con NOG 2462702; este examen será supervisado por el licenciado Oscar Hugo
Werner Ochoa.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.-----.
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DEL
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DATOS GENERALES

2 AUDITORIA 5

2.1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN

TOTAL MONTO AUDITADO
Saldo anterior'
Ingresos
Egresos
*Ingresar únicamente d ee examen especial

CONCURRENTE

8,530,657.6á

O
O

O	 8,530,657.617

3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATNAS

3.1

3.2

3.3

SANCIÓN

Cantidad
Tipo de hallazgo Monto en O. Fundamento Legal

CI C

o o o

'FORMULACIÓN DE CARGO

Cantidad
Tipo de hallazgo Monto en O. Fundamento Legal 6

CI C

o

'DENUNCIA
Cantidad Tipo de hallazgo Monto en O. Fundamento Legal

CI C

Presupuesto Asignado
Modificaciones (+) ó (-)
Vigente
Ejecutado
Por devengar 

NOMBRE'

OBRA PUBLICA
'NO.Obras	 Monto

1

8,530,661.60
ar anexo

OBSERVADORES

Se realizó Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso
"Mejoramiento Sistema de Agua Potable El Abundante II Fase, Chiquimula,
Chiquimula” con NOG 2462702 por un monto de O 8,530,657.60 el cual, al
inicio del Examen, se encontraba en la fase "Suscripción y Aprobación del
Contrato", de la etapa "Selección y Contratación".

Vv-	 --'<'¿n

Nr 	
c't>r

FIRMA V SELLo	
1 4" AUDITOR	 egs

iz GUERNAMENTAL  41,4
té

•

O
O	

TIPO DE OBRA

Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Otros edificios

Salón 11505 múltiples

Const. Y Mant. Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energía Eléctrica

Otros

TOTAL

*Si m más de una obra n.o

1

O 
O
O
O
O

O
O
O
a
a

CARGO

f
eitteMtOnio a:astilla Sánchez

Jefe d •.:: Departamento dc Auditorios CODCIITTefil

Con tsáría General de Cuenta

LIC. SALVADOR IBAN CASTRO PERATE

LIC. OSCAR HUGO WERNER OCHOA

AUDITOR GUBERNAMENTAL

SUPERVISOR

INEU>

e>

SUPERVISOR

BERNAMENTAL

iNG. FRANCISCO ANTONIO ERICASTILLA SÁNCHEZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIAS

CONCURRENTES

Dio	 Mes	 Ano

AL I24 I	 2	 2013

No. MESES AUDITADO

Administración central (Gobierno)

T3-20-1

1
1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

1.9

1.10

ORGANIZACIÓN, ENTIDAD, INSTITUCIÓN, O FIDEICOMISO

ENTIDAD A LA QUE PERTENCE:

TIPO DE ENTIDAD

NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO No.(s)

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)

AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

CODIGO (Exclusivo @Mediatice)

PERIODO AUDITADO

MUNICIPALIDAD DE CHIQUIMIXA, DEPARTAMENTO DE CHICIUIMULAii

LIC. SALVADOR IBAN CASTRO PERATE

Ola	 Mes	 Arlo

8,530,657 60

7 NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES

Guatemala, 02 de Septiembre de 2013
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Formulario SR1
Anexo No. 1Col Itra oría	 neral de (

.MALA C.A IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
.,

Nombra do la Entidad .
.	 .,,• 	,. MUNICIPALIDAD DE CHIQUIMULA, CHIQUIMULA

---
Dirsollán de la
Entidad Auditscla

6a. Av. 3-00 Zona 1, Chiquimula, Departamento
de Chiquimula

No. Da CueolictanCka . '	 ' ' -....."..""--, T3-20-1 Teléfonos de le Entidad ~Nada	 3047-1186

 . EXAMEN ESPECIALQE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA
•
Periodo ~lado Del 25 de Abril al 24 de Julio de 2013 .....,..,„,

	Norn	 -.,

	

. 	. '....----,-DCGP-0087-2013 DET:10 DE MARZO DE 2013 No. Carta a la. 	-
.	 .

Gerencia y Fecha

	

.. ,	 •.

Auditores Gubenismentskin i _'..'

	

.,	 •
Lic. SALVADOR IBAN CASTRO PEÑATE suriegloris• Lic. OSCAR HUGO WERNER OCHOA

No. Condición
,

y Recomendación
~p11.S14r,~1.<

...'•	 • .	 .

ft
Nombre. del . 	.Responsable

.
'

Situación
Observaciones'

Reanuda '>.Proceso  No Cumplida

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 TITULO
ERRORES DE REDACCIÓN EN DOCUMENTOS IMPORTANTES DEL EVENTO

CONDICIÓN
Al revisar el expediente del evento auditado, se verificó que existen errores de redacción en el anuncio

o invitación a ofertar donde se lee "Cotización", las Bases de Licitación, correspondientes a los
numerales 1, Definiciones "Para efectos de esta Cotización, numeral 51 en sub-numerales Números 6,
8, 9, 10, "Cotización", en el sub-numeral 12, "Original de la Calificación Bancaria" siendo lo correcto
Certificación Bancaria, numeral 17, "Las ofertas presentadas en esta Cotización...", numeral 20 literal a)
..."Objetos de la presente Cotización", certificación del Acta 	 No. 4-2013 en lo relacionado a la
aprobación de los documentos técnicos y en el punto segundo de la misma; en el Oficio No. 03-2013-adj-
licitación, entrega del expediente al Concejo Municipal, dice ..."bases de Licitación"; igualmente el
informe técnico hace referencia a "Cotización", cuando el proyecto corresponde a Licitación. Además en
las cartas enviadas a los oferentes para invitarlos a ofertar como el anuncio o invitación a ofertar
publicado en Guatecompras, consignaron mal la fecha colocando el día 14 de Noviembre de 2013,
siendo lo correcto 14 de Noviembre de 2012.

RECOMENDACIÓN

Que la Autoridad Superior de la municipalidad de Chiquimula, departamento de Chiquimula, gire
instrucciones a la Junta de Licitación y encargados de la redacción de las Bases y demás documentos
relacionados con el proyecto, para que al momento de redactados, sean leídos y analizados para
establecer si llenan los requisitos y que no contengan errores, que den lugar a confusión en el desarrollo
del proceso.

Rolando Arturo Aquino Guerra Alcalde Municipal, Ing. Regis Femando Mauricio
Ind. Lima Peña Director AFIM , Sr. Herber Noé Galdámez Aldana Encargado de
Presupuesto, Sr. Derick Mario Augusto Ramos Calderón Director Interino Dirección

Municipal de Planificación, Santy Josué Valdes Calderón Auxiliar DMP. Encargado de
Expedientes, Sr. Juan Carlos Martínez Pérez Encargado de Contratos de Obras y

Miembros de la Junta de Licitación

X

6.1.2 TITULO

ACTA DE ADJUDICACIÓN CONTIENE ERRORES REFERENCIALES DE OTROS DOCUMENTOS

CONDICIÓN

Al revisar el expediente del evento auditado, se verificó que en la certificación del Acta de Adjudicación
No. 03-2013 de fecha 05 de marzo 2013 (05-03-2013), firmada por los cinco integrantes de la Junta de
Licitación, se hace mención como parte de la Adjudicación el Acta de Recepción y Apertura de Plicas No.
04-2013 de fecha 28 de febrero 2013 (28-02-2013), pero con fecha equivocada ya que consignaron la
fecha del Acta como 28 de Marzo de 2013 (28-03-2013), entendiéndose por el error de las fechas que
primero fue la adjudicación y luego la apertura de plicas.

RECOMENDACIÓN

Que la Autoridad Superior de la municipalidad de Chiquimula, departamento de Chiquimula, gire
instrucciones a la Junta de Licitación para que al momento de certificar los documentos necesarios para
el correcto desarrollo del proceso, se haga con cuidado y se verifiquen las fechas y números de los
documentos a los que se hará referencia como parte integral de los mismos.

Ind. Rolando Arturo Aquino Guerra Alcalde Municipal, Ing. Regis Femando Mauricio
Lima Peña Director AFIM , Sr. Herber Noé Galdámez Aldana Encargado de

Presupuesto, Sr. Del-id< Mario Augusto Ramos Calderón Director Interino Dirección
Municipal de Planificación, Santy Josué Valdes Calderón Auxiliar DMP. Encargado de

Expedientes, Sr. Juan Carlos Martínez Pérez Encargado de Contratos de Obras y

Miembros de la Junta de Licitación

X
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Nix.14-19-o)* Erld ad MUNICIPALIDAD DE CHIQUIMULA, CHIQUIMULA Entidad
oireoció. la

Au
ae
ditede

6a. Av. 3-00 Zona 1, Chiquimula, Departamento
de Chiquimula

No: De Cuenta.] a n-.1 T3-20-1 Teléfonos de la Entidad Audkoda	 I	 3047-1186
EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA Posiodo Auditadó: I	 Del 25 de Abril al 24 de Julio de 2013

DCGP-0087-2013 DEL 20 DE MARZO DE 2013 No. Carta o la ~molo y Fecha
,	 .,

,	 .	 ..AedroaeaeGubemementates..
, ,

Lic. SALVADOR IBAN CASTRO PEÑATE Supiir*:«e. Lic. OSCAR HUGO WERNER OCHOA

Q‘indltlón. . yRecomendacIón Nombre del
,

Responsable,	 ,,
.  Situación-,, -	 , ,

Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES

6.2.1 TITULO

INCUMPLIMIENTO DE PLAZO LEGAL POR LA JUNTA DE LICITACIÓN EN EL ENVIO DE
EXPEDIENTE A LA AUTORIDAD SUPERIOR PARA SU APROBACIÓN O IMPROBACIÓN

CONDICIÓN

Al revisar el expediente del evento auditado, se verificó que la Junta de Licitación, envió el expediente a
la Autoridad Superior para su aprobación o improbación, el 12 de marzo de 2013 (12-03-2013), cuatro
(4) días después de la publicación del Acta de Adjudicación en Guatecompras, misma que fue publicada
el 06 de marzo de 2013 (06-03-2013), existiendo atraso de dos (2) días del plazo legal en el envío del
mismo.

RECOMENDACIÓN

Que la Autoridad Superior de la municipalidad de Chiquimula, departamento de Chiquimula, gire
instrucciones a la Junta de Licitación para que cumplan con los plazos establecidos en la Ley de
Contrataciones del Estado, en todo lo relacionado al desarrollo del proceso.

Ind. Rolando Arturo Aquino Guerra Alcalde Municipal, Ing. Regis Fernando Mauricio
Lima Peña Director AFIM , Sr. Herber Noé Galdámez Aldana Encargado de

Presupuesto, Sr. Derick Mario Augusto Ramos Calderón Director Interino DirecciónPresupuesto,	
. cac.	..Municipal'anal de Planificación, Santy Josué Valdes Calderón Auxiliar DMP. Encargado de

Expedientes, Sr. Juan Carlos Martínez Pérez Encargado de Contratos de Obras y

Miembros de la Junta de Licitación

X

6.2.2 TITULO
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN GUATECOMPRAS DESACTUALIZADA

CONDICIÓN

Al revisar el expediente del evento auditado, se verificó que la Junta de Licitación adjudicó a la Empresa
Representaciones CEM sin haber cumplido con la presentación de la Constancia de Inscripción en
Guatecompras de estar habilitado, con cinco días de anticipación a la presentación de la oferta, siendo la
fecha de Recepción de Ofertas el 28 de febrero de 2013, y la Constancia tiene fecha de emisión 04 de
enero de 2011.

RECOMENDACIÓN

Que la Autoridad Superior de la municipalidad de Chiquimula, departamento de Chiquimula, gire
instrucciones a los miembros de la Junta de Licitación para que al momento de la revisión documental de
las ofertas, previo a la adjudicación respectiva, tengan el debido cuidado de que los documentos
presentados por los oferentes, reúnen los requisitos establecidos en las Bases de Licitación.

Ind. Rolando Arturo Aquino Guerra Alcalde Municipal, Ing. Regis Fernando Mauricio
Lima Peña Director AFIM , Sr. Herber Noé Galdámez Aldana Encargado de

Presupuesto, Sr. Derick Mario Augusto Ramos Calderón Director Interino Dirección
Municipal de Planificación, Santy Josué Valdes Calderón Auxiliar DMP. Encargado de

Expedientes, Sr. Juan Carlos Martínez Pérez Encargado de Contratos de Obras y

Miembros de la Junta de LicitaciónZ

X
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Lic. Salvador
Auditor

,

CHL,J'"ULA

Nombre le la Entklad MUNICIPALIDAD DE CHIQUIMULA, CHIQUIMULA
0.00d1d. d. 1. , ,
EntldadOlácia»

6a. Av. 3-00 Zona 1, Chiquimula, Departamento
de Chiquimula

No. De Coontutoncia ,:.:: T3-20 -1 Teléfoeeede la Entidad Auditada	 1	 3047-1186
EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA ~lodo Aucitarld • 1	 Del 25 de Abril al 24 de Julio de 2013

DCGP-0087-2013 DEL 20 DE MARZO DE 2013 No4arlo a la Gerencia y Fiaba	 1

Auditoreo Gubirmabnimbakoo :  ,	 . Y., Lic. SALVADOR IBAN CASTRO PEÑATE Lic. OSCAR HUGO WERNER OCHOA

..No. Condición y Recomendación .. '	 -,	 •
    .	 ,	 .

,	 ,	 ..	 .-	 .
í ,.: . .	 Nombre-del Responsable

'
:	 • Situación, .. 	..,.	 ,	 .	 ..	

'. Observaciones•..	 ;Realizada Proceso..r. '' , 'No Cumplida

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA
6.2.3 TITULO

FALTA DE PRESENTACIÓN DE CONSTANCIA DE PRECALIFICADO GENERAL VIGENTE 2013

CONDICIÓN

Al revisar el expediente
la Empresa Representaciones
precalificado general vigente
Vigencia con fecha 23
año 2012, lo que influyó
por el Registro de Precalificados
documento establecido

del evento auditado, se verificó que la Junta de Licitación, adjudicó el evento a
CEM, sin haber cumplido con la presentación de la constancia de

para el año 2013, encontrándose únicamente el Formato de Solicitud de
de noviembre de 2012, mismo que presenta alteración en el último número del
en la no presentación por el oferende adjdicado, del documento original emitido

de Obras del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda;
como fundamental en las Bases de Licitación.

RECOMENDACIÓN

Que la Autoridad Superior
instrucciones a los miembros
las ofertas, previo a la
presentados por los oferentes,

de la municipalidad de Chiquimula, departamento de Chiquimula, gire
de la Junta de Licitación para que al momento de la revisión documental de

adjudicación respectiva, tengan el debido cuidado de que los documentos
están completos conforme lo requerido en las Bases de Licitación.

Ind. Rolando Arturo Aquino Guerra Alcalde Municipal, Ing. Regis Fernando Mauricio
Lima Peña Director AFIM , Sr. Herber Noé Galdámez Mana Encargado de

Presupuesto, Sr. Derick Mario Augusto Ramos Calderón Director Interino Dirección
Municipal de Planificación, Santy Josué Valdes Calderón Auxiliar DMP. Encargado de

Expedientes, Sr. Juan Carlos Martínez Pérez Encargado de Contratos de Obras y

Miembros de la Junta de Licitación

X
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A 

Guatemala, 17 de junio de 2013 /

Ingeniero
Leonel Arturo Chacón Barrios
Alcalde Municipal
Cobán, Alta Verapaz
Presente

Señor Alcalde Municipal:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado por las auditoras 3
gubernamentales que oportunamente fueron nombradas para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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Contraloría General de Cuentas 
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 17 de junio de 2013 / 	 /

Ingeniero
Leonel Arturo Chacón Barrios
Alcalde Municipal
Cobán, Alta Verapaz
Presente

Señor Alcalde Municipal:

Las Auditoras Gub9rnamentales designadas de copformidad con el nombramiento
DCGP-0091-2013,/de fecha 01 de abril de 2013, :fían efectuado Examen Especial
de Fiscalización Prepentiva en la Municipalidad de Cobán, Alta Verapaz del 14 al 23
de mayo de 2013, /con el objetivo de verificar el proceso de: "MEJORAMIENTO
VIVIENDA MÍNIMA (DOTACIÓN) ORIENTADO A MUJERES, DEL MUNICIPIO DE
COBÁN, DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ" ,/

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la
evaluación del proceso de adquisición: MEJORAMIENTO VIVIENDA MÍNIMA
(DOTACIÓN) ORIENTADO A MUJERES, DEL MUNICIPIO DE COBÁN,
DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ", en la modalidad Licitación Pública, con
NOG 2468328;3por un monto de Q.17,269,181.20, período comprendido del 14
al 23 de mayo de 2013; el cual se encontraba en la fase de Elaboración y
Suscripción del Contrato, correspondiente a la etapa de Selección y
Contratación y, corno resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos
importantes que merecen ser mencionados: dos (2) de Control Interno, ocho (8)
de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables; y una (1) Observación y
Recomendación los cuales se encuentran en detalle en el informe
correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciada Olga Adela Castillo Ríos, supervisada por la licenciada
Margarita Ury Monterroso Escobar.

,Iedtliktmonte,
N

o	 r

:,14 — — - — — r.

Licda.	 •ela astillo R	 Licda. Margarita . .
Auditor Gubernamental 	 9047.Em,,,,. e ''	 Supervis. ra
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1 del Acuerdo A-006-2012, el departamento de auditorías concurrentes
tiene como función principal practicar auditorias concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero.

1.3	 Equipo de Auditoria

Según nombramiento No. DCGP-0091-2013, de fecha 01 de abril 2013, / emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuenta,s; la comisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada Olga Adela Castillo Ríos 'y supervisada por la licenciada Margarita Ury
Monterroso Escobar. /

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Municipalidad de Cobán, ubicada en la
l a . Calle 1-11, Zona 1, Cobán, departamento de Alta Verapaz.

1.4	 Unidad Ejecutora del proceso de adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Municipalidad
de Cobán, departamento de Alta Verapaz con cuentadancia No. T3-16-1.

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de Licitación Pública: "MEJORAMIENTO VIVIENDA
MÍNIMA (DOTACIÓN) ORIENTADO A MUJERES, DEL MUNICIPIO DE COBÁN,
DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ" con NOG 2468328, /dotación consistente en
láminas, pilas de concreto, tinacos y estufas mejoradas, por un monto de Q.17,269,181.20,
el cual fue adjudicado a la empresa Constructora CARGO.

Los recursos considerados para el proceso, provienen del Presupuesto de Ingresos y
Egresos 2013 de la Municipalidad de Cobán, fuentes IVA-Paz, Situado Constitucional,
Impuesto Circulación de Vehículos, Impuestos del Petróleo y sus derivados y Operaciones
Patrimoniales, partidas presupuestarias 284-21-0101-0001, 284-22-0101-0001, 284-29-
0101-0002, 284-29-0101-0003, 284-91-0000-0000.

Municipalidad de Cobán, departamento de Alta Verapaz 	 Informe Examen Especial de • iscalización Preventiva
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1.6	 Estado de avance del proceso fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Elaboración y Suscripción del
Contrato correspondiente a la etapa de Selección y Contratación.

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley 	 a otras	 instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

,,d.ddunilddd	 Cobdrd	 e!do de Ana Ve r apaz	 wa
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Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. "Aplicación del Control Externo Gubernamental. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control
externo, diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que
permita, a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a
control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, 	 adoptará todas las medidas
necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de
auditoría gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías
de auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho; A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

'Jun:cipat 	 de	 bar departarnerio ae Aba Ver" pa/.	 informe E xamcn E.specia, de Fiscal
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3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes, aplicables al proceso.
Contribuir a la transparencia del proceso.
Convocar la mayor cantidad de oferentes idóneos.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del estado.
Otorgar transparencia y asegurar la integra y oportuna recepción de plicas.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documentos oficiales, la decisión de
adjudicación a la que arribó la junta.

	

vii.	 Otorgar en tiempo y forma validez institucional a lo actuado por la junta y reflejarlo
en la respectiva Acta de Adjudicación.

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de "MEJORAMIENTO
VIVIENDA MÍNIMA (DOTACIÓN) ORIENTADO/A MUJERES, DEL MUNICIPIO DE
COBÁN, DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ" realizado durante el período del 14 al 23
de mayo 2013, al momento del inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el
alcance del mismo contempló la evaluación de las fases descritas a continuación,
correspondientes a las etapas de Actividades Previas, Selección y Contratación y
Ejecución:

Segregación de funciones
Junta de Licitación
Acta de Presentación y Recepción de Ofertas
Apertura de Plicas

5.	 Garantía de Sostenimiento de Ofertas
Evaluación de Plicas
Acta de Adjudicación
Aprobación de la Adjudicación
Notificación de Resultados
Documentación necesaria para contratar y cumplimiento de requisitos
Elaboración y Suscripción del Contrato

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, después de ser discutidos con los
responsables podrá aplicar las acciones legales y administrativas que los casos ameriten,
de conformidad con la normativa interna establecida por la Contraloría General de
Cuentas.

Municipalidad de Cobán departamento de Alta Verapaz 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

La Comisión de Auditoría al realizar el examen Especial de Fiscalización Preventiva y de
acuerdo a su importancia determinó los resultados siguientes: dos (2) de Control Interno y
ocho (8) de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, y una (1) Observación y
Recomendación, los que se detallan en el numeral 6. del presente informe.

La comisión de auditoría realizó sus actividades basadas en aspectos relacionados con el
Control Interno y el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, no sobre aspectos
técnicos y de calidad de compra.

5.2	 Conclusión

El proceso de "MEJORAMIENTO VIVIENDA MÍNIMA (DOTACIÓN) ORIENTADO, A
MUJERES, DEL MUNICIPIO DE COBÁN, DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ" c on
NOG 2468328, / hasta el momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, se encontraba en la fase de Elaboración y Suscripción del Contrato
correspondiente a la etapa de Selección y Contratación, fue realizado razonablemente1de
acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la
República, su Reglamento, Acuerdo Gubern yivo 1056-92 y sus Reformas y las Normas de
Control Interno Gubernamental, excepto por los resultados reportados en este informe.

La Comisión de auditoría, presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de Cobán, Alta Verapaz.

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación
presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición auditado por el
Departamento de Auditorias Concurrentes o realice un examen especial del mismo,
conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas,
emitido el 23 de enero de 2012.

6.1	 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 EXPEDIENTE DEL EVENTO FISCALIZADO, NO SE ENCONTRÓ ORDENADO NI
FOLIADO CRONOLÓGICAMENTE

Condición

Se constató que el expediente del proyecto "MEJORAMIENTO VIVIENDA MÍNIMA
(DOTACIÓN) ORIENTADO A MUJERES DEL MUNICIPIO DE COBÁN, DEPARTAMENTO



DE ALTA VERAPAZ" no se encontró ordenado ni foliado, según las actuaciones
cronológicas, en virtud que no incluyen las solicitudes en las cuales se generó la
necesidad, pedido, reporte de disponibilidad presupuestaria, preguntas y respuestas
formuladas en GUATECOMPRAS, ofertas participantes incluyendo a la oferta a la cual se
le adjudicó dicho evento.

Criterio

La Norma 2.2. de Control Interno Gubernamental, ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS
ENTIDADES, establece: "Todas las entidades públicas, deben estar organizadas
internamente de acuerdo con sus objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones
dentro del marco legal general y específico.

Cada entidad pública mantendrá una organización interna acorde a las exigencias de la
modernización del Estado, que le permita cumplir eficientemente con la función que le
corresponda, para satisfacer las necesidades de la ciudadanía en general, como
beneficiaria directa de los servicios del Estado.

Entre los principios y conceptos más importantes para la organización interna, cada entidad
pública, puede adaptar los siguientes: ..."

"...SUPERVISIÓN

Se establecerán los distintos niveles de supervisión, como una herramienta gerencia! para
el seguimiento y control de las operaciones, que permitan identificar riesgos y tomar
decisiones para administrarlos y aumentar la eficiencia y calidad de los procesos..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Cobán,
departamento de Alta Verapaz, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo evento como el auditado, se conformen los expedientes de acuerdo a las actuaciones
cronológicas, evitando así, riesgo de extravío y/o adición de documentos.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0091-03-2013, de fecha 16 de
mayo de 2013, al señor Alcalde Municipal de la Municipalidad de Cobán, departamento de
Alta Verapaz, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus
comentarios, a los cuales se manifestó a través del oficio No. 212-2013-GAFIM de fecha 20
de mayo de 2013 (copia textual):

"RESPUESTA
Al momento de haber sido revisado el expediente no se había foliado ya que el proceso
aun no ha finalizado. En cuanto a las solicitudes de cada comunidad no se consideró que
fueran necesarias todas, ya que es latente la necesidad de los vecinos especialmente de
las mujeres que necesitan contar con un depósito para guardar el vital líquido. Sin embargo



se tomaron en cuenta sus recomendaciones y se requirieron las solicitudes de necesidad
de todas las comunidades beneficiadas para respaldo del expediente, procediéndose
posteriormente a su foliación."

6.1.2 ACTAS DEL CONCEJO MUNICIPAL CERTIFICADAS Y NO EXISTEN
FÍSICAMENTE

Condición

Se constató que las Certificaciones de Actas del Concejo Municipal que obran en el
expediente auditado, no existen físicamente.

Criterio

La Norma 2.6 de Control Interno Gubernamental, establece: "DOCUMENTOS DE
RESPALDO. Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde.

La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha
cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por
tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Cobán,
departamento de Alta Verapaz, gire instrucciones a la Secretaria Municipal, para que
cumpla con sus atribuciones y suscriba las actas en su oportunidad para evitar los riesgos
que esto conlleva, y menos certificar algo que no existe.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0091-03-2013, de fecha 16 de
mayo de 2013, al señor Alcalde Municipal de la Municipalidad de Cobán, departamento de
Alta Verapaz, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus
comentarios, a los cuales se manifestó a través del oficio No. 212-2013-GAFIM de fecha 20
de mayo de 2013 (copia textual):

"RESPUESTA
Se comparte su criterio en cuanto a tener físicamente las actas en los libros
correspondientes, por lo que para el efecto ya se encuentran impresas en las hojas
autorizadas por la Contraloría General de Cuentas
Se adjuntan: fotocopia certificadas el acta 123-2012, contenida en los folios del 0019661 al
0019669 del libro con registro número 127521-2012, destinado para actas de Sesiones del
Concejo Municipal, autorizada por la Contraloría General de Cuentas. Fotocopia certificada
del acta 8-2013, contenida en los folios del 020113 al 020136 del libro con registro número
13045-2013, destinado para actas de Sesiones del Concejo Municipal, autorizada por la



Contraloría General de Cuentas. Fotocopia certificada del acta 36-2013, contenida en los
folios del 020498 al 020500 del libro con registro número 13045-2013, destinado para actas
del Concejo Municipal, autorizada por la Contraloría General de Cuentas, y en los folios
números del 020501 al 020522 del libro con registro número 13077-2013, destinado para
actas de Sesiones del Concejo Municipal autorizada por la Contraloría General de
Cuentas. (ANEXO II)."

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 ALCALDE MUNICIPAL EN NOMBRAMIENTO DE JUNTA DE RECEPCIÓN,
CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN, ORDENA ADJUDICAR EN DOS DÍAS
DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN DE PLICAS.

Condición

Se comprobó que en el Oficio Circular No. 093-2013, e I señor Alcalde Municipal, da
cumplimiento al acta No. 8-2013, del Concejo Municipal, informando que el personal al cual
está dirigido el oficio ha sido nombrado para integrar la Junta de Recepción, Calificación y
Adjudicación y ordena adjudicar en dos días el evento.

Criterio

El Artículo 12 segundo párrafo del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, establece: "Adjudicación. ...En aquellos casos en que las bases
no hayan establecido plazo para la adjudicación, este será de cinco (5) días hábiles,
contados a partir del día señalado para la recepción y apertura de ofertas, prorrogables
hasta un máximo de diez (10) días hábiles adicionales..."

Las Bases de Licitación, literal C ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: "El procedimiento de
adjudicación se realizará conforme a lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado
y su reglamento Art. 33 de la Ley de Contrataciones. Art.12 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Cobán,
departamento de Alta Verapaz, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo evento como el auditado, si las bases no señalan plazo para la adjudicación, debe
aplicarse el plazo legalmente establecido en la Ley.

"RESPUESTA
Referente a su observación se cumplirá con los términos establecidos en las bases o en
el plazo que establezca la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento."



6.2.2 NO EXISTE DENTRO DEL EXPEDIENTE DEL EVENTO EL PEDIDO

Condición

Se comprobó que dentro del expediente no se encontró el pedido de los bienes a adquirir,
ni su justificación u origen.

Criterio

El Artículo 15 del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, establece: "Pedidos. Previo a la solicitud de cotizaciones deberá contarse con
el pedido suscrito por el Jefe de la oficina que corresponda, que justifique la necesidad de
la compra o contratación de los bienes, suministros, obras o servicios, debiendo contarse
con la descripción y especificaciones de lo que se requiere..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Cobán,
departamento de Alta Verapaz, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo evento como el auditado, el expediente se inicie con la necesidad y por consecuencia
lógica se respalde con el pedido aprobado por la autoridad administrativa superior de la
dependencia interesada.

"RESPUESTA
Se tomara en cuenta dicha Observación, debido a que en procesos anteriores se
elaboraban los pedidos de bienes al momento de los desembolsos de las estimaciones de
acuerdo al informe girado de parte del supervisor de proyectos."

6.2.3 INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO PARA LA ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO

Condición

Se comprobó que a la fecha del 15 de mayo de 2013, no se había elaborado ni suscrito el
contrato de la adjudicación realizada del proyecto "MEJORAMIENTO VIVIENDA MINIMA
(DOTACION) ORIENTADO A MUJERES DEL MUNICIPIO DE COBÁN, DEPARTAMENTO
DE ALTA VERAPAZ".

Criterio

El Artículo 47 del Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, establece: "Suscripción
del Contrato. Los contratos que se celebren en aplicación de la presente ley, serán
suscritos dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de la adjudicación definitiva..."

Las Bases de Licitación del evento, en lo que se refiere a ESPECIFICACIONES
GENERALES, en la literal C. "SUSCRIPCION Y APROBACIÓN DEL CONTRATO. El
Contrato será elaborado por la Secretaría Ejecutiva dentro del plazo de diez (10) días
contados a partir de la adjudicación definitiva, suscrito por el Alcalde Municipal y aprobado
por el Concejo Municipal."



Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Cobán,
departamento de Alta Verapaz, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo evento como el auditado, la elaboración y suscripción del contrato se lleve a cabo en
el plazo legal establecido.

"RESPUESTA
Durante el período de revisión de expediente, no se contaba con el contrato en el mismo,
debido a que encontraba en revisión. (ANEXO II)."

6.2.4 NO EXISTE EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAZO POR PARTE DE LA
JUNTA DE LICITACIÓN PARA REMITIR LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE
LA ADJUDICACIÓN

Condición

No existe evidencia de la fecha en la cual la Junta de Licitación, elevó el expediente a la
autoridad superior solicitando la aprobación o improbación de lo actuado por ella, contando
con el plazo legal de 2 días hábiles para hacerlo

Criterio

El Artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, establece: "Aprobación de la
Adjudicación. Publicada en GUATECOMPRAS la adjudicación y contestadas las
inconformidades, si la hubiere, la Junta remitirá el expediente a la autoridad superior dentro
de los dos (2) días hábiles siguientes..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Cobán,
departamento de Alta Verapaz, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que las
juntas de cotización y licitación cumplan con el plazo legal y dejen evidencia que en los dos
días después de la adjudicación eleven el expediente a la autoridad superior para lo que
corresponda.

"RESPUESTA
Para la aprobación de la adjudicación se toma como base el acta de adjudicación No. 18-
2013 de fecha 13 de marzo del año en curso, por lo que se presentó a I Despacho
Municipal en el plazo establecido de dos días que establece la ley, y posteriormente fuera
elevada al Concejo Municipal con el fin de que los mismos aprobaran dicha adjudicación,
quedando como constancia el punto TERCERO del acta del Concejo Municipal No. 36-
2013, de fecha 3 de abril del años en curso. (ANEXO III)."



6.2.5 INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO PARA LA APROBACIÓN DE LA
ADJUDICACIÓN

Condición

Se comprobó que el Concejo Municipal, aprobó la adjudicación del proyecto "Mejoramiento
Vivienda Mínima (Dotación) orientado a mujeres, del municipio de Cobán, departamento de
Alta Verapaz", nueve días hábiles después de adjudicado, siendo el plazo legal cinco (5)
días hábiles.

Criterio

El Artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, establece: "Aprobación de la
Adjudicación. ...La autoridad superior aprobará o improbará lo actuado por la Junta, dentro
de los cinco días de recibido el expediente"

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Cobán,
departamento de Alta Verapaz, le de cumplimiento a lo establecido legalmente referente a
los plazos para aprobar las adjudicaciones

"RESPUESTA
Los miembros del Concejo Municipal únicamente se reúnen los días lunes y martes de
cada semana y por ende no se cumplido con los cinco días establecidos por la Ley de
Contrataciones del Estado." (Copia textual)

6.2.6 INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS PARA LAS PUBLICACIONES EN EL SISTEMA
DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO -GUATECOMPRAS-

Condición

Se comprobó que las publicaciones tanto del Acta de Recepción y Apertura de Plicas como
de la Adjudicación correspondiente se publicaron fuera del plazo legal.

Criterio

La resolución No. 11-2010 que contiene las Normas para el uso del Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- establece
en el Artículo 11: "Procedimiento, Tipo de información y momento en que debe publicarse.
Los usuarios deben publicar en el sistema GUATECOMPRAS, las operaciones,
documentos y comunicaciones de cada concurso, en la forma y oportunidad que se
describe: literal i) Acta de Apertura de Ofertas, a más tardar al día hábil siguiente de la
apertura de ofertas Las literales k) y I) el Acta y Resolución de Adjudicación y Resolución
de Aprobación, Improbación o de prescindir, debe hacerse dentro de los dos días hábiles
siguientes a la fecha de emisión del acta o resolución que corresponda."



Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Cobán,
departamento de Alta Verapaz, gire instrucciones al Alcalde Municipal para que la persona
encargada de publicar en GUATECOMPRAS los eventos, esté atenta con los plazos para
darle cumplimiento a la normativa legal.

"RESPUESTA
Referente a su observación se cumplirá con los plazos que establecen las normas para el
uso del sistema de información de contrataciones del Estado-GUATECOMPRAS-."

6.2.7 PROCEDIMIENTO INADECUADO PARA LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE
PLICAS

Condición

Se comprobó que en los numerales A.3 y A.4 de las Bases de Licitación, se estableció el
lugar y procedimiento para la entrega de ofertas, contrario a lo establecido en la Ley.

Criterio

El Artículo 24 del Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, establece:
"Presentación de Ofertas y Apertura de Plicas. Las ofertas y demás documentos de
licitación deberán entregarse directamente a la Junta de Licitación, en el lugar, dirección,
fecha y hora y en la forma que señalen las bases. Transcurridos treinta (30) minutos de la
hora señalada para la presentación y recepción de ofertas, no se aceptará alguna más y se
procederá al acto público de apertura de plicas. De todo lo actuado se levantará acta
correspondiente en forma simultánea."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Cobán,
departamento de Alta Verapaz, gire instrucciones al Alcalde Municipal para que la junta
nombrada para la recepción y calificación de ofertas, lo realicen apegados a la normativa
legal.

"RESPUESTA
Referente a su observación se cumplirá con lo que establece la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento. Habiéndose solicitado un sello respectivo para que la junta
recepcione directamente las ofertas."

6.2.8 DICTAMEN TÉCNICO ELABORADO POR UN PROFESIONAL EXTERNO
CONTRATADO POR EL SISTEMA DE COMPRA DIRECTA

Condición

Al revisar el expediente del evento, proyecto "MEJORAMIENTO VIVIENDA MÍNIMA
(DOTACIÓN) ORIENTADO A MUJERES DEL MUNICIPIO DE COBÁN, DEPARTAMENTO
DE ALTA VERAPAZ", se determinó que, el Dictamen Técnico fue elaborado por el



Arquitecto Herbert Fernando Pérez, persona contratada por la Municipalidad bajo el
sistema Compra Directa.

Criterio

El Acuerdo No. A-118-2007 de fecha 27 de abril de 2007, del Contralor General de
Cuentas, establece en el artículo 2 lo siguiente: "Al personal contratado bajo el Renglón
Presupuestario 029 "otras remuneraciones del Personal Temporal" por carecer de la
calidad de servidor público, no le son aplicables las normas contenidas en el decreto 89-
2002, Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y empleados Públicos y su
Reglamento; por lo que no están afectos ni obligados a la presentación de la Declaración
Jurada Patrimonial y en consecuencia tiene prohibición para el manejo de fondos públicos,
ejerzan funciones de dirección y decisión. Esta prohibición surte efectos a partir del uno de
agosto de dos mil siete."

El Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo No. 18-98, en el artículo 1
establece:

"Servidores Públicos. Para los efectos de la Ley de Servicio Civil y el presente Reglamento,
se consideran como servidores públicos o trabajadores del estado los siguientes

Funcionario Público: Es la persona individual que ocupa un cargo o puesto, en
virtud de elección popular o nombramiento conforme a las leyes
correspondientes, por el cual ejerce mando, autoridad, competencia legal,
representación de carácter oficial de la dependencia o entidad estatal
correspondiente, y se le remunera con un salario; y

Empleado Público: Es la persona individual que ocupa un puesto al servicio del
Estado en las entidades o dependencia regidas por la Ley de Servicio Civil, en
virtud de nombramiento o contrato expedidos de conformidad con las
disposiciones legales, por el cual queda a obligada a prestar sus servicios o a
ejecutar una obra personalmente a cambio de un salario bajo la dirección
continuada del representante de la dependencia, entidad o institución donde
presta sus servicios y bajo la subordinación inmediata del funcionario o su
representante."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Cobán,
departamento de Alta Verapaz, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo evento como el auditado, los dictámenes regulados en la Ley de Contrataciones del
Estado, sean emitidos por funcionarios o empleados públicos facultados legalmente, para
ejercer funciones de naturaleza permanente o cargos de dirección, decisión o manejo de
fondos públicos y que sean personas especializadas o con experiencia en lo que
dictaminen.



6.3 OBSERVACIÓN Y RECOMENDACIÓN

6.3.1 ERROR AL CONSIGNAR EL MONTO DE LA OFERTA EN LETRAS

Condición

Se observó que el modelo de la oferta presentado por la empresa oferente, en el numeral
7) consigna el monto de la negociación en letras en forma equivocada, lo contrario a lo que
aparece en números, y lo cual la Junta debió observarlo y pedir corregirlo.

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Cobán,
departamento de Alta Verapaz, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo evento como el auditado, se instruya a las juntas de cotización y licitación para que al
momento de la recepción de ofertas revisen que la información esté completa, clara y sea
fidedigna.

"RESPUESTA
Referente a la observación del monto en la oferta se giran instrucciones a la junta para que
procedan a realizar en procesos futuros una revisión más minuciosa."

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y Apellido Cargo
Ing. Leonel Arturo Chacón Barrios Alcalde Municipal de Cobán, A.V.
Br. Danny Omar Maaz Buechsel Sindico Primero
P.C. Leopoldo Salazar Samayoa Sindico Segundo
Br. Mario Augusto Hernández Chenal Síndico Tercero
Agr. Marco Tulio Sierra Lemus Concejal Primero
Sr. Eduardo Ariel Hasse Rosales Concejal Segundo
Sr. José Estuardo Alvarado López Concejal Tercero
P.C. Marvin Yovani Cucul Juc Concejal Cuarto
Sr. Amílcar Salvador de León Concejal Quinto
Lic. Luis Fernando Hernández Ibáñez Concejal Sexto
Ing. Héctor Rolando Lemus López Concejal Octavo
Sr. Roberto Cho Caal Concejal Noveno
Sr. Oscar Salvador Montepeque Linares Concejal Décimo
Licda. Aura Violeta Rey Yalibat Juez Municipal
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Nombre y Apellido Cargo
Sra. Ana Catalina García Chenal Gerente	 de	 Planificación

Seguimiento y Evaluación (proceso
de licitación)

Licda. Yany María Berreondo Gerente	 de	 Planificación
Seguimiento y Evaluación

Licda. Ana Esther López Martínez Secretaria Ejecutiva Municipal
Sr. Walter Orlando Vásquez San José Asistente Sección Programación y

Sistematización/	 Miembro	 de	 la
Junta de Licitación

Sr. Orlando Isaías Gutiérrez Alvarado Encargado del Almacén/Miembro
de la Junta de Licitación

Sr. Erwin Roberto Fernández Velásquez Director	 Ejecutivo	 de
Proyectos/Miembro de la Junta de
Licitación

Sr. Julio Fernando Jolomna Encargado de Compras/Miembro
de la Junta de Licitación

Sra. Edith Zurama Vaídes Burmester Directora	 Social/Miembro de	 la
Junta de Licitación

15

8.	 COMISIÓN DE AUDITORÍA

Licda. O g Adela Castillo Ríos
Auditor Gubernamental

1.4,

Informe conocido por:  

Ing. Francisco Antonio Ericastilla Sánchez
Jefe de Departamento de Auditorias Concurrentes

Contraloría General de Cuentas  

Wafte smar Arguet

Director de Catiiad de Gasto Público

Contrataría Genera r fe Cventas
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Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. OLGA ADELA CASTILLO RÍOS

DCGP-0091-2013rvt_PIAL	 vi:pf p

)!
! ; 1 '	 F Guatemala, 01 de abril de 2013 /

1 4 MAY 2013

•
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C A

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Direcciórile(s) designa, palia que se constituya(n) en 	 instalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
COBÁN, ALTA VERAPAZ, éon la Cuenta No. T3-16-1 demás instituciones que corresponda según
el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso de:
"MEJORAMIENTO VIVIENDA MÍNIMA (DOTACIÓN) ORIENTADO A MyJERES, DEL MUNICIPIO DE
COBÁN, DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ", con NOG 2468328; este examen será supervisado
por la licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar. /

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt
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Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
~grade la Entidad Municipalidad de Cobán, Alta Verapaz DireiXibri de la

Entidad
la Calle 1-11. Zona 1, Coban, Alta Verapaz

Ne De Euentedends
„.=.1-2.z_.:..77=-:-.7.-.

lT3-16-1 1"	 ono3	 de
YaErrüdad

7955-3232

Tipo de AediMrie Examen Especial de Fiscalización Preventiva

/
Ped0d0

AlOitéldo
Del 14 al 23 de mayo de 2013

Nombramieree DCGP-0091-2013 No.NO
Feche

a la

Auditor Gubernamehid LIcenclada Olga Adela Castillo Rios

l/
$opervieof Licenciada Marganta Ury Monten-oso Escobar,/

Condición y- RecoM N	 re	 I Situación Observaciones
da Proceso No Cumplida,

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
6.1.1 EXPEDIENTE	 DEL	 EVENTO	 FISCALIZADO,	 NO	 SE

ENCONTRÓ	 ORDENADO	 NI	 FOLIADO
CRONOLÓGICAMENTE
Condición
Se	 constató	 que	 el	 expediente	 del	 proyecto
"MEJORAMIENTO	 VIVIENDA	 MINIMA	 (DOTACION)
ORIENTADO A MUJERES DEL MUNICIPIO DE COBÁN,
DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ" no se encontró
ordenado ni foliado, según las actuaciones cronológicas, en
virtud que no incluyen las solicitudes en las cuales se
generó	 la necesidad,	 pedido,	 reporte de disponibilidad
presupuestaria,	 preguntas y respuestas formuladas en
GUATECOMPRAS, ofertas participantes incluyendo a la
oferta a la cual se le adjudico dicho evento.
Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Cobán, departamento de Alta Verapaz,
gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo	 evento	 como	 el	 auditado,	 se	 conformen	 los
expedientes de acuerdo a las actuaciones cronológicas,
evitando así, riesgo de extravío y/o adición de documentos.

Ing. Leonel Arturo Chacón Barrios, Alcalde Municipal; Br. Danny Omar Maaz
Bueschsel, Síndico Primero; P.C. Leopoldo Salazar Samayoa, Sindico
Segundo; Br. Mario Augusto Hernández Chenal, Sindico Tercero; Agr. Marco
Tulio Sierra Lemus, Concejal Primero; Sr. Eduardo Ariel Hasse Rosales,
Concejal Segundo; Sr. José Estuardo Alvarado López, Concejal Tercero;
P.C. Marvin Yovani Cucul Juc, Concejal Cuarto; Sr. Amilcar Salvador de
León, Concejal Quinto; Lic. Luis Fernando Hernández Ibañez, Concejal
Sexto; Uno. Héctor Rolando Lemus López, Concejal Octavo; Sr. Roberto Cho
Caal, Concejal Noveno; Sr. Oscar Salvador Montepeque Linares, Concejal
Décimo.

X

6.1.2 ACTAS DEL CONCEJO MUNICIPAL CERTIFICADAS Y NO
EXISTEN FiSICAMENTE
Condición
Se constató que las Certificaciones de Actas del Concejo
Municipal que obran en el expediente auditado, no existen
físicamente.
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Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
Nombre de lalEnedad Municipalidad de Cobán, Alta Verapaz OrtéSxtón de la

Entidad-
.,...

1a Calle 1-11 Zona 1 Cobán, Alta Verapaz

T3- 16- 1 Tdléfonds----40— , —	 7955-3232
Tipo de Audllvda Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 14 al 23 de mayo de 2013.

Lerendo	 - -

AudeaAuditor Nbein mert1at Licenciada Olga Adela Castillo Ftios Licenciada Margarita Ury Montenoso Escobar

Nombre del Responsable I

Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Cobán, departamento de Alta Verapaz,
gire	 instrucciones	 a	 la	 Secretaria	 Municipal,	 para	 que
cumpla con sus atribuciones y suscriba las actas en su
oportunidad para evitar los riesgos que esto conlleva, y
menos certificar algo que no existe.

Ing. Leonel Arturo Chacón Barrios, Alcalde Municipal; Br. Danny Omar Maaz
Bueschsel, Sindico Primero; P.C. Leopoldo Salazar Samayoa, Síndico
Segundo; Br. Mario Augusto Hernández Chenal, Síndico Tercero; Agr. Marco
Tulio Sierra Lemus, Concejal Primero; Sr. Eduardo ariel Hasse Rosales,
Concejal Segundo; Sr. José EstuardoAlvarado López, Concejal Tercero; P:C:
Marvin Yovani Cucul Juc, Concejal Cuarto; Sr. Amilcar Salvador de León,
Concejal Quinto; Lic. Luis Fernando Hernández Ibañez, Concejal Sexto; Ing.
Héctor Rolando Lemus López, Concejal Octavo; Sr. Roberto Cho Caal,
Concejal Noveno; Sr. Oscar Salvador Montepeque Linares, Concejal Décimo.

X

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

6.2.1 ALCALDE MUNICIPAL EN NOMBRAMIENTO DE JUNTA DE
RECEPCIÓN, CALIFICACION Y ADJUDICACION, ORDENA
ADJUDICAR EN DOS DIAS DESPUES DE LA RECEPCION DE
PLICAS.
Condición
Se comprobó que en el Oficio Circular No. 093-2013 el señor
Alcalde Municipal, da cumplimiento al acta No. 8-2013 del
Concejo Municipal, informando que el personal al cual está
dirigido el oficio ha sido nombrado para integrar la Junta de
Recepción, Calificación y Adjudicación y ORDENA adjudicar
en dos días.
Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Cobán, departamento de Alta Verapaz,
gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo evento como el auditado, si las bases no señalan plazo
para la adjudicación, debe aplicarse el plazo legalmente
establecido en la Ley.

Ing. Leonel Arturo Chacón Barrios, Alcalde Municipal; Br. Danny Omar Maaz
Bueschsel, Síndico Primero;	 P.C.Leopoldo Salazar Samayoa, Síndico
Segundo; Br. Mario Augusto Hernández Chenal, Sindico Tercero; Agr. Marco
Tulio Sierra Lemus, Concejal Primero; Sr. Eduardo ariel Hasse Rosales,
Concejal Segundo; Sr. José EstuardoAlvarado López, Concejal Tercero; P:C:
Marvin Yovani Cucul Juc, Concejal Cuarto; Sr. Amilcar Salvador de León,
Concejal Quinto; Lic. Luis Fernando Hernández lbañez, Concejal Sexto; Ing.
Héctor Rolando Lemus López, Concejal Octavo; Sr. Roberto Cho Caal,
Concejal Noveno; Sr. Oscar Salvador Montepeque Linares, Concejal Décimo.

X
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Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
Nombre dula-nadad Municipalidad de Cobán, Alta Verapaz DireediOn de la

Entidad
10 Calle 1-11, Zona 1. Cobán. Alta Verapaz

No. DeCu6retadanDa T3-16-1 Teléfonos	 e 17955-3232
Tipa. &Audible Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Del 14 al 23 de mayo de 2013

DCGP-0091-2013 No. Oaftil
r

At	 nita licenciada Olga Adela Castillo Rios IalbM	 Licenaada Marganta Ury Monterroso Escobar

No. Condición	 o	 e	 cl n Nombre del Observaciot es
Reai^ada =Proceso -No Id

6.2.2 NO EXISTE DENTRO DEL EXPEDIENTE DEL EVENTO EL
PEDIDO
Condición

Se comprobó que dentro del expediente no se encontró el
pedido de los bienes a adquirir, ni su justificación u origen.
Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Cobán, departamento de Alta Verapaz,
gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo evento como el auditado, el expediente se inicie con la
necesidad y por consecuencia lógica se respalde con el
pedido aprobado por la autoridad administrativa superior de
la dependencia interesada.

X

6.2.3 INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO PARA LA ELABORACION Y
SUSCRIPCION DEL CONTRATO
Condición

Se comprobó que a la fecha 15 de mayo de 2013 no se había
elaborado	 ni	 suscrito	 el	 contrato	 de	 la	 adjudicación
realizada	 del	 proyecto	 Mejoramiento	 Vivienda	 Mínima
(Dotación) orientado a mujeres, del municipio de Cobán,
departamento de Alta Verapaz.
Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Cobán, departamento de Alta Verapaz,
gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo evento como el auditado, la elaboración y suscripción
del contrato se lleve a cabo en el plazo legal establecido.

Ing. Leonel Arturo Chacón Barrios, Alcalde Municipal; Br. Danny Omar Maaz
Bueschsel, Sindico Primero; P.C.Leopoldo Salazar Samayoa, Síndico
Segundo; Br. Mario Augusto Hernández Chenal, Sindico Tercero; Agr. Marco
Tulio Sierra Lemus, Concejal Primero; Sr. Eduardo ariel Hasse Rosales,
Concejal Segundo; Sr. José EstuardoAlvarado López, Concejal Tercero; P:C:
Marvin Yovani Cucul Juc, Concejal Cuarto; Sr. Amilcar Salvador de León,
Concejal Quinto; Lic. Luis Fernando Hernández Ibañez, Concejal Sexto; Ing.
Héctor Rolando Lemus López, Concejal Octavo; Sr. Roberto Cho Caal,
Concejal Noveno; Sr. Oscar Salvador Montepeque Linares, Concejal Décimo.

X

6.2.4 NO EXISTE EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAZO
POR PARTE DE LA JUNTA DE LICITACION PARA REMITIR
LA SOLICITUD DE LA APROBACION DE LA ADJUDICACION
Condición

No existe evidencia de la fecha en la cual la Junta de
Licitación,	 elevo	 el	 expediente	 a	 la	 autoridad	 superior
solicitando la aprobación o improbación de lo actuado por
ella, contando con el plazo legal de 2 días hábiles para
hacerlo
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Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
Nombre da la Entidad Municipalidad de Cobán, Alta Verapaz DilaCtill de la

Entidad
la Calle 1-11 Zona 1 Cobán Alta Verapaz

No. Da aihntadarne .
...°

T3-16-1 Teléfonos	 dé
la	 erilkied

17955-3232

11009 1 ,	 _ _ Examen Especial de Fiscalización Preventiva PittiOde- _	 .

MIltiaelb	 - -
Del 14 al 23 de mayo de 2013

DCGP-0091-2013 No. Carta a la Gerencia' y
Fedfe

 -	 -

AuditorG be	 jn..ental !, Licenciada Olga Adela Castillo Rios licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

Recomendación Nombre del
lealizada Proceso No Cumplida'

Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Cobán, departamento de Alta Verapaz,
gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que las
juntas de cotización y licitación cumplan con el plazo legal y

dejen	 evidencia que en 	 los dos días después de	 la
adjudicación eleven el expediente a la autoridad superior
para lo que corresponda.

Ing. Leonel Arturo Chacón Barrios, Alcalde Municipal; Br. Danny Ornar Maaz
Bueschsel, Síndico Primero; P.C. Leopoldo Salazar Samayoa, Sindico
Segundo; Br. Mario Augusto Hernández Chenal, Síndico Tercero; Agr. Marco
Tulio Sierra Lemus, Concejal Primero; Sr. Eduardo ariel Hasse Rosales,
Concejal Segundo; Sr. José EstuardoAlvarado López, Concejal Tercero; P:C:
Marvin Yovani Cucul Juc, Concejal Cuarto; Sr. Amilcar Salvador de León,
Concejal Quinto; Lic. Luis Fernando Hernández Ibañez, Concejal Sexto; Ing.
Héctor Rolando Lemus López, Concejal Octavo; Sr. Roberto Cho Caal,
Concejal Noveno; Sr. Oscar Salvador Montepeque Linares, Concejal Décimo.

X

6.2.5 INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO PARA LA APROBACION DE
LA ADJUDICACION
Condición
Se	 comprobó	 que	 el	 Concejo	 Municipal,	 aprobó	 la
adjudicación del proyecto "Mejoramiento Vivienda Mínima
(Dotación) orientado a mujeres, del municipio de Cobán,
departamento de Alta Verapaz", nueve días hábiles después
de adiudicado, siendo el plazo legal cinco (5) días hábiles.
Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Cobán, departamento de Alta Verapaz, le
de cumplimiento a lo establecido legalmente referente a los
plazos para aprobar las adjudicaciones

Ing. Leonel Arturo Chacón Banjos, Alcalde Municipal; Br. Danny Omar Maaz
Bueschsel, Síndico Primero; P.C. Leopoldo Salazar Samayoa, Síndico
Segundo; Br. Mario Augusto Hernández Chenal, Síndico Tercero; Agr. Marco
Tulio Sierra Lemus, Concejal Primero; Sr. Eduardo ariel Hasse Rosales,
Concejal Segundo; Sr. José EstuardoAlvarado López, Concejal Tercero; P:C:
Marvin Yovani Cucul Juc, Concejal Cuarto; Sr. Amilcar Salvador de León,
Concejal Quinto; Lic. Luis Fernando Hernández Ibañez, Concejal Sexto; Ing.
Héctor Rolando Lemus López, Concejal Octavo; Sr. Roberto Cho Caal,
Concejal Noveno; Sr. Oscar Salvador Montepeque Linares, Concejal Décimo.

X

6.2.6 INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS PARA LAS PUBLICACIONES
EN EL SISTEMA DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES
DEL ESTADO -GUATECOMPRAS-
Condición
Se comprobó que las publicaciones tanto del Acta de
Recepción y Apertura de Plicas como de la Adjudicación
correspondiente se publicaron fuera del plazo legal.
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Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
Nombm dolo Entidad Municipalidad de Cobán, Alta Verapaz 1a Calle 1-11. Zona 1, Cobán, Alta Verapaz

No. DeCalentddaxta T3-16-1 Teléfonos	 de 17955-3232
Tipodenuditoda Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 14 al 23 de mayo de 2013

DCGP-0091-2013 1.91..~  444.-Ges1.95111.11
Auditor ~momento' Licenciada Olga Adela Castillo Ríos Sup9n4ax	 Licenciada Marganta Ury Monterroso Escobar

No. Conditión y Recomendación Nombre del Responsable	 '.. •..;	 SlWatción Obeervaci
Realizada Proceso . No Cumplida

Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Cobán, departamento de Alta Verapaz,
gire instrucciones al Alcalde Municipal para que la persona
encargada de publicar en GUATECOMPRAS los eventos,
esté atenta con los plazos para darle cumplimiento a la
normativa legal.

Ing. Leonel Arturo Chacón Barrios, Alcalde Municipal; Br. Danny Omar Maaz
Bueschsel, Sindico Primero;	 P.C. Leopoldo Salazar Samayoa, Síndico
Segundo; Br. Mario Augusto Hernández Chenal, Síndico Tercero; Agr. Marco
Tulio Sierra Lemus, Concejal Primero; Sr. Eduardo ariel Hasse Rosales,
Concejal Segundo; Sr. José EstuardoAlvarado López, Concejal Tercero; P:C:
Marvin Yovani Cucul Juc, Concejal Cuarto; Sr. Amilcar Salvador de León,
Concejal Quinto; Lic. Luis Fernando Hernández Ibañez, Concejal Sexto; Ing.
Héctor Rolando Lemus López, Concejal Octavo; Sr. Roberto Cho Caal,
Concejal Noveno; Sr. Oscar Salvador Montepeque Linares, Concejal Décimo.

X

6.2.7 PROCEDIMIENTO INADECUADO PARA LA RECEPCION Y
APERTURA DE PLICAS

Condición
Se comprobó que en los numerales A.3 y A.4 se estableció
el lugar y procedimiento para la entrega de ofertas, contrario
a lo establecido en la Ley.
Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Cobán, departamento de Alta Verapaz,
gire instrucciones al Alcalde Municipal para que la junta
nombrada para la recepción y calificación de ofertas, lo
realicen apegados a la normativa legal.

Ing. Leonel Arturo Chacón Barrios, Alcalde Municipal; Br. Danny Omar Maaz
Bueschsel, Síndico Primero; 	 P.C. Leopoldo Salazar Samayoa, Síndico
Segundo; Br. Mario Augusto Hernández Chenal, Sindico Tercero; Agr. Marco
Tulio Sierra Lemus, Concejal Primero; Sr. Eduardo ariel Hasse Rosales,
Concejal Segundo; Sr. José EstuardoAlvarado López, Concejal Tercero; P:C:
Marvin Yovani Cucul Juc, Concejal Cuarto; Sr. Amilcar Salvador de León,
Concejal Quinto; Lic. Luis Fernando Hernández Ibañez, Concejal Sexto; Ing.
Héctor Rolando Lemus López, Concejal Octavo; Sr. Roberto Cho Caal,
Concejal Noveno; Sr. Oscar Salvador Montepeque Linares, Concejal Décimo.

x

6.2.8 DICTAMEN TÉCNICO ELABORADO POR UN PROFESIONAL
EXTERNO CONTRATADO POR EL SISTEMA DSE COMPRA
DIRECTA
Condición
Al	 revisar	 el	 expediente	 del	 evento,	 proyecto
"MEJORAMIENTO	 VIVIENDA	 MINIMA	 (DOTACION)
ORIENTADO A MUJERES DEL MUNICIPIO DE COBÁN,
DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ", se determinó que, el
Dictamen Técnico fue elaborado por el Arquitecto Herbert
Fernando Pérez, persona contratada por la Municipalidad
bajo el sistema Compra Directa.



Ing, Leonel Arturo Chacón
Alcalde Municipal de Cobán, A
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CGC	 Formulario SR1
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
Nombre de:le Enlidad Municpalodad de Cobán, Alta Verapaz Di	 &I de la 1a Calle 1-11 Zona 1 Cobán, Alta Verapaz

N0• D'e Cuenfadaizio T3-16-1 Teléferia$	 de ./7955-3232
Tipo de Aud bda Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 14 al 23 de mayo de 2013

Nombramiento DCGP-0091-2013 No_ Carta a la G	 y	 -

AuditorAuditorGubemamental Licenciada Olga Adela Castillo Ríos Supervisor	 Licenciada Margarita Ury Monlerroso Escobar

No. Condición y Recomendacón Nombre del Responsable Sito
Realizada ' proceso No Cumplida

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Cobán, departamento de Alta Verapaz, gire
instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en todo
evento como el auditado, los dictámenes regulados en la
Ley de Contrataciones	 del	 Estado, sean	 emitidos	 por
funcionarios o empleados públicos facultados legalmente,
para ejercer funciones de naturaleza permanente o cargos
de dirección, decisión o manejo de fondos públicos y que
sean personas especializadas o con experiencia en lo que
dictaminen

Ing. Leonel Arturo Chacón Barrios, Alcalde Municipal; Br. Danny Omar Maaz
Bueschsel,	 Síndico	 Primero;	 P.C.	 Leopoldo Salazar Samayoa, 	 Sindico
Segundo; Br. Mario Augusto Hernández Chenal, Síndico Tercero; Agr. Marco
Tulio Sierra Lemus, Concejal Primero; Sr. Eduardo ariel Hasse Rosales,
Concejal Segundo; Sr. José EstuardoAlvarado López, Concejal Tercero; P:C:
Marvin Yovani Cucul Juc, Concejal Cuarto; Sr. Amilcar Salvador de León,
Concejal Quinto; Lic. Luis Fernando Hernández Ibañez, Concejal Sexto; Ing.
Héctor Rolando Lemus López, Concejal Octavo; Sr. Roberto Cho Caal,
Concejal Noveno; Sr. Oscar Salvador Montepeque Linares, Concejal Décimo.

x
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Licenciado
José Antonio López Arévalo
Alcalde Municipal
Puerto Barrios, Izaba'
Presente

Señor Alcalde Municipal:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado por las auditoras
gubernamentales que oportunamente fueron nombradas para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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Licenciado
José Antonio López Arévalo
Alcalde Municipal
Puerto Barrios, Izaba'
Presente

Señor Alcalde Municipal:

Las Auditoras Gubernamentales designadas de conformidad con el nombramiento
DCGP-0092-2013, de fecha 01 de abril de 2013, han efectuado Examen Especial
de Fiscalización Preventiva en la Municipalidad de Puerto Barrios, Izaba', con el
objetivo de verificar el proceso de: "MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO
TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO
TOMAS DE CASTILLA, PUERTO BARRIOS, IZABAL."

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la
evaluación del proceso de: "MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO
TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO
TOMAS DE CASTILLA, PUERTO BARRIOS, IZABAL", en la modalidad Licitación
Pública, con NOG 2460963, por un monto de Q.11,379,882.82, período
comprendido del 11 al 20 de junio de 2013; el cual se encontraba en la fase de
Estimaciones para Pagos, correspondiente a la etapa de Ejecución y, como
resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que
merecen ser mencionados: tres (3) de Control Interno, ocho (8) de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables; y una (1) Observación y
Recomendación los cuales se encuentran en detalle en el informe
correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciada Olga Adela Castillo Ríos, supervisada por la licenciada
Margarita Ury Monterroso Escobar.

6

,G11411kez oIr #

0:'-----------1—t.0:13PERVISO c:::

on e rros Escoba r

:NIT AL y

Auditor Gubernamental	 rsulth. 
c-	 Supervi ora

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
70. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417 .8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt



`tontra[oria Ceneral de Cuentas 	 1	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

	

1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1 del Acuerdo A-006-2012, el departamento de auditorías concurrentes
tiene como función principal practicar auditorias concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoria

Según nombramiento No. DCGP-0092-2013, de fecha 01 de abril 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada Olga Adela Castillo Ríos y supervisada por la licenciada Margarita Ury
Monterroso Escobar.

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Municipalidad de Puerto Barrios,
ubicada en la 15 Calle entre 5 a . y 6a . Avenida, Puerto Barrios, departamento de Izabal.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del proceso de adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Municipalidad
de Puerto Barrios, departamento de Izabal con cuentadancia No. T3-18-1.

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de Licitación Pública: "MEJORAMIENTO CALLE
PRINCIPAL SANTO TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD
BANVI, SANTO TOMAS DE CASTILLA, PUERTO BARRIOS, IZABAL" NOG 2460963 por
un monto de Q11,379,882.82 el cual fue adjudicado a la empresa Constructora C y G.

Los recursos considerados para el proceso, provienen del Presupuesto de Ingresos y
Egresos 2013 de la Municipalidad de Puerto Barrios, Izabal, fuente, 22-0101-0001 Situado
Constitucional para Inversión, partida presupuestaria 14.000.003.000.001.331.

	

1.6	 Estado de avance del proceso fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Estimaciones para Pagos
correspondiente a la etapa de Ejecución.

Tatidad de Puerto Barrios, departamento de Izabal 	 Informe Examen Especial de ! is atizac:ión Preventiva
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2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Municipalidad de Puerto eerrios. departamento de lz.abal 	 Informe Examen Especial de Iscal - zacIón Preventiva
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Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las	 actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. "Aplicación del Control Externo Gubernamental. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control
externo, diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que
permita, a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a
control,	 según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas
necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de
auditoría gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías
de auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho; A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes, aplicables al proceso.
Contribuir a la transparencia del proceso.

	

iii.	 Convocar la mayor cantidad de oferentes idóneos.

Municipalidad de Puerto Barrios departamento de Izaba) 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del estado.
Establecer el avance físico de la obra y que la misma se haya ejecutado conforme
a las especificaciones técnicas.
Otorgar un anticipo respaldado por información aceptable en cuanto al destino o
inversión del mismo en tiempo y forma
Establecer un adecuado monitoreo y control de la inversión del anticipo en tiempo
y forma.

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de: "MEJORAMIENTO
CALLE PRINCIPAL SANTO TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA
BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS DE CASTILLA, PUERTO BARRIOS, IZABAL"
realizado durante el período del 11 al 20 de junio de 2013, NOG 2560963, al momento del
inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el alcance del mismo contempló la
evaluación de las fases descritas a continuación, correspondientes a las etapas de
Actividades Previas, Selección y Contratación y Ejecución:

Segregación de funciones
Junta de Licitación
Acta de Presentación y Recepción de Ofertas
Apertura de Plicas

5.	 Garantía de Sostenimiento de Ofertas
Evaluación de Plicas
Acta de Adjudicación
Aprobación de la Adjudicación
Notificación de Resultados
Documentación necesaria para contratar y cumplimiento de requisitos
Elaboración y Suscripción del Contrato
Garantía de Anticipo
Programa de Inversión del Anticipo
Anticipo
Apertura y Manejo de Bitácora

16.	 Estimaciones para Pagos

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, después de ser discutidos con los
responsables podrá aplicar las acciones legales y administrativas que los casos ameriten,
de conformidad con la normativa interna establecida por la Contraloría General de
Cuentas.

5.	 COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

La Comisión de Auditoría al realizar el examen Especial de Fiscalización Preventiva y de
acuerdo a su importancia determinó los resultados siguientes: tres (3) de Control Interno y
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ocho (8) de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, y una (1) Observación y
Recomendación, los que se detallan en el numeral 6. del presente informe.

	

5.2	 Conclusión

El proceso de "MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO TOMAS DE CASTILLA DEL
CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS DE CASTILLA, PUERTO
BARRIOS, IZABAL" con NOG 2460963, hasta el momento de inicio del Examen Especial
de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase de Estimaciones para Pagos
correspondiente a la etapa de Ejecución, fue realizado razonablemente de acuerdo con la
Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República, su
Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas y las Normas de Control
Interno Gubernamental, excepto por los resultados reportados en este informe.

La comisión de auditoría realizó sus actividades basadas en aspectos relacionados con el
Control Interno y el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, no sobre aspectos
técnicos y de calidad de compra.

La Comisión de auditoría, presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de Puerto Barrios, Izabal.

	

6.	 RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación
presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición auditado por el
Departamento de Auditorias Concurrentes o realicen un examen especial del mismo,
conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas,
emitido el 23 de enero de 2012.

	

6.1	 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 EXPEDIENTE DEL EVENTO FISCALIZADO, NO SE ENCONTRÓ ORDENADO NI
FOLIADO CRONOLÓGICAMENTE

Condición

Se constató que el expediente del proceso de: "MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL
SANTO TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO
TOMAS DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL" no se encontró ordenado ni foliado,
según las actuaciones cronológicas.

Criterio

La Norma 2.2. de Control Interno Gubernamental, ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS
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ENTIDADES, establece: "Todas las entidades públicas, deben estar organizadas
internamente de acuerdo con sus objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones
dentro del marco legal general y específico.

Cada entidad pública mantendrá una organización interna acorde a las exigencias de la
modernización del Estado, que le permita cumplir eficientemente con la función que le
corresponda, para satisfacer las necesidades de la ciudadanía en general, como
beneficiaria directa de los servicios del Estado.

Entre los principios y conceptos más importantes para la organización interna, cada entidad
pública, puede adaptar los siguientes: ..."

"...SUPERVISIÓN

Se establecerán los distintos niveles de supervisión, como una herramienta gerencial para
el seguimiento y control de las operaciones, que permitan identificar riesgos y tomar
decisiones para administrarlos y aumentar la eficiencia y calidad de los procesos..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Puerto Barrios,
departamento de Izabal, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en todo
evento como el auditado, se conformen los expedientes de acuerdo a las actuaciones
cronológicas, evitando así, riesgo de extravío y/o adición de documentos. Esta
recomendación se hace en virtud que a la fecha de la presencia de la suscrita no se había
realizado.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0092-02-2013, de fecha 14 de junio
de 2013, al señor Alcalde Municipal de la Municipalidad de Puerto Barrios, departamento
de Izabal, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a
los cuales se manifestó a través del oficio s/n de fecha 20 de junio de 2013 (copia textual):

"COMENTARIO:

En oficio de fecha 17 de Junio del corriente año se giraron instrucciones al Director de
Planificación para que con el personal bajo su responsabilidad se le den instrucciones para
que en el futuro se tenga foliado y ordenado en forma cronológica tanto los originales como
las copias de los expedientes de obras realizadas por Administración, indicando a la
Licenciada Auditora Gubernamental que a la misma fecha de la presente Nota de Auditoría
el expediente se encontró en un LEITZ, ordenado cronológicamente y foliado. En Virtud de
lo anterior los expedientes se encuentran completos y esto no nos limitó para hacer
entrega del expediente por usted solicitado. Se estará iniciando el proceso con todos los
expedientes que se conformen para obras municipales."
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6.1.2 BASES DE LICITACIÓN DEFICIENTES Y CON POCA CLARIDAD EN SU
REDACCIÓN

Condición

Al revisar el expediente del proceso "MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO
TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS
DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL", se constató que las bases de licitación de
este proyecto, reflejan debilidad en los requisitos contenidos en ellas, ejemplo: menciona
Cotización, siendo lo correcto Licitación, no contempla la presentación de la fianza de
conservación de obra, no indica cuáles son requisitos fundamentales y no fundamentales,
no adjuntan modelo de oferta, proyecto de contrato, y, no fueron sujetas a revisión jurídica.

Criterio

La Norma 2.2. de Control Interno Gubernamental, ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS
ENTIDADES, establece: "Todas las entidades públicas, deben estar organizadas
internamente de acuerdo con sus objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones
dentro del marco legal general y específico.

Cada entidad pública mantendrá una organización interna acorde a las exigencias de la
modernización del Estado, que le permita cumplir eficientemente con la función que le
corresponda, para satisfacer las necesidades de la ciudadanía en general, como
beneficiaria directa de los servicios del Estado.

Entre los principios y conceptos más importantes para la organización interna, cada entidad
pública, puede adaptar los siguientes: ..."

"...SUPERVISIÓN

Se establecerán los distintos niveles de supervisión, como una herramienta gerencial para
el seguimiento y control de las operaciones, que permitan identificar riesgos y tomar
decisiones para administrarlos y aumentar la eficiencia y calidad de los procesos..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Puerto Barrios,
departamento de Izabal, gire instrucciones al Alcalde Municipal, para que se ejerza
supervisión, ya que cuentan con cuatro (4) Asesores Legales, los cuales pueden revisar las
bases de cotización y licitación para que, se elaboren conforme a lo establecido en la Ley
de Contrataciones del Estado, incluyendo las especificaciones y lo relacionado a lo que se
pretende adquirir.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0092-02-2013, de fecha 14 de junio
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de 2013, al señor Alcalde Municipal de la Municipalidad de Puerto Barrios, departamento
de Izabal, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a
los cuales se manifestó a través del oficio s/n de fecha 20 de junio de 2013 (copia textual):

"COMENTARIO:

Que las Bases de Licitación mencionadas por usted, fueron publicadas en el portal de
Guatecompras, y en la practica administrativa de inconformidad por personas que se
sientan afectadas no se recibió ninguna. En base de lo anterior consideramos que no había
efectos de riesgo toda vez que no fueron objetadas ya que no existe solicitud de aclaración
o inconformidad, por lo que no fue necesario publicar ninguna modificación a las Bases de
Licitación, cumpliendo con estas por contener las condiciones necesarias de un concurso
para preparar y presentar una oferta. Se integrará una comisión de estilo para revisar
Bases y actas de licitación antes de su publicación.

En cuanto a las fianzas de Conservación de Obras se consideró en el contrato ya que es
requisito previo para la recepción de la obra. Artículo 67 de la Ley de Contrataciones del
Estado.

En cuanto al modelo de Oferta se encuentra en el portal de Guatecompras y en las Bases
de Licitación se cita en la literal c) del subnumeral 12.2 de dichas bases (Folio 125)."

6.1.3 CONTRATO ADMINISTRATIVO EVIDENCIA DEBILIDAD EN SU REDACCIÓN, A
PESAR DE CONTAR CON CUATRO ASESORES JURÍDICOS

Condición

Se comprobó que el contrato suscrito para la ejecución del proceso de: "MEJORAMIENTO
CALLE PRINCIPAL SANTO TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA
BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL"
carece de cláusulas que deben de contener información importante, por ejemplo lo
relacionado al Cohecho.

Criterio

La Norma 2.2. de Control Interno Gubernamental, ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS
ENTIDADES, establece: "Todas las entidades públicas, deben estar organizadas
internamente de acuerdo con sus objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones
dentro del marco legal general y específico.

Cada entidad pública mantendrá una organización interna acorde a las exigencias de la
modernización del Estado, que le permita cumplir eficientemente con la función que le
corresponda, para satisfacer las necesidades de la ciudadanía en general, como
beneficiaria directa de los servicios del Estado.

Entre los principios y conceptos más importantes para la organización interna, cada entidad
pública, puede adaptar los siguientes: ..."
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"...SUPERVISIÓN

Se establecerán los distintos niveles de supervisión, como una herramienta gerencial para
el seguimiento y control de las operaciones, que permitan identificar riesgos y tomar
decisiones para administrarlos y aumentar la eficiencia y calidad de los procesos..."

El Acuerdo Ministerial No. 24-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas de
Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratación Pública, en su artículo 3,
establece: "Cláusulas especiales del Proyecto de contrato. La entidad contratante o
compradora debe incluir dentro de las bases y en el contrato que suscriba con el oferente
adjudicado la cláusula siguiente": "CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO: Yo el
Contratista, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de cohecho así como las
disposiciones contenidas en el Capítulo III del Título XIII del Decreto 17-73 del Congreso
de la República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas jurídicas que facultan
a la Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas
que pudieran corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el sistema
GUATECOMPRAS"

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Puerto Barrios,
departamento de Izabal, gire instrucciones al Alcalde Municipal, para que se ejerza
supervisión, ya que cuentan con cuatro (4) Asesores Legales, los cuales pueden revisar los
contratos para que los mismos llenen todos los requisitos legales y tengan como objetivo el
resguardo de los intereses municipales, más, si son de obra y de costos altos.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0092-02-2013, de fecha 14 de junio
de 2013, al señor Alcalde Municipal de la Municipalidad de Puerto Barrios, departamento
de Izabal, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a
los cuales se manifestó a través del oficio s/n de fecha 20 de junio de 2013 (copia textual):

"COMENTARIO:

Que dicho Contrato Administrativo se faccionó de conformidad a la misma ley de
contrataciones del Estado Decreto 57-92 del Congreso de la República y sus
modificaciones y lo relacionado al Contratos Administrativos.
En cuanto a lo que se indica como deficiente es oportuno comentar que se tomará en
cuenta como recomendación para futuros contratos por que lo que en una clausula
especial se agregará lo relacionado al Cohecho."
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6.2. RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 NO EXISTE DENTRO DEL EXPEDIENTE DEL EVENTO EL PEDIDO

Condición

Se comprobó que dentro del proceso de: "MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO
TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS
DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL", no se encontró el pedido que establece la
Ley.

Criterio

El Artículo 15 del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, establece: "Pedidos. Previo a la solicitud de cotizaciones deberá contarse con
el pedido suscrito por el Jefe de la oficina que corresponda, que justifique la necesidad de
la compra o contratación de los bienes, suministros, obras o servicios, debiendo contarse
con la descripción y especificaciones de lo que se requiere..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Puerto Barrios,
departamento de Izabal, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en todo
evento como el auditado, el expediente se inicie con la necesidad y por consecuencia
lógica se respalde con el pedido aprobado por la autoridad administrativa superior de la
dependencia interesada.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0092-02-2013, de fecha 14 de junio
de 2013, al señor Alcalde Municipal de la Municipalidad de Puerto Barrios, departamento
de Izabal, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a
los cuales se manifestó a través del oficio s/n de fecha 20 de junio de 2013 (copia textual):

"COMENTARIO:

Por la misma naturaleza de la Contratación, la misma se realizó en apego al Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal MAFIM (Segunda Versión), en que en
sus paginas 93/95 Reza "La comunidad o el municipio solicita por escrito al Alcalde la
Construcción o remodelación de un bien", quien con la debida justificación de la necesidad
de la construcción o remodelación hace del conocimiento del Concejo Municipal para la
debida aprobación la cual consta en el expediente (copia del Acta No. 003-2012 del 27 de
Marzo de 2012 suscrita en COMUDE (Folios del 1/13), de igual manera se adjunta copia
del punto vigésimo tercero del Acta 048-2012 del 10 de Diciembre del 2012 (Folio 18)
suscrita por el Concejo Municipal para la priorización del proyecto en mención.
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Que el Artículo 15 Citado en el Hallazgo se refiere al Capítulo II Régimen de Cotización y
no al de Licitación, por lo que se consideró lo vertido en el primer párrafo del presente.
no obstante este despacho municipal en Oficio ordenó al Departamento de Compras, se
cumplan con las normas que recomiende por escrito la Contraloría General de Cuentas."

6.2.2 NO EXISTE EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAZO POR PARTE DE LA
JUNTA DE LICITACIÓN PARA SOLICITAR LA APROBACIÓN DE LA
ADJUDICACIÓN

Condición

No existe evidencia de la fecha en la cual la Junta de Licitación, elevó el expediente a la
autoridad superior solicitando la aprobación o improbación de lo actuado por ella, contando
con el plazo legal de 2 días hábiles para hacerlo.

Criterio

El Artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, establece: "Aprobación de la
Adjudicación. Publicada en GUATECOMPRAS la adjudicación y contestadas las
inconformidades, si la hubiere, la Junta remitirá el expediente a la autoridad superior dentro
de los dos (2) días hábiles siguientes..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Puerto Barrios,
departamento de Izabal, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que las juntas
de cotización y licitación cumplan con el plazo legal y dejen evidencia que en los dos días
después de la adjudicación eleven el expediente no el acta de adjudicación como sucedió
en este caso, a la autoridad superior para lo que corresponda.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF. DCGP-0092-02-2013, de fecha 14 de junio
de 2013, al señor Alcalde Municipal de la Municipalidad de Puerto Barrios, departamento
de Izabal, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a
los cuales se manifestó a través del oficio s/n de fecha 20 de junio de 2013 (copia textual):

"COMENTARIO:

La Junta de Licitación en este caso trasladó con fecha 11 de Marzo del 2013 dos días
hábiles después de suscrita el acta de adjudicación (Folios: 163 y166) al —señor Alcalde
Municipal que en este caso administrativamente es la autoridad superior de la Junta. Quien
a su vez con fecha 18 de Marzo del corriente año notifica lo actuado al representante legal
de la constructora favorecida en el proceso de licitación."

Municipalidad de Puerto Barrios, departamento de Izaba!
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6.2.3 INFORME JURÍDICO ELABORADO POR ASESOR DE LA MUNICIPALIDAD

Condición

Al revisar el expediente del proceso de: "MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO
TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS
DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL", se determinó que, el Dictamen Jurídico fue
elaborado por un profesional Abogado y Notario, persona contratada bajo el renglón
presupuestario 183 como Asesor Jurídico de la Municipalidad.

Criterio

El Acuerdo No. A-118-2007 de fecha 27 de abril de 2007, del Contralor General de
Cuentas, establece en el artículo 2 lo siguiente: "Al personal contratado bajo el Renglón
Presupuestario 029 "otras remuneraciones del Personal Temporal" por carecer de la
calidad de servidor público, no le son aplicables las normas contenidas en el decreto 89-
2002, Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y empleados Públicos y su
Reglamento; por lo que no están afectos ni obligados a la presentación de la Declaración
Jurada Patrimonial y en consecuencia tiene prohibición para el manejo de fondos públicos,
ejerzan funciones de dirección y decisión. Esta prohibición surte efectos a partir del uno de
agosto de dos mil siete."

El Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo No. 18-98, en el artículo 1
establece:

"Servidores Públicos. Para los efectos de la Ley de Servicio Civil y el presente Reglamento,
se consideran como servidores públicos o trabajadores del estado los siguientes:

Funcionario Público: Es la persona individual que ocupa un cargo o puesto, en
virtud de elección popular o nombramiento conforme a las leyes
correspondientes, por el cual ejerce mando, autoridad, competencia legal,
representación de carácter oficial de la dependencia o entidad estatal
correspondiente, y se le remunera con un salario; y

Empleado Público: Es la persona individual que ocupa un puesto al servicio del
Estado en las entidades o dependencia regidas por la Ley de Servicio Civil, en
virtud de nombramiento o contrato expedidos de conformidad con las
disposiciones legales, por el cual queda a obligada a prestar sus servicios o a
ejecutar una obra personalmente a cambio de un salario bajo la dirección
continuada del representante de la dependencia, entidad o institución donde
presta sus servicios y bajo la subordinación inmediata del funcionario o su
representante".

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Puerto Barrios,
departamento de Izabal, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en todo
evento como el auditado, los dictámenes regulados en la Ley de Contrataciones del
Estado, sean emitidos por funcionarios o empleados públicos facultados legalmente, para
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ejercer funciones de naturaleza permanente o cargos de dirección, decisión o manejo de
fondos públicos y que sean personas especializadas o con experiencia en lo que
dictaminen.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0092-02-2013, de fecha 14 de junio
de 2013, al señor Alcalde Municipal de la Municipalidad de Puerto Barrios, departamento
de Izabal, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a
los cuales se manifestó a través del oficio s/n de fecha 20 de junio de 2013 (copia textual):

"COMENTARIO:

El informe jurídico que se menciona en el hallazgo no 2.3 de su nota de Auditoría fue
emitido por Abogado y Notario fue contratado por medio tiempo lo que no lo inhabilita para
ejercer su profesión como tal y que en el Acuerdo No. A-118-2007 de fecha 27 de abril de
2007, del Contralor General de Cuentas, conforme lo vertido por usted en el hallazgo citado
anteriormente se refieren a personas contratadas bajo el renglón presupuestario 029 y no
al 183 como está contratado dicho Asesor, en virtud de lo cual se consideró como
profesional habilitado para dicho informe por lo que solicitamos considere la posibilidad de
aceptar dicha documentación. Sin embargo se tomará en cuenta la recomendación
quedando excluido en futuros eventos que requieran Dictámenes, para evitar malos
entendidos."

6.2.4 ERROR AL CONSIGNAR EL NOMBRE DE DICTÁMENES TÉCNICO Y JURÍDICO

Condición

Al revisar el expediente del proceso de: "MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO
TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS
DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL", se constató que tanto el Dictamen Técnico
como el Jurídico fueron mal llamados Informes 

Criterio

El artículo 6 del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, establece: Dictámenes. Los dictámenes técnicos a que se refiere el artículo 21 de
la Ley, serán emitidos por personal especializado que designe la autoridad administrativa
superior de la dependencia, y las que no cuenten con esta clase de personal podrán
recurrir a otras dependencias que dispongan del mismo, debiéndose analizar el
cumplimiento de los requisitos de los documentos de licitación previstos por la Ley, así
como el examen de los aspectos jurídicos del caso.
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Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Puerto Barrios,
departamento de Izabal, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en todo
evento como el auditado, se elaboren dictámenes técnicos y jurídicos y no informes.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0092-02-2013, de fecha 14 de junio
de 2013, al señor Alcalde Municipal de la Municipalidad de Puerto Barrios, departamento
de Izabal, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a
los cuales se manifestó a través del oficio s/n de fecha 20 de junio de 2013 (copia textual):

"COMENTARIO:

Se giraron instrucciones al Director Municipal de Planificación, para que en futuras
contrataciones que se requieran para solventar necesidades sentidas por las comunidades
como en este caso que nos atañe y se considere la petición de los dictámenes a personal
calificado para el efecto."

6.2.5 ACTA DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PLICAS CON INFORMACIÓN
INCOMPLETA

Condición

Se comprobó al revisar el expediente del proceso de: "MEJORAMIENTO CALLE
PRINCIPAL SANTO TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD
BANVI, SANTO TOMAS DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL", que el acta de
recepción de ofertas, no consigna el monto de las ofertas recibidas.

Criterio

El artículo 10 del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, establece: "Recepción y Apertura de Plicas. Recibidas las ofertas, la Junta
procederá a abrir las plicas, dará lectura al precio total de cada oferta y en el acta
correspondiente se identificarán las ofertas recibidas, sin transcribirlas ni consignar en
detalle sus precios unitarios, siendo suficiente anotar el monto de cada oferta..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Puerto Barrios,
departamento de Izabal, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en todo
evento como el auditado, se elaboren las actas de Recepción y Apertura de Plicas con los
requisitos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado.

Municipalidad de Puerto Barrios departamento de Izabal 	 Informe Examen Especial de E' iscalización Preventiva



Contralona General de Cuentas	 JUtItOS por una Guatemala honesta y transparente

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0092-02-2013, de fecha 14 de junio
de 2013, al señor Alcalde Municipal de la Municipalidad de Puerto Barrios, departamento
de Izabal, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a
los cuales se manifestó a través del oficio s/n de fecha 20 de junio de 2013 (copia textual):

"COMENTARIO:

Que la Junta de Licitación en este caso previo a la suscripción del acta de recepción y
apertura de plicas, elaboró cuadro de Oferentes que contiene número correlativo,
constructoras oferentes número de Nit y Monto ofertado en Quetzales, el cual se adjunta al
expediente que contiene las operaciones en cada caso. (Folio 157) y al presente memorial
se adjunta copia simple del manuscrito debidamente firmado, que sirvió de base para la
impresión del cuadro adjunto al expediente en folio antes indicado."

6.2.6 ACTA DE ADJUDICACIÓN DE OFERTAS NO PRESENTA CUADROS DE LA
CALIFICACIÓN EFECTUADA

Condición

Al revisar el expediente del proceso de: "MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO
TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS
DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL", se comprobó que en el acta de adjudicación
la junta, no evidenció una calificación minuciosa del procedimiento de calificación realizada,
de los criterios establecidos en las bases de licitación, puesto que dentro del acta no
constan los cuadros de la calificación; están fuera de ella y sin firmas, lo que los hace
inválidos.

Criterio

El Artículo 12 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece:
"Adjudicación. La Junta de Calificación debe faccionar acta de la adjudicación en la cual
debe hacer constar los aspectos a que se refiere el artículo 33 de la Ley, emitiendo la
resolución correspondiente.

El acta de adjudicación debe contener los cuadros o detalle de la evaluación efectuada a
cada una de las ofertas recibidas, conteniendo los criterios de evaluación, la ponderación
aplicada a cada uno de ellos y el puntaje obtenido por cada oferta en cada uno de los
criterios de evaluación aplicados..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Puerto Barrios,
departamento de Izabal, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en todo
evento como el auditado, los cuadros de la calificación efectuada estén conforme lo

Municipalidad de Puerto Bardos, departamento de Izabal	 Informe Examen Especial de nscalizac n On Preventiva
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establece la Ley de Contrataciones del Estado, y si los manejan como anexos que estén
bien redactados y con las firmas de los integrantes de la Junta de Cotización y Licitación.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0092-02-2013, de fecha 14 de junio
de 2013, al señor Alcalde Municipal de la Municipalidad de Puerto Barrios, departamento
de Izabal, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a
los cuales se manifestó a través del oficio s/n de fecha 20 de junio de 2013 (copia textual):

"COMENTARIO:

Los manuscritos firmado que sirvieron de base y en este caso son el respaldo de
operaciones propias de la Junta de Licitación, se encuentran en resguardo de la Junta de
Licitación en este caso cuadros conteniendo el detalle de la evaluación efectuada en cada
una de las ofertas recibidlas en donde costa los criterios de evaluación, para lo cual se
consideró lo contenido en las Bases de Licitación No. 001-2013 del proyecto examinado.
Se adjuntan al expediente que contiene las operaciones en cada caso. (Folio 158 y 159) y
al presente memorial se adjunta copia simple del manuscrito debidamente firmado por
cada miembro de licitación, que sirvió de base para la impresión del cuadro adjunto al
expediente en folio antes indicado."

6.2.7 EXISTE INTEGRACIÓN DEL PRECIO OFICIAL, PERO SIN FIRMAS, LO CUAL
LO HACE INVÁLIDO

Condición

Al revisar el expediente del proceso de: "MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO
TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS
DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL", se constató que existe la integración del
precio oficial pero sin firmas de los miembros de la Junta, además no se evidencia que
haya sido elaborado y dado a conocer a los oferentes, en el momento de la apertura de
plicas.

Criterio

El Artículo 29 del Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, establece:
"Integración del precio oficial. Tratándose de obras, después de la apertura de plicas, la
Junta de Licitación calculará en definitiva el costo total oficial estimado que servirá de base
para fijar la franja de fluctuación y lo dará a conocer de inmediato a los oferentes..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Puerto Barrios,
departamento de Izabal, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en todo
evento como el auditado, la integración del precio oficial sea como lo establecido en la Ley

Municipalidad de Puerto Barrios. departamento de Izaba! 	 Informe Examen Especial de Fiscalizauen Preventiva
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de Contrataciones del Estado y que la Junta de Licitación lo de a conocer y aparezcan las
firmas de los integrantes de dicha Junta.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0092-02-2013, de fecha 14 de junio
de 2013, al señor Alcalde Municipal de la Municipalidad de Puerto Barrios, departamento
de Izabal, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a
los cuales se manifestó a través del oficio s/n de fecha 20 de junio de 2013 (copia textual):

"COMENTARIO:

Los borradores debidamente firmados que sirvieron de base y que evidencia lo realizado
para establecer el precio Oficial son el respaldo de las operaciones realizadas por la Junta
de Licitación, se encuentran en resguardo de la Junta de Licitación, se adjuntan al
expediente que contiene las operaciones en cada caso. (Folio 160 y 161) y al presente
memorial se adjunta copia simple del manuscrito debidamente firmado por cada miembro
de licitación, que sirvió de base para la impresión del cuadro adjunto al expediente en folio
antes indicado.

6.2.8 DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO POR PERSONAL NO IDÓNEO

Condición

Al revisar el expediente del proceso de: "MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO
TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS
DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL" se determinó que, el Dictamen Técnico no fue
elaborado por personal especializado, sino por un Bachiller Industrial.

Criterio

El Artículo 6 del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, establece: "Dictámenes. Los dictámenes técnicos a que se refiere el artículo 21
de la Ley, serán emitidos por personal especializado que designe la autoridad
administrativo superior de la dependencia, y las que no cuenten con esta clase de personal
podrán recurrir a otras dependencias que dispongan del mismo, debiéndose analizar el
cumplimiento de los requisitos de los documentos de licitación previstos por la Ley, así
como el examen de los aspectos jurídicos del caso".

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Puerto Barrios,
departamento de Izabal, gire instrucciones al Alcalde Municipal, para que el personal que
emita los dictámenes, sea personal especializado y con conocimiento en lo que se
contrate.

Municrpalidart de Puerto Barros, departamento de Izabal	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0092-02-2013, de fecha 14 de junio
de 2013, al señor Alcalde Municipal de la Municipalidad de Puerto Barrios, departamento
de Izabal, concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a
los cuales se manifestó a través del oficio s/n de fecha 20 de junio de 2013 (copia textual):

"COMENTARIO:

No se puede decir que es una deficiencia ya que no se tiene dentro de nuestro personal
con relación de dependencia personal especializado como se comenta en el hallazgo y en
todo caso solicitaremos la colaboración de otra institución de gobierno que cuente dentro
de su personal a personal especializado."

	

6.3	 OBSERVACIÓN Y RECOMENDACIÓN

6.3.1 ASESOR DE LA MUNICIPALIDAD FIRMÓ Y AUTENTICÓ DOCUMENTOS DE LA
EMPRESA GANADORA

Condición

La Junta de Licitación, debió haber observado que las declaraciones juradas y las
auténticas de los documentos de la Empresa a la que ellos le adjudicaron, las hizo uno de
los asesores de la Municipalidad, quien coincidentemente emitió el Informe Jurídico,
situación que denota falta de transparencia en dicho proceso.

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Puerto Barrios,
departamento de Izabal, gire instrucciones al Alcalde Municipal, para que el personal que
integre las Juntas de Cotización y Licitación, revisen y efectúen una calificación minuciosa
para no caer en esos errores.

	

7.	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y Apellido Cargo
Lic. José Antonio López Arévalo Alcalde	 Municipal

Izabal
de Puerto Barrios,

Hugo Artemio Rodríguez Murcia Sindico Primero
Blanca Dina Pérez Choc Sindico Seg_undo 

Concejal PrimeroOscar Oswaldo Cervantes Vargas
Héctor Joaquín Estrada Jerez Concejal Segundo
Roel Antonio Pérez Concejal Tercero

Morarapalidad de PuertoBar os, departamento de Izabal
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Nombre y Apellido Cargo
José Rony Jiménez Girón Concejal Cuarto
Hugo Leonel Pineda Esmenjaud Concejal Quinto
Eddi Romeo Lemus Ferro Concejal Sexto
Marco Antonio Recinos Concejal Séptimo
Arq. Byron Eduardo Moya Quiñonez Supervisor de Obras Públicas
Lic. Erik Giovani Díaz Orellana Asesor Jurídico
Sr. Ronald Francisco Zúñiga Méndez Director Municipal de Planificación
Lic. Víctor Hugo Oliva Aguilar Administrador de IUSI/ Miembro de la

Junta de Licitación
Lic. Alexander Pinto López Inspector	 de	 Arbitrios/Miembro 	 de	 la

Junta de Licitación
Ing. Fernando Augusto Velásquez Conde Jefe	 de	 Unidad	 de	 Gestión

ambiental/Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Licitación

Licda. Norma Judith Hernández Gómez Secretaria	 de	 Juzgado	 de	 Asuntos
Municipales/Miembro 	 de	 la	 Junta	 de
Licitación

Sr. Edgar Eduardo Morales Pineda Jefe de Catastro/Miembro de 	 la Junta
de Licitación

ov"
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AMENTAL
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Licda. O	 Adela Castillo dos AUDITOR	 111 Licda. Ma
Auditor Gubernamental GUBERNAMENTAL
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Informe conocido por:
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SECRETARIA MUNICIPAL Contraloría General de Cuentas
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA
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DE CALIDAD DE
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i r Coot„
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DCGP-0092-2013
Guatemala, 01 de abril de 209

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. OLGA ADELA CASTILLO RÍOS

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
PUERTO BARRIOS, IZABAL, con la Cuenta No. T3-18-1 y demás instituciones que corresponda
según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso
de: "MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO TOMAS DE CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA
BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS DE CASTILLA, PUERTO BARRIOS, IZABAL", con NOG
2460963; este examen será supervisado por la licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.
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CCie	 Formulario SRI
Anexo No. 1

Nombre de la Entidad

NO- De 6uMMadanda

Municipalidad de Puerto Banjos, Izabal
15 Calle entre 5a y 6a. Avenida, Puerto Banjos, Izabal.

T3-18-1 7948-0785

Tipo de a Examen Espeual de Ascalizaoón Preventiva P4114d0 Del 11 al 20 de junio de 2013.

No DCGP-0092-2013 No. Carta ala Gerencra y

Licenciada Olga Adela Castillo Rios -BulleMeta--,-• Licenuada Margarita Ury Monterroso Escobar

No. Condición y Recomendación Ndrnbre del Responsable
Realizada `'Proceso - NoCumplida'

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
6.1.1 EXPEDIENTE	 DEL	 EVENTO	 FISCALIZADO, 	 NO	 SE

ENCONTRÓ	 ORDENADO	 NI	 FOLIADO
CRONOLÓGICAMENTE
Condición
Se	 constató	 que	 el	 expediente	 del	 proceso	 de;,.
"MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO TOMAS DE
CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI,
SANTO TOMAS DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL"
no se encontró ordenado ni foliado, según las actuaciones
cronológicas.
Recomendación
Que el Concejo Municipal, corno máxima autoridad de la
Municipalidad de Puerto Barrios, departamento de Izabal,
gire Instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo	 evento	 como	 el	 auditado,	 se	 conformen	 los
expedientes de acuerdo a las actuaciones cronológicas,
evitando así, riesgo de extravío ylo adición de documentos.
Esta recomendación se hace en virtud que a la fecha de la
presencia de la suscrita no se había realizado.

Lic. José Antonio López Arévalo, Alcalde Municipal; Sr. Hugo Artemio
Rodríguez Murcia, Sindico Primero; Sra. Blanca Dina Pérez Choc, Síndico
Segundo; Sr. Oscar Oswaldo Cervantes Vargas, Concejal Primero; Sr.
Héctor Joaquín Estrada Jerez, Concejal Segundo; Sr. Roel antonio Pérez,
Concejal Tercero; Sr. José Rony Jiménez Girón, Concejal Cuarto; Sr. Hugo
Leonel Pineda Esmenjaud, Concejal Quinto; Sr. Eddi Romeo Lemus Ferro,
Concejal Sexto; Sr. Marco Antonio Recinos, Concejal Séptimo.

X

6.1.2 BASES DE LICITACIÓN DEFICIENTES Y CON	 POCA
CLARIDAD EN SU REDACCIÓN
Condición
Al revisar el expediente del procso de: "MEJORAMIENTO
CALLE PRINCIPAL SANTO TOMAS DE CASTILLA DEL
CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS
DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL", se constató que
las bases de licitación de este proyecto, reflejan debilidad
en los requisitos contenidos en ellas, ejemplo: menciona
Cotización, siendo lo correcto Licitación, no contempla la
presentación de la fianza de conservación de obra, no indica
cuáles son requisitos fundamentales y no fundamentales,
no adjuntan modelo de oferta, proyecto de contrato, y, no
fueron sujetas a revisión jurídica.
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Formulario SRI
Anexo No. 1

N	 MEN
NOMbre de ta Enuaad Mur-napa/dad de Puerto Barnos, Izaba' DW4301906 dala

15 Calle entre 5a y 6a Avenida, Puerto Bamos, Izaba'

140430C . T3-18-1 +0610n96 de I	 7948-0785

deLAúd Examen Especial de Fiscalizacán Prevenbva Del 11 al 20 de Junio de 2013

h1~01.9.fitti DCGP-0092-2013 Na .6 la Gerencia .v1..1	 - 	- -	 - -	 - -	 - -	 - -	 -

'-: Licenciada Olga Adela Castillo Ríos Licenciada Marganta Ury Monterroso Escobar

r' fOndietOPIRscontenda0/6" Noinbre del Responsable- ,
..

Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Puerto Barrios, departamento de Izaba',
gire instrucciones al Alcalde Municipal, para que se ejerza
supervisión,	 ya que cuentan	 con cuatro	 (4) Asesores
Legales, los cuales pueden revisar las bases de cotización
y licitación se elaboren conforme a lo establecido en la Ley
de	 Contrataciones	 del	 Estado,	 incluyendo	 las
especificaciones y lo relacionado a lo que se pretende
adquirir.

Lic. José Antonio López Arévalo, Alcalde Municipal; Sr. Hugo Artemio
Rodríguez Murcia, Síndico Primero; Sra. Blanca Dina Pérez Choc, Síndico
Segundo; Sr. Oscar Oswaldo Cervantes Vargas, Concejal Primero; Sr.
Héctor Joaquín Estrada Jerez, Concejal Segundo; Sr. Roel antonio Pérez,
Concejal Tercero; Sr. José Rony Jiménez Girón, Concejal Cuarto; Sr. Hugo
Leonel Pineda Esmenjaud, Concejal Quinto; Sr. Eddi Romeo Lemus Ferro,
Concejal Sexto; Sr. Marco Antonio Recinos, Concejal Séptimo.

X

6.1.3 CONTRATO ADMINISTRATIVO EVIDENCIA DEBILIDAD EN
SU REDACCIÓN, A PESAR DE CONTAR CON CUATRO
ASESORES JURIDICOS
Condición
Se comprobó que el contrato suscrito para la ejecución del
proceso 	 "MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO
TOMAS	 DE	 CASTILLA	 DEL	 CRUCE	 C-A9	 HACIA
BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS DE CASTILLA PUERTO
BARRIOS, IZABAL" carece de cláusulas que deben de
contener	 información	 importante,	 por	 ejemplo	 lo
relacionado al Cohecho.
Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Puerto Barrios, departamento de Izaba',
gire instrucciones al Alcalde Municipal, para que se ejerza
supervisión,	 ya que cuentan	 con	 cuatro	 (4) Asesores
Legales los cuales pueden revisar los contratos P	 il, 	

, ' ara	 'ae
los mismos	 llenen todos los requisitos legales y tengan
como objetivo el resguardo de los intereses municipales,
más, si son de obra y de costos altos.

Lic. José Antonio López Arévalo, Alcalde Municipal; Sr. Hugo Artemio
Rodríguez Murcia, Sindico Primero; Sra. Blanca Dina Pérez Choc, Síndico
Segundo; Sr. Oscar Oswaldo Cervantes Vargas, Concejal Primero; Sr.
Héctor Joaquín Estrada Jerez, Concejal Segundo; Sr. Roel antonlo Pérez,
Concejal Tercero; Sr. José Rony Jiménez Girón, Concejal Cuarto; Sr. Hugo
Leonel Pineda Esmenjaud, Concejal Quinto; Sr. Eddi Romeo Lemus Ferro,
Concejal Sexto; Sr. Marco Antonio Recinos, Concejal Séptimo.

X

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

6.2.1 NO EXISTE DENTRO DEL EXPEDIENTE DEL EVENTO EL
PEDIDO
Condición
Se comprobó que dentro del expediente del proceso de:
"MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO TOMAS DE
CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI,
SANTO TOMAS DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL",
no se encontró el pedido que establece la Ley.
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Formulario SR1
Anexo NO. 1

"	 I« Entkle9 Municipalidad de Puerto Bamos, Izaba' Direlción de la
Entidad 15 Calle entre 5a y 6a Avenida, Puerto Bamos, Izabal

T3-18-1 79,78-0785

Tell>01	 - Examen Especial de Fiscalización Preventiva .	 ..	 . Del 11 al 20 de Junio de 2013

hIllYPIOn1/61!1:: ' ..' .' DCGP-0092-2013 NO. Cana a la Gerarida Y	 - - - - - - - - - - - -
Licenciada Olga Adela Castillo Rios inplirVisor. Leenoada Marganta Ury Monterroso Escobar

'14-'-'1,

. -	 : f

90n0.010n VII0e4 -

,-	 .:.,	 .-	 -	 ...	 _

Nombre del Rettp2416abin	 ' ..

.	 -Railláada PrOcesa fio-OtimPitd*

Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Puerto Barrios, departamento de Izaba',
gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo evento como el auditado, el expediente se inicie con la
necesidad y por consecuencia lógica se respalde con el
pedido aprobado por la autoridad administrativa superior de
la dependencia Interesada.

Lic. José Antonio López Arévalo, Alcaide Municipal; Sr. Hugo Artemio
Rodríguez Murcia, Síndico Primero; Sra. Blanca Dina Pérez Choc, Síndico
Segundo; Sr. Oscar Oswaldo Cervantes Vargas, Concejal Primero; Sr.
Héctor Joaquín Estrada Jerez, Concejal Segundo; Sr. Roel antonio Pérez,
Concejal Tercero; Sr. José Rony Jiménez Girón, Concejal Cuarto; Sr. Hugo
Leonel Pineda Esmenjaud, Concejal Quinto; Sr. Eddi Romeo Lemus Ferro,
Concejal Sexto; Sr. Marco Antonio Recinos, Concejal Séptimo.

x

6.2.2 NO EXISTE EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAZO
POR PARTE DE LA JUNTA DE LICITACIÓN PARA SOLICITAR
LA APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
Condición
No existe evidencia de la fecha en la cual la Junta de
Licitación,	 elevó el	 expediente a	 la autoridad superior
solicitando la aprobación o improbación de lo actuado por
ella, contando con el plazo legal de 2 días hábiles para
hacerlo
Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Puerto Barrios, departamento de Izaba',
gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que las
juntas de cotización y licitación cumplan con el plazo legal y
dejen	 evidencia que en	 los dos días	 después	 de	 la
adjudicación eleven el expediente no el acta de adjudicación
como sucedió en este caso, a la autoridad superior para lo
que corresponda.

Lic. José Antonio López Arévalo, Alcalde Municipal; Sr. Hugo Artemio
Rodríguez Murcia, Síndico Primero; Sra. Blanca Dina Pérez Choc, Síndico
Segundo; Sr. Oscar Oswaldo Cervantes Vargas, Concejal Primero; Sr.
Héctor Joaquín Estrada Jerez, Concejal Segundo; Sr. Roel antonio Pérez,
Concejal Tercero; Sr. José Rony Jiménez Girón, Concejal Cuarto; Sr. Hugo
Leonel Pineda Esmenjaud, Concejal Quinto; Sr. Eddl Romeo Lemus Ferro,
Concejal Sexto; Sr. Marco Antonio Recinos, Concejal Séptimo,

x

6.2.3 INFORME JURÍDICO ELABORADO POR ASESOR DE LA
MUNICIPALIDAD
Condición
Al revisar el expediente del proceso de: "MEJORAMIENTO
CALLE PRINCIPAL SANTO TOMAS DE CASTILLA DEL
CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS
DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL", se determinó
que, el Dictamen Jurídico fue elaborado por un profesional
Abogado y Notario, persona contratada bajo el renglón
presupuestario	 183	 como	 Asesor	 Jurídico	 de	 la
Municipalidad.
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Formulario SRI
Anexo No. 1

~ten da kt Enklad ' Municipalidad de Puerto Barrios, Izaba' DtreaStórs de la
Entidad 15 Calle entre 5a y 6a Avenida, Puerto Barrios, lzabal

N9-90 T3-18-1 TelékdOlt i de t	 7948-0785

70011 Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 11 al 20 de iumo de 2013

' DCGP-0092-2013 Na Cala e ke Gateada YI	 - - - - - - - - - - -
Licenciada Olga Adela Castillo Ríos $0,11~	 Licenciada Marganta Ury Monterroso Escobar

14hr ::-
. ,	 .. 	' -'y .. '	 Situación. ObeendaddRes

da Procesó No Cumplida
'	 .. .

Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Puerto Barrios, departamento de Izaba',

Lic. José Antonio López Arévalo, Alcalde Municipal; Sr. Hugo Artemio
Rodríguez Murcia, Sindico Primero; Sra. Blanca Dina Pérez Choc, Síndico

gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en Segundo; Sr. Oscar Oswaldo Cervantes Vargas, Concejal Primero; Sr.
todo evento como el auditado, los dictámenes regulados en Héctor Joaquín Estrada Jerez, Concejal Segundo; Sr. Roel antonio Pérez,
la Ley de Contrataciones del Estado, sean emitidos por Concejal Tercero; Sr. José Rony Jiménez Girón, Concejal Cuarto; Sr. Hugo
funcionarios o empleados públicos facultados legalmente, Leonel Pineda Esmenjaud, Concejal Quinto; Sr. Eddi Romeo Lemus Ferro, x
para ejercer funciones de naturaleza permanente o cargos
de dirección, decisión o manejo de fondos públicos y que
sean personas especializadas o con experiencia en lo que
dictaminen.

Concejal Sexto; Sr. Marco Antonio Recinos, Concejal Séptimo.

6.2.4 ERROR AL CONSIGNAR EL NOMBE DE DICTÁMENES
TÉCNICO Y JURIDICO
Condición
Al revisar el expediente del proceso de: "MEJORAMIENTO
CALLE PRINCIPAL SANTO TOMAS DE CASTILLA DEL
CRUCE C-a9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS DE
CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL", se constató que
tanto el Dictamen Técnico como el Jurídico fueron mal
llamados informes
Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Puerto Barrios, departamento de izabal,

Lic. José Antonio López Arévalo, Alcalde Municipal; Sr. Hugo Artemio
Rodríguez Murcia, Síndico Primero; Sra. Blanca Dlna Pérez Choc, Síndico

gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en Segundo; Sr. Oscar Oswaido Cervantes Vargas, Concejal Primero; Sr.
todo evento como el auditado, se elaboren dictámenes Héctor Joaquín Estrada Jerez, Concejal Segundo; Sr. Roel antonio Pérez, X

técnicos y juriclIcos y no informes. Concejal Tercero; Sr. José Rony Jiménez Girón, Concejal Cuarto; Sr. Hugo
Leonel Pineda Esmenjaud, Concejal Quinto; Sr. Eddl Romeo Lemus Ferro,

6.2.5 ACTA DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PLICAS CON
INFORMACIÓN INCOMPLETA
Condición
Se comprobó al revisar el expediente del proceso de:
"MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL SANTO TOMAS DE
CASTILLA DEL CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI,
SANTO TOMAS DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL",
que el acta de recepción de ofertas, no consigna el monto
de las ofertas recibidas.
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Formulario SRI
Anexo No. 1

Nombre de la Entidad Municipalidad de Puerto Barrios, Izaba' Direeden de la
Entidad 15 Calle entre 5a y Be.Avenida, Puerto Bamos, Izaba'

No. 00 Cue9~989ta T3-18-1 Teléfono/1	 de- 7948-0785
Tço de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva	 , Periodo.	 ..	 . Del 11 al 20 de junio de 2013.

NonmIento DCGP-0092-2013 No. Carta a le ~ola y. 	- 	 - -	 - -,- -	 - -	 - -	 -

Auditor Gemamental Licenaada Olga Adela Castillo Ríos ítipetvlaor — — Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación Observaciones
Realizada Proceso Cumplida

Recomendación

6.2.6 ACTA DE ADJUDICACIÓN DE OFERTAS NO PRESENTA
CUADROS DE LA CALIFICACIÓN EFECTUADA
Condición
Al revisar el expediente del proceso de: "MEJORAMIENTO
CALLE PRINCIPAL SANTO TOMAS DE CASTILLA DEL
CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS
DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL", se comprobó
que en el acta de adjudicación la Junta, no evidenció una
calificación minuciosa del procedimiento de calificación
realizada, de los criterios establecidos en las bases de
licitación,	 puesto que dentro del	 acta no constan	 los
cuadros de la calificación; están fuera de ella y sin firmas, lo
que los hace inválidos.

Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Puerto Banjos, departamento de Izaba',
gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo evento como el auditado, los cuadros de la calificación
efectuada	 estén	 conforme	 lo	 establece	 la	 Ley	 de
Contrataciones del Estado, y si los manejan como anexos
que	 estén	 bien	 redactados	 y con	 las	 firmas	 de	 los
integrantes de la Junta de Cotización y Licitación.

Lic. José Antonio López Arévalo, Alcalde Municipal; Sr. Hugo Artemio
Rodríguez Murcia, Sindico Primero; Sra. Blanca Dina Pérez Choc, Sindico
Segundo; Sr. Oscar Oswaldo Cervantes Vargas, Concejal Primero; Sr.
Héctor Joaquín Estrada Jerez, Concejal Segundo; Sr. Roel antonio Pérez,
Concejal Tercero; Sr. José Rony Jiménez Girón, Concejal Cuarto; Sr. Hugo
Leonel Pineda Esmenjaud, Concejal Quinto; Sr. Eddi Romeo Lemus Ferro,
Concejal Sexto; Sr. Marco Antonio Recinos, Concejal Séptimo.

X

6.2.7 EXISTE INTEGRACIÓN DEL PRECIO OFICIAL PERO SIN
FIRMAS, LO CUAL LO HACE INVÁLIDO
Condición
Al revisar el expediente del proceso de: "MEJORAMIENTO
CALLE PRINCIPAL SANTO TOMAS DE CASTILLA DEL
CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS
DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL", se constató que
existe la Integración del precio oficial pero sin firmas de los
miembros de la Junta, además no se evidencia que haya
sido elaborado y dado a conocer a los oferentes, en el
momento de la apertura de pilcas.
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Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
Nombrade la Entidad Municipalidad de Puerto Barrios, Izabal DOXIX110114) la

Entidad 15 Calle entre 5a y 6a Avenida, Puerto Barnos, Izabal.

T3-18-1 TeléfereS	 de 7948-0785
Tipo de Aadtoda Examen Especial de Fiscalización Preventiva Pedede Del 11 al 20 de junio de 2013.
Nomb DCGP-0092-2013

Licenciada Olga Adela Castillo Rios • Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

Có`ndición y Recomendación Nombre del Reaponsabie ^n '; Obre vaciones
R No Cumplida

Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Puerto Barrios, departamento de Izabal,
gire instrucciones al señor Alcalde Municipal para que en
todo evento como el auditado, la integración del precio
oficial sea como lo establecido en la Ley de Contrataciones
del Estado y que la Junta de Licitación lo de a conocer y
aparezcan las firmas de los Integrantes de dicha Junta.

Lic. José Antonio López Arévalo, Alcalde Municipal; Sr. Hugo Artemio
Rodríguez Murcia, Síndico Primero; Sra. Blanca Dina Pérez Choc, Sindico
Segundo; Sr. Oscar Oswaldo Cervantes Vargas, Concejal Primero; Sr.
Héctor Joaquín Estrada Jerez, Concejal Segundo; Sr. Roel antonio Pérez,
Concejal Tercero; Sr. José Rony Jiménez Girón, Concejal Cuarto; Sr. Hugo
Leonel Pineda Esmenjaud, Concejal Quinto; Sr. Eddl Romeo Lemus Ferro,
Concejal Sexto; Sr. Marco Antonio Recinos, Concejal Séptimo.

X

6.2.8 DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO POR PERSONAL NO IDÓNEO
Condición
Al revisar el expediente del proceso de: "MEJORAMIENTO
CALLE PRINCIPAL SANTO TOMAS DE CASTILLA DEL
CRUCE C-A9 HACIA BOULEVARD BANVI, SANTO TOMAS
DE CASTILLA PUERTO BARRIOS, IZABAL" se determinó
que, el Dictamen Técnico no fue elaborado por personal
especializado, sino por un Bachiller industrial.
Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Puerto Barrios, departamento de Izabal,
gire Instrucciones al Alcalde Municipal, para que el personal
que emita los dictámenes, sea personal especializado y con
conocimiento en lo que se contrate.

Lic. José Antonio López Arévalo, Alcalde Municipal; Sr. Hugo Artemio
Rodríguez Murcia, Sindico Primero; Sra. Blanca Dina Pérez Choc, Sindico
Segundo; Sr. Oscar Oswaldo Cervantes Vargas, Concejal Primero; Sr.
Héctor Joaquín Estrada Jerez, Concejal Segundo; Sr. Roel antonio Pérez,
Concejal Tercero; Sr. José Rony Jiménez Girón, Concejal Cuarto; Sr. Hugo
Leonel Pineda Esmenjaud, Concejal Quinto; Sr. Eddl Romeo Lemus Ferro,
Concejal Sexto; Sr. Marco Antonio Reclnos, Cancela' Séptimo.

X

----"C--------

Fecha 22 de julio de 2013 
GSNER4,

041 el
AUDITOR

15 GUBERNAMENTAL      

Licda. 01 a A. Castillo Ríos
Auditor Gubernamental 

CGdTEMALA , C
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A. 

Guatemala, 5 de noviembre de 2013. 1

Señor
Edgar Amoldo Medrano Menéndez /
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chinautla,epartamento de Guatemala /
Presente

Señor Alcalde:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de lo
regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera otorgada, hago de su
conocimiento de manera oficial el informe del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva realizado por los auditores gubernamentales que oportunamente fueron
nombrados para el efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada
Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Fecha: ;11 t 1 atUlioraz

Nombre:
Cargo:

Sin otro particular, atentamente.

Fama;
GENERA,

14
<1/4

SUBCONTRALORIA
DE CALIDAD DE

2 ilpet, GASTO PUBUCO
Put—oc,

te , t7%,	 oú,

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 5 de noviembre de 2013 ,/

Señor
Edgar Arnoldo Medrano Menéndez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chinautla, departamento de Guatemala /
Presente

Señor Alcalde:

Los Auditores Gub)ernamentales designados de itonformidad con el nombramiento
DCGP-0094-2013,'de fecha 2 de abril de 2013, han efectuado Eamen Especial de
Fiscalización/ Preventiva a la Municipalidad de Chinautla, Departamento 	 de
Guatemala, "con el objetivo de verificar el proceso "CONSTRUCCIÓN VIVIENDA
DIGNA AREA URBANA Y RURAL, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO
DE GUATEMALA".

El alcance del Examen Especial de Fiscalizacn Preventiva, realizado durante los
días del 23 de abril al 30 de agosto de 2013, abarcó la evaluación del proceso de
adquisición de "CONSTRUCCIÓN VIVIENDA DIGNA AREA URBANA Y/ RURAL,
muNiciPip DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", /con NOG
2476088, en la modalidad de Licitación Pública, por un monto de Q 10,000,000.00; el
cual se encontraba en la fase Registro del Contrato en la Contraloría General de
Cuentas, correspondiente a la Etapa Selección y Contratación y, como resultado del
trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados,
seis (6) relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, 	 los
cuales se encuentran en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Figcalización Preventiva	 el
siguiente: licenciado Oscar Vinicio Meneses Morales, supervisado por 	 do
Pedro Esquivel Carrillo. ,/

Atentamente,

Auditoría	 ncurrente
e CuentasContraft na Gener

ra es	
RNAMENTAL

ubernamental
Qt/47.1

MA L • 
c • 

P'
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0094-2013, de fecha 2 de abril de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por el licenciado Oscar Vinicio Meneses Moralesfy supervisada por el licenciado Pedro
Esquivel Carrillo. /

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Municipalidad de Chinautla,
departamento de Guatemala, ubicadas en la 2a . Calle Lote F-02 Colonia Sauzalito zona 6,
municipio de Chinautla, departamento de Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Municipalidad
de Chinautla, departamento de Guatemala, con Cuentadancia No. T3-1-6. /

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el evento de Licitación Pública, "CONSTRUCCIÓN VIVIENDA DIGNA
AREA URBAN,,/ Y RURAL, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA", 3con NOG 2476088 en la modalidad de Licitación Pública, por un monto de
Q 10,000,000.00, el cual fue adjudicado a la empresa "El Mundo de las Construcciones,
S.A.".

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Fondo del
CODEDE IVA-PAZ Consejo de Desarrollo Municipal COMUDE asignado a la Municipalidad
de Chinautla, departamento de Guatemala.

Municipalidad de Chinautla departamento de Guatemala 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva



7

Contraloría General de Cuentas	 2	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, del proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Registro del Contrato en la
Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN	 ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los Organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."
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Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control Externo Gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. "Aplicación de Control Externo Gubernamental. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control
externo, diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que
permita, a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a
control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas
necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de
auditoría gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías
de auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOM PRAS-.

	

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.
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3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Lograr una adecuada segregación de funciones.
Convocar la mayor cantidad de oferentes idóneos.
Otorgar transparencia y asegurar la integra y oportuna recepción de plicas.
Resarcirse en caso de que el oferente adjudicado no firme el contrato.
Asegurarse que las empresas cuentan con la capacidad Técnica y Económica.

vii. Otorgar en tiempo y forma validez institucional a lo actuado por la Junta y reflejado en
la respectiva Acta de Adjudicación.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "CONSTRUCCIÓN
VIVIENDA DIGNA AREA URBANA Y RURAL, MUNICIPIO DE CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUFFEMALA";'"realizado durante el periodo del 23 DE ABRIL AL 30
DE AGOSTO DE 2013'a' momento del inicio del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases descritas a
continuación, correspondientes a la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de Funciones.
Publicación de Aviso de Licitación.
Entrega de Documentos de Licitación.
Aclaraciones y Modificaciones.
Junta de Licitación.
Presentación y Recepción de Plicas.
Apertura de Plicas.
Garantía de Sostenimiento de Oferta.
Evaluación de Plicas.
Precalificación y Preselección o Registro de Precalificados.
Acta de Adjudicación.
Aprobación de la Adjudicación.
Notificación de resultados.
Documentación Necesaria para Contratar y cumplimiento de Requisitos.
Garantía de Cumplimiento.
Elaboración del Contrato.
Suscripción y Aprobación del Contrato.
Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, podrá aplicar las acciones legales y
administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna
establecida por la Contraloría General de Cuentas.
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5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES

5.1 Comentarios

La comisión de auditoría realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva, hasta la
fase de Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la
etapa Selección y Contratación, comprobando que la Municipalidad de Chinautla,
departamento de Guatemala, ejecuta el evento de Licitación Pública "CONSTRUCCIÓN
VIVIENDA DIGNA AREA URBANA /Y RURAL, MUNICIP/10 DE CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", 1 con NOG 2476088, /con un monto de Q
10,000,000.00 y en el transcurso del Examen Especial de Fiscalización Preventiva se
detectaron aspectos importantes que se incluyen en el presente informe, los cuales se
clasifican de la siguiente forma: seis (6) relacionados con el Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables.

5.2 Conclusiones

El Proceso de Licitación Pública "CONSTRUCCIÓN VIVIENDA DIGNA AREA U5BANA Y
RURAL, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA" con NOG
2476088,'/hasta el momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se
encontraba en la fase de Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas,
correspondiente a la etapa de Selección y Contratación, el cual se realiza de acuerdo con
la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su Reglamento, Acuerdo Gubernativo
1056-92 y sus Reformas, las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, cuyos
resultados se reportan en este informe.

Con oficio sin número de fecha 3 de junio de 2013, se solicitó al Señor Alcalde Municipal
ampliación de la información de aspectos técnicos, la cual no fue proporcionada a la
comisión de Auditoría.

Derivado del resultado detallado en el párrafo anterior, la Comisión de Auditoría nombrada
para realizar el Examen Especial de Fiscalización Preventiva, a través de la Nota de
Auditoría de Comunicación de Resultados No.01-DCGP-0094-2013, de fecha 28 de agosto
de 2013, se sugirió al Concejo Municipal de Chinautla, departamento de Guatemala,
SUSPENDER el evento por las deficiencias señaladas y convocar a un nuevo evento el
que deberá sujetarse a los requerimientos técnicos y legales. De dicha nota hasta la fecha
no se ha recibido respuesta, por lo que se procedió a hacer del conocimiento de las
autoridades correspondientes para que se investigue el presente caso.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de Chinautla, departamento de
Guatemala.
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6. RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a las Direcciones de Auditoría de Municipalidades e Infraestructura Pública de la
Contraloría General de Cuentas, para que éstas, de acuerdo a sus funciones y como
responsables de la evaluación presupuestaria, incluyan dentro de sus muestras el proceso
de adquisición auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realicen un
examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la
Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados respecto a la revisión del proceso
"CONSTRUCCIÓN VIVIENDA DIGNA AREA URBANA Y RURAL, MUNICIPIO DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", por lo que se sugieren las
recomendaciones respectivas a los funcionarios de la Municipalidad de Chinautla,
departamento de Guatemala, implementación que contribuirá a mejorar el control interno
del área de Adquisiciones.

6.1 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.1.1 LA OFERTA ADJUDICADA, NO LLENÓ LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
DEL PROYECTO

Condición

Al revisar las bases de licitación del Proyecto "CONSTRUCCIÓN VIVIENDA DIGNA ÁREA
URBANA Y RURAL, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA"
se comprobó que las especificaciones técnicas contenidas en las bases de licitación del
proyecto son las siguientes: Trabajos preliminares: Limpieza General, nivelación de
terreno y trazo; Cimentación: Excavación, cimiento corrido, zapatas y solera de humedad;
Columnas: columnas aisladas y columnas de block; Muros y soleras: blocks de pómez,
soleras sillares, mortero de unión, acero de refuerzo y concreto; Techo: estructura principal
y cubierta; Pisos: Preparación de base y acabado final; Ventanería: Materiales, fijación y
acabado final; Instalaciones eléctricas: acometida, instalación, luminarias, placas y
accesorios; Drenaje sanitario y pluvial: Excavación de relleno y zanjas; Instalación
Hidráulica: Excavación de relleno, zanjas, materiales, instalación y pruebas de tubería; sin
embargo, la Junta de licitación adjudicó y el Concejo Municipal aprobó la adjudicación del
evento por diez millones de quetzales (Q10,000,000.00) a la empresa EL MUNDO DE LAS
CONSTRUCCIONES, S.A. proveedor que únicamente incluyó en su oferta, para la
construcción de 899 viviendas, los siguientes materiales por vivienda: 	 Parales de
3"X3"X10", Tendales de 3"X2"X10', Lámina galvanizada acanalada calibre 28 legítima,
clavo para lámina de 2 1/2" , clavo de 4" y mano de obra.

Criterio

El artículo 30 del Decreto 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado, establece: Rechazo de oferta; "La junta de Licitación rechazará, sin
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responsabilidad de su parte, las ofertas que no se ajusten a los requisitos fundamentales
definidos como tales en las bases o cuando los precios, calidades u otras condiciones
ofrecidas sean inconvenientes para los intereses del Estado..."

Recomendación

Al Honorable Concejo Municipal de Chinautla, departamento de Guatemala, se recomienda
girar instrucciones al Alcalde Municipal para que en todas las adjudicaciones de los
eventos se cumpla con lo establecido por la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.

6.1.2 EL ACTA DE AJUDICACIÓN, NO CONTIENE INFORMACIÓN SOBRE LOS
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y EL CUADRO DE EVALUACIÓN DE LAS
OFERTAS

Condición

Al revisar el Acta de Adjudicación del evento "CONSTRUCCIÓN VIVIENDA DIGNA ÁREA
URBANA Y RURAL, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA",
se comprobó que la Junta de Licitación no suscribió el Acta de apertura y calificación de
las ofertas, sino solamente Acta de Adjudicación del evento, en la cual no dejó constancia
de los criterios de calificación y el cuadro o detalle de la evaluación de las ofertas recibidas,
de acuerdo con lo establecido en las bases de licitación publicadas en el Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala
-GUATECOMPRAS-.

Criterio

El Artículo 12 del Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, establece: "Adjudicación. La Junta de Licitación debe faccionar acta de la
adjudicación en la cual debe hacer constar los aspectos a que se refiere el Artículo 33 de la
Ley, emitiendo la resolución correspondiente. El Acta de adjudicación debe contener los
cuadros o detalles de la evaluación efectuada a cada una de las ofertas recibidas,
conteniendo los criterios de evaluación, la ponderación aplicada a cada uno de ellos y el
puntaje obtenido por cada oferta en cada uno de los criterios de evaluación aplicados. Esta
información debe ser publicada en Guatecompras. Los criterios de evaluación que la
entidad contratante consideró en las bases para adjudicar el concurso incluyendo la
fórmula, escala o mecanismo que utilizó para asignar los puntajes en cada uno de esos
criterios y la ponderación que se aplicó a cada uno de ellos, deben estar previamente
definidos en las bases, siendo objetivos y cuantificables..."

Recomendación

Al Honorable Concejo Municipal de Chinautla, departamento de Guatemala, se recomienda
girar instrucciones al Alcalde Municipal para que en todas las actas de adjudicación de los
eventos se cumpla con lo establecido por la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.
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6.1.3 MIEMBROS DE LA JUNTA DE LICITACIÓN NOMBRADOS TIENEN
IMPEDIMENTO LEGAL PARA ACTUAR EN EL EVENTO

Condición

Al revisar el expediente del evento se estableció que dos miembros de la Junta de
Licitación actuaron con impedimento legal, pues el Ing. Marlon Alberto Álvarez Colop,
Director de Planificación de la Municipalidad de Chinautla, departamento de Guatemala
participó como miembro de la Junta de Licitación según nombramiento emitido por el
alcalde en Acta No. 07-2013 del 01 de febrero 2013 y a la vez emitió dictamen Técnico
del Proyecto, Heidy Carolina Rodríguez Retana, Primer Concejal Suplente, según Acuerdo
No. 05-2011 de la Junta Electoral de Guatemala, de fecha 30 de septiembre 2011, y
participó como miembro de la Junta de Licitación, según nombramiento del Alcalde de
Chinautla, contenido en acta No. 07-2013 del 01 de febrero 2013.

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, en el artículo 12 establece lo
siguiente: Impedimentos. No podrán ser miembros de las Juntas de Licitación, quienes
tengan los impedimentos siguientes: a) ser parte del asunto... h) haber participado en la
preparación del negocio, en cualquier fase.

Recomendación

Al Honorable Concejo Municipal de Chinautla, departamento de Guatemala, se recomienda
girar instrucciones al Alcalde Municipal para que en todos los eventos de adjudicación se
cumpla con lo establecido por la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, con
respecto a las personas que deben participar en las Juntas de Cotización y Licitación.

6.1.4 OFERTA ADJUDICADA, CONTIENE INCONGRUENCIAS EN EL PRECIO
OFERTADO

Condición

Al revisar el expediente del evento "CONSTRUCCIÓN VIVIENDA DIGNA ÁREA URBANA
Y RURAL, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", se
comprobó lo siguiente:

En la carta de Oferta presentada por la Empresa El Mundo de las Construcciones
S.A., sin fecha y firmada por el propietario de la empresa Sr. Josué Alexander
Colíndres Pérez, se indica en el monto de la oferta en letras la cantidad de diez mil
quetzales (Q.10,000.00) y en números diez millones de quetzales (Q.10,000,000.00)
que es lo correcto.

En el formulario de Cotización de la Empresa adjudicada El Mundo de las
Construcciones S.A. existe error en la multiplicación del costo unitario de
(Q.11,141.90) por la cantidad de unidades habitacionales (899), indicando que son
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diez millones exactos, lo cual no es correcto, pues debería ser diez millones
dieciséis mil quinientos sesenta y ocho quetzales exactos, (Q10,016,568.00).

Criterio

El artículo 13, numeral 4, del Código de Notariado, establece que se debe tomar como
correcto lo expresado en letras.

Recomendación

Al Honorable Concejo Municipal de Chinautla, departamento de Guatemala, se recomienda
girar instrucciones al Alcalde Municipal para que las Juntas de Cotización y Licitación
cumplan con lo establecido por el Código de Notariado.

6.1.5 EL MODELO DE CONTRATO PUBLICADO EN GUATECOMPRAS, NO INCLUYÓ
LA CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO

Condición

En la revisión del expediente del evento "CONSTRUCCIÓN VIVIENDA DIGNA ÁREA
URBANA Y RURAL, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA",
se comprobó que en el modelo de contrato publicado en Guatecompras, la Municipalidad
de Chinautla no incluyó la Cláusula relativa al Cohecho.

Criterio

El Artículo 3 del Acuerdo Ministerial Número 24-2010, del Ministerio de Finanzas Públicas
establece lo siguiente: "Clausulas especiales del Proyecto de Contrato. La entidad
contratante o compradora debe incluir dentro de las bases y en el contrato que se suscriba
con el oferente adjudicado la cláusula siguiente: "CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO:
(

Recomendación

Al Honorable Concejo Municipal de Chinautla, departamento de Guatemala, se recomienda
girar instrucciones al Alcalde Municipal para que en todas las publicaciones de los eventos
que realicen en Guatecompras cumplan con lo establecido por el Artículo 3 del Acuerdo
Ministerial Número 24-2010, del Ministerio de Finanzas Públicas

6.1.6 EN LA DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO, NO SE INCLUYERON DATOS
SOBRE EL NÚMERO DE UNIDADES HABITACIONALES A CONSTRUIR, NI
LA JUSTIFICACIÓN DE LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

Condición:

Al revisar el expediente del proyecto se comprobó que en la documentación del
proyecto no se hizo mención del número de unidades de vivienda que se construirán.

Municipalidad de Chinautla, departamento de Guatemala	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva



15

Contraloría General de Cuentas	 10	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

Nota sin número del 8 de febrero 2013 dirigida al Consejo Departamental de
Desarrollo Urbano y Rural (CODEDE) firmada por el señor Edgar Arnoldo Medrano,
Alcalde Municipal, para solicitar financiamiento para la construcción de las viviendas;

En la Opinión de Asesoría Jurídica firmada por el Lic. Edgar Haroldo Juárez Laínez,
de fecha 24 de enero de 2013; c) Acta de Recepción de Ofertas Número 28-2013, de
fecha 7 de marzo de 2013 y Acta de Adjudicación Número 28-2013, de fecha 13 de
marzo de 2013.

Criterio

El Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Artículo 15 establece: "Previo a la solicitud de cotizaciones, deberá contarse con el
pedido suscrito por el Jefe de la Oficina que corresponda, que justifique la necesidad
de la compra o contratación de los bienes, suministros, obras o servicios, debiendo
contarse con la descripción y especificaciones de lo que se requiere..."

Recomendación

Al Honorable Concejo Municipal de Chinautla, departamento de Guatemala, se recomienda
girar instrucciones al Alcalde Municipal para que en todos los eventos se cumpla con lo
establecido por la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo

Sr. Edgar Arnoldo Medrano Menéndez / Alcalde Municipal, Municipalidad de Chinautla,
departamento de Guatemala.

Licda. Maritza Ortiz veliz Jefe Financiero, Municipalidad de Chinautla,
departamento de Guatemala, Miembro de la
Junta de Licitación.

Ing. Marlon Alberto Álvarez Colop Jefe	 del	 Dpto.	 Municipal	 de	 Planificación,
Miembro de Junta de Licitación.

Sra. Judith Magali Soc Guzmán Miembro de Junta de Licitación, Municipalidad
de Chinautla, departamento de Guatemala.

Sr. Eduardo Adqui Ortiz Miembro	 de	 la	 Junta	 de	 Licitación,
Municipalidad de Chinautla, departamento de
Guatemala.

Sra. Heidy Carolina Rodríguez Retana Miembro	 de	 la	 Junta	 de	 Licitación,
Municipalidad de Chinautla, departamento de

_ Guatemala.

Municipalidad de Chinautia, departamento de Guatemala
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Contraloría General de Cuentas
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLIC
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

GUATEMALA. C.A.

DCGP-0094-2013
Guatemala, 02 de abril de 2013 ,/

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. OSCAR VINICIO MENESES MORALES /

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) esigna, para que se constituya(n) on la instalaciones de la MUN ICIPALIDAD DE
CHINAUTLA .•(DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, on la Cuenta No. T3-1-6 y ldemás instituciones
que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización
Preventiva al proceso de: "CONSTRUCCION VIVIENDA DIGNA/AREA URBANA/Y RURAL,
MUNICIPIO DE CHI NAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", on NOG 2476088; este examen
será supervisado por el licenciado Pedro Esquivel Carrillo.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circ stancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.
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UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadistica

MNIC4:111:11570,9

1,1 MUNICIPALIDAD DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

1,2

ORGANIZACIÓN, ENTIDAD. INSTITUCIÓN. O FIDEICOMISO

ENTIDAD A LA QUE PERTENCE

TIPO DE ENTIDAD

NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO No Is)

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)

AUDITORES) GUBERNAMENTALIES) ASIGNADOS

T3-14

CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

DCGP-0094-2013

2 DE ABRIL DE 2013

1,9

1,19

2,1

2,2

3,2

No. MESES AWOTADOSDie	 Mes	 AñO
30	 1	 8	 1	 2013

'05R* Mitla:
71P0 DE OBRA

Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Otros edificios

Salón usos múltiples

Const. Y Mate. Carretera

Instelaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Ener9le Electrice

Otros

TOTAL

'No.Obras Monto

O

O

O

O

O

O
O
O
O

O 10.000.000,00

10.000.000,00

*SI es mi. de una obre etIoNlef enes.

Se realizó Examen Espec ial de Fiscalización al Proceso 'Construcción Vivienda Digna
Aarea Urbana y Rural, municipio de Chinautla departamento de Guatemala', con NOG
2476088 por un monto de Q.10,000,000.00, el cual al inicio del exámen, se encontraba
en la fase Registro del Contrato en la Contralorla General de Cuentas, correspondiente
a la etapa Selección y Contratación.

3,3

CODIGO (Excluswo estadisece/

PERIODO AUDITADO

Lic. Oscar Vinicio Meneses Morales 

DEL
Die Mes	 Año

AL23 1	 4	 1	 2013

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN

TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior'

Ingresos

Egresos

*Ingresa- unIcamenle m es examen especial

Examen Especial de Fiscalización Preventiva

10.000.000,00
O

O
10.000.000 00

191911E111494411g11111	 17111190.
'SANCIÓN

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en Q. Fundamento Legal
CI C

D

ORMULACIÓN DE CARGO

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en Q. Fundamento Legal
CI C

o

'DENUNCIA

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
CI C

Art.30 Dcto.57-92	 Ley	 de

8 10,000,000.00
Contrataciones	 del estado. Art.	 12
Aedo.	 Gubernativo	 1050-92,
Reglamento	 de	 la	 Ley	 de
Contrataciones del Estado

*Si *e mi. de UNA Sanción, Formulación de cargos o Denuncia, apreso« anexo -

Auditor Gubernamental

Supervisor de Auditorl
Concurrente

Jefe de Auditorio Concurrente

›..,.f.1:11er.iu de Auditoras CGra

l'oneral de Cuentas 

04Gy, N ERA z
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U	 '3

'7.41ALk,c.

rite
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119/1911E~91,111MAYM141.91,19.1119~11:~P~PKY1.11:4:1911111W111.

Presupuesta Asignado

Modificaciones (4-) ó (-)

Vigente

Ejecutado

Por devengar

Lic. Oscar Vinicio Meneses Morales

Lic. Pedro Esquivel Carrillo

Inc.  Francisco Antonio Ericastilla Sanchez

Guatemala, 5 de noviembre de 2013
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Contraloría General de Cuentas

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SRI
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

MUNICIPALIDAD DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 2a calle Lote F-02 Colonia Sauzakto Zona 6 Chinautla, Departamento de Guatemala

6.1

---

T3-1-6 22868631172455980

3 de abril al 30 de agosto de 2013	 -,..,....

DCGP-00942013 No se envió carta a la Gerencia

Oscar Vinicio Meneses Morales

,fl-V.937.1.17
."....:..11,=.

,...!'.¡,,,
7 . .

. 	 •

Lic. Pedro Esquivel Carrillo "N-N.

. ,.",.:1,....1'	 =',.'

.	 ..

RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLACABLES

•,...
1-,,,..1.	 I . 	.

Titulo

6.1.1
LA OFERTA ADJUDICADA, NO LLENÓ LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS DEL PROYECTO

Condición

Al revisar las bases de licitación del Proyecto 'CONSTRUCCIÓN VIVIENDA
DIGNA ÁREA	 URBANA Y	 RURAL,	 MUNICIPIO	 DE	 CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA' se comprobó que las especificaciones
técnicas contenidas en las bases de licitación del proyecto son las siguientes:
Trabajos preliminares: 	 Limpieza General, nivelación de terreno y trazo;
Cimentación: Excavación, cimiento sonido, zapatas y solera de humedad;
Columnas: columnas aisladas y columnas de block; Muros y soleras: blocks
de pómez, soleras sillares, mortero de unión, acero de refuerzo y concreto;
Techo: estructura principal y cubierta; Pisos: Preparación de base y acabado
final; Ventaneria: Materiales, fijación y acabado final; Instalaciones eléctricas:
acometida, instalación, luminarias, placas y accesorios; Drenaje sanitario y
pluvial: Excavación de relleno y zanjas; Instalación Hidráulica: Excavación de
relleno, zanjas, materiales, instalación y pruebas de tubería; sin embargo, la
Junta de licitación adjudicó y el concejo Municipal aprobó la adjudicación del
evento por diez millones de quetzales (Q10,000,000.00) a la empresa EL
MUNDO DE LAS CONSTRUCCIONES, S.A. proveedor que únicamente
incluyó en su oferta, para la construcción de 899 viviendas, los siguientes
materiales por vivienda: 	 Parales de 3"X3'X10', Tendales de 3%2%10",
Lámina galvanizada acanalada calibre 28 legítima, clavo para lámina de 2 %.
, clavo de 4' y mano de obra.

Recomendación

Al Honorable Concejo Municipal de Chinautla, departamento de Guatemala,
se recomienda girar instrucciones al Alcalde Municipal para que en todas las
adjudicaciones de los eventos se cumpla con lo establecido por la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Sr. Edgar Amoldo Medran Menéndez,
Alcalde	 Municipal	 de	 Chinautla,
departamento de Guatemala. X

Titulo

6.1.2
EL ACTA DE AJUDICACIÓN, NO CONTIENE INFORMACIÓN SOBRE LOS
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y EL CUADRO DE EVALUACIÓN DE LAS
OFERTAS
Condición

Al revisar el Acta de Adjudicación del evento 'CONSTRUCCIÓN VIVIENDA
DIGNA ÁREA	 URBANA Y	 RURAL	 MUNICIPIO	 DE	 CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA', se comprobó que la Junta de Licitación
no suscribió el Acta de apertura y calificación de las ofertas, sino solamente
Acta de Adjudicación del evento, en la cual no dejó constancia de los criterios
de calificación y el cuadro o detalle de la evaluación de las ofertas recibidas,
de acuerdo con lo establecido en las bases de licitación publicadas en el
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de
Guatemala -GUATECOMPRAS-.

Hoja 1 de 4



Contraloría General de Cuentas

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

MUNICIPALIDAD DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 

T3-1-6

2a. calle Lote F-02 Colonia Sauzalito Zona 6 Chinaulla, Departamento de Guatemala

2286E1831/22455980

Examen Especial de Fiscalización Preventiva 23 de abril al 30 de agosto de 2013

Uc. Oscar Vinicio Meneses Morales

......

Recomendación

_	 ..	 . 	 . 	 ....	 .

-'	 --.-:..,.- .-	 _	 .

:71., ...,,,...".-1• r.,

Un. Pedro Esquiva Canas

Al Honorable Concejo Municipal de Chinautla, departamento de Guatemala,
se recomienda girar instrucciones al Alcalde Municipal para que en todas las
actas de adjudicación de los eventos se cumpla con lo establecido por la Ley
de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Sr. Edgar Arnoldo Medrano Menéndez,
Alcalde	 Municipal	 de	 Chinautla,
departamento de Guatemala. X

Título

6.1.3 MIEMBROS DE LA JUNTA DE LICITACIÓN NOMBRADOS TIENEN
IMPEDIMENTO LEGAL PARA ACTUAR EN EL EVENTO
Condición

Al revisar el expediente del evento se estableció que dos miembros de la
Junta de Licitación actuaron con impedimento legal, pues el Ing. Madon
Alberto Alvarez Colop, Director de Planificación de la Municipalidad de
Chinautla, departamento de Guatemala	 participó como miembro de la Junta
de Licitación según nombramiento emitido por el alcalde en Acta No. 07-2013
del 01 de febrero 2013 y a la vez emitió dictamen Técnico del Proyecto, Heidy
Carolina Rodríguez Resana, Primer Concejal Suplente, según Acuerdo No. 0•
2011 de la Junta Electoral de Guatemala, de fecha 30 de septiembre 2011, y
participó como miembro de la Junta de Licitación, según nombramiento del
Alcalde de Chinaulla, contenido en acta No. 07-2013 del 01 de febrero 2013.

Recomendación

Al Honorable Concejo Municipal de Chinaulla, departamento de Guatemala,
se recomienda girar instrucciones al Alcalde Municipal para que en todos los
eventos de adjudicación se cumpla con lo establecido por la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, con respecto a las personas que
deben participar en las Juntas de Cotización y Licitación.

Sr. Edgar Amoldo Medrano Menéndez,
Alcalde	 Municipal	 de	 Chinautla,
departamento de Guatemala.

X

Titulo

6.1.4
OFERTA ADJUDICADA, CONTIENE INCONGRUENCIAS EN EL PRECIO
OFERTADO
Condición

Al revisar el expediente del evento "CONSTRUCCIÓN VIVIENDA DIGNA
ÁREA URBANA Y RURAL, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO
DE GUATEMALA', se comprobó lo siguiente:

En la carta de Oferta presentada por la Empresa El Mundo de las
Construcciones S.A., sin fecha y firmada por el propietario de la empresa Sr.
Josué Alexander Colíndres Pérez, se indica en el monto de la oferta en letras
la cantidad de diez mil quetzales (0.10,000.00) y en números diez millones
de quetzales (Q.10,000,000.00) que es lo correcto.

En el formulario de Cotización de la Empresa adjudicada El Mundo de las
Construcciones S.A. existe error en la multiplicación del costo unitario de
(0.11,141.90) por la cantidad de unidades habitacionales (899), indicando que
son diez millones exactos, lo cual no es correcto, pues debería ser diez
millones	 dieciséis	 mil	 quinientos	 sesenta	 y	 ocho	 quetzales	 exactos,
(010,016,568.00).

Hoja 2 de 4



Contraloría General de Cuentas

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SRI
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

MUNICIPALIDAD DE CHINAUTLA DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 2a. calle Lote F-02 Colonia Sauzalito Zona 6 Chinautla De • artamento de Guatemala

-	 • .. -	 T3-1-6

Preventiva

..-,-
• 'I,	 ,T-'M:n

1

. T' .	121'^ru

',5 '',	r . "

2286863122455980

23 de abril al 30 de agosto de 2013

Lic. Pedro Esquivel Cardlo

.T.I.i.	 Examen Especial de Fiscalización

DCGP-0094-2013

Lic. Oscar Vinicio Meneses Morales

Recomendación

Al Honorable Concejo Municipal de Chinautla, departamento de Guatemala,
se recomienda girar instrucciones al Alcalde Municipal para que las Juntas de
Cotización y Licitación cumplan con lo establecido por el Código de Notariado.

Sr. Edgar Amoldo Medrano Menéndez,
Alcalde	 Municipal	 de	 Chinautla,
departamento de Guatemala. X

-Titulo

6.1.5
EL MODELO DE CONTRATO PUBUCADO EN GUATECOMPRAS, NO
INCLUYÓ LA CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO

Condición

En la revisión del expediente del evento 'CONSTRUCCI *N VIVIENDA
DIGNA ÁREA	 URBANA Y	 RURAL,	 MUNICIPIO	 DE CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA', se comprobó que en el modelo de
contrato publicado en Guatecompras, la Municipalidad de Chinautla no incluyó
la Cláusula relativa al Cohecho.

Recomendación

Al Honorable Concejo Municipal de Chinautla, departamento de Guatemala,
se recomienda girar instrucciones al Alcalde Municipal para que en todas las
publicaciones de los eventos que realicen en Guatecompras cumplan con lo
establecido por el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial Número 24-2010, del
Ministerio de Finanzas Públicas

Sr. Edgar Amoldo Medran° Menéndez,
Alcalde	 Municipal	 de	 Chinaulla,
departamento de Guatemala.

X

Titulo

6.1.6

EN LA DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO, NO SE INCLUYERON
DATOS SOBRE EL NÚMERO DE UNIDADES HABITACIONALES A
CONSTRUIR, NI LA JUSTIFICACIÓN DE LA COMPRA DE MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN
Condición

Al revisar el expediente del proyecto se comprobó que en la documentación
del proyecto no se hizo mención del número de unidades de vivienda que se
construirán. a) Nota sin número del 8 de febrero 2013 dirigida al Consejo
Departamental de Desarrollo Urbano y Rural (CODEDE) firmada por el señor
Edgar Amoldo Medrano, Alcalde Municipal, para solicitar financiamiento para
la construcción de las viviendas; b) En la Opinión de Asesoría Jurídica
firmada por el Lic. Edgar Haroldo Juárez Lainez, de fecha 24 de enero de
2013;	 c) Acta de Recepción de Ofertas Número 28-2013, de fecha 7 de
marzo de 2013 y Acta de Adjudicación Número 28-2013, de fecha	 13 de
marzo de 2013.

Hoja 3 de 4



MUNICIPALIDAD DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 	 2a. calle Lote F-02 Colonia Sauzalito Zona 6 Chinautla, Departamento de Guatemala

T3-1-6 22868631122455980  
Examen Especial de Fiscalización Preventiva	 23 de abd al 30 de agosto de 2013

Lic. Oscar Vinicio Meneses Morales

Fiffile;

Fecha: á7/ 11 /
Nombré:

léfgl	
t\-1

ContraloríaGeneral de Cuerdas
Hoja 4 de 4

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Recomendación

Al Honorable Concejo Municipal de Chinautla, departamento de Guatemala, Sr. Edgar Amoldo Medrano Menéndez,
se recomienda girar instrucciones al Alcalde Municipal para que en todos los Alcalde 	 Municipal ... II,/ 15.9ipautla,
eventos se cumpla con lo establecido por la Ley de Contrataciones del Estado departamento de Gti4h5101".11.¿
y su Reglamento.	 ....NY
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Sr. Edgar Amoldo Medrano Menéndez
Alcalde Municipal

G4?1MAL,A.
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4?1MALh . es	 Municipalidad de Chinautla, departamento de Guatemala

X



Vuelvan las presentes diligencias al ingeniero Francisco Antonio
Ericastilla Sánchez, Jefe del Departamento de Auditorías
Concurrentes, Contraloría General de Cuentas, adjuntándole el
informe realizado al proyecto Construcción Vivienda Digna Área
Urbana y Rural, municipio de Chinautla, departamento de
Guatemala, para su trámite y efectos pertinentes.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C A

PROV. No. 01-DCGP-0094-2013

--DITORÍA CONCURRENTE, CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS,
Guatemala, catorce de noviembre de dos mil trece..

ASUNTO: LICENCIADA NACY MARGORI GARCÍA MELÉNDEZ,
AUXILIAR FISCAL, FISCALÍA DE SECCIÓN CONTRA LA
CORRUPCIÓN, MINISTERIO PÚBLICO, SOLICITA
COPIA CERTIFICADA DEL INFORME DERIVADO DEL
NOMBRAMIENTO DCGP-0094-2013 DEL EVENTO
CONSTRUCCIÓN VIVIENDA DIGNA AREA URBANA Y
RURAL, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO
DE GUATEMALA.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt
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Contraloría. General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 5 de noviembre de 2013

Licenciado
William Rubén Luna Rivas
Director de Calidad de Gasto Público
Presente

Licenciado Luna:

De conformidad con el nombramiento DCGP-0094-2013, de fecha 2 de abril de 2013,
para realizar Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso de
"CONSTRUCCIÓN VIVIENDA DIGNA AREA URBANA Y RURAL, MUNICIPIO DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA" con NOG 2476088 por un monto
de Q. 10,000,000.00, durante los días del 23 de abril al 30 de agosto 2013. Dicha
entidad está ubicada en la 2 a . Calle Lote F-02 Colonia Sauzalito zona 6 del municipio
de Chinautla, departamento de Guatemala, identificada con registro de Cuentadancia
No. T3-1-6.

En el desarrollo del Examen Especial, se aplicó la metodología y los procedimientos
de Fiscalización Preventiva; asimismo, se observó el cumplimiento de las Normas de
Auditoría del Sector Gubernamental, Normas internacionales de Auditoría, Acuerdos
Internos aprobados por la Contraloría General de Cuentas, Leyes y disposiciones
vigentes aplicables a la entidad auditada.

Como resultado del trabajo de Fiscalización Preventiva, se detectaron situaciones
importantes que merecen ser mencionadas en este informe, las cuales se clasifican
de la siguiente forma: seis (6) relacionados con el Cumplimiento 	 Leyes y
Regulaciones Aplicables, los cuales se adjuntan para su conocimie to y trámite
respectivo.

Atentamente,".

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.confraloria.gob.gt



INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA
DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
MUNICIPALIDAD DE CHINAUTLA

CUENTADANCIA T3-1-6

PROCESO DE ADQUISICIÓN
CONSTRUCCIÓN VIVIENDA DIGNA AREA URBANA Y RURAL, MUNICIPIO
DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, NOG 2476088, POR
MEDIO DE LICITACIÓN PÚBLICA, POR UN MONTO DE Q. 10,000,000.00

ETAPA Y FASE DE LA ADQUISICIÓN
ETAPA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN,

FASE DE REGISTRO DEL CONTRATO EN LA CONTRALORÍA GENERAL DE
CUENTAS

PERÍODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
DEL 23 DE ABRIL AL 30 DE AGOSTO DE 2013

^6

Guatemala, noviembre de 2013
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.	

Prov. DCGP-806-2013

---RECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO, CONTRALORÍA GENERAL DE
CUENTAS. Guatemala, veinte de noviembre de dos mil trece.

ASUNTO: LICENCIADO OSCAR VINICIO MENESES MORALES,
AUDITOR GUBERNAMENTAL REMITE INFORME
ORIGINAL DE EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACION
PREVENTIVA, PRACTICADO A LA MUNICIPALIDAD DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA,
DERIVADO DEL NOMBRAMIENTO DCGP-0094-2013
DE FECHA 02 DE ABRIL DE 2013.

INFORME DE AUDITORIA DERIVADO DEL POA.

Atentamente se trasladan las presentes diligencias al Auditor
Gubernamental LICENCIADO OSCAR VINICIO MENESES MORALES, con el
informe identificado en el epígrafe, debidamente firmado y sellado del Despacho
Superior y conocido por el Director de Calidad de Gasto Público, para que
continúe su trámite en la Unidad de Sistema de Información Gubernamental -
SIG-, para su notificación, en un plazo no mayor de 3 días. 

WLR/mtp
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CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA
DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA -EMPAGUA-,/

PERÍODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADA
DEL 18 DE ABRIL AL 14 DE JUNIO DE 2013

Guatemala, Junio de 2013 /
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 24 de junio de 2013 /

Señor
Oscar Alfredo Guzmán González/
Gerente General
Empresa Municipal de Agua
Presente

Señor Gerente:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado por los auditores
gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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Licda. E eusis Wendely Rios
Auditor Gubernamen

Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 24 de junio de 2013 Y

Señor
Oscar Alfredo Guzmán González
Gerente General
Empresa Municipal de Agua
Presente

Señor Gerente:

Las Auditoras Gubernamentales deisignadas de conformidad	 con el
nombramiento No. DCGP-0102-2013/de fecha 04 de abril de 2013 3han
efectuado Examen Especial de ,Fiscalización 	 Preventiva en la Empresa
Municipal de Agua -EMPAGUA-/con el objetivo de verificar el Proceso de
"Contratación de Servicios Técnicos de Seguridad para las Oficinas Centrales,
Otras Instalaciones y Funcionarios de la Empresa Municipal de Agua de la
Ciudad de Guatemala -EMPAGUA-".-/

El alcance del Examen )Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la
evaluación del 18 de abril al 14 de junio de 2013,/ del proceso de adquisición
"Contratación de Servicios Técnicos de Seguridad para las Oficinas Centrales,
Otras Instalaciones y Funcionarios de la Empresa Municippl de Agua de la
Ciudad de Guatemala -EMPAGUA-" con NOG 2500752, por un monto de
Q.2,208,000.00; el cual se encontraba en la fase de Garantía de Cumplimiento,
correspondiente a la etapa de Selección y Contratación y, como resultado del
trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser
mencionados: uno (1) relacionado con el control interno; y dos (2) relacionados
con el cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables los cuales se encuentran
en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: Licenciada Eleusis Wendely Rios Azañón, /supervisada	 por la
Licenciada Mida Gloria Quelex Etec. I
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías
Concurrentes tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en
cualquier proceso de contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los
Organismos del Estado, entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades
ejecutoras, municipalidades y empresas públicas estatales o municipales y demás
instituciones que conforman el sector público no financiero.

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0102-2013, de fecha 04 de abril de 2013, emitido por
el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto
Bueno del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto
Público, ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisn de auditoría estuvo
conformada por la licenciada Eleuis Wendely Rios Azañón s'y supervisada por la
licenciada Mirta Gloria Quelex Etec./

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Empresa Municipal de Agua -
EMPAGUA- ubicada en 6a . Avenida 1-27, Zona 4, Edifício Mini, 6to. Nível Ala Sur,
Ciudad de Guatemala.

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Empresa
Municipal de Agua -EMPAGUA-, con Cuentadancia No. E1-25. 3

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de "Contratación de Servicios Técnicos de Seguridad
para	 las Oficinas Centrales, Otras Instalaciones y Funcionarios de la Empresa
Municipal de Agua de la Ciudad de Guatemala-EMpAGUA-, en la modalidad de
excepción y otros procedimientos con NOG 2500752, por un monto de dos millones
doscientos ocho mil quetzales exactos (Q2,208,000.00), el cual fue adjudicado a la
empresa individual New Tec Security.

Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del presupuesto
de la Empresa Municipal de Agua correspondiente al periodo 2013, afectando la
Partida Presupuestaria Número 2120-101-000-01-00-000-015-000-197.

	

1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Garantía de Cumplimiento,
correspondiente a la Etapa de Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en
general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios,
entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba
fondos del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 2. Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas
la función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y
egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado,
entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda persona,
entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas públicas; de
empresas no financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo cualquier
denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o
administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la
probidad, transparencia y honestidad en la administración pública, así como también
por la calidad del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer

Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA- 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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el control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de
auditoría gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe
las actividades administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y
personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y
procedimientos se establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su
función, la Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso
directo a cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas
por la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los
entes públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no
intervienen en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de
auditoría gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y
profesional, cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la
administración pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control
externo gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la
Contraloría para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y
mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos
tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma
posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a control, según el
artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la
emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de auditoría
gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías de
auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reforma y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad
Encargado del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Acuerdo Gubernativo de fecha 25 de mayo de 1971, mediante el cual la Municipalidad
de Guatemala acordó crear la Empresa Municipal de Agua.

	

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la
etapa y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para
otros procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Convocar la mayor cantidad de oferentes idóneos.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Otorgar transparencia y asegurar la íntegra y oportuna recepción de plicas.
Adjudicar la oferta que resulte más conveniente a los intereses del Estado.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documento oficial, la decisión de
adjudicación a la que arribó la Junta.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el Proceso de Excepción y Otros
Procedimientos para la "Contratación de Servicios Técnicos de Seguridad para las
Oficinas Centrales, Otras Instalaciones y Funcionarios de la Empresa ,Municipal de
Agua de lyCiudad de Guatemala -EMPAGUA-", realizado del 18 de abril al 14 de junio
de 2013, al momento del inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el
alcance del mismo contempló la evaluación de las fases descritas a continuación,
correspondientes a la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de funciones.
Invitación.
Comisión Receptora y Calificadora.
Presentación y recepción de plicas.
Apertura de plicas.
Garantía de sostenimiento de oferta (GSO).
Evaluación de plicas.
Acta de adjudicación.

Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Aprobación de la Adjudicación.
Notificación de Resultados.

11. Elaboración del Contrato.
12.Garantía de Cumplimiento.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría
posterior, la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, podrá aplicar las
acciones legales y administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la
normativa interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.

5. COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

	

5.1	 Comentario

La evaluación del Proceso de "Contratación de Servicios Técnicos de Seguridad para
las Oficinas Centrales, Otras Instalaciones y Fun9ionarios de la Empresa Municipal de
Agua de la Ciudad de Guatemala -EMPAGUA-",/NOG 2500752, se realizó de acuerdo
a la metodología de Auditoria Concurrente, encontrándose en la Etapa de Selección y
Contratación, Fase de Garantía de Cumplimiento.

De acuerdo a NOTA DE AUDITORIA No. DCGP-DAC-FP-01-0102-2013, de fecha 14
de junio de 2013, se comunicó a la Gerencia General de la Empresa Municipal de Agua
-EMPAGUA- los resultados preliminares del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva.

Las pruebas de descargo no fueron presentadas por la entidad auditada, por lo que se
confirman los resultados del Examen Especial de Fiscalización.

	

5.2	 Conclusión

El Proceso de "Contratación de Servicios Técnicos de Seguridad para las Oficinas
Centrales, Otras Instalaciones y Fun9ionarios de la Empresa Municipal de Agua de la
Ciudad de Guatemala -EMPAGUA-"óon NOG 2500752, hasta el momento de inicio del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase de Garantía de
Cumplimiento, correspondiente a la etapa de Selección y Contratación, fue realizado
razonablemente de acuerdo con la ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su
Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas, las Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, excepto por los resultados que se presentan en este
informe.

La comisión de Auditoría Concurrente presenta los resultados del trabajo realizado a
efecto de garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo,
todas las decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado,
son responsabilidad de las autoridades de la Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-.

Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6. RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditorías de Municipalidades, de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la
evaluación de la ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de
adquisición auditado por el Departamento de Auditorias Concurrentes o realice un
examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la
Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del Proceso
"Contratación de Servicios Técnicos de Seguridad para las Oficinas Centrales, Otras
Instalaciones y Funcionarios de la Empresa Municipal de Agua de la Ciudad de
Guatemala -EMPAGUA-" por lo que, se sugieren las recomendaciones respectivas a
los funcionarios de la Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-, cuya implementación
contribuirá a mejorar el control interno del área de adquisiciones.

6.1 DE CONTROL INTERNO

6.1.1 INCONGRUENCIA EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA PUBLICADOS EN
EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES
DEL ESTADO -GUATECOMPRAS- y LOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL
EXPEDIENTE

Condición

Al revisar en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado -GUATECOMPRAS- se pudo comprobar que en la Sección II Recepción,
Apertura y Calificación, inciso 1. Lugar y fecha de presentación de ofertas: indica
que la recepción de ofertas será el 21 de febrero del año 2013, a las 11:00 horas,
mientras que los términos de referencia que se encuentran en el expediente en la
Sección II Recepción, Apertura y Calificación, inciso 1. Lugar y fecha de
presentación de ofertas: no establecen la fecha y hora en que se llevará a cabo la
presentación de ofertas, existiendo diferencia entre lo publicado en
-GUATECOMPRAS- y lo que obra en el expediente.

Criterio

Según Acuerdo No. A-57-2006, emitido por el Subcontralor del Probidad
encargado del despacho. Normas Generales de Control Interno Gubernamental.

Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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"2.2...Supervisión: Se establecerán los distintos niveles de supervisión, como una
herramienta gerencial para el seguimiento y control de las operaciones, que
permita, identificar riesgos y tomar decisiones para administrarlos y aumentar la
eficiencia y calidad de los procesos."

Recomendación

Que la Autoridad Administrativa Superior de la Empresa Municipal de Agua de la
Ciudad de Guatemala -EMPAGUA-, gire instrucciones a donde corresponda, para
que los Términos de Referencia, que se encuentren dentro del expediente, así
como los publicados en -GUATECOMPRAS- sean previamente revisados,
supervisados y no existan incongruencias en el contenido de los mismos.

6.2 RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 NO SE TUVO A LA VISTA EL NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE
CALIFICACIÓN DE OFERTAS

Condición

Al verificar el expediente de "Contratación de Servicios Técnicos de Seguridad
para las Oficinas Centrales, Otras Instalaciones y Funcionarios de la Empresa
Municipal de Agua de la ciudad de Guatemala -EMPAGUA-", no se tuvo a la vista
el Nombramiento de la Comisión de Calificación de Ofertas, que corresponde al
presente evento.

Criterio

Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento de la Ley de contratación del Estado,
Artículo 22. Contratación de estudios, diseños y supervisión de obras y
servicios técnicos. "... Para la calificación se integrará una comisión compuesta
por tres (3) miembros nombrados por la autoridad administrativa superior de la
entidad interesada...".

Recomendación

Que la Autoridad Administrativa Superior de la Empresa Municipal de Agua de la
Ciudad de Guatemala -EMPAGUA-, para futuros eventos tenga a bien nombrar
una comisión para la calificación de ofertas, la cual deberá ser integrada por tres
miembros, cumpliendo con lo establecido en el artículo 22 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.2.2 TERMINOS DE REFERENCIA Y CONTRATO ADMINISTRATIVO NO INCLUYEN
LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 24-2010,
NORMAS DE TRANSPARENCIA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPRA O
CONTRATACIÓN PÚBLICA, DEL MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS

Condición

Al revisar el expediente del proceso de "Contratación de Servicios Técnicos de
Seguridad para las Oficinas Centrales, Otras Instalaciones y Funcionarios de la
Empresa Municipal de Agua de la Ciudad de Guatemala" -EMPAGUA-", NOG
2500752, se determinó que los términos de referencia y el Contrato Administrativo
número setenta y uno dos mil trece, de fecha veintiuno de marzo de dos mil trece,
no establecen como requisito fundamental lo establecido en el Acuerdo Ministerial
número 24-2010, Normas de Transparencia en los Procedimientos de Compra o
Contratación Pública.

Criterio

El Acuerdo Ministerial número 24-2010 "Normas de Transparencia en los
Procedimientos de Compra o Contratación Pública, establece en su Artículo 1.
Documentos adicionales en la Plica de oferta. "... Para prevenir que en las
compras o contrataciones que realizan los Organismos del Estado, sus entidades
Descentralizadas y Autónoma, Unidades ejecutoras, las municipalidades y las
empresas públicas estatales o municipalidades o toda entidad que ejecute fondos
públicos, se contravengan los supuestos contenidos en el Decreto número 67-
2001 del Congreso de la República, Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros
Activos y su Reglamento, y en el ejercicio de la rectoría en el sistema de
contrataciones, es necesario que las autoridades superiores de las referidas
entidades aseguren que todo oferente, incluya en la plica de la oferta, adicional a
los aspectos detallados en el artículo 19 de la Ley de Contrataciones del Estado y
9 del Reglamento de dicha Ley, los documentos siguientes: ...d). Artículo 2.
Disposiciones Especiales en las Bases de Contratación... Artículo 3. Cláusulas
Especiales del Proyecto de Contrato... "CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO..."

Recomendación

Que la Autoridad Administrativa Superior de la Empresa Municipal de Agua de la
Ciudad de Guatemala -EMPAGUA-, gire instrucciones a los funcionarios
responsables de la elaboración de los documentos relacionados con las
adquisiciones públicas, los cuales deben incluir los requisitos establecidos en El
Acuerdo Ministerial número 24-2010, Normas de Transparencia en los
Procedimientos de Compra o Contratación Pública.

Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Ing. Oscar Alfredo Guzmán González Gerente General -EMPAGUA-
Lic. Aníbal Iván Reyes de León Subgerente Administrativo Financiero
Sr. Luis Raúl Pacheco Aju Jefe de la Unidad de Com ras
Licda. Matilde Pinto de Álvarez Directora de Recursos Humanos
Lic. Hugo Lionel Ramírez González Integrante de la Comisión Receptora y

Calificadora
Srita.	 Sonia	 Elizabeth	 Enríquez
Rodríguez

Integrante de la Comisión Receptora y
Calificadora

Srita. Silvia Ninette Hernández Dávila Integrante de la Comisión Receptora y
Calificadora
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C A

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0102-2013 1

Guatemala, 04 de abril de 2013 ,/

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. ELEUSIS WENDELY RÍOS AZAÑON

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la EMPRESA MU5IICIPAL
DE AGUA DE LA CIUDAD DE GUATEMALA -EMPAGUA-, con la Cuenta No. E1-251/ demás
instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de
Fiscalización Preventiva al proceso de: "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS DE
SEGURIDAD PARA LAS OFICINAS CENTRALES, OTRAS INSTALACIONES Y FUNCIONARIOS DE
LA EMPRSA MUNICIPAL DE AGUA DE LA CIUDAD DE GUATEMALA -EMPAGUA-", con NOG
2500752; -/este examen será supervisado por la licenciada Mirta Gloria Quelex Etec.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias
presenten en el desarrollo del trabajo. 	 o'ÇV's
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IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA- .-- -
DireccOn de fa
Entidad kg/liada 6a Avenida 1-27, Zona 4, Edificio Mini, 6to Nivel , Ala Sur

El-25	 , Telér904-dela Entidad Audltaáaí	 22858747 y 22858748

O Examen Especial de Fiscalización Preventiva 	 7

DCGP-0102-2013	 r 'a	 N/A

Licda Eleusis Wendely Ros Azañón	 ,r,' Licda. Murta Gloria Quelex Etec

, Situac ión
Realizada ro Cumbtidá

6.1 DE CONTROL INTERNO

6.1.1

INCONGRUENCIA EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA PUBLICADOS
EN	 EL SISTEMA DE	 INFORMACIÓN	 DE CONTRATACIONES	 Y
ADQUISICIONES DEL ESTADO -GUATECOMPRAS- y LOS QUE SE
ENCUENTRAN EN EL EXPEDIENTE

Condición
Al revisar en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado -GUATECOMPRAS- se pudo comprobar que en la Sección II
Recepción, Apertura y Calificación, inciso 1 	 Lugar y fecha de presentación de
ofertas: indica que la recepción de ofertas será el 21 de febrero del año 2013,
a las 11:00 horas, mientras que los términos de referencia que se encuentran
en el expediente en la Sección II Recepción, Apertura y Calificación, inciso 1.
Lugar y fecha de presentación de ofertas: no establecen la fecha y hora en que
se llevara a cabo la presentación de ofertas, existiendo diferencia entre lo
publicado en -GUATECOMPRAS- y lo que obra en el expediente.

Recomendación
Que la Autoridad Administrativa Superior de la Empresa Municipal de Agua de
la Ciudad de Guatemala -EMPAGUA-, gire instrucciones a donde corresponda,
para que los Términos de	 Referencia, que	 se encuentren dentro del
expediente,	 asi	 corno	 los	 publicados	 en	 -GUATECOMPRAS- 	 sean
previamente revisados,	 supervisados y no existan incongruencias en el
contenido de los mismos.

Ing. Oscar Alfredo Guzmán González
Gerente General -EMPAGUA-

3

6.2 DE CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES

6.2.1

NO SE TUVO A LA VISTA EL NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE
CALIFICACIÓN DE OFERTAS

Condición
Al verificar el expediente de "Contratación de Servicios Técnicos de Seguridad
para las Oficinas Centrales, otras Instalaciones y Funcionarios de la Empresa
Municipal de Agua de la ciudad de Guatemala -EMPAGUA-", no se tuvo a la
vista el Nombramiento de la Comisión de Calificación de Ofertas, que
corresponde al presente evento.

Recomendación
Que la Autoridad Administrativa Superior de la Empresa Municipal de Agua de
la Ciudad de Guatemala -EMPAGUA-, para futuros eventos tenga a bien
nombrar una comisión para la calificación de ofertas, la cual deberá ser
integrada por tres miembros, cumpliendo con lo establecido en el articulo 22
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

Ing. Oscar Alfredo Guzmán González
Gerente General -EMPAGUA-
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6.2.2

TERMINOS DE REFERENCIA Y CONTRATO ADMINISTRATIVO NO
INCLUYEN LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO
24-2010, NORMAS DE TRANSPARENCIA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
COMPRA O CONTRATACIÓN PÚBLICA, DEL MINISTERIO DE FINANZAS
PÚBLICAS

Condición
Al revisar el expediente del proceso de "Contratación de Servidos Técnicos de
Seguridad Para las Oficinas Centrales, Otras Instalaciones y Funcionarios de
la Empresa Municipal de Agua de la Ciudad de Guatemala" -EMPAGUA-",
NOG 2500752, se determinó que los términos de referencia y el Contrato
Administrativo número setenta y uno dos mil trece. de fecha veintiuno de
marzo de dos	 mil trece,	 no establecen como requisito fundamental lo
establecido	 en	 el	 Acuerdo	 Ministerial	 número	 24-2010,	 Normas	 de
Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratación Pública

Recomendación
Que la Autoridad Administrativa Superior de la Empresa Municipal de Agua de
la Ciudad de Guatemala -EMPAGUA-, gire instrucciones a los funcionarios
responsables de la elaboración de los documentos relacionados con las
adquisiciones públicas, los cuales deben incluir los requisitos establecidos en
El Acuerdo Ministerial número 24-2010. Normas de Transparencia en los
Procedimientos de Compra o Contratación Pública.
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Municipalidad de Guatemala
DIRECCION DE FINANZAS
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 19 de agosto de 2013 ,/

Señor
Álvaro Arzú Irigoyen
Alcalde
Municipalidad de Guatemala
Su Despacho

Señor Alcalde:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad 	 Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva realizado por las auditoras gubernamentales
que oportunamente fueron nombradas para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

./

Sin otro particular, atentamente.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, CA.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 19 de agosto de 2013 ,/

Señor
Álvaro Arzú Irigoyen 3
Alcalde
Municipalidad de Guatemala
Su Despacho

Señor Alcalde:

Las Auditoras Gubérnamentales designadas de conformidad con el nombramiento número
DCGP-0103-2013, "de fecha 5 de abril de 2013,-/hay efectuado Examen Especial de
Fiscalización Preventiva a la Municipalidad de Guatemala con el objetivo de verificar el proceso
"Compra de 20,000 Galones de Combustible Diesel, para Consumo en el Mes de abril de 2013"../

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación del proceso
"Compra de 20,000 Galones de Combustible Diesel, para Consumo en el Mes de abril de 2013", 3
en la modalidad de cotización con NOG 2491761 1por un monto de Q. 659,000.00 el cual se
encontraba en la fase de Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas
correspondiente a la etapa Selección y Contratación; y, »omo resultado del trabajo realizado
durante los días del 18 de abril al 31 de julio de 2013, se detectó un aspecto importante que
merece ser mencionado: un (1) resultado de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables,
el cual se encuentra en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Espe9I de Fiscalización Preventiva es el siguiente:
licenciada Brenda Marisol Ruano Chamalé, supervisada por la licenciada Mida Gloria Quelex
Etec.

Atentamente,
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1 del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento DCGP-0103-2013, de fecha 5 de abril de 2013, emitido por el licenciado
Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con el visto bueno del licenciado
Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público, ambos de la
Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada por la
licenciada Brenda Marisol Ruano Chamaléísupervisada por la licenciada Mida Gloria
Quelex Etec.

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Municipalidad de Guatemala ubicadas
en la 21 Calle 6-77, zona 1, Palacio Municipal, Centro Cívico, ciudad de Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Municipalidad
de Guatemala, con Cuentadancia No. T3-1-1.

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de "Cómpra de 20,000 Galones de Combustible Diesel, para
Consumo en el Mes de abril de 2013"/NOG 2491761,1oor un monto de Q.659,000.00 el cual
fue adjudicado a la empresa Petrolatin, S.A.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2013, asignados a la
Municipalidad de Guatemala, el cual corresponde a la partida presupuestaria
2013.12100101.01.00.000.006.000.262.31.1.

Municipalidad de Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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1.7 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Registro del Contrato en la
Contraloría General de Cuentas correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

2. FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
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cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control externo
gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría
para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y mantendrá un
sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos tipos de auditoría,
realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de
las operaciones de las entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La
Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación
y revisión periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:
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Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Lograr una adecuada segregación de funciones incompatibles.
Dar a conocer lo que se desea adquirir así como las condiciones del proceso.
Otorgar transparencia y asegurar la íntegra y oportuna recepción, apertura y
revisión del contenido de Formularios de Cotización.
Otorgar en tiempo y forma validez institucional a lo actuado por la Junta y
reflejado en la respectiva Acta de Adjudicación.
Dar forma legal al contrato a suscribirse y promover el cumplimiento del
contrato, garantizando que la obra, bien o servicio contratado sea entregado de
conformidad con las condiciones pactadas.

vii.	 Permitir por parte de la Contraloría General de Cuentas el registro, control y
fiscalización de los Contratos, mediante la remisión íntegra y oportuna de los
mismos.

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "Compra de 20,000 Galones
de Combustible Diesel, para Consumo en el Mes de abril de 2013", al momento del inicio del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el alcance del mismo contempló la
evaluación de las fases descritas a continuación, correspondientes a la etapa Selección y
Contratación, durante los días del 18 de abril al 31 de julio de 2013: y

Segregación de funciones
Publicación del aviso (PdA)
Entrega de formularios de cotización (EdFC)
Aclaraciones y modificaciones (AyM).
Junta de cotización.
Presentación y recepción de formularios de cotización.
Apertura de formularios de cotización.
Garantía de sostenimiento de oferta (GSO).
Evaluación de plicas.
Precalificación y preselección o registro de precalificados.
Acta de adjudicación.
Aprobación de la adjudicación.
Notificación de resultados.
Documentación necesaria para contratar y cumplimiento de requisitos.
Elaboración de contrato.
Garantía de cumplimiento.
Suscripción y aprobación del contrato.
Registro del contrato en la Contraloría General de Cuentas.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, y después de discutidos con los
responsables de la entidad auditada podrá aplicar las acciones legales y administrativas
que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna establecida por la
Contraloría General de Cuentas.
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COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1 Comentario

La comisión de Auditoría comunicó los resultados preliminares del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva por medio de Nota de Auditoría No. DCGP-01-0103-2013 de fecha
30 de julio de 2013, a las autoridades responsables de la entidad.

5.2 Conclusión

El proceso de "Compra de 20,000 Galones de Combustible Diesel, para Consumo en el Mes
de abril de 2013",/NOG 2491761/hasta el momento de inicio del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase de Registro de Contrato en la
Contraloría General de Cuentas correspondiente a la etapa de Selección y Contratación,
fue realizado razonablemente-"de acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto 57-92, su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas, las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, excepto porlos resultados que se presentan
en este informe.

La comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado, son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de Guatemala.

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas, para que
ésta de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación de la ejecución
presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición auditado por el
departamento de Auditorías Concurrentes o realice un examen especial del mismo
conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas
emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso "9ompra de
20,000 Galones de Combustible Diesel, para Consumo en el Mes de abril de 2013", por lo que,
se sugieren las recomendaciones respectivas a los funcionarios de la Municipalidad de
Guatemala, implementación que contribuirá :a mejorar el control interno del área de
adquisiciones.
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RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

6.1 DE CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES

6.1.1 CONSTANCIA DE REGISTRO DE INSCRIPCIÓN DE PROVEEDORES NO SE
ENCUENTRA ACTUALIZADA

Condición

Al verificar la documentación del expediente del evento "Compra de ?0,000 Galones de
Combustible Diesel, para Consumo en el Mes de abril de 2013", ise observó que la
Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores del Sistema
GUATECOMPRAS presentada por la empresa Petrolatin, Sociedad Anónima, a quien
se le adjudicó el evento anteriormente descrito, consigna fecha de emisión 17 de junio
de 2010, por lo que evidencia que la misma no se encuentra actualizada.

Criterio

Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado. Artículo 42. Vigencia y Actualización. "La inscripción en los Registro tiene una
vigencia máxima de un año, con vencimiento al 31 diciembre de cada año. Sin
embargo, el interesado podrá obtener su inscripción o actualización cuando lo considere
conveniente.

Para efectos de la actualización de los asientos, los Registros harán el anuncio en el
mes de noviembre de cada año, mediante un aviso publicado en el Diario oficial y otro
en uno de los de mayor circulación en el país, con intervalo de cinco (5) días hábiles.
En dichos anuncios se fijará la fecha hasta la cual deberá presentarse los datos,
informes o documentos que se requieran; los interesados están obligados a
proporcionarlos para que su inscripción continua vigente por el año siguiente."

Recomendación

Que la Autoridad Administrativa Superior de la Municipalidad de Guatemala
(Gerente Municipal), capacite oportunamente a las diferentes juntas de Cotización
y/o Licitación, para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos contemplados en
las Bases de Cotización y/o Licitación, las cuales deben estar amparadas en Ley.

Comentario de los Responsables

El resultado Preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido
en el presente informe fue comunicado por la comisión de Auditoría, según Nota de
Auditoría No. DCGP-01-0103-2013 de fecha 30 de julio de 2013, a las autoridades
responsables de la entidad, quienes en oficio con referencia número
Ref-DC-193-2013 de fecha 1 de agosto de 2013, indican lo siguiente:

"En relación al inciso 2, en su oportunidad La Junta de Cotización que evaluó y
adjudicó el proceso, envió el día 27 de mayo del año 2013 respuesta del oficio
DCG03-2013 de fecha 23 de mayo del 2013 de la Contraloría General de
Cuentas ..."
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Al respecto, el oficio en referencia literalmente dice:

"En la documentación que presentó la empresa Petrolatín, S.A. obra constancia de
Inscripción del Registro de Proveedores del Sistema GUATECOMPRAS, en la que
la empresa Petrolatin, S.A. con número de Nit. 1690169K, se encuentra habilitada y
es de observar en dicho documento en Aclaración, literal c) que reza que "puede
presentarse en cualquier licitación o concurso público y no requiere previa
certificación notarial", sin indicar que tenga que ser actualizado. Para el efecto nos
permitimos acompañar fotocopia simple de dicha constancia. Así mismo en las
bases de cotización para este evento si se pide la constancia de Inscripción en el
sistema Guatecompras, pero no indica que tenga que ser actualizado; sin embargo
la Junta de Cotización teniendo conocimiento que esta Constancia no constituía un
requisito fundamental en las bases de cotización, verificó en su oportunidad en el
sistema de Guatecompras que la empresa Petrolatín, S.A. se encontrara habilitada.

De acuerdo a lo descrito y con fundamento en el Artículo 73 de la Ley de
Contrataciones del Estado y Artículo 54, 54 Bis, del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, se le otorgó a dicha empresa el evento público antes
citado."

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo

Sr. Ricardo de la Torre Gimeno Gerente de la Municipalidad de Guatemala

Lic. Wilmar Ovidio Medina Ortíz Jefe del Departamento de Compras

Ing. Maynor Rafael López Contreras Dirección de Medio Ambiente y miembro de la
Junta de Cotización

Lic. Walter Gilmar Marroquín Pérez Dirección de Obras y miembro de la Junta de
Cotización

Lic. Manuel Escobar Martínez Fiscalización	 y	 miembro	 de	 la	 Junta	 de
Cotización

Municipalidad de Guatemala
	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Informe conocido por

Ing. F cisco Antonio Ericastfila Sánchez
Jefe de Departamento de Auditorias Concurrentes

Contraloría General de Cuentas

RAZÓN: De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Articulo 29, los Auditores
Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento
únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en

Ley corresponde.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, ( A

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0103-2013 ,/
Guatemala, 05 de abril de 2013 ,/

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. BRENDA MARISOL RUANO CHAMALE 3

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) /designa, para que se constituya(n) en lanstalaciones de MUNICIPALIDAD DE
GUATEMALA,3GUATEMALA, con la Cuenta No. T3-1-1 y demás instituciones que corresponda
según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial do Fiscalización Preventiva al proceso
de: "COMPRA DE 20,000 GALONES DE/COMBUSTIBLE DIESEL, PARA CONSUMO EN EL MES
DE ABRIL DE 2013", con NOG 2491761; 3 ste examen será supervisado por la licenciada Mida Gloria
Quelex Etec.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710
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21 Calle 6-77, zona 1, Palacio Municipal, Centro Cívico

2285-8034
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

6.1 DE CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES              

6.1.1 CONSTANCIA DE REGISTRO DE INSCRIPCIÓN DE
PROVEEDORES NO SE ENCUENTRA ACTUALIZADA               

Condición                                                                      

Al verificar la documentación del expediente del evento
°Compra de 20,000 Galones de Combustible Diesel, para
Consumo en el Mes de abril de 2013°, se observó que la
Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores del
Sistema GUATECOMPRAS presentada por la empresa
Petrolatin, Sociedad Anónima, a quien se le adjudicó el
evento anteriormente descrito, consigna fecha de emisión 17
de junio de 2010, por lo que evidencia que la misma no se
encuentra actualizada. Municipalic

DIRECCIC
ad de Guatemala
N DE FINANZAS

f)

Recomendación

Que la Autoridad Administrativa Superior de la Municipalidad
de Guatemala (Gerente Municipal), capacite oportunamente
a las diferentes juntas de Cotización y/o Licitación, para que
verifiquen el cumplimiento de los requisitos contemplados en
las Bases de Cotización y/o Licitación, las cuales deben
estar amparadas en Ley.
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